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- 

CLIhlA INTELECTUAL RIOPLATENSE DE MEDIADOS DEL 
SETECIENTOS. LOS LIMITES DEL PODER REAL 

Sumario: Una ciudad de comerciantes - Intelectuales de mediados del siglo 
XVIII - Renovacidn ideológica - La Compaiiia de Jesús en la picota - El sermón 
como medio de difusión - Cuestionamiento del derecho del Rey a disponer de los 
pueblos de Misiones - Miguel de Rocha - El “antifolleto”de MazieI - LA presen- 
te edición. 

UNA CIUDAD DE COMERCIANTES 

A mediados del siglo XVIII la ciudad que recibiría luego el calificativo de Ate- 
nas del Plata se semejaba más a Fenicia que al Atica. Carente de universidad, de im- 
prenta y de grandes bibliotecas, no abundaba en letrados y los comerciantes cons- 
tituían el sector más representativo de la sociedad local. Carlos Gcrvasoni observa- 
baen 1729 que sus habitantes desdeñaban toda ocupación que no fuese la del comer- 
cio y que poco les importaba cuanto no contribuyese a su enriquecimiento y José 
Cardiel registraba en 1747 el escaso auditorio que habían tenido las ctitedras de fi- 
losofía y teología pues los porteños sólo se aplicaban “a la mercancía y a criar ga- 
nado” l. 

La riqueza no solo aumentaba el crédito comercial y el prestigio social sino que 
infundía valor y entonaba a los hombres tornándolos capaces de acometer empre- 
sas dignas de almas nobles. Por el contrario, la pobreza -comenta el Cabildo- enco- 

’ JOSE CARDIEL, Carta y  relación de las misiones de la Provincia del Paraguay, en 
GUILLERMO FURLONG, José Cardiel y  su Carta-Relación, Buenos Aires, 1953. Alonso 
Carrió de la Bandera que escribe en 1772 dice no haber sabido que los vecinos de Buenos Ai- 
res “‘piensen más que en sus comercios” CONCOLORCORVO, El Iazariflo de ciegos y  ca- 
minantes desde Buenos Aires hasta Lima, Buenos Aires, 1942, p. 47. 
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ge el corazon z, y su manifestación más visible que es la falta de vcstimcnta npropia- 
da, -agregan cuatro apoderados de los comerciantes- “acobarda los ánimos, apoca 
los espíritus y hace que las gentes se amilanen y arrojen a la desidia, abandono y hol- 
gazanería y de aquí resultan los gravísimos inconvcnicntes en la falta dc cultivo de 
los campos, en la fábrica de los edificios, en el descubrimiento y trabajo de las mi- 
nas y en todos los demás obrajes y manufacturas” 3. 

El comercio es una religión irrenunciable que no admite desmayos ni desvíos y 
que recompensa a sus devotos con provecho material pero tambicn con dones que 
no se miden en moneda. “Nací con honra -proclama el comerciante criollo Francis- 
co Díaz de Perafán- y mientras viva la he de tirara conservar y, así, no dejaré cl tra- 
bajo aunque mucho me sobrase”4. Los comerciantes imponen su concepción ética 
a su entorno proyectando su valoración positiva de la acción aun a sectores a los que 
se hubiera podido creer menos comprometidos con el dinamismo de la vida activa. 
Un fraile porteño califica de “admirable conducta” cl darse prisa y ser ligero cn to- 
das las cosas, el llevar adelante lo que se ha pensado, el atropellar obstáculos “y más 
si los fines son honestos” 5. 

El comercio es la causa eficiente del crecimiento del puerto y los comerciantes 
se identifican tanto con la propia ciudad que todo lo que les concicrnc rcpcrcutc in- 
mediatamente en ésta haciendo que parezca ser una misma la suerte de Buenos Ai- 
res y la de sus mercaderes. En ese sentido comenta el gobernador Pedro de Ccvallos 
en 1757 que cuando surgió la discordia entre comerciantes vecinos de Buenos Ai- 
res y comerciantes forasteros quedó “tumultuada aquella ciudad y en términos de 
perderse” 6. 

2 ARCHIVO GENERAL DE INDIAS (en adelante citaremos AGI), Buenos Aires 302, 
el Cabildo de Buenos Aires al Virrey, 29-V-1749. 

3 AGI, Consulados 804, Francisco PCrez de Saravia, Juan de Eguía. Antonio dc Guzmh 
y  Mendoza y  José de Esparza al Gobernador, Buenos Aires, 1756. 

4 ARCHIVO GENERAL DE LA NACION (en adelante citaremos AGN), Copiador de 
correspondenciade Francisco Díaz de Perafán 1764-1774,1X-15-7-10, f.  223, Díaz dc Pcra- 
fán a Juan Blas Suárez, Buenos Aires, 6-X-1769. 

5 FR. DOMINGO DE NEYRA, Ordenanzas. Actas primeras de la moderna Provincia 
de San Agustín de Buerws Ayres. Thucwnány P araguay. conhroducciónde Jorge Furt, Bue- 
nos Aires. 1927. 

6 AGI, Buenos Aires 303, Pedro de Cevallos a fr. Julih de Arriaga, Cuartel General de 
San Juan, 15-V-1757. 
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La mayoría dc los comcrciantcs, absorbidos por su ocupación, disponían de po- 
co vagar para ocuparse de disciplinas que les eran ajenas. Un testigo comenta iro- 
nicamente que no entendian de otras letras que de las de cambio ni manejaban otros 
libros que los de caja y que aun en temas de religión, a la que todos dedicaban par- 
te de su tiempo, eran incapaces de apreciar el recogimiento interior, la abnegación 
de sí mismos y el desasimiento de lo mundano?. 

Cualquier tarea intelectual tropezaba con la escasez de fondos bibliogr&os. En 
cerradocírculovicioso,llegaban pocos IibrosaBuenos Airesporquehabíapocosad- 
quirentes y los lectores potenciales noencontraban laobrabuscadaporque habíapo- 
cos libros. El P. Matías Strobel recomienda a un misionero europeo que traiga sus 
buenos libros consigo porque en Buenos Aires son raros y caros ‘, quien desea con- 
sultar una bula de Benedicto XIV SC Iamcnta de no haberla podido encontrar dcbi- 
do a padecerse “tanta escasez de libros” g, el Cabildo eclesiástico hace intervenir al 
Gobernador para que se le presten o vendan dos “manuales toledanos”existentcs cn 
el monasterio de monjas catalinas que resultan inhallables en el comercio Io. Y si es- 
to ocurre con libros propios de un sacerdote, la situación es todavía más grave tra- 
tándose de bibliografía científica o lecnica. Así, al regresar a Buenos Aires el por- 
tefio Juan Antonio Perdriel, dcspucs dc haber estudiado en Francia el arte de la rc- 
lojería, tiene buen cuidado de traer consigo los libros dc su oficio que necesitará cn 
el Río de la Plata ‘r. 

Si se trata de proporcionar textos escolares de los que se necesitan varios ejcm- 
piares se suscitan talcs problemas que requieren la intervención de las autoridades 
de más alto nivel. Es el propio obispo de la Torre quien dispone traer un cajón de ma- 
nuales de filosofía deGoudin pararepartir entre los estudiantes del convento de San- 
to Domingo y es el mismo prelado quien sugiere al Rey el envío de libros para la cn- 
sehanza de la latinidad. Recogiendo la idea del Obispo y la opinión favorable de 
Pedro Rodríguez de Campomancs, el Consejo de Indias notifica a los apoderados de 

‘ARCHIVO HISTORICO NACIONAL, Madrid (en adelante chremos AHN), Estado 
4386, Testimonio de Bernardo Ibañez de Echavarri. 

*JUAN MOHN, La argentina visfa por viajeros del siglo XVIII, Buenos Aires, 1946, 
p. 63. 

g AHN, Estado 4386, palabras de Ibañez de Echavani. 

Io AHN, Consejos 20378. 

*’ AGI, Buenos Aires 306. 
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la Compaiiía de Libreros de la Corte el vacío porteño dc obras de grambtica y rfc cs- 
critores latinos 12. 

A la inversa, a los que disponen de libros para la venta les cuesta gran esfuerzo 
darles salida. El presbítero José Eugenio Llorente que a partir de 1750 ha recibido 
de un librero gaditano varias partidas de libros en consignación, tras varios intentos 
de colocarlos en Buenos Aires, trata de venderlos en el interior y en 1763 termina 
renunciando formalmente a seguir encargándose del lote invendible y eso que cn- 
tre los casos perdidos figuran obras del Inca Garcilaso de la Vega, Torres Villarro- 
el, Bourdaloue, Calancha, San Agustín, Cervantes de Salazar y muchos otros bue- 
nos autores r3. 

Pero no faltan excepciones ala chatura general. Porteños ávidos de conocer las 
últimas novedades literarias o al menos de saber lo que ocurre en el resto del mun- 
do, lectores capaces de citar con oportunidad el fruto de sus Iccturas, mecenas dis- 
puestos a costear ediciones, traductores y escritores de variado mbito. Con plena 
conciencia de la marginalidad y aislamiento producido por la lejanía del centro cul- 
tural que sigue siendo el Viejo Mundo, viven mirando hacia Europa y reflejan sus 
modas ideológicas o literarias pero, aveces, atienden también a pcculiaridadcs o pro- 
blemas del país. 

De esa ansia por no perder contacto con las fuentes culturales es un buen ejem- 
ploel P. Juan de San Martín que, recikn llegado a Buenos Aires, solicita cl 15 de ma- 
yo de 1734 el envío de varias obras entre las que se cuenta cl cuarto tomo del Dic- 
cionario de Autoridades aparecido ese mismo año y cualquier “otro libro nuevo y 
de aplauso” 14. Los comerciantes suelen interesarse por periódicos noticiosos. El fac- 
tor del Real Asiento de Inglaterra Enrique Faure, que no soporta el apartamiento de 
ese “maldito agujero” que es Buenos Aires, reclama a un corresponsal lisboeta que 
le envíe gacetas y, si es posible, que sean de Amsterdam que le agradan más que las 
portuguesas que son “assez seches sur les matières auxquclles nous autrcs prcnons 
le plus d’interêt” l5. 

u ARCHIVONACIONALDE SANTIAGO DE CHILE (en adelante citaremos AN), Je- 
suitas 163, f. 199 y ss. 

” AGN, Tribunales L 5,1X-41-5-1. 
l4 VICENT RIBES, .i.os valencianos y  América. El comercio valenciano en Indias en ei 

siglo XVIII, Valencia, 1985, p. 45. Seguramente que los libros del P. San Martín no perma- 
necieron mucho tiempo en Buenos Aires pues había sido designado superior dc las misiones 
de Chiquitos. 

Is AG1 Buenos Aires 501, Enrique Faure a Auriol, Pratvel y  Cía, Buenos Aires, 
28-1X-1739: 
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Por su parte cl poderoso comerciante portcrio Domingo de Basnvilbaso escribe 
el 22 de abril de 1755 a su colega Josk de Villanueva Pico, antiguo comerciante de 
Buenos Aires ahora rcsidcntc en Madrid, que le envíe “algunos libritos, gacetas, 
mercurios y papeletas de novcdadcs y cosas curiosas pues no ignora vm. lo mucho 
que carecemos por aca dc esto y a vm. le será fácil comoque se halla en la fuente”16. 
Conocemos algunos inventarios de bibliotecas de comerciantes en las que alternan 
los libros sobre cuestiones del oficio y sobre devoción con los de literatura e histo- 
ria; sabemos que algún gobcmante como Pedro de Cevallos compra en Buenos Ai- 
res una colección de la Espafin Sagrada del P. Enrique Flórcz y que vende cuatro 
cajones dc libros al abandonar el Río de la Plata “; consta que las librerías conven- 
tuales poseían obras de intcrQ y que no SC limitaban al tema religioso. No conocc- 
mos la biblioteca de Jerónimo Matorras pero sí algún escrito suyo en el que aduce 
muy a propósito cl Teatro Crítico del “prudcntísimo Feijóo” y una ley dc Partidas 
referente a los malqucrientcs que ganan quienes han ejercido algún oficio l*. Tam- 
poco conocemos el detalle de la biblioteca que tenían cn el Retiro los ingleses del 
asiento de negros pero sabemos que SC componía de 125 libros en inglés Ig. 

En 1759 fray Pedro José dc Parras culpa a la “dificultad que rcgukarmcntc hay en 
estas partes para dar a la prensa algún escrito” de que permaneciera ignorada una re- 
glamentación municipal dictada cn cl siglo anterior 20. Esa dificultad, que cra muy 
cierta, resultaba a vcccs obviada por la generosidad de algunos hombres dispuestos 
a abrir su bolsa para pagar los gastos de impresión en Espafia. El mismo Parras re- 
cuerda que uno de sus sermones refercntc a los santos patriarcas, “corre impreso a 
instancia y por diligencia de algunos caballeros . . . apasionados y favorcce- 
dores” 21 . Y al predicar otro sermón con motivo de la coronación de Carlos III sus- 

l6 AHN, Consejos 20389. En canas posteriores repite el encargo. 

” AN, Jesuitas 160. 
” AGI. Buenos Aires 37. 

l9 JOSE M. MARILUZ LJRQUIJO, La esclavafura, en ARMADA ARGENTINA, Ilis- 
toria Marítima Argentina, t. III, Buenos Aires, 1984. 

m BIBLIOTECA DE PALACIO (en adelante citaremos B de P), MS. 2850, f.  354, FRAY 
PEDRO JOSÉ DE PARRAS, Recopilación de las razones que los visitadoresprovinciales y 

superiores de misiones deben tener presentes en la Provincia del Paraguaya fin de evitar las 
disenciones, discordias y competencias que frequentemente se han organizado entre los se- 

ñores obispos, gobernadores y prelados regulares. 

” FRAY PEDRO JOSE DE PAKRAS , Diarioyderroterodesusviajes1749-1753, Bue- 
nos Aires. 1943. No hemos podido localizar dicho sermón. 
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citó tal entusiasmo que -según un testigo 
presencial- el alcalde de primer voto 
Francisco Rodríguez de Vida tomó a su 
cargo la impresiól 22. A su vez la acauda- 
lada dama portena Jeromma de San 

DISPIJESTOS~~~~L~ANO - 
g ) 

Martin decidió en 1764 costear la edición 
ror’81. I’ADLI 

,rJ*pJ PEDRO PINAdNTt, 
1 deun libritoescrito por el P. Segismun- 

UI h cOm,Mti, +Jnw 
1 do Grieta para los hermanos de la Cofra- 

p rR”D”C,DOS SN ROMINCb ~rnr#dr**&P/uG-(d. díadelaBuenaMuertequefuncionabaen * COSTA 1 DB D. CARLOS SANTOS VALIENTE, el Colegio de la Compañía 23. Carlos de 

I ’ 
los Santos Valente, comerciante portu- 

i , - gués afincado en Buenos Aires, pagó la 
edición realizada en Lisboa de una obra 

BI. Dcc LI‘. del P. Pinamonti traducida al castellano 
l C” i” I,, Il‘,“,,‘ Wq.“~‘. u’ * por un jesuita rioplatense. Los censores 

portugueses estimaban que la calidad de 
la prosa del traductor superaba a la del original italiano y se admiraban del oro 
acrisolado que había llegado de Buenos Aires 2a. 

hTELECTUALES DE MEDIADOS DEL SIGLO XVIII 

En Buenos Aires residen varios escritores que contribuyen a elevar el nivel in- 
telectual de la ciudad. Existe, desde luego, un nutrido grupo de ignacianos, bien co- 
nocido a través de la historiografíajesuítica, que aunque trabajan en otros lugares in- 

22 AGI, Buenos Aires 304. Ignoramos si llegó a imprimirse. 
z1 AN, Jesuitas 394, f.  130, Gerónirna de San Martín al R.P. Procurador Ignacio José Gon- 

zález, Buenos Aires, 30-V-1764. Ignoramos si llegó a imprimirse. Según una rcfcrencia que 
nos fue proporcionada por Jorge Cabodi, Pedro de Cevallos contribuyó con 500 pesos ala cdi- 
ción de la Vida de Mariana de Escobar por LUIS DE LA PUENTE. 

2d JUAN PEDRO PINAMONTJ, Exercicios espirituales de S. Ignacio de Loyola dis- 
puestos en italiano para los seglares y  traducidos en romance por otro Padre de la misma 
Compañía a costa de Don Carlos Santos Valiente [sic] vecino de la ciudad de Buenos Aires, 
Lisboa, 1752.22 p. 415 p. No podemos identificar al traductor, del que sólo se indican las ini- 
ciales J M, porque en la época había varios jesuitas con nombres y  apellidos que podrían res- 
ponder a tales letras. Agradecemos a Jorge Cabodi el habemos puesto sobre la pista de esta 
edición. 
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grcsan a América por Buenos Aires, pasan temporadas en ella y mantienen rclacio- 
nes de todo tipo con el puerto. Grupo homogéneo y disciplinado, que aunque está for- 
mado por hombres procedentes de muy diversas regiones aparece animado por el 
mismo espúitu y es adicto a las mismas pautas culturales que imperan en la Orden 
de la que son parte; grupo que conserva gran gravitación en Europa y en Américape- 
ro que ha comenzado a ser cuestionado severamente y que se ve obligado a defen- 
derse cada vez más frecuentemente de modo que muchos de los escritos de sus com- 
ponentes tienen marcado sabor polémico. 

Simpatizando con ellos o disintiendo pero en todo caso relacionados y no pres- 
cindentes se mueven otras figuras que actúan con menor cohesión, sin espíritu de 
cuerpo. Por ejemplo, ese es el caso del sevillano Benito Navarro y Abel de Veas 
(1729- 1780) doctor en derecho canónico, miembro de la Real Academia de Buenas 
Letras de Sevilla y autor del primer tratado español sobre electricidad. Frustrado 
eclesiástico, harto sensible a los lazos del mundo y de la carne, ha vivido una turbia 
aventura amorosa que lo obliga a huir de Madrid de modo que no desaprovecha la 
oportunidad que se le ofrece de acomptiar al gobernador Cevallos con quien desem- 
barca en Buenos Aires el 4 de noviembre de 1756. Lo sigue en su viaje a los pueblos 
de Misiones en calidad de auditor de guerra del ejército allí estacionado y en los cor- 
tos tios que permanece en el Río de la Plata gana fama de docto y es celebrada su 
“delicada literatura”. Intenta obtener algún cargo de nombramiento Real que le per- 
mita ganar su pan en América pero al no conseguirlo es autorizado para regresar a 
1aPenínsulay el 16dejuniode 1761 IlegadevueltaaCádiz. DesdeEspatíasiguecar- 
teándose con varios corresponsales rioplatenses e interesándose por las cosas de In- 
dias pero no creemos que haya regresado a estas tierras pese a que algún autor afu- 
ma que muere en Buenos Aires. 

El vasco Bernardo Ibaíiez de Echavarri (17 15- 1762) es un caso singular. Intelec- 
tual interesado por todas las manifestaciones orales y escritas del pensamiento, de- 
cide ingresar en la Compafiía de Jesús al escuchar los sermones del famoso P. Pedro 
de Calatayud y solicita venir a América a consecuencia de haber leído al P. Xarque. 
Llega a Buenos Aires el lg de agosto de 1755 precedido por la nombradía que le ha 
granjeado su Vida de San Prudencio elogiada por Mayans y Sisear y por el P. Fló- 
rez y aquí la acrecienta con la elocuencia de que hace gala en sus sermones. Dota- 
do de despejada inteligencia y de un carácter arbitrario, conflictivo y sinuoso se va 
distanciando de sus compafieros de hábito hasta ser expulsado de la Compaftía en 
1757 pero eso no le impide conservar buenas relaciones con las demás órdenes que 
actuán en Buenos Aires y acrecentar su influencia sobre el círculo de demarcadores 
que rodea el Marqués de Valdelirios. Como capellán de la partida de límites man- 
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dada por su primo Juan de Echavarría se interna en las Misiones a las que cnfoca con 
ojos muy críticos y sobre el terreno comienza a traducir cl diario del P. Tadeo Enis 
(que ya había sido objeto de unaprimcra traducción por cl P. Manuel Londoño, alias 
fray Hormiga) ya escribir su Keyno Jesuírico delParaguay. Muerto su primo y pro- 
tector y temiendo quedar librado a la voluntad de Cevallos cuya antipatía por Cl co- 
nocía, retornó a la Peninsula junto con Valdelirios en 1761X. 

Sus elogios al tratado de permuta no lo prestigiaban en momentos en que Espa- 
fiaacababa de conseguir su anulación pero el caudal de noticias y censuras relativas 
a los jesuitas lo convertían en un filón muy aprovechable al tiempo de buscarse jus- 
tificar el golpe de gracia a la Compañía. Ya Valdelirios había recomendado al mi- 
nistro Ricardo Wall el utilizar las anotaciones inéditas de Ibañez a las Efemérides 

de Enis 26 pero sería Pedro Rodríguez de Campomanes quien le extrajera el máxi- 
mo partido posible. En su dictamen fiscal del expediente que condujo a la expulsión 
de losjesuitasestampa un cálido elogioasu memoria y utiliza largamente -nombrán- 
dolo “un jesuita”- las acusaciones contenidas en El Reyno Jesuíko. Postcriormen- 
te se interesa por la edición y máxima difusión de los escritos dc Ibáñez “. 

El dominico porteño Domingo de Neyra (lf364-1757), turista avanrlu lettre de 
curiosidad insaciable, tenía algo de esa permanente nostalgia de Europa que, según 
un escritor, caracterizaría al argentino de hoy pero como buen argentino era volve- 
dor, amante de su patria, orgulloso de su ciudad. Atraviesa seis veces cl Atlántico 
y atesora recuerdos de decenas de ciudades, sintiéndose tan cómodo en los conven- 

zs Sobre Bernardo Ibáñez de Echavarri nos hemos ocupado en nuestro prólogo a JOSE 
CARDIEL, Cornpendiodela historiadelParaguay(1780), Buenos Aires, 1964, p.27 y  s. VC- 
ase también GUILLERMO FURLONG, E/ expulso Bernardo Ibó&z de Echavarri y  sus 
obrassobrelasmisionesdel Paraguay,enArchivumHistoricumSocietatisIesu, Roma, 1933; 
MARIO FORD BACIGALUPO, Bernardo Ibáñez de Echavnrri and the image of the jesuit 
missions of Paraguay. en The Americas, vol. XXXV, Washington, april 1979 y  GUILLER- 
MO KRATZ, EI tratado hispano portugués de límites de 1750 y  sus consecuencias, Roma, 
1954, p. 184,197 y  286 a 293. 

26 AHN, Estado 4798 (l), Valdelirios a Wall, San Nicolás, 28-X11-1759. 

n PEDRO R. DE CAMPOMANES, Dictamenfiscal de expulsión de los jesuitas de Es- 
puFza (!766-1767), Edición, introducción y  notas de JORGE CEJUDO Y TEOFANES ECI- 
DO, Madrid, 1977, p. 179 y  207. Entre los rioplatenses, que por su proximidad con las mkio- 
nes estaban en condiciones de ponderar la validez del testimonio del ex jesuita, la memoria 
de Ibáñez de Echavarri -dice Juan Francisco de Aguirre. que pasó por Buenos Aires en 1783. 
estaba “publicamente desairada” (JUAN FRANCISCO DE AGUIRRE, Diario, en Revisfu 
de la Biblioteca Nacional, t. XVII, n” 43-44, Buenos Aires, 1949, p. 315 y  346). 



tos ríe suOrdcncomocn las posadasdel camino, haciéndosc”~alllble con todos”que 
así conviene al que “sale a andar el mundo”. Se vale dc los indianos que encuentra 
cn Europa (Martínez dc Zubicgui cn Cadiz, Motiloa y Andueza en laCorte) para en- 
cauzar sus pretensiones, negocia habilmenterccurriendo según lasocasiones a lapa- 
labra o a las dádivas ya que pronto ha comprendido que “no es la peor economía de- 
jar agradecidas” a las oficinas; se detiene a gozar tanto de los espectáculos sagrados 
como de los profanos, de las solcmncs ceremonias del Vaticano como de los “estu- 
pcndos regocijos” del carnaval romano. Y de todo viene a dar cuenta a sus compa- 
triotas para trasmitirles su cxpcricncia y para guiar al que “prctendicre caminar a Eu- 
ropa a diligencias”. Es de imaginar con que atención SC seguirían sus noticias y co- 
mose festejaríalauavcsuraemplcadaparasalirsubrepticiamentcporlaviadelaCo- 
lonia o para escapar de los afanes inquisitivos del ministro Patiño en aquel Buenos 
Aires tan sedientode novcdadcs de ultramar como inclinado a bwlarreglamentacio- 
nes restrictivas. Su pluma amena y vivaz ha resistido victoriosamente el paso del 
tiempo y si hoy tiene pocos lec torcs no es por su culpa sino porque la ciudad que tan- 
to quiso va olvidando su pasado. 

El franciscano fray Pedro José de Parras era aragonés pero su prolongada csta- 
da en las provincias del Río de la Plata, Tucumán y Paraguay, en las que pcrmane- 
ce desde 1749 hasta su fallccimicnto salvo el parentcsis (1768-1776) de un viaje a 
España, lo van acriollando e integrando a la sociedad local. A ello contribuye su dc- 
liberada actitud de “amoldarse... al estilo, costumbres y ceremonias del país en que 
se halla”, el practicar la política dc oir, ver y callar y el proceder con exquisito cui- 
dadopara no herir susceptibilidades huyendo hasta de inocentes comparaciones en- 
tre lo peninsular y lo indiano que pudieran interpretarse como una forma de velada 
crítica. Con las autoridades SC lleva bien porque preconiza un sometimiento al mun- 
do oficial que alguno considera exagerado; a los inferiores cuida mañosamente de 
impedirles manifestaciones ruidos‘as de descontento y, así, recomienda que el visi- 
tador evite cl fuero contencioso pues haciendo su visita “sin este estrépito el súbdi- 
to no puede intcrponcr... recurso” 28. Por su cultura, sus cargos y la fuerza de su ord- 
toria es, sin duda, una de las figuras de mayor prestigio de Buenos Aires de media- 
dos de siglo. 

El mismo día en que el Cabildo tomó razón del título de abogado de Benito Na- 
varro, consideró también el del abogado santafecino Juan Baltasar Maziel que aca- 

* FRAY PEDRO JOSE DE PARRAS, Diario y  derrotero desusviajes 1749-17.53 , Rue- 
nos Aires, 1943, p. 115; Fr. PEDRO JOSE DE PARRAS, Gobierno de los reghres de la 
Ambica ajustado rcligiosarncnte a la voluntad del Rey, t. 1, Madrid, 1793, p. 142. 
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baba de graduarse de doctor en ambos derechos en la Univcrsided dc Santiago de 
Chile y se había inscripto en la matrícula de abogados del distrito. Maziel se haría 
conocer muy pronto mediante sus escritos forenses, sus sermones y sus ejercicios 
tendientes a obtener algún beneficio catedralicio 29. 

Todos los mencionados y algunos pocos abogados y sacerdotes más constitui- 
an lo que uno de ellos llamaba la “República de los literatos” M pequena comunidad 
bien diferenciada de la que hubiera podido recibir el nombre de “República de los 
comerciantes y hacendados”. 

RENOVACION mE01.001C~ 

Identificados los protagonistas, intentaremos esbozar un panorama ideológico 
del momento en que se redacta el escrito publicado en este volumen reconociendo 
por anticipado que resultara por demás desvaído ya que sólo conocemos una parte 
de la producción literaria de entonces. 

La minoría ilustrada de Buenos Aires, al igual que la élite espafíola coetánea, 
alienta el deseo de una moderada renovación. Benito Navarro acababa de vivir el cli- 
ma de la Real Academia Sevillana de Buenas Letras en donde al plantearse recien- 
temente el problema se había adoptado una prudente posición intermedia entre tra- 
dicionalistas y renovadores condenando por igual los excesos del escepticismo que 
los de la credulidad indiscreta 31. 

Circulan con aplauso los tomos del Teatro Crftico de Feijoo y sus lectores se van 
acostumbrando a recibir cautelosamente las supuestas verdades heredadas del pasa- 
do. Ibáfíez de Echavarri piensaque “estamos en unos tiempos en que con razón sos- 
pecha la crítica” de los más vetídicos documentos “por haber hallado en otros mu- 
chas falsedades y ficciones” y que frente a nuevos testimonios de otros tiempos de- 
be huirse tanto de la “viciosa hipercrítica” que tiende a rechazarlos de plano como 
de la boberfa de admitirlos sin examen pues la “sólida crftica” aconseja analizar en 

w Para los prmen~le~ biográficos de Maziel nos remitimos al libro de JUAN PROBST, 
Juan Baltasar Maziel el maestro de la generación de Mayo, Buenos Aires, 1946. 

)D FR. PEDRO JOSE DE PARRAS, Gobierno cit., t. 1, p. 91. Ibáñez de Echavarri habla 
del “orbe literario”. 

31 FRANCISCO AGUILAR PIÑAL, La Real Academia Sevillana de Buenas Letra.s en 
el siglo XVIII, Madrid, 1966, p. 2Q9,3 14 y 341. 
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todos los casos su autenticidad y veracidad (si “son o no verdaderamente antiguos 
y fidedignos”) 32. 

Se adquiere plena conciencia del cambio, de que 10 que fue ayer puede no ser hoy 

y de que no debe sorprender que espectadores de una mudable realidad puedan ofre- 
cer versiones no coincidentes. Parras dirá que con la “diferencia de tiempo” es na- 
tural que las cosas que vio un observador de antaíio “ya no subsisten o existen aho- 
ra las que entonces no tenían ser actual” y que esas alteraciones pueden obedecer tan- 
to ala naturaleza cambiante de las cosas como a la obra de un nuevo gobierno o sca 
a la acción de los hombres33. 

El saber empieza a transitar por otros derroteros. Un ex condiscípulo de Ibáiiez 
de Echavarri, despub de lamentarse de estar obligado a participar de aquellas dis- 
putas teológicas que es “menester olvidar para empezara saber”, evoca los días en 
que ambos estudiaban “poco menos que ahogados en el polvo de la escolástica per- 
tinacia” 34. Y Benito Navarro comienza un libro con esta moderna profesión de fe 
científica: “Después que a los repetidos afanes de la experiencia descubrió la físi- 
ca su profunda naturaleza que había estado por tantos siglos oculta en los sepulcros 
de las abstracciones metafísicas, empezó a estimular a sus alumnos a que inquirie- 
sen las causas de los naturales fenómenos sin cuyo experimental conocimiento no 
puede lograr el hombre la verdadera denominación de natural filósolo” 35. Bien es 
cierto que apesar de sus reiteradas invocaciones a la necesidad dc la experimenta- 
ción parece haber recurrido más frecuentemente a las ajenas, conocidas por vía li- 
bresca, que a las propias. 

Debilitado el argumento de autoridad es la experiencia, la observación directa 
de la realidad auxiliada por la recta razón, la verdadera vía de acceso al conocimien- 
to de las cosas. Fray Domingo de Neyra se examina a sí mismo y llega a conclusio- 
nes sobre loque hoy llamaríamos somatizaciónde lo psíquico; los ánimos -dice- “sin 
poderlo remediar maltratan el cuerpo. Porque como cl espíritu se inquiete no deja de 

11 BERNARDO IBAÑEZ DE ECHAVARRI, Vida de San Prudencio, obispo de Taru- 
zona. Patrono principal e hijo & la M. N. y  M. L. Provincia de Alava precedida de un co- 
mentario crítico en que se procura ilustrur el tiempo en queefloreció distinguihndole de otros 
Prudencios con que hasta aquíestaba cor@dido, Vitoria, s. d.. p. 95 y 125. 

n FR. PEDRO JOSE DE PARRAS, Diario cit.. p. 14 y  15. 

w AHN, Estado 4386. 

B BENITO NAVARRO, Physica eléctrica o compendio en que se explican los mara- 
villosos fendmenos de la virtud elktrica, Madrid, [ 17521. 

- 25 - 



sosegar lo que a su mando tiene” 36. Por su parte el P. Parras da cucnut de los expc- 
rimemos que ha realizado para verificar el fundamento de ciertas creencias popula- 
res o para evaluar alguna hipótesis que se le ha ocurrido. Valiéndose de varios pe- 
rros comprueba el papel de triaca atribuido a los dientes del yac‘aré, cxpcrimenta so- 
bre las facultades petrificantes de determinadas aguas, hace varias pruebas con una 
piedra imán y basado en ellas especula sobre la etiología de la variación de la agu- 

37 ja magnética . Se proclama que “la ciencia es la que ordena todas las cosas” 38 y se 
procura mc.jorar el régimen de estudios. 

--- _ 

\ 8 

i PHYSICA 
, ELECTRICA, 
1, b COMPENDIO 
1 EN QUE SE EXPLlChN La 

mravill&~ Phenomcnar de h 

Casi todos los intelectuales que acttí- 
,an en Buenos Aires se interesan por el co- 
nocimento del pasado. Benito Navarro, 
que había solicitado ser admitido como 
miembro honorario d: la Real Academia 
de la Historia, se incorporó a ella el 27 de 
agosto de 175 1 leyendo una breve oración 
gratulatoria en la que, plegándose a la co- 
rriente crítica en boga, anunciaba su pro- 
pósito de “despreciar los errores vulgares 
que torpemente han llenado de obscuri- 
dad y borrones nuestra historia” 39. Pero 
pese a que en esa ocasión había calificado 
a la historia como el “más apetecible con- 
dimento para el racional apetito”, al año 
siguiente prefirió desechar esos sazona- 

dos manjares dc Clio pam entregarse a las delicias de la electricidad. Al regresar del 
Río de la Plata a la Corte volvería a asistir a las sesiones de la Real Academia dc la 
Historia pero no conseguiría ser promovido a la categoría de supernumerario. 

Bernardo Ib3icz de Echavarri había escrito una vida de San Prudencio dividida 
en dos partes. La segunda consiste en un panegfrico dedicado a las almas sencillas 
que sólo buscan la lectura edificante de un modelo de perfección mientras que cn la 
primera, dedicada a los eruditos, criticaba las fuentes disponibles y exponía sus cri- 
terios metodológicos. Echando por delante su respeto a las “leyes de la historia”, rc- 

M FRAY DOMINGO DE NEYRA, Ordenanzns cit., p. 92. 
3’ FRAY PEDRO JOSE DE PARRAS, Diario cit. p. 143,176 y  200. 

)8 FRAY DOMINGO DE NEYRA, Ordenanzas cit., p. 234. 

lg Archivo de la secretaria de la Real academia de la Historia, Madrid. 
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chazahacl “contrabando” de los falsos cronicones, ccnsurahaa los historiadores que 
SC copkan los unos de los otros y SC cnorgullccía dc haber pasado años cn cl minu- 
cioso registro de los archivos pues, en gcncral, “no faltan documentos sino ánimo 
de buscarlos” 4o . La Junta General de la Provincia tic Alava, impresionada por tan- 
tocsfuerzo y tan felices logros costeó tres milcjemplarcs de un bello volumen dc 576 
páginas exornado por un grabado. 

La buena acogida inicial que había tenido la obra cntre algunos eruditos, devo- 
tos de San Prudencio y entusiastas dcfensorcs de las glorias de Alava, sufrió un gra- 
ve percance con la impugnación que publicó Fr. Miguel de Carcamo en 1755 y con 
otros antecedentes que se fueron conociendo en los años siguientes. Ibáñez y otro 
amigo, valiéndose de las habilidades dc un tal Goti, buen imitador dc textos antiguos 
que por alusión a su apellido recibían cl irónico nomhrc de escrituras góticas, hahí- 
an fraguado a mansalva testamentos y actas que intercalaron cntrc otros pergaminos 
auténticos para fingir luego que los encontraban cn sus invcstigacioncs J1. La fama 
del falso erudito, “ expulsado de la Compañía dc Jesús y admitido cn la del diablo” 
al decir del sabio Rafael Floranes, sufrió grave quebranto pero como las noticias, cs- 
pccialmente las circulantes en reducidos círculos de cspccialistas, tardan cn atravc- 
sar el mar, solo parccc hahcr llegado un cco amortiguado de las críticas al Rio de la 
Plata, al menos durante la estada de Ibáñez. Nadie podía objetar sus irrcprochahlcs 
declaraciones sobre cuál debería ser la conducta del historiador y scguramentc na- 
die estaba en condiciones de entrar al análisis pormenorizado dc sus afirmaciones 
sobre San Prudencio. Ibáñez lleva consigo su libro hasta en su viaje por los puchlos 
deMisiones,allísc loprcstaal P. Cardicl quien halla “consuclo particular” en la lcc- 
tura de la vida dc “nuestro paisano San Prudencio” 42 y a principios de 1757 recibe 
la noticia de que prohahlcmcnte scría designado cronista de la Provincia por rcnun- 
cia del P. Gucwa 43. El 20 de agosto de 1755 escribe desde América una carta, im- 
presa luego cn España en la que alude vagamente a las críticas recibidas sin dcsccn- 

4o BERNARDO IBAÑEZ DE ECHAVAKRT, Cïdu cit. 

4’ JOAQUIN JOSÉ DE LANDAZURI Y ROMAKATE. Ilistoria eclesiástica de la 121. 
N. y  M. L. Provincia de Alava, Pamplona, 1797, p. 308 a 333; IDEM, Suplemento a los cua- 
tro tomosdelaNistoria de laM. N. y  M. L, Provincia de Alava, Vitoria, 1799.p. 192 y  SS; To- 
más MUNOZ Y ROMERO, Diccionario biobliogr&o-histórico de IosantiguosReinos, Pro- 
vincias, Ciudades, Villas, Iglesias y  Santuarios de España, Madrid, 1858. p. 4; GENAKO DE 
SORARRAIN, Catcüogo de obrus éuskems, Bilbao, 1984, p. 136. 

‘= AHN. Estado 4386. 
” AHN, Estado 4386, Miguel Pxdo a Bernardo Ibáñez, Córdoba. 16-l -1757, El nom- 

bramicnro no llegó a concretarse. 
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der a detalles que hubieran podido alertar a los que no las conocían &. 
En páginas autobiográficas fray Pedro José de Parras relata que en cuanto fuc 

dueño de distribuir su tiempo decidió volcarse al estudio de la historia cspccialmen- 
te de la de su Orden. Menciona los autores que leyó y expone objeciones que hacen 
tanto al fondo como a la forma de alguno de ellos. Asi, al referirse a las críticas que 
fray Domingo de Gubematis formula aun prelado sin otra indicación de fuente que 
la menguada de ex archivio matritensi acota queel archivo “tiene estantes, provin- 
cias, cajones y todos los papeles con sus números correspondientes a su formal in- 
ventario y me parece que una nota que iba a tiznar para siempre a un prelado gene- 
ral merecía el pequen0 trabajo de una cita más exacta” 45. Pero no son solo errores 
lo que quisiera subsanar sino falencias. Falta un cuerpo de “historia respetable” que 
sume los aportes parciales pasándolos por el tamiz de la “cristianacrítica” y falta una 
colección de documentos significativos que podría reunirse si algún Comisario Ge- 
neral diese instrucciones sobre el “modo y método de registrar los archivos”. Podrí- 
an superarse entonces las crónicas “escritas con poca crítica” lográndose una histo- 
ria que fuese al mismo tiempo tan edificante como cierta 46. 

Maziel consigue formar una buena biblioteca y en ella figuran varios libros de 
historia universal, espaiíola y americana que en su momento le permitirán afrontar 
la crítica del Elogio de Baquíjano y Carrillo al que puntualiza exageraciones y erro- 
res históricos 47. 

Asistimos, pues, a una generalizada inclinación por la historia y a la exigencia 
de que el historiador obre con rigor suficiente como para ofrecer una versión del pa- 
sado depurada de tergiversaciones y supercherías heredadas de épocas menos ilus- 
tradas. 

Sobre el significado de ciertos hechos encontramos dos lecturas cuya diversidad 
acaso no sea atribuible unicamente a concepciones personales divergentes sino al 
distinto momento en que se intenta la interpretación. Una que en todo ve manifes- 
taciones misteriosas de la voluntad divina, otra que, sin rechazar lapresenciade Dios 

* La verdad sin ropa. Copia de carta de D. Bernardo Ibáñez a D. Martín de Gorostiza, 
Vicario de Vitoria, Paraguay, 20-VIII-1755 (Biblioteca Nacional, Madrid, R 24123). 

u FR. PEDRO JOSE PARRAS, Govierrw cit., t. 1, p. 55. 

6 Idem, p. 139. 

0 JUAN PROBST, Juan Bdtosar Marie1 cit, p. 351 a 388 y  p, 394. Como ejemplo de 
la biblioteca de un jurista con varia& representación de obras históricas véase la biblioteca 
de Julio José Rospigliosi recibido como abogado en 1750, en JOSE M. MARILUZ URQUI- 
JO, El asesor letrado del Virreinato del Río de la Plata, en Revista de Historia del Derecho, 
t. 3. Buenos Aires, 1975, p. 190. 
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como causa primera del acontecer histórico prcficre buscar explicaciones ceñidas a 
un plano humano y natural. Fray Domingo dc Ncyra, hombre de las primeras dka- 
das del siglo, ve en los cometas y cn otros fcnómcnos prodigiosos sendas señales con 
las que Dios advierte a los hombres y, así, recuerda como unas obscuras nubes acu- 
muladas sobre las tropas de Pedro el Cruel presagiaron su derrota 4*. Y al ocurrir 
en 1746 el terremoto y maremoto que destruyó a Lima, los comerciantes porteños re- 
flexionan que Dios suele castigar con inundaciones y movimientos de tierra 4g. 

Ibáñez de Echavarri, cn cambio, a raíz de que el P. Ladislao Orosz interpretaba 
como castigo divino el supuesto naufragio de unos buques portugueses que condu- 
cían colonos para los pueblos de Misiones (después resultó falsa la noticia), comen- 
taque de aceptarse tal criterio habría que considerar tambicn como un castigo dclcie- 
lo el naufragio de unos misioneros que SC dirigían a Chile 5o. Y en otra ocasión ridi- 
culiza al historiador de Chiquitos P. Juan Patricio Fernández por “atribuir al in- 
fiemo, al cielo, al purgatorio y al limbo cuanto tiene otros motivos obvios y na- 
turales”51. 

El dcrechoes otro tema que concita la atención de los intelcctualcs. No pucdc dc- 
cirse que se haya planteado un autCnticodcbatea su rcspcctopcro como cn todo mo- 
mento de crisis se exponen puntos de vista contradictorios y SC adopkm posturas ;u- 
caizantes juntoa otras renovadoras, El P. Ncyra, apegado a una lírica dc pcnsamicn- 
to tradicional y misoneista,clogia a los prudentes garamantos que no reformaban Icy 
alguna sancionada por sus mayores y aconseja, que a su cjcmplo, no se dcbc “andar 
ideando nuevas leyes”. Pero quienes sienten m6s plcnamcnte el estar viviendo cn 
una época de transición no SC resignan al inmovilismo jurídico y cnfatizan la ncce- 
sidad de adecuar la ley a la circunstancia histórica. Es imposible -dice cl P. Parras- 
que una misma ley pueda comprcndcr a todos sin distinción dc tiempos como no cs 
adaptable a todos un mismo vestido 52. 

A medida que se afianza la doctrina del despotismo, la ley y su obligatoriedad 
se van cargando de nuevos matices. Maziel reconoce que la ley debe ser justa pero 
acota que su fuerza vinculante no radica en la justicia sino cn la autoridad del que 

41 FR. DOMINGO DE NEYRA, Urdenmzascit., p. 11, 12,21 y  22. 

49 JOSE M. MARILUZ URQUIJO, Solidaridades y  untugonísmos de los comercianfes 
& BuenosAiresa mediados del Setecientos, enlnvestigaciones y  Euayos, N” 35, Buenos Ai- 
res, 1987. 

s0 AHN, Estado 4386. 
” BERNARDO IBAÑEZ DE ECHAVARRI, El Reyno cit., p. 231. 

n FRAY PEDRO JOSE DE PARRAS, Gobierno cit., t. II, p. 303. 
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manda “esto es que la obediencia debida a la ley no cslá vinculada n la justicia de 
la disposición sino a la autoridad del legislador”. Y frente ala teoría que sostenía que 
la ley debía ser aceptada por el pueblo afirma que nada sería más absurdo que el que 
los particulares se arrogasen la autoridad de examinar las leyes, máxime que el par- 
ticular suele ignorar cosas que ha tenido presente el legislador 53. 

Enlazado con el tema del ordenamiento vigente se encuentra el problema de la 
relación entre el Estado y la Iglesiaqueel mundo oficial del Setecientos va rcsolvien- 
do de modo cada vez más regalista. El P. Parras, que ha observado que “todo lo que 
tiene conexión con la regalía se mira en los tribunales con indudable atención” 54 re- 
comiendaa los prelados que para evitar conflictos obren con suma prudencia, no tra- 
ten de medir sus facultades con las de los gobernantes y estudien atcntamcnte la le- 
gislación civil para ajustarse a ella 55 Si algo lo preocupa no es precisamente la in- . 
gerenciaestatal en los asuntos eclesiásticos, que estima beneficiosa, sino que los rc- 
ligiosos no respeten suficientemente las prescripciones Reales. Su Gobierno de los 
regulares como el paralelo El nuevo superior religioso instruido en laprúctica y  ar- 
fe de gobernar del jesuita Antonio Machoni persigue la instrucción del Superior pa- 
ra el buen gobierno de su Orden pero mientras el jesuita se inspira cn textos btbli- 
cos, en fuentes religiosas, y tiende a armonizar al Superior con sus depcndicntcs, cl 
franciscano se basa principalmente en el derecho Real y busca por sobre todo ase- 
gurar la subordinación al poder civil. Dos censores eclesiásticos del manuscrito opi- 
naron que asícomo Dios seofendía de que se lo quisiera realzar con falsos milagros 
no dudaban de que el Rey y el Consejo se darían por ofendidos de que SC quisiese 
defender sus facultades con iniquidad. Pero se equivocaban de medio a medio pues 
la obra de Parras, tan afín alas tendencias predominantes en la Corte, no sólo fue au- 
torizada sino que el Consejo de Indias procuró activar su impresión 56. 

LA COMP&A DE JEXS EN LA PICOTA 

El tratado de Madrid y los sucesos que originó vinieron a activar las adhesiones 
y rechazos que suscitaba la Compañía de Jesús en el vecindario porteño y a crcar un 
estado de beligerancia en el que pocos pudieron conservar la neutralidad. En Bue- 
nos Aires no se decidía el curso de los acontecimientos pero desde ella SC seguían 

51 JUAN PROBST, Juan Baltasar Maziel cit., p. 424 y  SS. 

w FRAY PEDRO JOSE DE PARRAS, Gobierno cit., t. 1. p. 103. 
Is B dc P, MS. 2850, p. 294. 
j6 AGI, lndifercnte general 1656. 
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con pasión las novedades de Europa, SC escuchaba a los saccrdotcs, militares y ma- 
rinos que prarticiparían en la entrega dc los siete pueblos, se recogían rumores, SC dis- 
cutían sobre las proyecciones del tratado en la vida rioplalensc. Pues si alguien era- 
ajeno a las banderías pro y amijesuíticas era difícil que también fuera indiferente a 
la suerte de la Colonia del Sacramento, tan ligada a los destinos de Buenos Aires. Sin 
embargo, como cl final era incierto, algunos -comenta Valdelirios- preferían no 
comprometerse s7 y otros, que sc habían mostrado inicialmcntc adversarios de los pa- 
dres se apresuraban a cambiar dc bando con la venida de Ccvallos para pasar a in- 
tcgrar lo que Ibañez de Echavarri llamaba cl partido jesuítico-cevallístico. 

Mientras tanto se trataba de adivinar las simpatías ímimas de los protagonistas 
locales veladas a vcccs por cl disimulo, SC espiaba a quienes concurrían de día o de 
noche al Colegio Máximo, circulaban anónimos de todo tipo creando un clima tcn- 
so como cl que nunca había vivido la ciudad. Y así como desde Buenos Aires SC mi- 
raba con interés cl cnfrcntamicnto dc los jesuitas con cl gobierno de Portugal, dcs- 
de territorio portuguk el general Gómes Freire estaba al tanto de cuanto pasaba cn 
Buenos Aires 5*. 

Los integrantes de la facción antijcsuílica tenían un jefe que era cl Marqués de 
Valdclirios, un enemigo representado por la Compañía de Jesús y un credo común 
a todos centrado en la bondad del tratado de 1750 y cn la rcsistcncia de los jesuítas 
a su ejecución. Militaban en ella, cntrc otros muchos, los militares y marinos Via- 
na, Flórcz, Hilson, Maguna, Wall, Zavala, Rís dc Bonncval, civiles como Domin- 
goy ManuclBasavilbasooPascual Ibañezocl~rigoscomoclobispodelaTorrc, Ma- 
ziel o Bozo. 

La facción projesuítica careció dc una cabeza visible hasta la llegada de Pedro 
de Cevallos. En tomo de él SC agrupan Eugenio Lerdo de Tejada, Miguel dc Rocha, 
Pedro Medrano, José de Gainza, Manuel de Escalada, Juan dc Lasala, Roque San 
Martín, Miguel de Tagle y muchos más. 

Si bien el conflicto afecta a la mayoría de la población, cnvuclve muy cspecial- 
mente a los intelectuales. Benito Navarro había estudiado con los jesuitas en el Co- 
legio de los Santos Apóstoles San Bartolomé y Santiago cl Mayor que aquellos re- 
gentaban en Granada 59 y, según dcclamría mas adclantc, buscó su apoyo para tratar 

s7 AHN, Jesuitas 122, Valdelirios a José de Carvajal y Lancaster, Buenos Aires. 12-XE- 
1753. 

s8 Idem, Valdelirios a Carvajal y Lancaster, Buenos Aires, 28-I-1754. 

59 AGI, Buenos Aires 304, Relación impresa de los méritos y servicios de Benito Nava- 
rro, Madrid, 23.VIII-1755 
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de conseguir alguna colocación en las Indias. Durante su estada en AmOica se iden- 
tificó totalmente con la política projesuítica de Cevallos y fue considerado por pro- 
pios y exuaiios como hombre de confianza de la Compañía; tanto es así que cuan- 
do el P. Cardiel escribió por orden superior su Apología contra la Relacüo Abrevia- 
da del Marqués de Pombal su texto fue revisado por varios jesuitas especialmente 
designados y por Benito Navarro 60. 

A su regreso a España a mediados del’lólsiguió estrechamente vinculado a la 
Compañía de Jesus, se carteaba regularmente con algunos jesuitas rioplatenses co- 
mo José Cardiel, Diego de Orbegozo y Rafael de Córdoba, visitaba a otros que se 
hallaban de paso por Madrid y. al menos aparentemente, compartía su aversión por 
el obispo Palafox y su adhesión aI suarismo. El 22 de octubre de1766, ya ocurrido 
el motin de Esquilache, denunció al Conde de Aranda que un Juan Baranchán era au- 
tor de uno de los pasquines que habían circulado ultimamente. Realizadas algunas 
investigaciones, Navarro fue encarcelado y salió a luz su conexión con la Compa- 
itíadeJesús. Esacircunstanciay lasnoticias quecorrían sobre lapróximadisolución 
de Ia Orden le hicieron variar de golpe sus convicciones y simpatías. Con arrepen- 
timiento de converso se declaró culpable de haber lanzado una acusación calumnio- 
sa contra Baranchan inducido por los jesuitas y terminó declarando que afortunada- 
mente había despertado del “letargo en que le puso la maquinación dc tan impíos co- 
razones” 6L. Si esperaba obtener alguna ventaja con esa palinodia resultó chasquca- 
do pues el 22 de octubre del767 fue condenado a cuatro anos de prisión en el cas- 
tillo de San Felipe, en el Ferrol, más seis años de destierro de la Corte e inhabilita- 
ción para ser empleado en el Real servicio. Su tardío cambio de frente no lo preservó 
de ser alcanzado por el dcmrmbe de la Compañía pero sirve para que pongamos cn 
duda la sinceridad de su actitud en el Río de Ia Plata. 

Seguramente que cl más virulento y temible enemigo que tuvo la Compañía en 
el Río de la Plata fue uno de sus propios miembros, el P. Benardo Ibáñez de Echa- 
varri, llegado a Buenos Aires el IQ de agosto de1755 y expulsado de la Orden el ll 
demayode1757. EIepisodiodelaexpuIsión,queconmovióaBuenos Aires, fueuno 
de los elementos que contribuyeron a acentuar la división del vecindario y que re- 

6o MANUSCRITOS DA COLECAO DE ANGELIS, t. VII, DD tratudo de Madh’a con- 
qulrta dos sete povos, Rio de Janeiro, 1969, p. 345. 

61 Memorial ajustado de la causa criminal... sobre la voluntaria delación que en 28 de 

octubrede1766hizoal~x~.SeñorCondedeAranda...eldoctorD,BenitoNavarro... Keim- 
preso en Madrid, 1768, passim; CONSTANCIO EGUL4 RUIZ, Los jesuitas y el motín de Es- 
quifache, Madrid, 1947, cap. III, p. 397. 
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perculicron dolorosamcntc cn la misma Compañía. Ibáñez recibió cntonces mucs- 
Was de solidaridad dc algunos de sus ex compañeros y de parle de algunos vecinos. 
Unamigojcsuitaleanticipólanoticiadequcscríacxpulsado,suconfesorPedroMo- 
rales declaró publicamente en casa de Juan de Eguía que la medida había sido una 
“maldad cxccrable”, el comerciante Juan de Mansilla lc ofreció dinero para su dc- 
fensa, su paisano y pariente el Sacristán Mayor de la Catedral Domingo de Bozo se 
encargó de gestionar certificaciones a su favordc Iàs auloridades civiles y eclesiás- 
ticas 62. A excepción de los mercedarios, que se negaron a expresar opinión, las de- 
más órdenes religiosas le extcndicron cerlificados laudatorios que indirccWncnk. 
resultaban un ataque a quienes acababan de expulsarlo 63. 

Enconado contra la Compañía y protegido por Valdelirios comenzó a redactar 
SUS escritos anlijesuíticos y a esperar ilusionadamente la caída de la Orden a la que 
había pertenecido y su promoción a una canongía en la catedral de Buenos Aires 
pues, según sus palabras, deseaba que fuese la honra donde había sido la afrenta 64. 
Dio gracias a Dios al leer por primera vez la Relacüo at>reviatfu que equivalía a una 
fííme toma dc posición antijesuítica por parte de Portugal y junto con sus amigos y 
paricntcs festejó como un triunfo cada golpe recibido por la Compañía. 

Mientras tanto la ciudad entera vibraba ante noticias o rumores rcfcrentes a me- 
didas adoptadas en Europa. El mnrino Manuel Antonio Flórez comunica a Ibáñez en 
mayo de 1758 que los “magistrados, comcrciantcs dc grueso y lo demás del pueblo 
distinguido no tratan de otra cosa. Pero lo más gracioso es oir a los mcrcachiflcs, sas- 
tres,zapatcros y mujeres que también preguntan, discurren...” 65. En tono triunfal Bo- 
zo le escribe desde Buenos Aires que “los enemigos van de caída y huyendo a ca- 
rrera abierla y yo digo Santiago y a cllos” 66. 

62 AHN, Estado 4386, Defensa contra la injusticia, nulidad y  violenciade los jesuitas del 
Paraguay en expulsar de la Compañía al P. Bernardo Ibáñez (manuscrito). 

6’ Idem, certificaciones de los franciscanos, dominicos y  betlemitas. 

u Idem. Domingo de Bozo le escribe a Ibhiez el 28-11-1759 que si “vm. logra colocar- 
se en este coro, ahí te las quiero ver escopeta y  será de ver al Sr. Canónigo Dn. Bernardo Ibá- 
ñez muy reverendo entrar por la Compañía pisando muy fosco aquellos ladrillos diciendo 
aparta, aparta”. Relata Ibáñez que conversando con el P. Alonso Fernández sobre la posibi- 
lidad de que se declarase lanulidad de su expulsión le dijo: “estoy sospechando queparacuan- 
do se haga esa declaración no ha de haber ya Provincia Jesuítica del Paraguay y que ella ha 
de expirar en manos de V. Ra. siendo su último provincial”. 

eS Idcm, Flores a Ibáñez, Buenos Aires, 14-V-1758. 

66 Idem, Bozo a Ibáñez, Buenos Aires, 28-X1-1759. 
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Ibáñez deEchavarri no alcanzó a ver publicado ElKeyno Jesuítico delParaguay 
que apareció postumamente, ya producido el extrañamiento de la Compañía, pero 
sus páginas fueron leídas por su autor a sus amigos de las partidas de límites a me- 
di& que las escribía y, según ya dijimos, coadyuvaron luego a formar en los gober- 
nantes españoles el estado de opinión que condujo al extrañamiento. 

Según veremos enseguida el P. Domingo de Neyra predica contra el tratado de 
Madrid movido, quizá, no tanto por su amor a la Compañía como por su amor al te- 
rruño -bien evidenciado en su libro- que sufriría fuerte menoscabo de llevarse a ca- 
bo la permuta convenida. Pero al producirse la expulsión de Ibáñez, es de los domi- 
nicos que fiia un papel en el que compara al expulso con un fruto “que cuanto más 
sazonado... para mantenerle se muestra más flaco el tronco”. 

El P. Parras recorre un camino más accidentado. Se gana la confianza del obis- 
po del Paraguay Manuel Antonio de la Torre de quien llega a ser “teólogo familiar” 
y alguna vez lleva personalmente al Marqués de Valdelirios escritos del Obispo car- 
gados de acusaciones contra los jesuitas 67 Años más tarde, el Obispo recordaría esa . 
época explicando que había quedado deslumbrado como otros muchos por la “apa- 
riencia y especiosidad” de Parras, que imponía a primera vista, pero que con la asi- 
duidad del trato quedó luego desengafiado 68. Y es que en un momento dado Parras 
pasa a girar en la órbita de Cevallos y éste y los jesuitas tratan de conseguirle la mi- 
tra de Buenos Aires al fallecer el obispo Bazurco. En este sentido el P. Juan de Es- 
cand6n informa al P. Roque Ballester que se había recomendado mucho al P. Parras 
paraobispo pero que los tiempos no parecían favorables a la elección de regulares. 

Parras examina las misiones jesuíticas sine ira el studio, no con el propósito de 
enjuiciarlas sino con el de extraer de ellas alguna experiencia aprovechable para uti- 
lidad de las propias misiones franciscanas. Observaquelos franciscanos se ven obli- 
gados a intervenir en asuntos temporales y a practicar el comercio “con todo géne- 
ro de gentes, en todas especies y del mismo modo que lo hacen... los comerciantes 
de oficio” y queesaactividad, además de ser contraria al derecho canónico y a la re- 
gla de San Francisco, los hace acreedores a la misma reprobación que en el día re- 
ciben las actividades comerciales de los jesuitas. Por todo lo cual sugiere que se con- 
siga alguna disposición Real que aparte a los franciscanos de “la peligrosa arte de 
la mercancia” 6g. 

m AI-IN, Estado 4798 (1). 
a AN, Jesuitas 186, f .  152 a 173. 

@ B de P, MS 2850. 
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EL SERMON COMO MEDIO DE DIFCSIOY 

Podemos preguntarnos que posibilidades tendría un pcqucño núcleo de intelec- 
tuales para influir en un pueblo carente de imprenta y de periodismo pues apenas po- 
día llamarse tal las hojitas manuscritas que circularon durante un breve lapso de 
1764’O. Pero ese vacío era parcialmente llenado por la predicación que en la época 
tenía una importancia y cumplía funciones que hoy cuesta imaginar. A la vez lec- 
ción y espectáculo, reunía la doble virtud de ser una expresión viva y actual del pen- 
samiento de la Iglesia y de constituir una palestra para comparar la sutileza del dis- 
curso y la profundidad de la doctrina de los mejores talentos locales. 

El buen sermón, lejos de agotarse en los minutos requeridos para ser pronuncia- 
do era esperado con espectación por el auditorio, gozado con fruición mientras era 
escuchado y objeto de comentarios hasta mucho después de terminado. Se anuncia- 
ba con anticipación, a veces con carteles; se medía la concurrencia cuyo mayor o 
menor número era motivo de orgullo o de vergüenza para el orador: se lo vigilaba 
por la autoridad que sabía bien la repercusión que podía llegara tener en el pueblo. 
Las cartas de la época dan noticias sobre los semones con el mismo interés con que 
registran la llegada de un navío de ultramar o un episodio bélico. Así, por ejemplo, 
Maziel informa maliciosamente a Ibáñez de Echavarri que al pasar por San Ignacio 
mientras predicaba el P. Cecilio Sánchez estaba la iglesia tan desierta que algunos 
comentaban que sería mejor que fuese a hablar al río para que por lo menos io es- 
cuchasen los peces’i. Y Manuel AntonioFlórez refiere al mismo Ibáñez varios ser- 
mones escuchados ultimamente en Buenos Aires y comenta que le han llegado no- 
ticias de un sermón de “bella invención” que dijo su corresponsal un tiempo antes72. 

A su vez, Ibáñez de Echavarri, sin pretender disimular su inmodestia se jacta de 
que “eran tales los concursos a oirme... que los templos estaban llenos muchas ho- 
ras antes de mis sermones”, que cuando predicó la novena de San Francisco Xavier, 
a la que antes concurtían cuatro beatas, se ocuparon las tres naves de la iglesia y hu- 
bo que dejar abiertas las puertas para que lo oyesen desde la calle y que como con- 
secuencia de sus sermones se vieron “estupendas y valiosísimas conversiones” 73. 

m ANGEL RIVERA Y RAUL QUINTANA, Ap arición de los géneros periodísricos en 
la época colonial, Buenos Aires, 1945, p. 14 a 21. 

” AHN, Estado 4386. 

R Idem. 

n Idem. 
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Ese poder de convocatoriadel orador sagrado, cl favor del público, cra consiclc- 
rado como una prueba valedera de su mérito y como tal era invocado, Por ejemplo, 
en una información promovida en1760 por Maziel para justificar sus mkritos, se 
acompaña la declaración de Francisco de Tagle y Bracho según la cual “a la voz de 
que el doctor Maziel tiene sermón se reconoce copiosísima concurrencia” 74. 

Los oradores sagrados más acreditados publican sermonarios, los retóricos ela- 
boran artes concionatorias marcando las pautas que deben seguirse cn el púlpito, es- 
critores satíricos ridiculizan vicios que afectan a algunos predicadores. Sólo tenien- 
do en cuenta el protagonismo sacrosocial no fácil de valorar hoy, del predicador - 
comenta Teófanes Egido- podremos explicarnos la obsesión ilustrada por rcfor- 
marle 75. Aunque Buenos Aires no participa directamente de esa intensa actividad 
editorial en tomo al sermón lo hace indirectamente mediante la lectura dc las obras 
que le atañen. Cuando a principios de 1759 llega un ejemplar del fray Gcnmdio dc 
Campazas del P. Isla, publicado el año anterior, Maziel escribe alborozado que co- 
mo gran favor ha podido retenerlo dos días “porque es incrciblc la ansia que todos 
tienen por leerlo “; “el fin de esta obra es ridiculizar con particular ingenio el modo 
de predicar que hoy se usa y es cierto que a mi pobre juicio no SC podía haber escri- 
to cosa más bella ni adecuada para el efecto... me aseguran que cl Dcti, aunque no 
10 ha visto dice que es una droga porque (buena razón) se parece a la historia dc don 
Quijote. Y aquí se van sintiendo los efectos de dicha obra pues al acabar cl sermón 
resuenan por aplausos ni fray Gerundio ni fray Blas (este cra su maestro) con que 
es preciso o no predicar o mudar de rumbo en la oratoria” 76. 

CUESTIONAMIENTO DELDERECHO DEL REY A DISPOKERDELOSPUEBI,OSDEMISIOSES 

Al confirmarse en abril de 175 1 la noticia del tratado hispanoportugués del año 
anterior TI los jesuitas de la provincia del Paraguay desencadenaron una ofensiva de 
escritos alas autoridades locales, al Rey, al ministro Carvajal y Lancaster y al con- 
fesor del Rey, con la que procuraban probar que el tratado perjudicaba no solamcn- 
te a los guaraníes sino a España. 

” AGI, Buenos Aires 162. 
75 TEOFANES EGIDO, Lu religiosidad cokctivu, en LUIS M. ENCISO RECIO Y 

OTRO, ValladoIid en el siglo XVIII, Valladolid, 1984, p. 202. 
76 AHN, Estado 4386, Maziel a Ibáñez, Buenos Aires, 3-I-1759. 

n BERNARDO NUSDORFER, Relación de todo lo sucedido en estnr doctrinas en or- 
den a la mudanza de los siete pueblos del Uruguay, en Manuscritos da Colqáo de Angelis 
cit.. t. VII, p. 139 y  s. 
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Esas primeras impugnaciones formuladas por los padres Quiroga, Barrcda, Es- 
candón, Logu, Passino, Nusdorfcr o Lozano 78 no tratan de discutir cl dcrccho dc la 
Corona a disponer de los pueblos sino que se limitan a exponer la inconvcnicncia o 
las dificultades de Ia permuta prevista en cl tratado. La Colonia del Sacramento -se 
dice- era de inferior valor al territorio que cedería Esp‘aña; lejos de conseguirse ex- 

l tinguir el contrabando portugués se facilitaría su penetración a traves de los siclc 
pueblos misioneros; se pcrdcrían las mcjorcs estancias y los ycrbalcs de modo que 
quedaría seriamente comprometido el aprovisionamiento de los demás pueblos y se- 
ría imposible pagar cl tributo a la Corona. En caso de repetirse las sublevaciones de 
los comuneros del Paraguay, éstos podrían aliarse con los portugucscs de los siete 
pueblos dificulkíndose la represión. Los indios desconfiruían de los misioneros con 
lo que se cerraría la puerta a la cvangclización. Los porrugucscs dominarían las ví- 
as navegables, estarían cn condiciones dc cort‘ar las comunicaciones entre el Para- 
guay y Buenos Aires y SC accrc‘arían pcligrosamcntc al Potosí. 

En estos primeros memoriales, pues, la argumentación jesuítica prefiere ccñir- 
sea señalar las consccucncias funestas del tratado y a recordar al Rey la fidelidad con 
que le habían servido los guaraníes sin Ilcgar a extraer cl corolario lógico dc la in- 
gratitud o injusticia entrañada cn cl despojo. El obispo de Buenos Aires Marcclla- 
no y Agramont, cn cambio, avanza un paso mås al puntualizar la contradicción del 
tratado con la ley de la Recopilación de Indias (III,1 J) I>or la que SC cmpcñaba la pa- 
labra Real de que las Indias no scrían “enajenadas en todo o en partc” por razón al- 
guna lg. 

Las impugnaciones produjeron un efecto contrario al buscado pues dejaron al 
ministro Carvajal y Lancastcr más “seguro del acierto”. Decía comprender y discul- 
par las prcvisiblcs quejas de los jesuitas y de los vasallos de estas provincias de Amé- 
rica pero no les concedía valor alguno y  en general estimaba que quienes se oponí- 

an al tratado eran en su mayoría “ignorantes, ‘algunos maliciosos y otros in- 
teresados”80. 

m Los más significativos de esos escritos han sido publicados cn Anais da Biblioteca Na- 
cional de Rio de Janeiro, vol. LU, Rio de Janeiro, 19%. Véase también INSTITUTO GEO- 
GRAFICO MILITAR, Docwnentos relativos a la ejecución del tratado de límites de 17.50, 
Montevideo, 1938. 

ñ Anais cit., t. LII, p. 163, Cayetano Marccllano y  Agramont al Rey, Buenos Aires, 26- 
IV-1752. 

SQ AN. Jesuitas 202. Carvajal al P. Lope Luis de Altamirano, Buen Retiro, 28-n-1753; 
Anais cit.. t. LIJ, p. 304 y  SS, Carvajal a Valdelirios, Buen Retiro, 28-11-1753. 
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En Buenos Aires las censuras más acerbas empezaron a manifesrasc desde el 
púlpito. De los varios sermones críticos de los que tenemos noticia, el primero pa- 
rece haber sido el que predicó fray Domingo de Neyra el 3 de octubre de 1753 con 
motivo de conmemorarse la victoria de Lepanto, El P. Neyra, para quien la peor cul- 
pa del predicador era la de atender más al lucimiento oratorio que a la enseñanza del 
público s1, no vaciló en desviarse de su tema para atacar a fondo el problema del mo- 
mento que era el de la guerra que se preparaba contra los guaraníes y sostuvo delan- 
te del Obispo -según el jesuita Juan de Escandón- que el arrebatarles sus propieda- 
des a los indios era un manifiesto robo acompañado de violencia 82. El Marqués de 
Valdelirios, sabedor del episodio, solicitó y obtuvo unacopiadel sermón pero en ella 
faltaba justamente el pasaje incriminado en el que el P. Neyra habría hecho referen- 
cia al ejemplo de San Pío V que al ver cuanto abultaba una limosna que acababa de 
dar se rectificó reduciéndola a una cantidad más moderada, “De donde -relata Val- 
delirios- descendió a decir que el Rey no sabe el tesoro que pierde en los siete pue- 

blos y que estamos obligados el Gobernador, el P. Altamimno y yo a informárselo, 
que es lo mismo que han manifestado los jesuitas en sus representaciones” 83. 

Otro caso, ocurrido esta vez ante el propio Valdelirios, fue el sermón pronuncia- 
do por un jesuita el día de San Ignacio en1756 que Valdelirios interpretó como un 
ataque a su persona. Según el P. Escandón amenazó con remitir al culpable a Espa- 
ña bajo partida de registro pero luego se conformó con que fuese desterrado a San- 
tiago del Estero *4. 

iSería este anónimo jesuita aludido por el P. Escandón el P. Juan de Montene- 
gro o el P. Segismundo Baur a los que se refiere Bernardo Ibáñez? 

De acuerdo a éste último ambos eligieron como tema de sus respectivos sermo- 
nes el pasaje bíblico referente a la viña de Nabot (III Reyes, Xx1): Nabot tenía una 
viña codiciada por el Rey Acab y como éste no podía conseguir que se la cediese su 
esposa Jezabel urdió una intriga que ocasionó la injusta mucrtc de Nabot; yendo 
Acab a tomar posesión de la viña fue interpelado por Elías, que en nombre del Se- 
ñor le echó en cara su crimen y le vaticinó el castigo divino. Por si alguien no hubie- 
seen~endidolaevidentealusión,Ibáñezproporcionalaclavedeequivalencias: Acab 

” FR. DOMINGO DE NEYRA, Ordenanzas cit., p. 77. 

m IUAN DE ESCANDON, Historia da tranhgra@odossetepovosorientais , trad. ~0’ 
Arnaldo Bruxel. Sao Leopoldo, 1983, p. 157. 

m AHN, Consejos 2499, Valdelirios a Carvajal, Buenos Aires, 12-XEI-1753. 
M JUAN DE ESCANDON, Historia cit., p. 157. 
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cs cl rey Fernando VI, Jezabcl su esposa Barbara de Braganza, Nabot los guaraní- 
es, Elías los jesuitas . 85 Sobre el mismo tema de la viña de Nabot -agrega Ibáñez- se 
escribió una larga carta que el P. Alonso Femádez impidío que fuese a Europa pa- 
ra no enconar más los ánimos. 

Se va difundiendo así en los ambientes projesuíticos del Río de la Plata la idea 
de que la actitud de la Corona más que un error era una usurpación. Al entrar las tro- 
pas hispanoportuguesas al pueblo de San Lorenzo los recibe el P. Tadeo Enis con la 
afirmación -según Valdelirios-de que “no sabía como el Rey hacía aquello, que allí 
no tenía nada, porque era ganado con el Santo Cristo” 86 y esa proposición sería pron- 
todesarrollada por otras personas cercanas a la Compañía, especialmente por el doc- 
tor Miguel de Rocha. 

MIGUEL DE ROCHA 

Miguel de Rocha y Rodríguez, natural de Concepción, había iniciado su vincu- 
lación con los jesuitas desde su adolescencia estudiando latinidad, artes y teología 
en el Colegio de San José de aquella ciudad en el que alcanzó el grado de doctor en 
teología 87. En 1743, a los 18 años de su edad, había abandonado a Chile para pasar 
al Alto Perú con el obispo Salvador Bermúdez y Bezerra promovido a la dióceses de 
La Paz. Fue luego familiar del arzobispo de Charcas Agustín Rodríguez Delgado y 
en la Universidad de San Francisco Xavier de esta ciudad estudió Canones y Leyes 
y previa la práctica correspondiente fue matriculado en la Real Audiencia del dis- 
trito. Casó en Chuquisaca y comenzó a ejercer la abogacía pero habiéndose indis- 
puesto con dos oidores de la audiencia contra los que había declarado en una pesqui- 
sa secreta, consideró más prudente regresar a su patria y emprendió el largo viaje. 
Pero al pasar por Buenos Aires cambió de idea y decidió permanecer aquí donde da- 
da la escasez de letrados se le presentaba un atractivo horizonte profesional. 

Si hemos de creer a sus émulos, el gobernador Cevallos le mostró inicialmente 
muy poca simpatía pues lo consideraba un “quimérico botarate” pero luego la pro- 
tección de los jesuitas le habría abierto las puertas del círculo cevallista. Lo cierto 
es que las acusaciones de los enemigos de la compañía que lo dan como estrecha- 

85 AHN. Estado 4386. 

86 AGI, Buenos Aires 194, Valdelirios al Rey, Madrid, 8-X-1768. 

” AN, Real Audiencia 2102, pieza 1. En 1767 declararon en Santiago varios ex compa- 
ñeros de Rocha. Sobre el colegio de San José véase WALTER HANISH ESPINDOLA, His- 
toria de la Compañía de Jesús en Chile (IS%‘-19SS), Buenos Aires, 1974. 
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mente vinculado a ésta aparecen confirmadas en fuentes jesuíticas como cl P. Ma- 
nuel García quien al recomendar los negocios de Rocha al P. Procurador Ignacio 
González agrega que “se porta con nosotros con la misma voluntad y fineza que 
siempre en todo cuanto se nos ofrece” @. 

En los ocho años que permaneció en Buenos Aires ejerció la abogacía, fue regi- 
dor y alcalde de segundo voto, asesor del gobernador Cevallos, desempeñó interi- 
namente otros cargos y, por supuesto, asesoró en cuestiones jurídicas a la Compa- 
Aía de Jesús. Durante el gobierno de Cevallos abrazó la idca, ya esbozada por algu- 
nos jesuitas, de que el Rey carecía del derecho a disponer de los pueblos de Misio- 
nes. Para conocer su pensamiento no disponemos de ningún texto del propio Rocha 
y sólo podemos guiarnos por la versión que nos dan algunos testigos a los que Ro- 
cha expuso sus argumentos la que, obviamente, presenta el riesgo de que no refle- 
je con exactitud su verdadero sentir. El oidor de la Real Audiencia de Charcas Pe- 
dro Antonio de Tagle y Bracho, que pasó por Buenos Aires hacia abril de 1764, re- 
lata que en una oportunidad Rocha le dijo que Fernando VI no había tenido derecho 
de quitarle los pueblos a los jesuitas pues los habían ganado con la cruz, con el mar- 
tirio y con su dinero y que seguramente por entenderlo asíes que Carlos III había re- 
vocado la disposición de su antecesor a lo que él contestó que el título de misione- 
ros no les daba el sefíorío temporal, que habían pasado con permiso del Rey a 
predicaren sus dominios y que si no les habían hecho conocer a los indios que su Rey 
era el de Espafia habían procedido con infidelidad 8g. 

En una investigación llevada acabo en 1769 sobre la conducta de Rocha se in- 
tcrrogó a los testigos sobre si éste sostenía que “nuestro Monarca no tenía legítima 
propiedad y posesión de la América y que había sido un despojo manifiesto cl que 
había hecho de ella a los indios y que por esto se debían reputar por intrusos a los es- 
palloles que la habitaban” a lo que contesto Facundo de Prieto y Pulido que varias 
veces le había oído exponer tales ideas 90. 0 sea, que según Prieto y Pulido, Rocha 
habría cuestionado no solamente el dominio del Rey sobre las Misiones, como ha- 
bía dicho Tagle, sino que se habría extendido a reexaminar la batallona cuestión de 
los justos títulos del dominio espatlol sobre toda América. 

Miguel de Rocha habría escrito un folleto para desarrollar y fundar su opinión 
pero una vez apurados los testimonios resulta que, aunque eran varios los que habí- 

I AN, Jesuitas 397, García a González, Buenos Aires, 17-VIII-1761. 

IR AGN, Criminales leg. 6, IX-32-l-3, exp. 4, declaraciónde Pedro de Tagle, Potosí, l- 
IX-1769. 

90 AGN, Criminales 10. IX-32-l -7, exp. 2. 

-4o- 



an oído hablar de su cxistcncia, nadie había tenido oportunidad de lcerlo ni de ver- 
lo.Ladcclaraciónmásconcrct;lesladcIoidorPedrodcTaglcquicnafirmaquccmn- 
do Cl rebatió su parecer, Rocha lc anunció que le mostraría un papel en cl que fun- 
daba su opinión mediante citas de derecho de gentes, cánoncs y disposiciones con- 
ciliares pero que luego no volvió a tocar cl tema. Dice también que aconsejó a Pe- 
dro José Doye, a quien sabía muy amigo de Rocha, que le sugiriese dwruir el fo- 
Ilelo pues le podía traer muy malas consecuencias. Mazicl añade que enterado el 
Marqués de Valdelirios de la existencia del escrito trató de recogerlo pero que no lo 

91 pudo lograr . Por su parte, Valdelirios no dcscnrtaba la idea dc que Rocha fuera só- 
lo un prestanombre y que los jesuitas fuesen los autCnticos autores g2. 

El cesc del gobernador Cevallos significó un rudo golpe para Rocha lo mismo 
que para los demas integrantes del grupo jesuítico que quedaron expuestos a la do- 
ble malevolencia del obispo de la Torre y del gobernador Bucareli. Bucareli se in- 
formó diligcnkmente dccuantopodía perjudicarlo: del folleto de marras, de sus vin- 
culaciones con losexpulsos y dc un nuevo agravio que habría cometido contrae1 Fis- 
co. En carta a la Corle explica cl Gobernador que al tratarse el cobro de la alcaba- 
la de la campaña, el doctor Rocha había tenido la audacia de proferir en pleno Ca- 
bildo “que el Rey no tenía autoridad de exigir esta gabela en las Indias” lo cual cs- 
timuló la resistencia al pago y determinó la necesidad de adoptar medidas cxtraor- 
dinarias para asegurar el cobro del impuesto g3. 

Sin m5.s averiguación Bucareli desterró al doctor Miguel de Rocha a Chile el 2 
de enero 1767 c informó a la Corte. Rocha hizo una cscalaen Córdoba, se dirigió luc- 
go a Chile y desde allí se embarcó p‘ara España adonde lo encontmmos cn dicicm- 
bre dc 1767 tratando de defender su honor. Hasta allí lo persiguió la saña dc Buca- 
reli cuyas reiteradas denuncias dieron lug‘ar a varias RRCC por kas que se dispuso in- 
vestigar lo relativo al folleto y a las opiniones de Rocha. Recibidas varias dcclara- 
ciones en España y en América, nada pudo adelantarse sobre lo ya conocido y más 
bien qucdóconfírmado que nadie había visto ni vestigiosdelpapel que se lc atribuía. 
En vista de los testimonios e informes acumulados el fiscal del Consejo de Indias, 
en la línea de lo que ya había sido insinuado por Valdclirios, puso en duda que Ro- 

91 AGN. Criminales 5, IX-32-l-2. 

5~ AGI, Buenos Aires 194, Valdelirios al Rey, Madrid, 8-X-1768. 

9, AN, Jesuitas 160, Bucarcli al Conde de Arands Buenos Aires, 6-1X-l 767. Por su par- 
te el Obispo se prenuncia contra Rocha en carta al Rey dc 10-X11-1766. FRANCISCO JA- 
VIER BRABO. Colección de docwnettfos relativos a la expulsión de los jesuikz.~, Madrid, 
1897, p. 79 (AN, Jesuitas 186, f.  152 a 173). 
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cha fuese autor de papel alguno y lanzó la hipótesis de que acaso se hubiese limita- 
do a esparcir las ideas contenidas en un escrito del P. Amal o en alguna otra pieza 
de inspiración jesuítica; ademas, -seguía el fiscal- el doctor Rocha no parecía reunir 
la perspicacia e ingenio necesarios para defender una causa que hubiera requerido 
el concurso de los mas sutiles sofismas y cavilosos discursos. 

Difícilmente el doctor Rocha podría haber encontrado mejor defensor que el fis- 
cal pues esa imputación de incapacidad, que en otro momento hubiera podido pare- 
cer una censura, se convertía ahora en excelente argumento exculpatorio. Y contra 
él no se adoptó otra sanción que la de intimarlo a volver a América permitiéndole es- 
tablecerse a su opción en Chile o en Lima g4. Elegida su tierra natal, en 1777 recibió 
el nombramiento de relator de la Real Audiencia de Santiagog5. 

EL "ANTIFOLLETO"DE MAZIEL 

La Corona había decidido bajar el telón sobre el pasado de Rocha en vista de que 
no había llegado a probarse que fuese el autor del folleto que se le imputaba. Pero 
años antes, ese folleto huidizo que nadie había visto y cuyo paradero y autoria ha- 
bía sido imposible averiguar, había sido la causa de que Maziel redactase el libro que 
ahora publicamos. Quizá parezca desproporcionada la relación entre la causa y el 
efecto pero para entender la aparentemente excesiva reacción de los adversarios de 
los jesuitas conviene tener presente que no consideraban al folleto de Rocha como 
un caso aislado sino que le asignaban el valor de ser la alquitarada expresión de una 
opinión común en el seno de la Compañía. En ese sentido el marino Manuel Anto- 
nio Flórez recuerda que no le sorprendió la noticia de la existencia de un folleto ten- 
diente a probar que el Rey no tenia dominio sobre los pueblos de Misiones pues “el 
asunto era generalmente tratado en toda la ciudad y apoyado por varios sujetos g6. Se- 
gún Ibáílez de Echavarri los jesuitas sostenían que los guaraníes no eran “conquis- 
ta del Rey sino de la Cruz y de los Padres” 97 y todo su libro, empezando por el su- 
gestivo titulo de El Reyno Jesuítico del Paraguay, se emperiaba en demostrar que 

w AGI, Buenos Aires 194. 

g5 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS. Títulos de Inhs, Valladolid, 1954, p. 600; 
AN, Real Audiencia 2148, pieza 5. 

96 AGI, Buenos Aires 194. declaración de Flores, Madrid, 6-III-1769. 

n BERNARDO IBAÑEZ DE ECHAVARRI, El Reyno ch., p. 105. 
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los jesuitas, en unaactitud perfectamente acorde con aquellos principios, habían tra- 
tado de mantener a los guaraníes fuera del control civil. 

Sin llegar a negar el dominio Real, lo que hubiera sido inconcebible en escritos 
presentados a las autoridades, algunos textos jesuíticos enfa tizan que los pueblos no 
habían sido conquistados por el Rey sino por los misioneros e insinúan que el Rey 
estaba obligado a respetar sus tierras tanto por los tkrminos de la donación pontifi- 
cia como por el tácito contrato celebrado al operarse el voluntario sometimiento de 
los indios. El prepósito provincial José Barreda cn carta al Marques de Valdelirios 
del 19 de julio de 1753, tras subrayar que los misioneros con “infatigable trabajo y 
efusión de sangre han conquistado”las reducciones, reconstruye con sus palabras los 
“racionales discursos” que los indios tienen grabados en el corazón: “Amados pa- 
dres nuestros, vosotros para conquistarnos nos hicisteis presente la gloria del cielo 
y por ella nos sujetamos a la ley de Dios, nos recogimos a los pueblos, profesamos 
rendida obediencia... y por vuestro consejo, después de cristianos nos hicimos vo- 
luntariamente vasallos de nuestro Católico Rey de España para que amparándonos 
con su poder fomentase nuestra devota cristiandad”. Sabemos que los “Sumos Pon- 
tífices que dieron permiso a los Reyes de España y Portugal para conquistar las In- 
dias Meridionales no tuvieron otro santo motivo sino el fin de que lográsemos los 
bienes etcmos de nuestras almas...“g8. 

Y con el pretexto de ser impensable que cl Rey desease el mal de sus indios, un 
escritoanónimodeprosapiajesuíticasostiencquesolopor falta deinformaciónpue- 
de haber aprobado el tratado de 1750 ya que cl “Santo Rey Fernando VI es incapaz 
de faltar al derecho de las gentes quitándoles lo que es suyo; a la justicia castigán- 
dolos sin delito; a la gratitud, dcsprcciando sus servicios; a su Real Palabra de am- 
pararlos y favorecerlos; a la Religión dando ocasión a que se pierdan inumcrablcs 
almas; a la piedad, arrojándolos adonde no tienen con que vivir ni como mantencr- 
SC y, cn fin, al buen gobierno de sus estados favoreciendo y enriqueciendo a los que 
no han hecho otra cosa que saquearlos y destruirlos” 9g. 0 sca que cl Rey carccc dc 
derecho a hacer lo que está haciendo. < 

Poco más o menos lo mismo pero expresado con mayor dureza sostiene cl jesui- 
ta Manuel Arnd en SU Causa Puraquaria e injustitia brevi rationum synopsi de- 

* AN. Jesuitas 202. 
99 AN, Jesuitas 197, pieza 13, Motivos que alegan los indios del Paraguay para no ha- 

cer la transmigración a otras tierras como la mandaron los Señores Comisarios en nombre 
del Rey Nuestro Señor (manuscrito). 
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monstratur dirigida a ilustrar a los jesuitas de Europa sobre lo perjudicial e injusto 
que era el tratado de permuta. Perjudicial porque aproximaba peligrosamcntc a los 
portugueses al territorio de las misiones y porque privaba a estas no sólo dc los sie- 
te pueblos orientales sino de los mejores yerbales, algodonales y vaquerías, lo que 
ocasionaría un grave daño a los pueblos restantes; injusto porque castigaba con cl 
alejamiento de su tierra a seres inocentes que nada habían hecho para merecer tal pe- 
na. Los guaraníes no habían sido conquistados sino que, adoctrinados por los misio- 
neros, se habían sometido voluntariamente ala Corona mediante un contrato por el 
cual obedecían, pagaban tributo y servían como soldados y la Corona protegía sus 
vidas, bienes y derechos. El tratado venía a romper unilateralmcnte esc convenio y 
a violar elementales principios de derecho natural y Fernando VI había incurrido cn 
perjurio dado que, según la ley 1, tit. 1, lib. III de la Recopilación de Indias, cl Rey 
había jurado y empeñado su palabra por sí y por sus sucesores de que no enajenaría 
por causa alguna las poblaciones del Nuevo Mundo loO. 

Ante la generalización de las voces alzadas contra los derechos dc la Corona y 
especialmente ante la noticia del folleto de Rocha conocido a uaves del testimonio 
del doctor Pedro de Tagle y Bracho, expresa Valdelirios que un olicial de su comi- 
tiva al regresar de Misiones pidió cl parecer de un “profesor de dcrccho” que rcdac- 
tó su respuesta ‘OI. 

El doctor Juan Baltasar Maziel, que fue el consultado, era, acaso, el más indica- 
do para dar una respuesta que ademas de estar racionalmente fundada tuviese cl to- 
noregalista y antijesuítico que deseaba su consultante. Había estudiado teología con 
los jesuitas en la Universidad de Córdoba y había seguido luego sus estudios jurídi- 
cos cn Chile hasta recibirse de doctor cn ambos dcrcchos y dc abogado pero poco a 
poco sc había ído alejando de la doctrina suarista. Años dcspucs comenta cl obispo 
de la Torre que el buen gusto de Mazicl en la elección de los libros “está de mani- 
fiesto en la bella y copiosa librería que maneja de la cual se hallan dcstcrrados los 
autores jesuitas por haber muchos años ha renunciado su doctrina y abrazado la de 

Irn AGI, Buenos Aires 194. En el apéndice reproducimos el escrito del P. Amal en tra- 
ducción del P. Cayetano Bruno. Aunque no está fechado debe de haber sido redactado hacia 
mediados de 1754. Posteriormente cayó cn manos de las autoridades civiles yen 1768 Buca- 
reli hizo extender un testimonio del escrito para enviarlo a la Corte como prueba de la culpa- 
bilidad de los jesuitas. 

Io1 AGI. Buenos Aires 194. 
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Santo Tomás sin embargo dc cxpcrimcntarpor esta causa la persecución de sus ma- 
estros y la confusión dc su mérito” lo2. 

No era cierto lo del destierro dc los autores de la Compañía pero sí que su biblio- 
tecaqueconocemosatravésdclinvcnlariopublicadoporProbst-contcníaobrasque 
exponían puntos dc vista difcrcntcs o que direct,amcnte se les oponían. Y lo que rc- 
sulta más revelador es que manifiesta sus preferencias por esa bibliografía y que 
adopta una definida actitud antijesuítica en las disputas teológico-morales en tomo 
del probabilismo, Así, al ser consultado sobre si los militares estaban dispensados 
de la abstinencia y del ayuno durante la cuaresma critica las soluciones nacidas del 
“monstruoso seno... del sistema probabilístico” lo3. A tal punto resulta insólita esa 
posición en un medio caracterizado por cl prestigio e influencia intclcctual dc la 
Compañía de Jesús que cuando Bucareli quiso nombrar un teólogo que asistiera a las 
oposiciones cclcbradas para cubrir la silla magistral sólo encontró a Miguel Gonzá- 
les de Leiva “único doctor de la escuela dc Santo Tomás que hay cn todo este Obis- 
pado” ‘04. 

Maziel estaba vinculado al grupo dc Valdelirios, mantenía cstrcchocontacto con 
Ibañcz dc Echavarri y de ellos esperaba apoyo para sus pretensiones a una prcbcn- 
da cn el Cabildo Catedralicio Io5 dc modo que tenía molivos para no desoir el pcdi- 
do que, por otra parte, no contrariaba sus propias convicciones. 

En rigor, la consulta fechada cl 20 de junio dc 1760 no solicita una opinión, que 
ya descuenta culí1 ha de ser, sino una fundamentación jurídica dc los dcrcchos del 
Rey enderezados a refutar los argumentos que pueda haber emplcado cl doctor Mi- 
guel de Rocha para lo cual centra cn sictc puntos los previsibles temas dc controvcr- 
sia. Ni disimula lo que piensa sobre los jesuitas y sus partidarios ni oculta la conni- 
vencia que mantiene con su corrcsponsnl acerca del candcntc problema del trasla- 

Io? CAYETANO BRUNO, Ilislaria de la Iglesia en ia Argetiinq t. V, Buenos Aires, 
1969, p. 314. En otracartadel6-V-1770 dice Manuel Antonio dc laTorre que los jesuitas eran 
adversarios de Maziel por haber “abjurado su ciencia media luego que con la luz del sol dc 
la Iglesia mi doctor Angélico penetró los verdaderos fundamentos contrarios” (AGI, Buenos 
Aires 1 SO). 

Io3 AGI, Buenos Aires 196. 

lw AGI, Buenos Aires 178, Bucarcli al sccrctario del Consejo de Indias Marqués dc los 
Llanos, Buenos Aires, 20-X-1768; sobre Miguel Gonzlilez de Leiva véase FRANCISCO 
AVELLA CHAFER, Diccionario biogrúJico del clero secular de Buenos Aires, t. 1, Buenos 
Aires, 1983, p. 117-118. 

‘Os AHN, Estado 4386. 
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do y de todas sus implicancias. Con igual desembarazo Maziel encabeza su escrito 
con la carta de pedido sobre cuya falsilla elabora su propia obra, sin otra precaución 
que la de reemplazar por discretos puntos suspensivos los nombres de los doctores 
Rocha y Tagle y Bracho. En su carta de contestación al consultante Maziel también 
alude sin nombrarlo a Miguel de Rocha descalificándolo de entrada como mero rá- 
bula incapaz de manejar otra cosa que un indigesto conjunto de leyes castellanas e 
indianas. 

En esa mismas páginas iniciales Maziel estampa frases que son simultáneamen- 
te una disculpa por verse forzado a recurrir, aveces, a una erudición de segunda ma- 
no y una lamentación por tener que escribir en ese páramo desprovisto de buenas bi- 
bliotecas que es Buenos Aires. Por un momento se desprende del tono doctrinario 
que impone al resto de su trabajo y acude a la confidencia personal, al toque emo- 
tivo, logrado un autorretrato que seguramente no es sólo el fiel reflejo de su situa- 
ción sino de la que antes y después de él vivieron otros muchos compatriotas con- 
denados a moverse en un “laberinto” sin el hilo de Ariadna de otros autores y a su- 
frir el “desconsuelo” de no poder recurrir a fuentes cuya existencia conocían pero a 
las que les era imposible acceder. Es un testimonio vivo del drama del que se sicn- 
te integrante de una cultura de la que esta marginado, con derecho a participar de un 
universo científico que se le muestra esquivo y al que no se le permite penetrar más 
allá de ciertos límites. 

Maziel arremete con singular virulencia contra la Compañía de Jesús atacándo- 
la en el doble plano de las ideas y del comportamiento. Según él los jesuitas eran 
“diestros en el arte de probabilizar las mayores extravagancias”, engañaban a los ig- 
norantes, defendían una moral relajada y una teología corrompida y exponían “tur- 
bias y cenagosas doctrinas” Io6 . No le cabía duda de que eran los verdaderos insti- 
gadores de la rebelión indígena a la que habían fomentado con desprecio de las ór- 
denes del Rey y de los sagrados cánones ‘*. 

No satisfecho con el ataque a la Conpañía extiende su inquina a los que consi- 
dera aliados o cómplices de los ignacianos. En clara alusión a Andonaegui y a Ce- 
vallos recuerda que los Padres arrastraron a su partido a los principales jefes y un po- 
co más adelante dedica un párrafo a acusar a Cevallos de haber fingido imparciali- 
dad al comienzo de su gobierno ocultando su inclinación a la Compañía a laque mas 
tarde protegió abiertamente con olvido de sus instrucciones y de la lealtad que de- 

Io6 BALTASAR MAZIEL. Breve y exacto disetio..., párr. 132, 145, 146, 149. 

Io7 Idem, Introducción y  párr. 130. 
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bía a su Rey roa . Los guaraníes, a los que no perdona su docilidad hacia los jesuitas, 
reciben tambicn su cuota de indignación. Haciendo caso omiso de las varias opor- 
tunidadesenlasquelosindiosdelasmisioncs habianparticipadoenaccionesdegue- 
rra en defensa de España o colaborado en obras públicas, Maziel dice que son “va- 
sallos inútiles” que constituyen una carga para la Corona y que se caracterizan por 
su pusilanimidad y cobardía lo9. 

LHastaque punto Maziel -a quien nadie podría negar su calidad de autorizado vo- 
cero del partido antijesuítico rioplatcnsc- representaba una corriente general en el 
país? A falta de un relevamiento de las opiniones del vecindario que sería imposi- 
ble intentar, resulta interesante conocer lo que sobre ese punto pensaba el propio Ma- 
ziel. En su respuesta a la consulta que dio origen a su escrito se lamenta de que fue- 
ran “innumerables” los que habían abrazado la causa jesuítica y al dirigir sus tiros 
contra el filojesuitismo de Cevallos reconoce que éste ha “inficionado la mayor par- 
te de los que le obedecen en aquella provincia” ‘Io. 

Como reverso de su “lista negra” Maziel tenía sus elegidos a los que no escati- 
maba elogios. De cntrc los ya dcsaparacidos, exalta a José dc Antequera, “noble co- 
razón que no animaba otros alientos que el servicio de Dios y dc su Rey”, decapi- 
tadoen Lima después de haber tenido un violento cnfrentamicnto con los jesuitas del 
Paraguay; de entre los vivos sus prefcrcncias van hacia el virtual jefe del bando an- 
tijesuítico, el Marqués de Valdelirios, a quien no nombra en parte alguna pero cu- 
yo amor al soberano y fidelidad elogia calidamentc calificándolo de “nobilísimo 
americano” (era natural de Huamanga), “superior genio” y “superior astro” Iu. 

Imaginando que el doctor Miguel de Rocha debe dc haber esgrimido en su su- 
puesto folleto los mismos argumentos que los “ajcsuitados” venían utilizando en 
conversaciones, escritos y sermones, Maziel además de ajustarse a los puntos que se 
le consultaron pasa a rebatir el previsible razonamiento de su oponente o como él 
mismo dice “lo que tantas veces se ha oído cn boca dc los jesuitas” II’. Considera irn- 
pertinente asimilar el llevado y traído pasaje btblico de la viria de Nabot al caso de 
las Misiones pues además de que Acab era un Rey ilegítimo, carecía del derecho de 
disponer de la propiedad de hombres pertenecientes a otras tribus como era Nabot 

‘08 Idem, párr. 131 y  255. 

‘CT+ Idem, párr. 125 y  163. 

no Idem, pán. 255. 

‘Il Idem, párr. 59,255,256. 

“’ Idem, pát-r. 166. 
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y se sirvió de medios inicuos para conseguir su objetivo li3. 
Rechaza igualmente la invocación de las Icyes 2 y 3, tít. 10, lib. V de la Rccopi- 

lación de Castilla prohibitivas de la enajenación de lierras a personas ajenas al Rei- 
no y con ese motivo aborda el interesante problema de la validez dc las prohibicio- 
nes establecidas por el Príncipe para sí y sus sucesores, de las que hay algunos cjem- 
plos tanto cn el derecho castellano como en el indiano. Fundado en que la interpre- 
tación de la ley no debe ceñirse a la superficie de las palabras sino “a la razón y fin 
de su constitución porque... en esto consiste el espíritu y alma de la ley”, Maziel co- 
mienza por afirmar que las citadas leyes de Castilla sólo SC refieren a enajenaciones 
en perjuicio de la Corona y no a las que le confieren un beneficio como en el caso 
del tratado de permuta ‘14. Y en cuanto a la vigencia de esas prohibiciones de futu- 
ro solo pueden comprender a los súbditos mientras no sean derogadas pero no puc- 
den hacerse extensivas a los sucesores en la Corona pues admitir lo contrario equi- 
valdría al absurdo de considerar al sucesor como súbdito del antcccsor; este último 
carece de jurisdicción e imperio sobre el sucesor y de ningún modo podría ligarlo a 
su voluntad 115, 

Además, siendo el “bien común el alma que vivifica y conserva el vigor de la ley” 
y pudiendo ocurrir que lo que antes fue conveniente pase a ser perjudicial cs indis- 
cutible que cl Príncipe tiene potestad para derogar las leyes antcriorcs y recmplazar- 
las por otras nuevas ‘16 . Escribiendo en un momento favorable a las novedades y a 
la revisión de la legislación y de afianzamiento del poder regio, Maziel ni siquiera 
se plantea como problema el hecho de que alguna de esas leyes que prohibían cna- 
jcnar territorio de la Corona hubiesen sido dictadas en Cortes. 

Su concepción sobre los poderes del Príncipe, apoyada en el principio romanis- 
tade quodf’rincipiplacuit legis habet uigorem yen un pasaje blblico, concuerdaplc- 
namente con las corrientes a la moda empeñadas en magnificarlos. El Príncipe es su- 
perior a la ley como que es la causa eficiente dc donde ésta dimana y tiene facultad 
para disponer de los bienes de sus vasallos aun contra su voluntad si SC lo rcquicrc 
el bien de su Corona o de su Reino ll7 . Maziel no se distancia de lo que otros auto- 
res han sostenido o sostienen en ese momento pero selecciona significativamente a 

ll3 Idem, párr. 78 y SS. 
ll4 Idem, párr. 98 99. y 
‘Is Idem, párr. 98 105. y 
‘le Idem, párr. 94,95. 
ll7 Idem, párr. 65, 66, 67.86, 87.93. 
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sus autoridades y se empefiaen subrayar lo que cl Príncipe puede hacer sin detencr- 
se a sefialar lo que pudiera limitar su potestad de legislador o gobernante. 

Haciéndose cargo del argumento de que los jesuitas se sentían responsables del 
despojo sufrido por sus indios por ser una especie de tutores o curadores de los gua- 
raníes, Maziel les niega ese carácter que sólo corresponde a los protectores de na- 
turales designados por la Corona y sostiene que tanto el derecho canónico como el 
civil y el Real les prohiben expresamente desempcfíar esa función ‘l’. 

El principal objetivo del “anùfolleto” había sido destruir la argumentación con 
la que la Compañía de Jesús se había opuesto al tratado de Madrid y el echar lena a 
la hoguera antijesuítica que ya había comenzado a crepitar en todo Occidente pero, 
de paso, intenta la defensa por demás difícil del tratado en sí. Frente al hecho obje- 
tivo de que España hubiera renunciado a las sictc reducciones de San Borja, San 
Nicolás, San Luís, San Lorenzo, San Miguel, San Juan y Santo Angel, dotados de 
grandiosas construcciones y pobladas por cerca de 30.000 almas más buena parte de 
las estancias de los pueblos de Concepción, Santa Cruz, Santo Tomé y San Javier pa- 
ra recibir en canje la Colonia del Sacramento, que le correspondía de pleno derecho, 
Maziel agita las “grandes ventajas” que España rccibc con las mutuas entregas 
prescriptas por el tratado de límites. Para ello SC vc forzado a expresar que la inmen- 
sa región cedida por España cra un “dcspreciablc tcrrcno”, una “piedra tosca” que 
servía unicamente para generar gastos y cuidados y que, en cambio, se conseguíace- 
rrar la “puerta franca” que hasta entonces había tenido el contrabando como si el co- 
rrimicnto de la frontera no abriera otras varias puertas más cn reemplazo dc la que 
debíaccrrarse. Dudando, acaso, en su fuero interno de la exactitud del ventajoso ba- 
lance que acababa de esbozar, Mazicl agrega como suprema razón queaunque no hu- 
biese otro motivo cl tratado se justificaba por aportar paz y amistada las dos mal avc- 
nidas coronas ibéricas, lo cual scría desmentido muy poco después con un nuevo 
rompimiento ‘lg. 

~Cuálcs son las fuentes dc que SC valc nuestro autor? Al escribir cn una @oca cn 
laque SC hadcjadodc lado el hábito de demostrar erudición cubriendo el texto de lla- 
madas y remisiones, Maziel aligera su prosa y hace gala de no incurrir en la vana- 
gloria y desperdicio de tiempo de multiplicar inutilmente las citas pero no deja de 
aducir a los autores que le convienen para reforzar sus dichos iu). Y hasta para sos- 

*‘a Idem, párr. 166,171 176,182,184,188,189. a 
ll9 Idem, pár~. 115, 120,125. 
izo Idem, pkr. 87. 
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tener que es superfbia la invocación de la doctrina cuando esta claro el derecho, se 
basa en una oportuna cita del “sapientísimo cardenal de Luca” “‘. 

El autor más frecuentemente citado es, sin duda, Juan de Solórzano Pereira a 
quien Maziel venera más que a nadie y califica de “gloria de la nación española y or- 
namento del Real y Supremo Consejo de las Indias” y de no “menos docto que jui- 
cioso”. De él utiliza la Polírica Indiana y De Indiatwn Jure, “célebre y no bastan- 
temente aplaudida obra” “que anda en manos de todos”. Pero esa admiración no le 
impide insinuar alguna tímida critica que recoge de inmediato para terminar admi- 
tiendo la opinión del “incomparable doctor” *=. 

Pese a que el obispo de la Torre había dicho que Maziel había desterrado a los 
autores jesuíticos, éste recurre gustosamente a ellos para mejor apoyar sus criticas 
a los ignacianos del Río de la Plata. Por sus páginas desfilan San Ignacio de Loyo- 
la, el cardenal Belarmino, Francisco Suárez, Gregorio de Valencia, Luis de Molina, 
Juan de Salas, Francisco Coello, Tomas Sánchez, Cornelio Alapide, Tomás Tambu- 
rini y albuno mas, no sabemos si en lecturas directas o si a través de versiones dc se- 
gunda mano ya que, como hemos visto, el propio Maziel reconoce que la falta de li- 
bros lo ha obligado a veces a contentarse con transcripciones parciales de obras que 
no ha podido hallar en Buenos Aires. A la par de los autores jesuíticos maneja a al- 
gunos de sus críticos como Daniel Concina. 

No faltan representantes del pensamiento greco-romano como Platón o Plinio, 
glosadores como Bartolo, historiadores como Herrera o el Inca Garcilaso, juristas de 
distintas épocas como Palacios Rubio o Salgado de Somoza, autores extranjeros co- 
mo Grocio que “recopiló las calumnias de los herejes que le precedieron” o Char- 
les Rollin. Maziel, que ha ridiculizado a Rocha como arábula cuyos conocimientos 
no van más allá de ciertas leyes, menciona rara vez leyes de Partidas o de las rcco- 
pilaciones castellana e indiana y con mayor frecuencia disposiciones del derecho ci- 
vil y del canónico. 

El escrito de Maziel,o“antifolleto”comoél lo llama, tuvo alguna circulación res- 
uingida al núcleo antijesuítico. Consta que fue visto por Facundo de Prieto y Puli- 
do y por Francisco Pérez de Saravia, que Manuel de Basavilbaso lo copió, que el 
Marqués de Valdelirios llevó un ejemplar a Espafia en su calidad de “papel curioso 
y útil” y que el marino Atanasio Varanda y el militar Juan Ris de Bonneval hicieron 

12* Idem, párr. 22. 

122 Idem, párr. 2,22,27,174. 
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otro tanto pero no cs menos cierto que no parece haberse hecho ningún intento sc- 
rio para darle mayor difusión 123. i, A qué se debe esa contradicción cntrc el impulso 
inicial dado ala pluma de Maziel y la pasividad con la que fue recibido lo que 
escribió? No podríamos dar una respuesta categórica pero sí insinuar algunas 
hipótesis. 

Por 10 pronto el “amifolleto” apuntaba a un blanco bien preciso que era el escri- 
to de Migue1 de Rocha y ese blanco fue desvaneciéndose con el correr del tiempo al 
no llegar a concretarse. El propio Maziel había vacilado antes de aceptar el encar- 
go pensando que tal vez fuera contraproducente salir en defensa de un derecho Re- 
al tan asentado y que quizá sus impugnadores fucscn “más dignos del menosprecio 
que de una seria atención”. Si ahora resultaba que los posibles críticos guardaban si- 
lencio parecía natural el imitarlos evitando suscitar controversias en tomo a 10 que 
nadie se atrevía a atacar publicamente. 

Además, la carta que da el impulso inicial al escrito de Maziel es del 20 de ju- 
nio de 1760, es decir de una fec ha cn la que todavía regía el tratado de Madrid de- 
fendido en el Río de la Plata por todos los “valdclirianos”. Y Maziel elogia al lrala- 
do e incluye en cl título de su estudio una alusión a la “justicia del tratado de lími- 
tes”, ignorando que paraentonccs Carlos III ya buscabacl modo dc anularlo. Enefec- 
10, mientras Maziel se afana en acopiar autoridades y dar forma a su alegato el mi- 
nistro Wall indica rescrvadamentc -24 de junio de1760- al MarquCs de Valdelirios 
que, habiendo decidido el Rey que todo vuelvaal estado anterior al tratado, debe es- 
tar preparado para el momento cn cl que se disponga publicamente el retorno de los 
indios a sus respectivos pueblos y el de los portugueses a sus antiguos límites ra4. Y 
tras breves negociaciones con Lisboa se firma el nuevo tratado de El Pardo del 12 
de febrero de 1761 que retrotraía los dcrcchos dc ambas coronas ibéricas al estado 
anterior aI tratado de Madrid. Era evidente que el texto de Mazicl llegaba en cl mo- 
mento más inoportuno y que su difusión habría producido más inconvenientes que 
ventajas. 

Para nosotros, en cambio, ese texto presenta otro valor. Enriquece el magro elen- 
co de fuentes literarias dc nuestro siglo XVIII de que disponemos y es bien repre- 
sentativo del nivel que podía alcanzar la erudición local, de las ideas dominantes en 

‘23 Francisco Pérez de Saravia declara que “ha visto un papel de repulsa de dicho folleto 
escrito por el doctor Juan Baltasar Maziel en el cual para contradecirlo se hace cargo de las 
proposiciones expuestas en el referido folleto” (AGI, Buenos Aires 194). 

lz4 AHN, Estado 46 
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la época y de la polarización de las opiniones de Buenos Aires ante la Compailía, que 
en ese tiempo despierta lealtades y rechazos que este libro ayuda a comprender. Más 
que una mera expresión personal y aislada, Maziel es el vocero de una corriente cru- 
damente regalista y opuesta tanto a las ensenanzas tukicas como a las actividades 
prácticas de la Compartía, corriente que alcanzaría su triunfo final en 1767. 

Por otra parte, si bien Maziel no obtuvo premio alguno inmediato por su opúscu- 
lo, éste le sirvió muchos aiios después para aplacar el disgusto oficial con que habí- 
an sido recibidas algunas decisiones tomadas en su caracter de Provisor. En 1775, 
en momentos en que Maziel había sido objeto de fuertes críticas y de una sanción del 
Consejo de Indias el fiscal exhumó con elogio su Breve y exacto diseño estimando 
que ese servicio a la Corona bastaba “por si solo para que se le condonase cualquier 
desacierto” rZ. 

Resta, por último, individualizar a ia persona que movilizó la pluma de Maziel 
induciéndolo a escribir el “antifolleto”. Valdelirios ha dicho que fue uno de los hom- 
bres de su comitiva y nuestro canónigo encabeza su libro con la carta en la que se le 
pedía opinión pero omite consignar la firma y solo revela que su corresponsal es au- 
tor de un trabajo titulado Verdad desnuda en el que se pasa revista a los hechos aca- 
ecidos desde que los comisionados espafioles para demarcar la línea divisoria pusie- 
ron pie en Buenos Aires. 

Pues bien, en el Museo Naval de Madrid se conserva un importante texto aun iné- 
dito titulado Miscelánea histórico política. Compendio de lo acaecido en el estable- 
cimiento de la linea divisoria que las partidas enviadas al Río de la Plata por las 
Cortes de Madrid y de Lisboa han demarcado en la América Meridional según el tra- 
tado de limites concluido entre SM.C. y S.M.F. en 13 de enero de 1750. Verdad des- 
&d ay justicia desapasionada que el amor consagra a los amantes de estas dos tan 
supremas virtudes con pruebas auténticas y demostrativas de cuanto trata 126 que 
como se ve incluye las palabras Verdad desnuda mencionadas por Maziel. Median- 
te un extenso y pormenorizado relato el autor examina la actuación de los comisio- 
nados, la intervención de los sucesivos gobernadores del Río de la Plata y las ope- 
raciones bélicas de las dos campañas de la guerra guaranítica. Utilizando una ópti- 
ca rigurosamente antijesuitica ofrece detalles que solo podía conocer quien hubie- 
se vivido muy de cerca las dramáticas vicisitudes que conmovieron al mundo 

Iu AHN. Consejos 20.387 

1a Museo Naval de Madrid, ms. 124, f.  23 a 143. 
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y hubiera tenido libre acceso a la documentación rcscrvada manejada por los pro- 
tagonistas. 

Aludiendo sin nombrarlo al doctor Miguel de Rocha da cuenta de como “un pro- 
fesor de derecho” de Buenos Aires había comenzado a componer un folleto ende- 
rezado a justificar la resistencia armada de los indios con el especioso argumento de 
que el Rey carecía de derecho a disponer de unos pueblos fundados por los padres. 
Confiesa que lo inquietaba la noticia que tenía de ese trabajo en marcha pues aun- 
que pensaba que la recta razón bastaría para refutarlo creía que muchos podrían Ile- 
gar a obnubilarse con una prcscntación seudocientífica del problema. Para impug- 
nar con eficacia a un escrito basado en la invocación de textos legales, como era pre- 
visible que fuese el temido folleto del doctor Rocha, era preciso instalarse en el mis- 
mo terreno y contestar con leyes del derecho canónico y civil, sentencias de Santos 
Padrcs,bulaspontificias,máximaspoliticasy sagradasletrasqueélnoestabaencon- 
diciones de manejar. Pero cuando crecía su zozobra al ver como muchos parecían va- 
cilar ante una exposición supucstamcnte sólida de las razones esgrimidas por los je- 
suitas se le ocurrió la idea salvadora de pedir auxilio intelectual a un amigo que es- 
taba en condiciones de dárselo. “Confiado, pues, -dice- en su amistad y su fuerza re- 
solvíproponerlc lo que me ocurría y juzguC conveniente fundar para satisfacer el dic- 
tame .I de los que empezaban a dejarse llevar del falso embclcso con que querían atra- 
erlos y lo hice por medio de una carta consultiva que dio asunto a su capacidad pa- 
ra producir una pieza jefe qui tituló Breve y exacto diseño de la justicia del tra- 
tado de límites celebrado entre las Majestades Católica y Fidelísima. Y aunque 
es verdad que su modestia mc previno que solo por mí y para mi uso trabajó lo que 
ha de llenar con mucha complacencia mía el resto de esta obra fío de su amistad me 
indulte de faltara su encargo...“. Y, efectivamcntc, tras de su Miscelánea Uanscri- 
be el Breve y exacto diseño del que su escrito vendría a ser una especie de Introduc- 
ción, la exposición fktica que sirve de cañamazo para que su amigo borde el desa- 
rrollo teórico destinado a disipar equívocos y a fortalecer la confianza de los vasa- 
llos en la justicia de la causa Real. 

0 sea, que el autor de la Miscelánea histórico política que sirvió de detonante 
para impulsar el escrito de Maziel, era un hombre relacionado con el grupo de de- 
marcadores españoles que no había cursado estudios jurídicos ni eclesiásticos y que 
poseía una cultura suficiente como para hilvanar racionalmente el relato de sucesos 
que aún no habían sido objeto de un estudio global y de valorar a quienes habían de- 
sempeñado los principales papeles. 

Pero quizá no hubikscmos pasado de allí ni develado el anonimato que tanto Ma- 
zicl como su amigo parecían empeñados en mantener si el primero no hubiera sido 
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forzado a explayarse como consecuencia de las investigaciones realizadas en torno 
a la responsabilidad del doctor Miguel de Rocha. Interrogado por Bucareli en 1769 
sobre 10 ocurrido nueve años antes, Maziel declara que escribió el Breve y exacto 
diseño para responder a siete preguntas contenidas en una carta de D. Atanasio Va- 
randa “capitán hoy de fragata de la Real Armada y cosmógrafo entonces de S II Ma- 
jestad para la demarcación de la líneadivisoria”in. La declaración de Maziel resul- 
ta doblemente esclarecedora pues a la par de revelar el nombre de quien lo había in- 
ducido a defender el tratado de 1750, si la relacionamos con el pasaje de la Misce- 
lánea histórico política que hemos reproducido más arriba nos permite saber que 
el autor de ésta fue el mismo Atanasio Varanda. 

El madrileño Atanasio Sainz de Varanda y Loydi ta, que firma Atanasio Varan- 
da, había llegado al Río de la Plata en 1752 a los 24 años en el Jasón acompañan- 
do al Marqués de Valdelirios como uno de los cosmógrafos de la comisión espafio- 
la de límites. Aquí permaneció cerca de una década recorriendo ciudades y desier- 
tos, tratando a los más encumbrados personajes de la colonia, a los colegas portugue- 
ses, a indios misioneros o a indios aún no cristianizados, levantando mapas para los 
que utiliza observaciones propias y ajenas. Asignado a la tercera partida comanda- 
da por el marino Manuel Antonio Flórez, futuro virrey de Nueva Granada y Nueva 
España, en 1753 fue nombrado por Valdelirios segundo jefe de dicha partida. Tcr- 
minada su misión tanto Flórez como Valdelirios certificaron su honradez, su labo- 
riosidad en realizar “observaciones, planos y diarios”, su capacidad como oficial de 
marina y su aptitud para “el mando y manejo de los hombres”. En 1761 regresó a la 
Península a continuar su carrera de marino y tuvo oportunidad de redactar el diario 
de su viaje de regreso que acompañado de cinco planos del Río de la Plata dedicó al 
teniente general de la Real Armada y Comandante general del Departamento de Cá- 
diz Andrés Reggio 129 y la citada Miscelánea histórico política en donde vuelca lo 
que sabe sobre la espinosa misión cumplida en el Plata. 

‘*’ AHN, Consejos 20.387, Baltasar Maziel a Francisco de Paula Bucareli, Buenos 
Aires, 19 de octubre de 1769. Reproducido en el apéndice. 

IZa Dahniro de la Válgoma y Barón de Finestrat, Real Compañía de Guardias 

Marinas y Colegio Naval. Catálogo de pruebas de caballeros aspirantes, t. 1, Madrid, 
1943, p. 173. 

lZ9 Museo Naval de Madrid, ms. 628. Más tarde llegó a jefe de escuadra; murió en la 
isla de León el 26 de julio de 1783. Estaba casado con María Ana Cagigal, hija del 
Marqués de Casa Cagigal (Archivo General de Marina de Viso del Marqués, leg. 1246) 
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Li\ YWESENTE EDICION 

La presente edición reproduce una copia coetánea de la obra de Maziel conser- 
vada en el Archivo Gencnl de Indias WI. Aunque respetamos fielmente su texto he- 
mos modernizado la ortografía y la puntuación y dado numeración corrida a las no- 
tas. En algunos casos en los que las citas resultan verificables hemos rectificado ob- 
vios errores del escribiente, autor de la copia utilizada. 

Las profesoras Susana Domínguez e Inmaculada Lapuista han transcripto el tex- 
to castellano y la doctora Elena Omacini las notas latinas. El académico de núme- 
ro P. Cayetano Bruno, accediendo a nuestro pedido, ha traducido del latín el escri- 
to del P. Ama1 reproducido en el apéndice. 

José M. Mariluz Urquijo. 

“’ AGI, Buenos Aires 194. Estando en prensa esta edición individualizamos un 
segundo códice en el Museo Naval, ms. 124, f.  144 a 235 y  un tercero incompleto, idcm f. 
238 a 259 que nos han servido para resolver algunas dificultades de lectura. 
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JUAN BALTASAR MAZIEL 

BREVE Y EXACTO DISEÑO DE LA JUSTICIA DEL TRATADO 
DE LIMITES CELEBRADO ENTRE LAS MAJESTADES 
CATOLICA Y FIDELISIMA EN 13 DE ENERO DE 1750. 

REPRESENTADO EN SIETE PUNTOS JURIDICO-MORALES 
QUE RESPONDEN A LAS SIETE PREGUNTAS DE LA 

CARTA SUB-SIGUIENTE. 
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Carta que dio mérito a esta obra 

Estirnadísimo amigo mío: 
Aunque mi amor y mi obediencia para con vos sea 

siempre la misma que ha sido, con todo, la poca seguridad del conducto por donde 
es fuerza pasen nuestras confianzas ha interrumpido la correspondencia epistolar 
que mantenemos hace ya algunos anos, pareciéndome que en lo crítico de esta es- 
tación no debía fiar ni aventurar a la débil llave de una oblea nuestros secretos. Aho- 
ra, que sin correr este peligro puedo cumplir con el deseo que tengo de complace- 
ros, remito con ésta y su fiel portador los demás documentos que os faltan y que tan- 
to recomendáis os facilite para acabar de formar cabal idea del caos a que la refina- 
da astucia y habilidad de nuestros jesuitas, bajo del auspicio de su gran protector, el 
nuevo Capitán General deestasprovincias, hareducidoeste gravísimonegocio. Hoy 
más que nunca, a pesar de todo lo que vos sabéis, aspiran a indemnizarse, y ojalá se 
contenten con esto y no soliciten lavar su infamia a costa de la honradez de un mi- 
nistro, en quien resplandecen las virtudes de que me habéis tantas veces dicho estáis 
sumamente prendado. 

Ya vos habréis echado de ver que los religiosos jesuitas de estas provincias han 
formado perniciosas opiniones que han procurado esparcir para ganar afectos. Sa- 
béis también que muchos, no contentos con ser sus amantes, han incurrido en el de- 
lito de idolatrar sus defectos y no ignoráis tampoco que yo siempre he insistido en 
que los tales religiosos trabajarían alguna obra que tuviese por objeto destruir la au- 
toridad regia de nuestros monarcas sobre los indios. Vos, pues, que algunas veces 
sois demasiadamente escrupuloso, poníais, a mi juicio, el óbice de temerario con tan- 
to empeño que ya llegué alguna vez a sonrojarme de haber pensado de esta suerte. 
Pero, porque veáis que la rectitud de vuestro corazón y vuestro sano modo de dis- 
cnrrir (sin negar que éstas sean en sí unas loables virtudes) os han engañado, sabed 
(si acaso lo ignoráis) que el D’ D” N..., profesor de derecho en Buenos Aires, esta 
al presente escribiendo un mamotreto en que pretende demostrar el ningún derecho 
que tiene el Rey para exigir de los indios la obediencia a que el Tratado de Límites 
los constituye. Somos deudores de esta noticia a un testigo de mayor excepción, tal 
como lo es el sefior Iy Don... . 

¿Qué me diréis ahora sobre este asunto? iDiréis acaso que el D’ D” N. es quien 
escribe y no los jesuitas? No imagino que tal hagáis, porque vos no ignoráis que el 
tal es ímimo alumno de estos religiosos y que les es muy deudor de sus aumentos y 
creces. Pues iqué me responderéis si no me satisfacéis con esto? Me parece que os 
oigo decir: “Este es uno de los muchos dementes desahuciados que han cautivado 
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todo su juicio y sindéresis, o que acaso esclavizará cl dictamen propio por seguir la 
errada doctrina de los padres.” 

Y dejando a éste como por incurable en su preocupación o en su malicia, yo qui- 
sicra preservar de este daño a algunos que empiezan a prevaricar por este camino; 
mas, si vos no me prestáis vuestro talento, no me puede ser posible el alcanzarlo. Por 
tanto, quisiera os tomaseis el trabajo (pues a vuestra gran capacidad no le puede ser 
esto molesto ni gravoso) de fundar en dcrccho los principios que os he de pregun- 
tar, los cuales soy de sentir serán antídoto suficiente para estorbar al veneno que 
nuestro elegante doctor ha de verter en su manifiesto la propagación con efecto en 
los incautos y a hacerle perder su actividad cntrc el papel y la pluma. Los principios 
que quiero fundéis y establezcáis son los siguientes: 
Primero: Si los augustísimos Reyes Católicos tienen legítimos derechos al dominio 
de las Indias occidentales y a hacer exigir de los naturales de ellas todos aquellos res- 
pectos que son ajenos a la sobennia que sobre ellos ejercen. 
Segundo: Si los mismos Católicos Monarcas puedan y deban con tan justos motivos 
como los que median en el presente caso y que tan claros SC perciben a la primera 
vista del tratado, deshacerse de un pedazo de terreno en los mismos referidos domi- 
nios. 
Tercero: Si por el bien común pudo y debió el justísimo don Fcmando VI, que de 
Dios goza, mandar a los indios dc los Siete Pueblos SC transmigrasen a otros tcrre- 
nos llevando consigo sus bicncs mucblcs y semovicntcs, usando con ellos las más 
amantes demostraciones y fomcndndolos con liberalidad generosa para que esto les 
fuese lo menos gravoso posible. 
Cuarto: Si pudieron y debieron formar opinión los jesuitas de la Provincia del Pa- 
raguay de sera los indios lícito tomar las armas contra su mismo sefior en este ca- 
so. 
Quinto: Si por haberles fiado adichos jesuitas los señores Reyes Católicos la instruc- 
ción dc los indios cn la religión los constituyeron tutores, curadores y defensores de 
sus personas, bienes y derechos. 
Sexto: Si aún como tales pudieron y debieron despertar, conmover, promover, pro- 
pagar y mantener, en cuanto les fue posible, la rebelión y guerra de los indios desen- 
tendiéndose de los mandatos del Rey, eludiendo los de su Padre General (si acaso 
no fueron artificiosos) y los de su Padre Comisario con todas sus facultades y las del 
Illmo s’ Obispo de Buenos Aires (si acaso en estos no hubo igual artificio y engaño) 
procurando infamar el crédito del Soberano y manchar la opinión de sus ministros 
y fieles vasallos con gran cúmulo de falsedades. 
Splimo: Y si en todo esto delinquieron, hasta qué grado serán reos dichos religio- 
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sos jesuitas y hasta qué término puede extender el castigo la majestad del Rey Ca- 
tólico y sabio Señor D” Carlos III, que Dios guarde, para satisfacer su autoridad de- 
satendida y violada en la dignísima persona del Rey su hermano y Señor D”Feman- 
do VI, que ya descansa en paz, y asegurar en adelante la obediencia que se debe dar 
a los preceptos de nuestros legítimos Soberanos. 

El tiempo me ejecuta y no le tengo más que para deciros espero vuestro dictamen 
con la mayor brevedad posible sobre las siete preguntas antecedentes y que quedo 
como siempre vuestro amantisimo de corazón, pidiendo de veras a Dios por vues- 
tras felicidades. Somos 20 de junio de 1760*. 

* N del E: Según demostramos en el estudio preliminar la carta original fue suscriptapor 
Atanasio Varanda y  los nombres reemplazados por líneas de puntos corresponden a los 
doctores Pedro Antonio de Tagle y  Bracho y  Miguel de Rocha. 
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Respuesta a la carta antecedente que acompañú la respuesta a las siete 
preguntas que contiene 

Mi mas estimado amigo: 
Aunque desde la primera vista de vuestra carta, que re- 

cibí con la mayor complacencia de mi cariño, quedé enterado de que su principal 
asunto no sólo era arduo por su naturaleza, sino superiora la debilidad de mis fuer- 
zas, no obstante, varias consideraciones que se me presentaron a la idca me hicieron 
fluctuar por mucho tiempo entre la resolución dc abrazar su dcscmpeño y la dctcr- 
minación de ceder y renunciara una empresa que no menos eficaces reflexiones me 
representaban insuperable. 

Consideraba, por una parte, el fatal estado a que la desobcdicncia y poco amor 
a su Soberano habían reducido el crédito de nuestro glorioso monarca don Feman- 
do VI, que de Dios goce, veía insultados sus preceptos con la nota dc injustos e ini- 
cuos; sus órdenes menospreciadas como si sólo hubieran sido expedidas con el fin 
de acrisolar su paciencia y aún sin ejecución el Tratado de Límites, dcspuirs de ha- 
ber agotado los fondos de su Real Erario para que tuviese su más pronto y cumpli- 
do efecto. Todos estos motivos eran para mí un poderoso estímulo que, haciéndo- 
me olvidar de mi insuficiencia, animaban mi espíritu para la cmprcsa que me pro- 
ponías, pues no podía dejar de prever que, bien desempeñada, mudaría dc scmblan- 
te la causa de nuestro soberano y no se dejaría ya ver cn aquel terrible aspecto que 
la representó la perfidia. 

Al mismo tiempo, entendía por el contexto de vuestra carta que había llegado a 
tal exceso la audacia de la rcbclión que se disponía un folleto para darlo a la luz pú- 
blica, con el fin de justificar la desobediencia de los indios y de cuantos influyeron 
en su resistencia, haciendo ver lo inicuo del Tratado de Límites y la injusticia de los 
preceptos que se dirigían a su ejecución. Esta noticia, adquirida por un conducto que 
no me dejaba arbitrio alguno para dudar de su verdad, cra igualmcntc para mí un no 
menos poderoso incentivo, que ahogaba todos cuantos temores me producía la ar- 
duidad de la empresa. iEs posible, decía hablando conmigo mismo, que ha de ha- 
ber ánimos tan dominados del espfritu de la pcrfídia y deslealtad a su señor que, ce- 
rrando los ojos a la imposibilidad del asunto, se atrcvan a emprender la justificación 
de una traición y a macular la conducta de su mismo Soberano? ¿Y que al mismo 
tiempo no se ha de encontrar un corazón que, poscído del amor y frdclidad a su sc- 
ñor, se anime a sostener una causa cuya notoria justicia no podrá menos que suplir 
el defecto de capacidad que hace difícil su desempeño? iPor que ha de ser más arro- 
gante la deslealtad para arrojarse a una temeridad que valerosa la fidelidad para em- 

-61- 



peñarse en su repulsa? A lo menos, concluía, jcómo nuestra inacción lavará el bo- 
rrón de su ignominia cuando vea presentarse al público la perfidia y que, alropcllan- 
do audaz el muro de la razón y del derecho, insulte nuestra indolencia y poco celo 
por nuestro Soberano? 

Todas estas reflexiones tomaban en mi imaginación un ascendiente superior 
cuando ponía los ojos en el sujeto que abrazaba esta empresa. Miraba con indifcren- 
cia los alcances de su espíritu, registraba sus talentos y, con la mayor imparcialidad, 
escudriñaba el valor de su literatura; y, después de apurar todo el mérito de estas par- 
tidas, no encontraba circunstancia alguna que no conspirase a formar el sujeto más 
improporcionado, no sólo para un objeto a que más elevado genio debía confesar su 
insuficiencia, sino aun para el más regular y trivial asunto. En su espúitu no descu- 
brfa otra cosa que un desmedido orgullo capaz de emprender la mayor extravagan- 
cia; en sus talentos, una apariencia de resplandor, que a esfuerzos de una estudiosa 
afectación ha deslumbrado al ignorante vulgo, sin tener en el fondo un quilate dc re- 
alidad; y todo el valor de su literatura lo veía reducido a un fárrago de leyes de Par- 
tida, Castilla y de Indias que eructaba en todas ocasiones para ganar la expectación 
de los litigantes; de suerte que, bien examinado el proceso de su mérito intelectual, 
concluía, sin ambigüedad alguna, que para tan mala causa no se podía haber encon- 
trado peor patrocinio. Y cuando, después de haber reconocido la esterilidad de su te- 
rreno (en que tengo por compañeros a cuantos son capaces de discernir la verdade- 
ra de la aparente fecundidad), volvía sobre mí, no podía menos que acusar mis te- 
mores y aún avergonzarme de mi pusilanimidad. 

Ultimamente, la repetición de vuestras cartas con laconsideración de que ya no 
sería bien admitida la excusa de mi insuficiencia, a vista del superior empeño cn que 
se había metido nuestro buen doctor, eran también no pequeños estímulos a mi ce- 
lo y no hallaba mi cariño cómo evadirse a tan reiteradas instancias sin quedarexpues- 
to al desagrado de vuestra voluntad y a que, tal vez, se calificase por pura indolen- 
cia de mi espíritu la obstinación y resistencia a tan ejecutivos motivos. 

Por otra parte, reflexionaba la incomodidad y ninguna proporción en que me ha- 
llaba para desempeñar un asunto en que se interesaba el crédito de nuestro Monar- 
ca y la verdadera gloria de su Imperio, pues, aun cuando cerrase los ojos a la natu- 
ral improporción de mis fueIzas y limitación de mis talentos, no podía desentender- 
me de la falta de libros que padecía, sin los cuales era temeridad entrar en un empe- 
ño en que era preciso apurar no sólo la verdadera jurisprudencia civil y canónica, si- 
no también la más sólida teología moral. Laberinto de que es imposible salir sin el 
hilo de oro de aquellos maestros que escribieron antes de la relajación de la moral 
o que se desviaron de los principios de su corrupción. Y, aunque es verdad que a es- 
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fuerzos de mi aplicación poseía algunos -bien que pocos por la dificultad que hay en’ 
estas partes de adquirirlos-, pero sólo me servían de instruirme en el origen de aque- 
llas opiniones que los jesuitas habían hecho valer en el presente asunto, quedando: 
siempre con el desconsuelo de no poder examinar en sus propias fuentes todo el ve-, 
ncno de sus doctrinas. 

Al mismo tiempo, me hacía cargo de la brevedad con que solicitabas esta res- 
puesta, del poco lugar que me dejaban libre mis precisas ocupaciones, y de todos es- 
tos principios se formaba y suscitaba en mi ánimo una tormenta de sobresaltos y cui- 
dados. Ya me imaginaba que, publicada tal vez esta respuesta (bien que contra mi 
voluntad), llegaba no sólo a manos de los mismos interesados, sino aun de aquellos 
innumerables que, ciegos por su pasión, han hecho causa propia la causa contra el 
Soberano. Allí la contemplaba puesta en un tribunal, donde, ganados los jueces por 
la preocupación favorable de los jesuitas, era infalible la sentencia de su condena- 
ción. Y aunque no debía arredrarme esta proscripción, porque los menos ignorantes 
la harían caer sobre la insuficiencia de mi pluma para el cabal desempeño de su asun- 
to; pero, considerando que es infinito cl número de los necios y que éstos, engaña- 
dos de sus ideas, equivocarían de injusticia de la causa, con la debilidad de mi pa- 
trocinio, me recelaba de que fuese perjudicial a nuestro Soberano el mismo servicio 
que imperaba su amor y fidelidad. 

Finalmente, no pocos escrúpulos combatían mi imaginación de que tal vez sería 
desagradable a Su Majestad el mismo conato y empcñode defender la justicia de sus 
preceptos y el derecho de su dominación en esta América, porque, teniendo tan acre- 
ditada su justificación con la innumerable multitud de incontestables pruebas, que 
le grangearon el renombre de “justo”, y tan afianzado su dominio en la pacífica po- 
sesión de más de 250 años, con el relevante título de la merced y donación hec ha por 
el mismo Vicario de Cristo, parece que cuantas opiniones se esparcieron por aque- 
llas partes se debían contemplar como unos vanos ladridos que, no siendo capaces 
de damnificar de algún modo la conducta del Soberano ni conmover siquiera los só- 
lidos fundamentos de su dominación, eran más dignos del menosprecio que de una 
seria atención. 

Confieso, amigo, que estos y otros no despreciables reparos contrapesaron por 
algún tiempo las razones que tan eficazmente me estimulaban a obtemperar a vues- 
tras instancias. Pero habiendo, al fin, prevalecido por tener de su parte todo mi amor 
al Soberano y una inclinación que si no fuera tan racional la calificara por innata - 
según la fuerza de su propensión hacia aquellos ministros que tanto se han interesa- 
do en la causa de Su Majestad y que por haberse distinguido de los demás así en sus 
nobles atributos y singulares partidas como en el celo y fidelidad a su seilor han si- 
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do el blanco de la emulación y de la envidia-, me resolví, al fin, a tirar algunas líne- 
as sobre los siete puntos que me proponías, no con la esperanza de desempeñar el 
asunto de cada pregunta que, aun cuando hubiera sido capaz de semejante triunfo, 
me lo dificultaban mis ocupaciones e imposibilitaba el corto plazo que me has asig- 
nado. Sí sólo con el designio de que, al mismo tiempo que doy esta muestra de mi 
afecto en que, desde luego, acredito que sobrepuja y excede al entendimiento la vo- 
luntad, se mueva alguno de aquellos espíritus capaces de llenar la extensión de tan 
noble asunto. 

Con esta mira, pues, puse mano a la obra, hurtándole al tiempo aquellos preci- 
sos intervalos del descanso, y no con otro fin os la remito, ya que tanto os habéis afa- 
nado por su consecución. Dios quieraque después que la veáis no halléis en sus cláu- 
sulas y períodos otros tantos motivos para el arrepentimiento. El título que la carac- 
terizaes: Breve y exacto diseño de la justicia del tratado celebrado entre IasMa- 
jestades Catúlica y Fidelísima, representado en siete puntos jurídico-morales, 
que responden a las siete preguntasde vuestra carta. No he querido darle mas rui- 
doso epígrafe por que desmienta menos de la bajeza del discurso. Parcciendome tam- 
bién que asícorresponderfa menos mal al título de Verdad desnuda con que habéis 
cifrado el asunto de vuestra historia, que determináis desfigurar con este borrón de 
mi pluma; pues, aunque hallándose ésta desnuda de los adornos de la persuasión y 
la vuestra ataviada con los vivos colores de la elocuencia, dcmuestrcn una aparicn- 
cia menos equívoca a la primera vista. Pero como a la verdad la misma viveza dc co- 
loridos le descubran la hermosura de su desnudez vienea ser vuestra historia un her- 
moso retrato de la verdad desnuda de sus hechos, que no puede dejarse de hermanar 
con este breve diseño de la justicia exacta de sus méritos. 

En lo demás, tengo por ocioso anticiparos en esta carta la idea del método que 
sigo en cl discurso de la obra; del estilo que observo en los razonamientos con todas 
aquellas advertencias y preámbulos con que nuestros escritores previenen por lo co- 
mún al lector, ya ponderando su tmbajo para recomendación de sus escritos y ya 
exagerando su utilidad para estimular la curiosidad de los lectores; porque, fuera de 
no contarme yo en el número de aquellos, habiendo de pasar todo por la revista de 
vuestros ojos, sería afán inútiladelantarosestas noticias en que no sólo peligra la ver- 
dad por lo que ciega a todos el amor propio, sino que, al mismo tiempo, no pueden 
tener influjo alguno en el ánimo de los prudentes y advertidos para juzgar del mé- 
rito de la obra por aquellas recomendaciones que son del mismo interesado. Infeli- 
ces aquellos que se dejan llevar de las promesas de los prólogos, y mejor fuera que 
buscaran otro oficio los que para caracterizar un escrito no son capaces de consul- 
tar otro oráculo que aquel anticipado juicio con que se lisonjea el mismo escritor. 
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Pero, sin embargo de todo, os debo prevenir dos cosas para precaver cualquier 
reproche que en lo futuro intente o bien el desahogo de los apasionados, o bien la crí- 
tica de los eruditos. La primera es que, aunque para aquellas exóticas doctrinas que 
cito de algunos escritores católicos no haya tenido presente los mismos originales 
por carecer de ellos en el lugar en que escribo, no obstante las he expuesto sin am- 
bigüedad alguna por haber encontrado los mismos pasajes en que se contienen en au- 
tores clásicos, que no me dejan arbitrio alguno para dudar de su existencia. Con los 
cuales estoy pronto a responder siempre que se me quisiere figurar algún cargo en 
esta parte. La segunda es que, si en el discurso de la obra omito las más veces las prue- 
bas de aquellos hechos en que fundo ya el derecho y justicia de los preceptos y dis- 
posiciones de Su Majestad y ya la injusticia e iniquidad de la desobediencia a sus ór- 
denes y mandatos, noes porque no tenga a mano todos losdocumcntosquecomprue- 
ban su existencia, sino porque hallándoos perfectamente instruido dc esta verdad y 
habiendola demostrado con tantaevidencia en la relación que me habcis manifesta- 
do, hubiera sido un empeño ocioso que sólo serviría de prolongar inútilmente mi res- 
puesta. 

No se ofrece otra cosa que repetirme a la obediencia de vuestros preceptos con 
la misma voluntad que siempre y rogara Dios te guarde los muchos años que deseo. 
Somos 20 dc agosto de 1760. 
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INTRODUCCION 

Tal vez se recibirá como expresión lisonjera de la grandeza de nuestro Imperio 
aquel bizarro rasgo en que cierto escritor estampo que la nave Victoria, célebre por 
haber circundado todo el océano, no había encontrado otros límites al hispano im- 
perio que los dos polos del mundo’ Y, sin duda, se calificará por hipérbole de la adu- 
lación la expresión del otro que, variando en parte el vulgar dístico de Ovidio2, sig- 
nificaba que, al contemplar Dios desde el empíreo la monarquía del orbe terráqueo, 
apenas tenía otra cosa que guardar que el dominio de las Españas3. Pero, a la ver- 
dad, si se examina la dominación española en este nuevo hemisferio, se verá que ni 
al Mediodía tiene otra valla que el polo antártico, ni al Septentrión otro muro que el 
polo ártico, y que siendo el imperio esptiol, respecto de los demás que hoy existen, 
lo que era el romano en comparación de los que lo precedieron, a vista de cuya gran- 
deza, según descifró Daniel el sueño de la estatua de Nabuco, habían de disminuir- 
se y aniquilarse los otros tres4, no es demasiada exageración hacer a nuestro Impe- 

I 
rio el principal objeto de los cuidados de la Providencia. 

Deslumbrado Augusto César con el acrecentamiento que en su fortuna había re- 
cebido el Imperio romano y creyendo la lisonja de sus aduladores, que le rcpresen- 
taban extendida su dominación hasta donde bañaban las luces del SOP, expidió un 
edicto, según refiere el evangelista San Lucas, para que se empadronase todo el mun- 

, ,.- do. Exiil edictum a Cesare Augusto ut describeretur universus orbis. Expresión fan- 
dsticaenquenoreconocíaouoslímitesasupoderquelosmismosté~inosdelmun- 
do. Pero que, desde luego, la desmienten sus historias mismas y aun la adulación 
propia de los que quisieron relevar hasta el cielo la magnitud de su grandeza, pues 
Claudiano,al rr lsmo tiempo que le daba por márgenes a la esfera celeste,lacompren- 

’ Ocea:: L reservans navis Victoria totum Hlspanum Imperium clausit utroque polo. 

2 IUJY. area sua cum totum spectet in orbem. Nihil nisi romanum quod tueatur habet. 

3 Cli 1 coelo Deus ex alto prospecter in ortrm vix nisi Iberianum quod tueatur habet. 

4 1 gnum quartum erit velut ferrum quomodo ferrum comminuit et domat omnia sic 
~omn uet et conteret omnia haec. Dan., cap. 2, vers. 40 

Orbem iam totum victor Romanus habebat. Qua mare, qua tena, qua sidus claudit 
utr !mque. 
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dió entre el Tigris al oriente y el mar de Cádiz al occidente, el Nilo al mediodía y el 
Danubio y Rheno al septentrión. _. ce, .- 

Subdidit oceanum sceptris et margine coeli 
clausit opes quantum distant a Tigride Gades 
inter se Tanais quantum Nilusque relinquunt*. 

Si nuestro monarcaespaiíol don Fernando VI, a quien trasladó a más dilatado im- 
perio la Providencia, dejándonos en su temprana muerte un perpetuo estímulo a 
nuestras lágrimas que sólo puede contener el dulce lenitivo de su heroico sucesor, 
hubieraquerido hacer ostentación de la grandeza de sus dominios,con más razón que 
César Augusto podía haber mandado empadronar el nuevo mundo de esta América 
para que, alistados sus habitadores bajo de su señorío y sujeción, le tributasen el ho- 
menaje de su reconocimiento, pues en la ilimitada extensión a que con derecho po- 
día aspirar en este nuevo orbe tenía un firme pedestal sobre que levantar con los ins- 
trumentos de su poder la más agigantada, aunque verdadera, estatua de su gloria. Pe- 
ro Su Majestad Católica que, mirando a la guerra como antípoda de la felicidad, ha- 
cía consistir toda su grandeza en la tranquilidad de sus pueblos, no quiso aspirar a 
una empresa a que no bastaba la fuerza de sus derechos, sino la autorizaba el dere- 
cho de la fuerza. Y, antes bien, contemplando que al ruido de las armas se había de 
alterar la quietud de sus vasallos y que en el tumulto de la guerra despertarían los ma- 
les que yacían dormidos en el sosiego de la paz, determinó poner límites a su impe- 
rio para que en el mismo padrón que dejaba a la posteridad se viese que por el bien 
de sus súbditos renunciaba la gloria de una ilimitada grandeza a que otros anhelaban. 

Con este fin, propio blanco de sus soberanas miras, concluyó el 13 de enero del 
año pasado de 750 un solemne tratado de límites con la Corte de Lisboa, en el que, 
estableciéndose una línea divisoria de los terrenos que en este nuevo orbe debían po- 
seer ambos Monarcas, se fabricaba una valla y muro, que hacía incontrastable la mis- 
ma garantía de nuestro Soberano y por la cual no sólo quedaban manifiestos los lí- 
mitcs de una y otra dominación, asunto que hasta entonces se había conceptuado in- 
verificable, sino que, dirimidas todas las discordias que por más de 250 anos habían 
agitado ambas Cortes, se cortaba al mismo tiempo la raíz de que habían brotado las 
funestas ramas de tantas disenciones y ponía sus vasallos a cubierto de que esperi- 
mentasen en adelante los fatales efectos de la discordia. 

Este tratado en que tan admirablcmcntc se acordaban la paz y la justicia6 debió ’ I ’ 

6 Justitia et pax osculatae sunt. Psalm. 84. Epígrafe que se colow en todos los marcos 
de la división. 

* N del E: Claudiano, Panegyricus de quarto consulatu Honorii AL~L: :~.:l, v. 42 a 44 

- 67 . 



a la verdad dejarse ver en el hemisferio de este nuevo orbe como un iris de paz que, 
indicando a los súbditos de uno y otro monarca el deseado fin de sus borrascas pa- 
sadas, asegurabaen su futura tranquilidad un perpetuo vínculode sus más ciertas fe- 
licidades. Pero el poco amor al Soberano y el ningúnreconocimientode aquellos que 
eran más deudores a su Real benignidad hizo que apareciese como un signo fatal que 
anunciaba la ruma de todos estos pueblos. Abusando los jesuitas de aquel poder con 
que dominaban los ánimos de su moradores y jugando todos los artificios de su sa- 
gacidad y persuasión, representaron el tratado como incentivo del voraz fuego de una 
guerra, que no se consumiría hasta no reducir a cenizas las ciudades de estas provin- 
cias y hacer presa de su voracidad Ia misma capital de Lima. 

No hubiera sido tan pernicioso el designio de su persuasión si sólo se hubierare- 
ducido a malquistar la voluntad de los súbditos con el mandato del Soberano porque 
empefiaba la Majestad Católica en la ejecución del tratado: se había de ver al fin que 
todos aquellos ominosos presagios eran unos pánicos terrores con que vanamente se 
había querido arredrar la constancia de sus fieles ministros, y no podía menos que 
servir de materia a la risa la presunción de aquellos que, con unos humildes corde- 
ros, osaron amenazar las incontrastables fuerzas del más poderoso león. Pero aque- 
llas malévolas sugestiones no se limitaban a solo el fin de indisponer los vasallos con 
las determinaciones de su Soberano; otras miras más perjudiciales a la Corona, y que 
no podía desvanecer la fuerza de las armas, animaban sus inducciones y nada me- 
nos era el blanco a que se dirigían que inducir a la resistencia de las órdenes del So- 
berano y fomentar la rebelión de los indios con el especioso pretexto de útil y con- 
veniente al bien del mismo Reino. 

No hubo arbitrio de que no se valiese su astucia para conseguir tan depravados 
fines. Primero intentaron de palabra y por escrito persuadir los perjuicios que de la 
ejecución del tratado resultaban ala Monarquía, queriendo hacer ver que nuestro So- 
berano, engaílado por la Corona de Lisboa, prodigaba sus tierras a beneficio de aque- 
lla Corona. Mas habiendo el mismo tiempo descubierto las incomparables ventajas 
que la perspicaz penetración de nuestro Monarca había procurado a sus Reinos con 
el designio de aquel tratado y no pudiendo desvanecer la fuerza con que se presen- 
taban al conocimiento del menos advertido, con poca consecuencia y no imagina- 
da audacia se precipitaron en el último extremo de la temeridad, negándole a Su Ma- 
jestad el verdadero dominio en esta América y el derecho y facultad para ceder y ena- 
jenar aquellas tierras aun cuando lo exigiese el beneficio de su Corona. 

De este errado principio dedujeron como consecuencias forzosas la injusticia del 
tratado y de las órdenes que Su Majestad prescribía para su más pronta ejecución. 
Justificaron la desobediencia de los indios y contemplándose, a fuer de tutores y cu- 
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radores, constituidos en la obligación de defender sus personas y bienes, excitaron 
su rebelión fomentándola con los medios más proporcionados a sus desordenadas 
ideas y sosteniéndola hasta el último extremo de su engaño. Menospreciaron al mis- 
mo tiempo los decretos con que el Comisario, revestido de la autoridad de su Gene- 
ral, quiso contener la carrera de sus desórdenes, pisando temerarios ias censuras con 
que corroboraba sus preceptos. Eludiendo el celo con que el Ilustrísimo Ordinario 
procuró promover la causa de Su Majestad y a pesar de las prohibiciones con que les 
entredijo y defendió el uso activo de los sacramentos y demás ejercicios espiritua- 
les, continuaron en su administración, burlándose de los Sagrados Cánones, al repa- 
ro y abrigo de una perniciosa opinión. 

Finalmente, no satisfechos con haber asaltado el Trono de la Majestad, arruinan- 
do el cimiento de su dominación en el derecho que le negaban, asestaron sus tiros 
contra aquellos ministros y fieles vasallos a quienes no había tocado el veneno de la 
infidelidad. Acriminaron su obediencia al Soberano como delito contra la Majestad 
Divina, imputándoles que profanaban sus santas leyes por venerar los injustos pre- 
ccptos de su Monarca. Hacían cómplices en la tiranía de sus mandatos a cuantos se 
alistaban bajo dc sus Reales estandartes y, rompiendo los sagrados vínculos del ju- 
ramento de fidelidad, hacían reos de la indignación divina acuantos no se ponían de 
parte de la rebelión de los indios. 

Todas estas escandalosas doctrinas eran unos turbios arroyos que hacían correr 
de aquella cenagosa fuente en que sumergían el dominio del Rey Católico sobre los 
indios guaranís y su derecho en las tierras que poseían. El imperio de la América que 
tanto había relevado la gloria de nuestros Monarcas era ya un título fantástico de la 
ambición y una verdadera tiranía que hacía su nombre odioso a la naturaleza racio- 
nal, y aquellas disposiciones con que su católico celo quería acreditar la moderación 
de su gobierno, renunciando los aumentos de su grandeza por el mayor bien de sus 
vasallos, eran mirados como las más injustas opresiones del despotismo y sacríle- 
gas vejaciones del derecho de sus gentes. 

A este fatal estado ha reducido el Imperio más católico del universo la ingrati- 
tud de aquellos mismos vasallos que han sido en todos tiempos el blanco de las ma- 
yores atenciones del Monarca. Ciegos a las más claras luces de la verdad y sordos 
al clamor de tantos beneficios, no han dudado por sus particulares intereses invadir 
con sus perniciosas doctrinas los sagrados fueros de su Corona hasta despojarle del 
dominio de esta América, que hace la más noble porción de su patrimonio, y, como 
si fueran árbitros de sus derechos, le han asignado por límites de su dominación la 
barrera del mar océano, conteniendo su poder cn los términos de las Españas. 

En tan críticas circunstancias, debía otra pluma más diestra que la mía empren- 
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der la justa repulsa de tan sacrílegos dogmas para desagravio de una Majestad injus- 
tamente ofendida, porque no podrá menos que perder mucho la causa del Soberano 
si sólo la sostiene el débil cailón de mi pluma. Este legítimo reparo, nacido de la mis- 
ma improporción de mis talentos para el empeño de tan grande asunto, me ha con- 
tenido hasta el presente violentando en cada momento los estímulos con que mi amor 
al Soberano animaba mi cobardía. Pero reconociendo, por una parte, el mucho terre- 
no que cada día ganaba el sistema de la relajación con las perniciosas consecuencias 
que por nuestra indolencia ha sacado el artificio de sus autores y reflexionando, por 
otra, que los principios en que apoyan sus dogmas son los mismos con que los he- 
rejes y autores libertinos quisieron en otro tiempo disputar a los Reyes Católicos el 
dominio de las Indias -contra los cuales escribieron con tan favorable éxito nuestros 
mås sabios doctores-, me he determinado, finalmente, deponiendo mis recelos, a ti- 
rar algunos rasgas sobre los puntos que se han dignado consultarme. 

Y sin prometerme, desde luego, el cabal desempeño de esta confianza, ni menos 
lisonjearme de que podré llenar el concepto de quien fió a mi capacidad tan grande 
asunto, procuraré sólo dar una breve idea de la materia de cada punto, siguiendo el 
orden de sus preguntas, para que, entre tanto que alguno de los celosos vasallos de 
Su Majestad diestros en el arte de manejar la pluma hace la justa apología de sus de- 
rechos, se contenga de algún modo el veneno de tan perjudiciales doctrinas y no con- 
tamine en los ánimos de todos la corrupción de sus dogmas. 

- 70- 



Punto Primero 

Demuéstrase el legítimo dominio que los augustísimos Reyes Católicos desde don 
Fernando V y su esposa doña Isabel tienen en estas Indias y el verdadero derecho 
para exigir de sus naturales, como sus únicos señores, los respetos y sujeción de 
súbditos y vasallos propios. 

§l 
Propónese la bula de Alejandro VI y se da una idea de las opiniones que se han 
suscitado sobre su inteligencia. 
1. Siempre se ha reputado por asunto de la mayor arduidad el examinar y aclarar 
los derechos de los príncipes. Quizá porcsto,en las diferencias ypretensioncs dc los 
monarcas, se remite la decisión al corte de las espadas y no a los filos de la pluma, 
desconfiando, sin duda, de que con un instrumento de tanta debilidad se pueda la- 
brar o sostcncr una corona dc tanto peso. Jacobo Chiflcco, después de haber apura- 
do sus días en la especulación de estas materias, decía que los derechos de los prín- 
cipes eran como la vara de Mercurio, que en cualquieta parte que tocaba producía 
sombras. Baste decir que aquel ingenio de oro, don Juan de Cammuel, después de 
habcrseseíIoreadodelpalaciodeMinervay héchosedueñodecuantasprovinciasdo- 
minaba la república literaria, al poner la pluma sobre las controversias de Portugal 
no adelantó otra cosa que el desengaño de su aplicación e irreparable pérdida de su 
crédito, haciéndose, por esta causa, el blanco de la crítica de los eruditos el que, por 
las demás, había sido asunto de sus aclamaciones y panegíricos. 
2. Mas no por esto se deben desalentar nuestros ánimos ni desmayaren una empre- 
sa que, aunque grande por la importancia de sus consecuencias, tiene allanadas to- 
das las sendas para caminar sin tropiezo al fin de su consecución, pues los títulos que 
fundan a nuestros Soberanos el dominio de las Américas son tan claros y manifies- 
tos que a la primera vista se demuestran incontestables sus derechos. El incompara- 
ble don Juan de Solórzano, gloria de la nación española y ornamento del Real y Su- 
premo Consejo de las Indias, en su célebre y no bastantemente aplaudida obra De Iu- 
re Iruiiarum, determinó, en 25 capítulos del libro 2Q, diez títulos por medio de los 
cuales adquirieron los Reyes Católicos el dominio de esta América. Y, aunque to- 
dos se hallan exornados con la más exquisita erudición y legitimados con toda es- 
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pecie de dogmas y derechos, no obstante, me serviré sólo del último que se toma de 
la donación que el papa Alejandro VI, de gloriosa memoria, hizo a los Reyes Cató- 
licos, don Fernando y dofia Isabela, de todas las islas y tierra firme de esta Améri- 
ca, pues para la breve demostración que pretendo hacer es más que suficiente el ya 
expresado título, y fuera hacer interminable este punto el recorrer todos los demás. 
3. Instruido Su Santidad del más glorioso descubrimiento que vieron los siglos pa- 
sados y verán los futuros, hecho a expensas de las Majestades Católicas por el famo- 
so Cristóbal Colón que, navegando por el ockano al occidente de España, después 
de vencidas innumerables leguas y no menos dificultades, encontró finalmenteaque- 
llas islas, que le aseguraban de la existencia de un nuevo mundo, y deseando el glo- 
rioso sucesor de San Pedro con el celo de su paternal providencia alentar el espiri- 
tu de nuestros Católicos Reyes para que perfeccionasen y consumasen la obra que 
habían tan felizmente empezado y de que tanta gloria había de resultar a la Majes- 
tad Divina en la conversión de aquellos que, sin embargo de haber sido redimidos 
con el infinito precio de la sangre de Cristo, yacían en las sombras y tinieblas de la 
culpa, expidió en 4 de mayo 1493 una célebre bula que, por haber sido dadaen el pri- 
mer año de su pontificado, hace la más gloriosa época de su gobicmo. 
4. En esta bula, después de alabar Su Santidad el celo de nuestros Reyes Católicos 
en recuperar sus dominios y extender su imperio para amplificación de la religión 
cristiana sin perdonara los mayores gastos que era preciso impender, aun hallándo- 
se exhausto su Real erario de resultade la conquista del reino de Granada, los exhor- 
ta y anima a que con el mismo celo católico induzcan los pueblos de la tierra firme 
e islasqueconquistarenarecibirlareligión cristiana y aabrazarpor mcdiodel bautis- 
mo la verdadera fe de Jesucristo y para que, al mismo tiempo, no seespanten con los 
peligros y trabajos que se presentaren en tan ardua y útil empresa, sino que, antes 
bien, por medio de la liberalidad y gracia apostólica, se esfuercen a poner en ejecu- 
ción unos designios,cuyos loables fines no dejaran de interesar al omnipotente Dios, 
dice así 7 : 

’ Motu proprio non ad vestram ve1 alterius p:o vobis super hoc nobis oblatae petitionis 
instantiam, sed de nostrameraliberalitate et ex certa scientia ac de apostolicae potestatis ple- 
nitudine omnes insulas et terras firmas inventas et inveniendas, detectas et detegendas versus 
occidentem etmeridiem fabricando et construendo unam lineam a Polo Arctico, scilicet, Sep- 
tentrione ad Polum Antarcticum, scilicet, Meridiem sive terrae firmae et insulae inventae et 
inveniendae sint versus Indiam aut versus aliam quamqumque partem quae linea distet a qua- 
libetinsularum Azores et CaboVerde centumleucisversusOccidcntcm et Meridiem, itaquod 
omnes insulae et terrae firmae repertae et reperiendae, detcctae et dctegendae, a pracfata li- 
nea versus Occidentem et Meridiem. per alium regem aut principcm christianum non fuerínt 
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5. Motu proprio y no a instancia de petición vuestra ni de otro que por VOS nos la 
haya hecho, sino por nuestra mera libcrahdad, de cierta ciencia y de plenitud del po- 
der apostólico, todas las islas y tierras firmes halladas y por hallar, descubiertas y que 
se descubrieren hacia el occidente y mediodía, fabricando y componiendo una línea 
del polo titico, que es el septentrión, al polo antártico, que cs el mediodía, ahora se 
hallen o se hayan dc hallar las islas y tierra firme hacia la India o hacia cualquiera 
otra parte, la cual lírica diste de cada una de las islas, que vulgarmente dicen de los 
Azores y Cabo Verde, 100 leguas hacia el occidente y mediodía: todas, pues, estas 
islas y tierras firmes halladas y que se hallaren, descubiertas y que se descubrieren, 
desde la dicha lírica hacia el occidente y mediodía y que por otro rey y príncipe cris- 
tiano no fucrcn actualmente poseídas hasta el día del nacimiento de Nuestro Señor 
Jesucristo, del cual comienza el año presente de 1493, cuando fueren por vuestros 

capitanes y enviados halladas algunas de dichas islas, por la autoridad del omnipo- 
tente Dios a nos en San Pedro concedida y de1 vicariato de Jesucristo que ejercemos 
en las tierras con todos sus señoríos, ciudades, fuerzas, lugares, villas, derechos, ju- 
risdicciones y todas sus pertenencias, por el tenor de las presentes, las damos, con- 
cedemos y asignamos perpetuamente a vos y a los reyes dc Castilla y de León, vucs- 
tras hcredcros y succsorcs, señores de cllas con libre, pleno y absoluto poder, auto- 
ridad y jurisdicción. 
6. La bula que SC acaba de referir contiene cn las úllimcs palabras, ficlmcnte tría: 
ducidas a nuestro idioma, una expresa donación y mcrccd clara c individual de to- 
da esta América, hecha por cl Sumo Pontífice a los Reyes Católicos, en virtud dc la 
cual se les dc cl derecho y, por su posesión, el dominio y propiedad cn todas las tic- 
r-ras, ciudades y lugares que se hallaren a 100 leguas de las islas de Cabo Verde ha- 
ciacl occidente, sin otros Iímitcs al Mcdiodfa que cl mismo polo antartico; y aunque 
de su verdad y existencia no SC puese dudar por hallarse su original cn los mismos 
archivos del Consejo de Indias, autorizada en la forma más comprobante, y, fuera de 
la mención que de ella hacen los autores así cxtranjcros como cspañolcs, se halla cn 

actualiter possessae usque ad diem Navitatis Domini Nostri Jesuchristi proxime practeritum 
a quo incipit annus Rracscns millesimus quadringentesimus nonagesimus tcrtius, quando fue- 
runt per nuntios ct capitancos vestros inventae aliquae praedictarum insularum auctoritate 
omnipotentis Dei nobis in R. Pedro concessa ac vicariatus Jesuchristi, qua fingimur irt tenis 
cum omnibus illarum dominiis, civitatibus, castris, locis et villis juribusque et jurisdictioni- 
bus ac pertincntiis univcrsis, vobis haercdibusque et succesoribus vestris (Castcllae cl Legio- 
nis Regibus) in perpctuum, tcnorc pracscntium donamus, concedimus et assignamus. Vosque 
et hacrcdes ac succcsores praefactos illatum dominos cum plena, libera et omnimoda potcs- 
tate. auctoritate et jurisdictionc, facimus, constituimus et deputamus etc. 
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el tomo l4 del Bulario Magno: no obstante, para eludir cl derecho que a nuestros So- 
beranos les funda tan autorizado titulo, no han faltado quienes se atrevan a revocar 
en duda si el Sumo Pontífice tenga facultad y autoridad para ceder a un príncipe ca- 
tólico los dominios y reinos de los infieles, sobre cuyo punto, estableciendo que la 
potestad del Vicario de Cristo no se extiende a los infieles que se hallan fuera de la 
Iglesia, concluyen con el principio de que, pues ninguno da lo que no tiene, no pu- 
do el sumo Pontífice comunicara los Reyes Católicos el dominio que no tenía en esta 
América y sus naturales. 
7. Los primeros que intentaron deprimir así la autoridad de la Iglesia fueron los he- 
rejes, que, no menos envidiosos de las glorias de nuestra nación que detractores im- 
placables de los fueros del Vicario de Cristo, calumniaron y mofaron la donación de 
Alejandro VI a favor de nuestros Católicos Monarcas. Grocio, de quien justamen- 
te dudan los eruditos si fue cristiano y aun si profesase religión alguna, en su deprava- 
da obra De mari libero estampó contra la concepción de Alejandro VI cuantos dic- 
terios le sugirió su libertinaje, recopilando las calumnias de los herejes que le pre- 
cedieron en esta parte. Y sin entrar por ahora en examen alguno de sus fundamen- 
tos, porque no se trata de hacer ver el deslumbramiento de estos proscriptos sino de 
aquellos católicos que su audacia o iconsideración arrastró al mismo precipicio, só- 
lo diré, para que se reconozca la uniformidad de sus sentimientos, que Jerónimo Bcn- 
zo8 no dudó fingir que Atahualpa, rey del Perú, al notificarle la translación que de 
su imperio había hecho el Sumo Pontífice en el Monarca de las Españas, respondió 
quefácilmente se reconocía que el Pont@ce sería un insigne y descaradofatuo, pues 
ha& liberalidades con lo ajeno. Sobre cuyas palabras su adicionador hereje, pare- 
ciéndole que tenía el documento más autorizado para satirizar la conducta del Ro- 
mano Pontífice, hace en estilo irónico la siguiente invectivap: &on quéderechopu- 
do el Papa donar aquello en que nunca tuvo algún derecho? iSería acaso porque 
este buen Padre se contempla vicario de Cristo, que es heredero del cielo y de la rie- 
rra? Y luego continúa tratando de vana y oscura la concesión pontificia. Pero cerre- 
mos los oídos a semejantes ladridos que sólo sirven de hacer manifiesta la incura- 
ble llaga de su depravación, pues cuando no reflexionáramos otra cosa que la impru- 
dencia y fatuidad de querer autorizareste fundamento con el dicho de un gentil que, 
destituido de las luces de la verdadera religión, no podia hacer concepto de las fa- 

* Lib. 3, Historiae Novi Orbis, cap. 3 ibi. Pontificem insigniter fatum et impudcntem es- 
se, eo facili prodi, quod aliena tam liberaliter largiatur. 

g Quo jure haec dare potuit Papa in quo nullum jus unquam habit! Nisi forte quia Chris- 
tus coeli et terra haeres est, cuius bonus iste pater vicarius est. 
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cultades del Vicario dc Cristo, es más que suficiente para que sólo nos merezcan SU 

menosprecio. 
8. Lo que sí no podemos desimular es el justo sentimiento que nos causa ver que 
nm&oxaGlicoscoincidieron en sus escritos con lasdoctrinasdc los herejes, valién- 
dose del mismo fundamento para enervar el dominio de nuestros Monarcas en es- 
ta América. El cardenal Belarmino, honor de la Compañía de Jesús, establece que 
el Papa no tiene facultad alguna ni derecho sobre los dominios de los infieles y que 
por eso nunca ha ejercido ni usado de semejante potestad, y objetándoseel hecho de 
Alejandro VI que dividió este nuevo orbe entre cl rey de España y el de Porlugal, re- 
pondcLo : “Que esta concesión no se hizo con la intención de que los referidos Re- 
yes se aprovechasen de estos Reinos y procediesen en su virtud a debelar y destruir 
los reyes infieles del nuevo orbe y ocupar sus dominios, sino tan solamente para que 
condujesen a estas partes predicadores, y protegiesen y defendiesen asía los predi- 
cadores como a los que se convirtiesen a la fe de Cristo, y para que, asimismo, in- 
pidiesen las contenciones y guerras de los príncipes cristianos que quisiesen nego- 
ciar en estas regiones nuevas.” 
9. Gregorio de Valencia, de la misma Compañía, escribió con más claridad y li- 
bertad que Alejandro VI (si no erró en aquel hecho particular dirigido @icamente 
a los nominados Reyes e islas) no les concedió otra cosa que un cierto derecho de su- 
pcrintcndcncia y patrocinio delos inficlcs después deconvcrtidos ala fc, pues no po- 
día privarles de sus dominios solamente por ser inficlesll; en los mismos términos 
hablaron el padre Molina y el padre Surírcz, de la misma Compañía, negando gene: 
ralmente al Sumo Pontífice la potestad cn los inficlcs y la facultad de poder cn nin- 
gún caso disponer de sus dominios. Y, aun cl padre Francisco Coello, que por haber 
sido en cl siglo fiscal de Su Majestad en cl senado de Lima no podía dejar de haber 
comprendido los dcrcchos dc nuestro soberano en cstc nuevo orbe, no obstante, en 

‘O Respondendum cst, non eo consilio id factum utregio illi proficiscerentur ad debelan- 
dos reges infideles Novi Orbis, et eorum regno ocupando sed dumtaxat ut eo aducerent fidei 
christianae praedicatores et protegercnt ac defenderent tum ipsos praedicatores tum christia- 
nos ab eis conversos et simul ut impedirent contentiones et bellaprincipum christianorum qui , , 
in illis novis regionibus negotiari volebant. Lib. 9 De Romano Pontifice, cap. 2. i, ,j, ,,f/ A-J=. --z.. 

‘I Alexander VI (si in eo facto particulari ad reges illos tantum ad insulas illas pertinen- 
te non crravit) solum concessit illis rcgibus jus quoddam superintcndentiae et patrocinii in in- 
fidcles, illos postquam debito modo essent ad fidem conversi. Nec enim potuit inlidcles illos 
dominio suo privare propterea solum quod essent infideles. Tom. 3 Controv., disp. 1, quaest. 
1, punto 7, columna 398. 

1.-c 
.Tf 
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un tratado que escribió después que vistió la sotana de la Compañía, promovió las 

mismas doctrinas, negando a nuestros Monarcas el dominio de propiedad y jurisdic- 
ción en esta América, sin embargo de la concesión de Alejandro VI. 
10. Pero a toda libertad excede la audacia del padre Juan de Salas, que, fuera de es- 
tablecer esta opinión12, tiene en el Zndice esta proposición: “Los indios insulanos 
(esto es americanos) tiránicamente fueron sujetados al dominio del rey de España” 
l3 Y aunque algunos piadosamente quisieron persuadir que semejante expresión se- * > 
rfa tal vez ingerida por algún desafecto a la nación española, nunca se puede excu- 
sar la Compañía del gravísimo cargo que le resulta por haber dejado correr en sus 
obras tan atroz calumnia sin reformarla en las posteriores reimpresiones. ISanto 
Dios! Si los astros que debían comunicarnos la luz no esparcen sino tinieblas, si es- 
tos maestros de la sabiduría asínos prodigan los errores, j qué mucho que se vean tan- 
tos desórdenes en estas partes! 

Sol caput obscura nitidum ferrugine texit 
aversaque sydera retro. 

ll. De estas propias fuentes bebieron, sin duda, los jesuitas del Paraguay el vene- 
no de las opiniones que por escrito y de palabra han vertido para inficionar los áni- 
mos de estos pueblos y embarazar la ejecución del tratado, avista de la injusticia que 
le atribuyen por el ningún derecho que contemplan en nuestro Soberano. Pues, aun- 
que es constante que otros fueron de la misma opinión -principalmente de aquellos 
que, por haberse retirado a los claustros de una religión, se presumen con autoridad 
suficiente para insultar los derechos de los príncipes-, es también cierto que, sien- 
do en los jesuitas característico el menospreciar los escritores de otras religiones, 
siempre se desdeñarían de seguir sus huellas, si sus mismos antesignanos no les hu- 
bieran abierto tan espaciosa senda para correr sin tropiezo a su perdición. 
12. Pero, cuán engañados hayan procedido, deslumbrándose en esta parte con el va- 
no esplendor de aquella autoridad que se fingen en todos sus escritores, se hará ver 
brevemente desmenuzando con fidelidad la sustancia de las alcgadasdoctrinas. Dos 
asuntos de distinta categoría, aunque ambos concernientes a una misma materia, se 
contienen en los referidos pasajes. El primero es de mero hecho y el segundo, de de- 
recho. En el primero, pretenden que el papa Alejandro VI en la merced que por la ci- 
tada bula hizo a los Reyes Católicos no les concedió el dominio y señorío de estas 
Américas, en virtud del cual pudiesen ocupar como verdaderos señores las ticrras y 
ciudades de los infieles, sino solamente un cierto derecho de superintendencia y pa- 

l2 In tractatu de legibus 10, quaest. 95, disp. 7, sect. 4, num. 29 y  31. 

” Indi insulani per tyrannidem sunt reducti ad dominium regis Hispaniac. 
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trocinio cn los infieles para que los protegicscn, dcfcndicscn y provcycscn dc varo- 

nes apostólicos que los instruyesen en los misterios de la verdadera religicín. Y, en 
cl segundo, absolutamente le niegan al Sumo Pontífice la facultad para disponer de 
los dominios y tierras de los infieles a favor de ningún príncipe católico. De suene 
que, aun cuando el Sumo Pontífice Alejandro VI hubiera en la referida bula dispues- 
to de esta América a beneficio de nuestros Monarcas, sería vana disposición por de- 
fecto de jurisdicción. 

Impúgnase el error de hecho sobre la inteligencia de la referida bula de 

Alejandro VI. 
13. No hay asunto de más fácil discusión que aquel que sólo SC reduce a examinar 
si en este determinado documento se contiene o no el hecho de que SC disputa, por- 
que, reconocidas sus cláusulas y pesadas en su propia y natural significación sus pa- 
labras, se concluye fácilmente la realidad o falsedad de su existencia. Por ahora, no 
se trata de fundar el derecho y facultad del Sumo Pontífice para comunicara un prín- 
cipe católicoel dominio de propiedad y jurisdicción sobre los reinos de los inficlcs, 
porque este punto servirá de materia al parágrafo siguiente. Lo que sólo SC prcten- 
de averiguar es si defacru por la referida bula comunicó cl Papa Alejandro VI es- 
te dominio a nuestros Rcycs Católicos. 
14. Y, desde luego, no puedo dejar de extrañar que, avista de las terminantes y ex- 
presivas palabras en que Su Santidad concibió su bula, se quiera, no obstante, ter- 
giversar el derecho que concedió a Sus Majestades Católicas. Lo cierto es que obs- 
tinarseen un asunto de esta naturaleza, queriendo sostener que Su Santidad no ha co- 
municado a nuestros Soberanos el derecho de propiedad y jurisdicción en esta Ame- 
rica sino sólo un cierto derecho de superintendencia y patrocinio rcspccto de sus na- 
turales, o es cerrar de propósito los ojos para no ver las claras y manificsras cláusu- 
las de dicha bula, o es negarse voluntariamente a la penetración e inteligencia de sus 
intcrgivcrsables términos. 
15. Y, si no, diga cualesquiera que no se hallare ofuscado con su misma preocupa- 
ción, ipodrán escogitarse palabras más significativas del dominio de propiedad y ju- 
risdicción que las siguientes?: “Por la autoridad del omnipotente Dios, a nos en San 
Pedro concedida, y del vicariato de Jesucristo que ejercemos en la tierra con todos 

sus señoríos, ciudades, fuerzas, lugares, villas, derechos, jurisdicciones y todas sus 
pertenencias: Por el tenor de las presentes, las damos, concedemos y asignamos per- 
petuamente a vos y a los Reyes de Castilla y de León, vuestros herederos y suceso- 
res, señores de ellas, con libre, pleno y absoluto poder, autoridad y jurisdicción”. A 
la verdad, concíbase la merced en los términos que quisieren, nunca saldrá m5.s tcr- 
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minante ni mas expresiva del señorío poder y jurisdición que por las expresadas pa- 
labras se significa. Pues si tan claramente se explica Su Santidad en la referida bu- 
la, jcómo asegura el cardenal Belarmino que la concesión del Sumo Pontífice no fue 
para que nuestros Reyes pudiesen ocupar los reinos de este nuevo orbe, sino única- 
mente para que condujesen predicadores y protegiesen así a éstos como a los con- 
vertidos a la fe de Jesucristo? 
16. No si niega que Su Santidad prescribe y exhorta al mismo tiempo a nuestros Mo- 
narcas para que destinen varones apostólicos, que instruyan a los naturales del nue- 
vo mundo en los misterios de nuestra religión: pero nótese cómo introduce el Sumo 
Pontífice este asunto tan propio de su pastoral celo. Después de haber concedido a 
los Católicos Reyes el absoluto dominio y jurisdicción de esta América con las pa- 
labras que quedan referidas, prosigue en estos mismos términos: Inruper man- 
damus. l4 “Y, además de esto, mandamos en virtud de santa obediencia (como lo 
habéis prometido y no dudamos, en vista de vuestra máxima devoción y real mag- 
nanimidad, la cumpliréis) que procuréis enviara las dichas tierras firmes e islas hom- 
bres buenos, temerosos de Dios, doctos, sabios y expertos, para que instruyan a los 
susodichos naturales y moradores en la fecatólica y les enseñen buenas costumbres” 
etc. 
17. Aquella expresión y además de eslo es por su naturaleza ampliativa y no cs en 
manera alguna limitativa de laabsoluta y amplia jurisdicción que significan las cláu- 
sulas antecedentes, ni sin violentar su imcligencia pueden contraer el pleno domi- 
nio y ,eiíorío que por ella se comunica a nuestros Monarcas a sólo el efecto de obli- 
garlos y pensionarlos a que adujesen ministros evangélicos y protegiesen a los con- 
vertidos. Si esta hubiese sido la intención de Su Santidad, o no hubiera hecho la mer- 
ced en unos términos tan expresivos de un absoluto poder o hubiera expresado que 
sólo para el fin de conducir ministros evangélicos. CQuién, sino tmstornando la sig- 
nificación de las palabras, podrá entender que el ánimo de Su Santidad fue limitar 
su concesión asolo el efecto de la conducción de operarios evangélicos y protección 
de los infieles? 
18. A la verdad, vuelvo a decir que es necesario cerrar los ojos a las más claras lu- 
ces de la razón para no comprender que la intención y mira de Su Santidad en aque- 
llas palabras insuper mandamus no fue limitar la merced que hacía de estos reinos 

I4 Et in super mandamus vobis invirtute sanctac obedientiae (ut sicut plliccmini et non 
dubitamus pro vestra maxima devotione et regia magnanimitatae vos esse facturos) ad tenas 
firmas et insulas praedictas viros probos et Deum timcntcs, doctos, peritos et expertos ad ins- 
truendum incolas et habitatores praefatos in fide catholicae c: bonis moribus imbuendum des- 
tinare debeatis etc. 
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a nuestros Soberanos a solos los efectos expresados, sino a imponerles una obliga- 
ción, a que voluntariamente se habían ofrecido, bajo de la cual gozasen del absolu- 
to imperio que con autoridad divina les concedía, pues, conociendo Su Santidad el 
beneficio que por su mano recibían nuestros Monarcas de la providencia de Dios, 
quiso en aquel cargo y gravamen tan del agrado de Dios cual es la conversión de los 
infieles fundarles una especie de feudo a la Majestad Suprema en que servía de re- 
conocimento y de tributo la conducción de ministros evangélicos y protección de los 
convertidos a su santa fe, cuyas pensiones han desempeñado nuestros Monarcas con 
tanta exactitud y celo que, justamente, se pueden gloriar de ser los más fieles fcuda- 
tarios de aquel Señor, que es dueño absoluto del ciclo y de la tierra. 
19. De otro modo, la bula de Alejandro VI no incluyera merced ni donación a fa- 
vor de nuestros Soberanos, porque sola la necesidad de conducir a sus propias ex- 
pensas operarios evangClicos, con la obligación de proteger y defender a los que se 
convirtiesen, tan lejos esti de estimarse por mcrccd ni kncficio dc nuestros Monar- 
cas que, antes bien, se debía graduar por una pensión y gravamen de su Corona. Y 
siendo extravagante el concepto dc que Su Santidad quisiese imponerles la pesa@ 
carga de aquellas dos obligaciones sin aliviarles, al mismo tiempo, con el dominio 
absoluto de propiedad y jurisdicción, que tan claramente expresa cn la citada bula, 
es preciso concluir como ajeno de duda que el Papa Alejandro VI en virtud de dicha 
bula comunicó a nuestros Monarcas este derecho absoluto, pleno c ilimitado cn los 
dominios y posesiones de esta América, con sola la pensión dc que por vía de rcco- 
nocimiento al Supremo Señor adujcscn a esta especiosa e inculta selva aquellos opc- 
rarios más celosos que, sembrando cn su vasto terreno la semilla de la palabra evan- 
gélica, la convirtiesen en ameno y delicioso huerto del Señor. 
20. Fuera de que no sé cómo querría el cardenal Bclarmino que se verificase en 
nuestros Monarcas este mero derecho dc protección o, por mejor decir, que cumplic- 
sen con la obligación de proteger y dcfcndcr a los indios convertidos, cuando exprc- 
samente afirma que no tienen facultad para ocupar sus dominios, pues estando a la 
vista el inmenso espacio del mar ockano que media entre esta América y cl solio dc 
nuestro Soberano, sólo pudiera ejercitar su protección respecto de sus naturales ocu- 
pando sus tierras por mcdiode sus vasallos y haciéndose dc este modo prcscn te a sus 
necesidades para impartirles cl auxilio y dcfcnsa proporcionada. Pero querer que, sin 
ocuparestos reinos gozasen la investidura de protectores o es dcscntcndcrsc de la in- 
mcnsa distancia en que SC hallaban oes darles un título fantástico sin ejercicio algu- 
no y fundarles una obligación quimérica, que no les sujeta al mismo gnvamcn que 
prcscribc. 
21. Dejo de explanar estos y otros absurdos que SC deducen de la inteligencia que 
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se quiere dar a la bula de Alejandro VI, y para conclusión de este punto sólo quie- 
ro que se reflexione que, aunque el Cardenal Belarmino, en el lugar arriba citado, 
promovió la misma interpretación por no haber visto la expresada bula; pero luego 
que pasó por su vista y se instruyó en lo terminante y expresivo de sus claúsulas, con 
laudable ingenuidad reformó y retractó en las recogniciones y retractaciones que 
hizo del libro De RomanoPontífice15, en donde dice así: “En cuanto ala bula de Ale- 
jandro VI sobre ia división del nuevo orbe y conquista de los indios occidentales, 
debo advertir que cuando escribí lo que allí se expresa no había visto dicha Bula, y 
por eso seguí la dochina de Cayetano y otros. Y aquí no puedo menos que extrañar 
que los jesuitas de la provincia del Paraguay, idólatras por otra parte de las doctri- 
nas de los suyos y principalmente de las del cardenal Belarmino, que en su concep- 
to tiene el principado de la autoridad en semejantes materias, se desentendiesen y 
postergasen una retractación tan justa, y que en la misma causa que expresa tiene el 
más relevante mérito para preferirla a su primera opinión, siendo cierto que no SC de- 
be hacer aprecio alguno de aquellas exposiciones que se hacen sin haber visto ni exa- 
minado el texto que se interpreta. Pero, de esto mismo se infiere que el prcscnte em- 
peño de seguir a sus antesignanos no fue el estímulo que los movió a negarle a nues- 
tro Soberano el dominio de las Américas, sino otro interés más particular a aquella 
provincia que se quiso cohonestar y cubrir con el velo de tan erróneas doctrinas. 
22. Con facilidad pudiéramos aquí producir el sentimiento dc gravísimos escrito- 
res que, después de haber examinado la bula de Alejandro VI, reconocieron en sus 
cláusulas la más c!ara e individual merced de un dominio absoluto de propiedad y 
plena jurisdicción que de esta América se hacía a sus Majestades Católicas; mas, ha- 
biendo el señor don Juan de Solórzano individualizado los pasajes de los más céle- 
bres doctores y dado los lugares de otros innumerables en el citado Libro 29 De Iu- 
re indiunun 16, que anda en manos de todos, parece superfluo gastar tiempo en su enu- 
meración, principalmentecuando tengo presente la juiciosa sentenciadel sapientísi- 
mo cardenal de Luca, que reprueba el arbitrio de ocurrir a la autoridad de los doc- 
tores cuando se hallan tan claros los derechos y tan convincente la razón de su inte- 
ligencia”, y así pasaré a fundar la potestad que tiene el Vicario de Cristo para dis- 

l5 Quad attinet ad bullam Alexandri VI de divisione orbis nuper inventi et debellatione 
Indorum occidentalium cum ea scriberem bullam non videram et ideo sequutus sum doctri- 
nam cardinalis Cajetani in 22, quaest. 66, Axt. 8 etc., lb. 5, cap. 2, p. 508. 

l6 Capítulos 22,23,24 y  25. 

“I Existentibus juribus chis ac literalibus, doctorum auctoritatem desiderare non opor- 
tet, ac etiam quia convincens et viva est ratio. Prima parte De benef. disc. 56. núm. 5 et ali- 
bi passim. 
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poner del reino de los inlieles y el legítimo derecho con que Alejandro VI concedió 
a los Reyes Católicos el dominio de estas Américas. 

83 
Impúgnase el error de derecho sobre negar al Sumo Pontífice la potestad pa- 
ra disponer de los dominios de los infieles cuando se interesa el bien espiritual 
de sus almas y de la misma Iglesia. 
23. Si es injuria a la suprema autoridad de la Iglesia interpretar erróneamente sus 
decretos y con exposiciones opuestas a la natural significación de sus palabras y f 
espfritu e intención del oráculo que las dicta eludir aquellos fines que se propuso su 
sabia providencia, es, sin duda, mayor atentado y desacato negarle a la propia Igle- 
sia la facultad de hacer y disponer aquello mismo que ya tiene hecho y dispuesto. En 
lo primero, el error está de parte de quien expone y se puede cohonestar con el pro- 
pio deslumbramiento a que está tan expuesta la imbecilidad de nuestros juicios. Pe- 
ro, en lo segundo, se hace trascender el error hasta el mismo solio de la verdad y se 
viene a colocar el engaño en el propio tribunal de la infalibilidad. Alguna indulgen- 
cia mcrcce quien, ofuscado con las tinieblas de su pasión, no ve en las bulas ponti- 
ficias lo que la Iglesia ha querido establecer. Mas jcómo se podrá disculpar aquel 
que, no ignorando la determinación de la Iglesia, se atreve a promover que misera- 
blemente erró en scmcjante juicio? Estos espúitus no sólo tienen la audacia dc com- 
batir el santuario de nuestra religión, queriendo arruinar el principal fundamento de 
nuestra fe, que es la infalibilidad del Sumo Pontífice, sino que hacen gala de la ma- 
yor insolencia, que es preferir su propio dictamen al juicio de la Iglesia. 
24. Y esto es puntualmente lo que practican todos aquellos que, sabiendo que el Su- 
mo Pontífice concedió a los Reyes Católicos por repetidas bulas el dominio de es- 
ta América, quieren, no obstante, sostener que no tiene Su Santidad autoridad algu- 
na para hacer semejante concesión, pretendiendo que se abrogó una facultad que no 
le competía. Por eso, el padre Gregorio Valencia, en el lugar arriba citado, no tuvo 
reparo en expresar que erró Su Santidad cn el h~ZETio de esta donación, pues aunque 
esta expresión la encerrase en un paréntesis, bajo de una condicional, ninguno que 
penetre toda cl alma de su pasaje dejará de conocer que a lo menos hizo capaz al Su- 
mo Pontífice de aquel error. 
25. Yo no SC si se deberá calificar por blasfemia contra la vida monástica y religio- 
sa o por puro libertinaje de la pluma la expresión de aquel erudito cuando asegura 
que, desde que los monjes cambiaron el arado con la pluma y dejaron de adquirir el 
sustento de su vida con el cultivo de la tierra -como lo practicaban cn los primitivos 
tiempos de la Iglesia Católica- para procurarlo por medio de sus escritos, se veía la 
moral de los cristianos tan relajada y corrompida que era mas pura la de Confucio, 
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Cicerón, Sócrates y otros gentiles. A lo menos, no parece demasiada temeridad el 
persuadirse que, desde que los religiosos se tomaron la libertad de meter la hoz cn 
mies ajena, esto es, de examinar al abrigo de su retiro los derechos de los príncipes 
y facultades de la Iglesia, se ven aquéllos tan vacilantes y éstas tan dudosas que no 
podemos aquietarnos con la más seria determinación del Soberano, ni prometemos 
una regla segura de nuestras acciones en la más expresa declaración de la Iglesia, 
pues el laberinto de opiniones a que se ven [en] sus escritos reducidas, principalmen- 
te las facultades del Sumo Pontífice, no sólo confunde los términos de su autoridad 
e infalibilidad, sino que fomenta al mismo tiempo la libertad y audacia de acusar por 
errónea, en cualquiera caso particular, la determinación de la Iglesia. Cuanto mejor 
fuera que, pues Cristo, Señor Nuestro, nos dejó en San Pedro y sus sucesores una re- 
glaconstante contra cuya verdad nunca han de prevalecer las puertas del abismo, ob- 
temperásemos ciegamente a sus preceptos y declaraciones sin hacemos jueces de su 
justicia y equidad. Pero el mal se ha apoderado de tal suerte del corazón de muchos 
católicos que son vanas estas declamaciones, y así es preciso buscar el remedio en 
la misma impugnación de sus fundamentos, desenmarañando los principios de es- 
ta disputa. 
26. Muchos siglos hace que controvierten los teólogos y canonistas si el Sumo Pon- 
tífice tenga algún dominio y facultad sobre los reinos de los infieles y si pueda cc- 
derlos a algún príncipe católico cuando esta cesión es necesaria o conducente al acrc- 
centamiento de la Iglesia de Jesucristo y al bien espiritual de los mismos infieles. 
Cuando en la Iglesia Católica no había el ejemplar de semejante donación hecha por 
el Vicario de Cristo, disculpaba de algún modo la controversia el prurito dc dispu- 
tarlo todo y sujetar a su juicio lo mas sagrado. Pero querer llevar adelante la duda, 
después que los Sumos Pontífices han usado de este derecho y dccharado tacita y ex- 
presamente sus facultades en esta parte, es una especie de temeridad, audacia e im- 
piedad. 
27. No es mía la proposición sino del no menos docto que juicioso don Juan de So- 
lórzano, el cual, después de haber referido las bulas pontificias por las cuales Ale- 
jandro VI, siguiendo varios ejemplares de sus antecedentes, donó a los Reyes Cató- 
licos el dominio de estas Américas y promovió con innumerables derechos y luga- 
res de Santos Padres los fundamentos que afianzan sus facultades, dice así? “Por 
esta causa parece una grande temeridad y aun impiedad el afirmar que los Sumos 

Ia Qua de causa magnae audaciae et temeritatis immo et impietatis esse videtur assere- 
re ve1 attentare quod Pontifíces non possunt praedictas donationcs facere ve1 quod eas frus- 
tratorie fecerunt. Lib. 2, cap. 24, n. 58. 
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Pontífices no pueden hacer semejantes donaciones o que frustráncamente las hicie- 
ron, como aquellos que prctendcn herir al aire”. El doctísimo Diana, después de ha- - - 
ber establecido el dominio de nuestros Católicos Reyes en esta América por el títu- 
lo y merced de la bula de Alejandro VI, exalta con distinguidos elogios los escritos 
del señor Solórzano en esta parte y, no hallando quí: añadir a lo que expone este sa- 
bio y erudito escritor, remite a sus lectores al lugar ya citado en lo que claramente 
califica la temeridad de los que con Grifano quieren promover lo contrario. .,r ’ 
28. Nuestro insigne glosador Gregorio López establece también que pertenece a la ,” _ 
conquista del Rey de Esp‘aña por la concesión de Alejandro VI todas las islas y tic- 
rras firmes del Mar Oceano y, lo que es mas, asegura que, una vez que el Papa asi 
lo quisiese, no se debe ya disputar de su potestad, como tambiCn lo expresa el céle- 
bre Bartulo y otros que cita. r9 El obispo dc Chiapa don Fray Bartolomé de las Ca- ‘-, - ’ - 
sas, sin embargo de haber promovido por todos modos la iibcrtad dc los indios en el 
tratado comprobatorio que escribió sobre cl imperio soberano y principado univcr- 
sal que los reyes de Castilla y dc León ticncn en estas Indias, después que éste se fun- 
da cn cl divino poder del Papa comunicado por Cristo a sus vicarios, dice al folio 66: 
“Por tanto, de aquíadelante ninguno puede ponerdudaen esta justicia y tampocode- 
ben vaguear fingiendo varios títulos”. Otros muchos, con el grande jurisconsulto de >.’ 
su tiempo López de Palacios Rubios y Agustín Barbosa, escribieron en estos mismos s s- . 
tk-minos, dando por indubitable cl dcrccho del Romano Pontífice para disponer dc 1 ‘* - 
los reinos de los inficlcs, después que entcndicron el uso que hacía la Iglesia de se- 
mcjantc facultad. Mas porque tal vez los expresados SC querrán, aunque tcmeraria- 
mente, recusar por nacionales y súbditos del rey de España, a cuyo bcncficio dispu- 
so el Sumo Pontílkc de esta América, oignmos a Anastasio Gcrmón, autor extran- 
jcro y dc una exquisita erudición. 
29. Este ilustre prelado, después de haber establecido la potestad temporal de1 Ro- 
mano Pontífice en los reinos y dominios de los infieles, dice que: “Con toda segu- 
ridad se enseña que cl Sumo Pontífice en virtud de esta suprema potestad temporal 
no sólo puede, sin duda alguna, conccdcr a quicncs quisiere aquellas ciudades, pro- 
vincias y reinos que, habiendo sido de los cristianos fueron usurpados de los infie- 

i9 Potest dici quod non erunt de conquista Regis Hispaniae omnes insulae et terrae frrmae 
maris oeeani, justa concesssionem Alexandri VI. Multum enim eoncessio Papae in his ope- 
ratur, juxta notata per Bartholum in tractatu de insula super parte nullius, columnae 2 et 3. Et 
si Papa voluit, potuit et de ejus potestate disputandum non est, dicit Bartholus, licet istae te- 
trae nunquatn fucrint in potestate nostra... Cum Papa sit vicarius Christi, tui omnia sunt sub- 
dita. Glosa 7 in lege 32, tít. 18, Part. 2. 
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les, sino también aquellos que nunca fueron de cristianos con el fin de que se con- 
viertan a la fe de Cristo y se extirpe la idolatría, y añade que: “Alejandro VI, movi- 
do de estas razones, concedió estas amplias y dilatadas regiones de la América a los 
Reyes Católicos don Fernando y doira Isabel y a sus sucesores, los cuales, en virtud 
de esta adquisición, con justo derecho se han apropiado una plena y omnímoda ju- 
risdicción con todo el imperio de estas provincia u). 
30. Tomás Bocio, en varios lugares de su exquisita obra De signis Ecclesiue, pro- 
mueve los mismos arreglados sentimientos sobre la concesión de Alejandro VI y, en 
su no menos erudita De statuto Italiae, hablando de la división que de este nuevo 
mundo hizo Alejandro VI entre los castellanos y lusitanos, asegura que: “Por muchas 
causas pudo el Sumo Pontífice ejecutarla y, principalmente, por la que trae San An- 
tonino, que es por ser el Pontífice sucesor de Cristo y vicario del mismo Dios, en cu- 
ya virtud, por el bien público, ata y desata todo cuanto quiere en la tierra, y no só- 
lo tiene derecho para castigar los infieles cuando no viven según los principios de la 
razón natural, sino aun para privarles de sus dominios y reinos. Todo lo cual lo pue- 
de ejecutar así cuando es necesario para la salud de las almas como también cuan- 
do es útil para el bien público, porque cuando Cristo le dijo a San Pedro Pasce, apa- 
cienta mis ovejas, le mandó que les suministrase todo alimento, tanto temporal co- 
moespiritual, según lo notó, después de muchos doctores, el esclarecido en todo gé- 
nero de virtudes cardenal Toledo 21. 

l 
m Qui secure docent Summum Pontificem virtute hujus supremae potestatis, tempora- 

. . lis, de qua loquimur, non modo civitates, provincias et regna quae antea christianam religio- 
nem profitebantur, et deinde fuerunt ab infidelibus usurpata posse tui libuerit indubitanter 
concedere, ut illa recuperet, suaque faciat, sed ea etiam addicere posse quae christianorum 
numquam fuerunt ad christianae fidei et Evangelii propagationem et idolatriae extirpationem. 
Etquod his rationibus motus Alexander VI amplas istas Indiarum occidentalium regiones cat- 
holicis regibus Ferdinando et Isabella, eorumque successoribus addixit qui cx illa acquisitio- 
ne omnem omnino jurisdictionem ac omne imperium earumdem provinciarum sibi jure ven- 
dicant non ipso jure, nec jurebelli sed Romani pontifices auctoritate quare juste dicuntur pos- 

l sidere arg. legis juste possidet. f f  De acquirenda possessione. 

21 His addi posset, quod supradiximus, ab Alexander VI Indias occidentales et orienta- 
les aequis partibus inter castellanos et lusitanos fuisse divisas. Quod cum multis de causis ef- 
ficere posset ille tum vero ea quam Sanctus Antoninus tradidit, quia scilicet pontifex Chris- 
ti Deique vicarius quodcumque voluerit in terris. ligat ac solvit ob poblicum bonum; jusque 
ipsi est infideles punire cum juxta lumen naturale nequaquam vivunt atque omni dominio pri- 
vare. Atque ita non modo haec potest. quatenus est necessarium ad salutem animarum, sed 
etiam quatenus est utile ad bonum publicum. Nam cum Christus Petrus dixit: “Paste”. jussit 
aleret omni subsidio spirituali ac temporali, ut post clarissimos doctores adnotavit omni vir- 
tutum genere florentissimus card. Toletus. 
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3 1. Dejo de transcribir los muchos pasajes de Bártulo, luminar mayor de la juris- 
prudencia, y de otros innumerables maestros de la ciencia canónica y verdadera te- ’ 
ología, que cita y de que hace expresa mención don Juan de Solórzano en el referi- 
do capítulo 23 del libro 2*, principalmente desde el número 5 1 hasta el número 138, 
dando sus terminantes lugares, en los que se promueve la misma indubitable doctri- 
na, porque los expresados son suficientes para que no se califique de temeraria Ia 
proposición en que se expresó que era impío y audaz el conato de sostener la opinión 
que niega al Sumo Pontífice la potestad sobre los infieles para disponer de sus reinos 
y dominios cuando así lo exigiere el bien espiritual de sus almas o de Ia misma 
Iglesia, principalmente después de haber vistoquelos SumosPontífices han ejercido 
esta facultad. 
32. La razón de esta eximia potestad del Sumo Pontífice para disponer de los do- 
minios de los infieles se pudiera justamente tomar de aquellos gloriosos epítetos con 
que los derechos relevan la autoridad que goza en la tierra. Llámase vicediós, vica- 
rio de Cristo, príncipe de los fieles y máximo rey de todos los reyes, a quien el om- 
nipotente Dios confió el derecho del celestial y terreno imperio. Cui scilicet (habla 
de Cristo) aeternae vitae clavigero terreni simul et coelestis imperii jura commisit, 
dice el derecho canónico 22. .: 
Por esto San Cirilo Alejandrino, al contemplar esta excelsa potestad y autoridad del 
Sumo Pontífice, no dudó prorrumpir en estas admirables palabras: “Así como el Hi- 
jo de Dios recibió del Padre el cetro de la Iglesia y de los gentiles con omnímoda po- 
testad sobre todos y sobre todo lo que tiene ser, para que todas las cosas le inclina- 
sen como a su señor la rodilla, así también cometió con la misma omnímoda ampli- 
tud a Pedro y sus sucesores la misma amplísima potestad”23. 

fz In capite omnes 1, dist. 21. cap. cleros 1; dist. 40, cap. Si Papa 6; dist. 93, cap. Si ini- 
micus 1; dist. 96, cap. In scripturis 8, cap. Quis dubitet 9, cap. Duo sunt 10, cap. Si Impera- 
tor ll; Causa 15, quaest. 6, cap. Auctoritatem 2, cap. Alius 3, cap. Nos sanctorum 4, cap. ju- 
ratos 5; Causa 17, quaest. 4. cap. Si quis suadente 29, tít. De electione. cap. venerabilem 34; 
tít. Demajoritateetobedientia,cap. Solitae 6; tít. Detranslationeepiscopi. cap.Quanto3.cap. 
Licet in tantum4; tít. Qui filii sunt legitimi; tít. De electione et electi potestate. cap. Signifi- 
caati 4, cap. Licet 6; tit. De foro competenti, cap. Licet 20; tít. De electione et electi potesta- 
te in VI, cap. Fundamenta; tit. De sententia et re judicata in VI, cap. Ad apostolicae dignita- 
tis 2; tit. De statu regularium in VI, cap. Periculoso; tít. De judiciis. Clementinarum, cap. Du- 
dum; tít. De jure jurando, Clementinarum. cap. Romani, principes et alia plura. 

23 Filius Dei quem admodum ipse a Patre accepit ecclesiae et gentilium scepmim et po- 
testatem super omnem pricipatum et super omne quodcumque esf ut ei genua cuneta curvan- 
tur, ita eamdem amplissimam potestatem Petra et eius successoribus plenissime commisit. 

- 85 - 



33. DC cstc mismo modo hablaron Tertuliano y San Agustín con otros innumcra- 
blcs padres, a quienes sigue la universal Iglesia cuando elogia a San Pedro: 

ï‘u es pastor ovium, princeps apostolorum, 
tibi lradidil Deus omnia regna mundi. 

De suerte que es ya comunísima doctrina que el Papa tiene la potestad de uno y otro 
gladio;cstoes,la temporal y laespiritualcomunicadasambaspor CristoScñorNues- 
tro, que obticnc cl poder del ciclo y tierra en aquellas palabras: fibi dabo claves; SO- 

bre la cuales notan los doctores que no Ic dijo clavem en singular sino claves en plu- 
ral, para comprender así la espiritual como la temporal potestad. Y esta opinión SC 
halla tan munida dc la autoridad dc los Santos Padres, disposiciones de uno y otro 
dcrccho y constituciones apostólicas, que dice Lucio Ferraris, en su célebre Bibliol- 
heca, que los que promueven 10 contrario adhicrcn a la opinión de aquellos herejes 
que condena Bonil‘acio VIII en la célebre extravagante unam sancfam y OtIXi con- 
cordantes %. 
33. Y dc CSU inconcusa potestad que tiene el Sumo Pontífice sobre todos los rci- 
nos e imperios del mundo sc infiere claramcntc que con inncgablc derecho pudo la 
santidad dc Alejandro VI, legítimo sucesor de San Pedro y vicarid de Cristo, despo- 
jar del dominio de estas AmCricas a los reyes inficlcs que las poscían y cederlas a 
nuestros Católicos Reyes, para que por su medio SC plantase en estas dilatadas regio- 
ncs la semilla dc la religión cristiana, SC propagase la Iglesia de Jesucristo y sus na- 
turales lograsen cl bcncliciodc su ctcma salud, porque, no pudiéndose dudarquc los 
fines expresados son los más justos que SC pucdcn considerar -como que todos mi- 
rana la mayorgloriadc Dios y bcncficioespiritual del prójimo- yqucno fucronotros 
losquc SC propuso Alejandro VI cn la bula dccstadonación, considerando justamcn- 
te de que el medio más proporcionado para la consecución de tan santos e importan- 
tes fines cra intcrcsar al Rey Católico con scmcjante merced, fuera audacia y tcme- 
ridad discurrir que, a vista de la potestad suprema que ticncn los Sumos Pontífices 
sobre los reinos dc los inficlcs para disponer de sus dominios cuando fuere conve- 
nicntc al bien espiritual, no había Alejandro VI obrado con Icgítima autoridad en la 
expresada cesiók. 
35. A la verdad, la historia eclesiástica nos prescrita repetidos ejcmplarcs cn que la 
Iglesia, usando dc esta misma potestad, depuso justamente y abatió dc sus tronos a 

yL Adeo UI contrarium affirmantes vidcantur adhacrere fcre illi opinioni hacreticorum re- 
probatae per Bonifatium VIII in extrav. Unam Sanctam 1 de maioritate et obcdicntia et con- 
cord. Extrav. Soannis 22, cap. Si fratrum unic. Ne sede vacante, aliquid innovctur et consti- 
tut. Gregorii IX incipiens cum juxta testimonium verilatis cum aliis similibus, verb. Papa, art. 
2, núm. 25. 
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los mismos rcycs y empcradorcscristianos,en quicncs, por esta misma causa, no mi- 
litaban tan fuertes motivos como los que movieron a Alejandro VI para quitar a los 
infieles el dominio de esta América. Gregorio II privó del imperio a León II, empe- 
rador; Gregorio VIII depuso a Enrique IV, asimismo emperador; Alejandro III aba- 
tió la soberbia del emperador Federico despojándole del imperio. Inocencio II e Ino- 
cencio IV depusieron asimismo a Othon y Federico II. Clcmcnte VI depuso a Ludo- 
vico Bávaro y cl Papa Zacarías, al rey dc los francos. Julio II, más inmc(!iato a nues- 
tros tiempos, privó de su reino a don Juan, rey de Navarra, en virtud dc cuya dcpo- 
sición lo obtuvo el rey católico don Fernando V. Y, dejando otros cjcmplarcs, Pío 
V, por la constitución Regnans in excefsis, quitó a Isabela reina de Inglaterra su rei- 
no y dio potestad a cualquiera príncipe católico para que lo conquistase y ocupase, 
y Sixto V le dio despu& a Felipe II, rey de España, la investidura de I-cy de la Gran 
Bretaña, cuya posesión no tomó por no haber tenido el dominio de los mares ni ser 
poderoso contra la fuerza dc los vientos. 
36. En todos estos hechos ejercieron los Sumos Pontífices aquel dominio alto y su- 
prcma potestad que ticncn en todos los reinos e imperios dci mundo, bien sca esta 
potestad temporaldirectaoindircctacomosientcnlosmásopuramcntccspirituaIco- 
mo juzgan otros, para disponer de sus dominios cuando así lo exigiese cl bien espi- 
ritual dc las almas y de la Iglesia de Jesucristo, y, si sus delibcracioncs, a pesar de 
los ladridos de los hcrcjcs, fueron sicmprc recibidas por los vcrdadcros católicos con 
suma veneración, atendiendo a las justísimas causas que lc obligaron a dcscnvainar 
lacspada desuespiritual y lcmporal potestad, $or qué SC quicrc ahora insultar lado- 
nación que el papa Alejandro VI hizo de esta AmCrica a los Reyes Católicos y sus 
sucesores, como si no hubiera gozado de aquellas supremas potestades de Vicario 
de Cristo y Vicediós en la tierra, o los altos fines que se propuso en la conversión de 
los naturales y propagación dc la fe dc Jesucristo y aumento de la Iglesia Católica 
no fueran los más soberanos y comprensibles del bien espiritual? 
37. Pcro,aunprcscindiendodetan sólidos fundamcntoscuyaeficacia tal vez nocon- 
tendráaqucllos genios audaces que están dispuestos a disputar los principios más sa- 
grados,hayenclpresenteasuntoargumentos,aunquemássencillos,másconvinccn- 
tes y menos expuestos al ludibrio de la arrogancia conuaria, de los que protesto brc- 
vcmentc usar cn comprobación de la potestad del Sumo Pontífice para disponer de 
los reinos dc los infieles cuando condujere al bien espiritual de la Iglesia. 

§4 
Expónense otras razones en confirmación del asunto. 
38. Los Sumos Pontífices han dipuesto de los dominios de los infieles donando y 
cediendo sus reinos a principcs católicos; luego tienen legítima potestad para dispo- 
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ner de sus dominios y transferir su imperio en otro príncipe El anteccdentc es evi- 
dente porque, como se demostró en el parágrafo de este punto, Alejandro VI en la 
btdalnrer caetera concedió a los Reyes Católicos el imperio absoluto de estas Amé- 
ricas, despojando de su dominio a los infieles, sus sefiores. Cuya donación confir- 
m6 por otras dos bulas, despachadas en el mismo aiío, que empiezan Eximiue devo- 
tionis y Dudum siquidem, a que se agrega que el Papa Adriano IV concedió al rey 
de Inglaterra Enrico II el reino de Hibemia o Irlanda, como consta del diploma que 
trae Baronio en el aÍ40 de4 559, de donde 10 copió el seílor Solórzano y empieza Lau- 
dabiliter et fructuose. Martín V cedió al rey de Portugal todas las islas y tierras fu- 
mes que se descubtiesen pasado el Cabo de Buena Esperanza o bien antes de llegar 
a la India orienta4 o bien en la misma India. cuya donación confirmaron y amplia- 
ron los pontífices sucesores Nicolás V y Calixto III, como aparece de la bula Adnos- 
trum siquidem. De suerte que es innegable eI hecho de que los Sumos Pontífices han 
dispuesto de los dominios de los infieles cediéndolos a príncipes católicos. 
39. La consecuencia es legítima pues, fuera de estribar en el principio sumulístico 
ab actu adpotentium vufet afirmative, se funda en la misma infalibilidad de la Igle- 
sia y autoridad de su decreto, porque, no debiendo suponer que la Iglesia yerra en sus 
determinaciones ni que se exceda de sus facultades, se deben tener por argumentos 
irrefragables de su potestad y jurisdicción aquellos hechos que dimanan del mismo 
poder y concluir como ajeno de duda que la Iglesia puede hacer todo lo que ha he- 
cho, principalmente en aquellas materias en que de 10 contrario fomentara una in- 
quietud y abriera una espaciosa puerta para las mayores injusticias. 
40. Aquí, oportunamente, para esforzar esta misma razón pudiéramos con facilidad 
producir aquellas doctrinas que los mas juiciosos teólogos y canonistas expusieron 
sobre el punto de la infalibilidad del Sumo Pontífice en sus declaraciones y determi- 
naciones. Pero, considerando que esto era metemos en un laberinto de disputas con- 
tra lo que nos hemos propuesto en este parágrafo, sólo quiero que se reflexione que 
el Sumo Pontífice, en virtud de la asistenciadel Espíritu Santo prometida por el mis- 
mo Dios, no puede prescribir ni determinar cosa alguna que ceda en ruina espiritual 
de las almas. De suerte que es regla constante entre los teólogos y canonistas que ha- 
blar ex cátedra el Sumo Pontífice y como órgano del Espíritu Santo no quiere decir 
ni significar otra cosa que no poder en lo que prescribe y enseba ordenar cosa algu- 
na con ruma de las almas y contra el derecho natural y divino, que es decir: “Nada 
de lo que manda o determina la Iglesia puede ser contra el derecho natura4 y divino, 
ni inducir a los fieles a pecado alguno”. De cuya innegable verdad se infiere con evi- 
dencia que la Iglesia, una vez que haya dispuesto de 40s reinos de 40s infieles a fa- 
vor de príncipes cristianos, tiene verdadera y legítima potestad sobre sus dominios, 
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con expedito derecho para cederlos y enajemarlos cuando condujere al bien cspiri- 
tual, porque la Iglesia en semejante determinación había dispuesto una cosa de que 
redundaba la ruina espiritual de las almas, como que fomentaba la tiranía del prín- 
cipe a quien cedía el Imperio y abría la puerta para que se cometiesen las mayores 
injusticias contra el mismo derecho natural en el despojo de las tierras y usurpación 
de los bienes de queaún eran señores y dueños los infieles. Locual es diametralmen- 
te opuesto al carácter de Pastor Universal que, mediante la asistencia del Espfritu 
Santo, no puede suministrara sus ovejas venenosos pastos que den la muerte al al- 
ma. Y así es preciso concluir que, una vez que el Sumo Pontífice haya dispuesto d 
los dominios de los inficlcs a beneficio de nuestros Monarcas, tenía verdadera facul 7 
tad para ejecutarlo, en virtud de la cual pudieron adquirir nuestros Soberanos un le-’ 
gítimo derecho a estos reinos para proceder a su conquista sin visos de tiranía ni pe- 
ligro de contravenir al derecho natural de los que antes los poseían. 
4 1. Pero, sin profundar ni insistir más sobre estos principios -que su misma eleva- 
ción ha precipitado a muchos-, voy a demostrar y concluir por medios mas llanos y 
triviales lo legítimo de la ilación del número 38, sirviéndome de los mismos racio- 
cinios que los contrarios hacen en otras ocasiones y materias. El padre Suárez ya ci- 
tado, y adversario en esta parte, establece como argumento irrefragable para demos- 
trar que el Sumo Pontífice no tiene potestad alguna en orden a imperar los actos me- 

re internos el ver que nunca los haya mandado, porque concluye el no haberse hc- 
cho jamas alguna cosa es señal de que no se puede hacer Z. Prescindamos de la fuer- 
za de este argumento en toda su latitud y preguntemos a este eximio doctor si tcn- 
drá por argumento irrefragable de la potestad del Sumo Pontífice para hacer algu- 
na cosa el ver que muchos pontífices la hayan hecho. Diga lo que quisiere Su Reve- 
rencia, porque si dice que no, jcómo podrá sostener que es grande argumento para 
concluir que el Pontífice no tiene esta determinada potestad el ver sólo que no la ha- 
ya alguna vez ejercido? Pues si en estas materias el defecto del ejercicio infiere en 
su sentireldekctodelafacultady lacarenciadelefecto,arguyelacarenciadelacau- 
sa contra todos 10 principios de sus metafísicas. iPor qué la misma existencia del ac- 
to y del efecto no argüirán también la existencia de la potestad y de su causa, cuan- 
do es constante que esta ilación no sólo es conforme a los preceptos de una buena ló- 
gica, que del acto infiere siempre la potencia, sino también a los principios de la mis- 
ma razón natural, que demuestra la existencia de la causa por la existencia del efec- 

” Est magnum argumentum quod hactenus non invenimus legem datam ab ecclesia, de _ l 

his actibus mere intemis, quod enim numquam factum est, signum est fíeri non posse. Lib. 4, 
cap. 12, núm. 6. 
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to? Y si dice que sí: iCómo a vista de que los Sumos Pontífices han dispuesto de los 
dominios de los infieles, cediendo sus reinos a príncipes católicos, se atreve a afir- 
mar que no hay en los Pontífices potestad sobre los infieles y se empeña en sostener 
que no tienen facultad para disponer de sus reinos a beneficios de otros príncipes? 
42. Pero profundarnos más la dificultad. El mismo padre Suárez, a quien siguen Be- 
larmino, Sánchez y casi todos los de su religión, como asegurael padre PichlerX, pa. 
ra probar que el Sumo Pontífice tiene facultad de dispensar en el matrimonio rato no 
consumado, se vale como de eficacísimo argumento de que los Sumos Pontífices al- 
guna vez han dispensado y ejercitado esta potestad y tienen por del todo temerario 
e injurioso a la Sede Apostólica el afirmar que errase en una cosa de tanto momen- 
to como concluye el mismo padre Pichler 27 Luego su Suárez, Belarmino, Sánchez, . 
ni algún otro de su religión, podrán dejar de reconocer por argumento irrefragable 
de la potestad del Sumo Pontífice para disponer de los dominios de los infieles el ver 
que así ha dispuesto en repetidas ocasiones, ni podrán evitar la nota de temerarios 
e injuriosos contra la Santa Sede cuando, avista de lo que ésta ha practicado, se atre- 
ven a decir que no tiene semejante potestad y que erró la Iglesia en un hecho de tan- 
to momento como lo insinúa el padre Gregorio de Valencia arriba citado. 
43. Muchas razones se pudieran exponer en abono de una verdad en que tanto se 
interesa el honor de la Iglesia Católica, pero aun cuando no se considerara otra que 
tener el Vicario de Cristo fundada su autoridad para resolver las dudas que se sus- 
citan entre los mismos católicos, como expresamente se deduce del derecho canó- 
nico za y de la constante prktica de la Iglesia que en todos tiempos ha cohibido la 
libertad de los escritores y puesto fin a sus disputas por medio de sus declaraciones, 
era muy poderosa para contener la presente materia al espíritu más audaz y que ca- 
llaran todos aquellos que se tienen por católicos, reconociendo en el Sumo Pontífi- 
ce esta potestad por lo mismo que ha practicado y declarado en este punto. Pues aun- 
que sea cierto que muchos católicos se la niegan, porque ninguno está libre de la ma- 
yor extravagancia, pero es constante que no sólo la ha ejercitado Su Santidad y re- 
conocídola en sus mismos hechos, sino que expresamente la ha declarado como se 
ve en la bula de Alejandro VI, en la cual claramente dice: “Su Santidad que... en vir- 
tud de la autoridad que tiene el omnipotente Dios concedida en San Pedro y del Vi- 
cariato de Cristo, que ejerce (nótese) en todas las ticrras con todos sus dominios, ciu- 

I  

a6 Lib. 4, tít. 19 Juris Canonici. 

51 Nam asserere illos in re tanti momenti errasse prorsus temerarium videtur et Sedi Apos- 
tolicae injuriosum. 

zs Capellanus dc feriis ct alia innumera concordantia. 
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dadcs, fuerzas, lugares, villas, dcrcchos, jurisdicciones y pcrtcncncias” CL 

44. A la verdad, con justísima razón el señor Solórzano decía que a ninguno SC IC 
debía ya permitir revocar en duda esta potestad del Sumo Pontífice, no sólo porque 
las sentencias de los Papas se deben tener siempre por justas, canónicas y legítimas 
según expresos capítulos canónicos 2g sin que a ningún particular le sca permitido 
examinar su justicia y jurisdicción sin exponcrsc a profanar el santmario de la aulo- 
ridad, sino tambicn porque, prevaleciendo la autoridad del Sumo Pontífice a la de to- 
dos los doctores y Santos Padres, aun congregados en un concilio gcncral, según la 
más constante doctrina dc los teólogos y canonistas, no puede dej‘ar de calificarse o 
por una extraordinaria demencia o por temeraria audacia la conducta de aquellos 
que, fundados en la privada autoridad de algunos doctores, quieren sostener contra 
los hechos y declaraciones dc la misma Iglcsiacl defecto de potestad en cl Sumo Pon- 
tíficeparadisponcrdc1osdominiosdelosinfielesyacusarpornulaydcningúncfcc- 
to la donación que hizo Alejandro VI de toda esta América a nuestros Reyes Cató- 
licos y sus hcrcderos y succsorcs. 
45. El gran padre de la Iglesia San Agustín tiene por una insolcntísima locura y ne- 
cedad disputarle a la Iglesia si puede hacer lo que repetidas veces ha hecho 30, PUCS, 
como asegura el Pontífice Inocencio III cn una decretal 31 , es argumento cierto de 
que la Iglesia tiene potestad para dispensar con los ilegítimos el considerar que al- 
gunas veces ha dispensado. Por esto cl argumento más eficaz que han usado sicm- 
pre los juiciosos católicos para convcnccr alguna facultad en el Sumo Pontífice es 
cl mismo uso y ejercicio que ha hecho la Iglesia de esta potestad, porque no se 
pcrsuadcn que yerre cl Pontífice cn lo que declara ni que pase la raya dc su jurisdic- 
ción en lo que manda, después que el mismo Cristo le comunicó un pleno poder en 
la tierra e hizo que bajase el Espíritu Divino y lo instruyese en todas las verdades 32. 
46. Aún abundan otras muchas mzoncs, fuera de las que se han insinuado, para fun- 
dar la autoridad dc la Iglesia sobre los infieles y su incostestable derecho para dis- 

29 Cap. Cum inter vos 3 finali De scntcntia et re judicata, cap. Absit 11, quaest. 3. 

” Si quid horum per orbem frecuentat Ecclcsia, quin ita faciendum sit disputare insolen- -t’- - ’ . _ 
tissimae insaniae est. Epist. 318 de Januarium. 2 

” Quod autcm super hoc Apostolica sedes plcnam hbeat potestatcm ex illo videtur quod , 
diversis causis inspcctis cum quibusdam minus legitimae genitis, non naturalibus tantum sed ’ 
adulterinis etiam dispensabit. Cap. Per venerabilem, lib. 4, tít. 17, Qui filii sint legitimi. 

32 Tibi dabo claves rcgni coclorum et quodcumquc Icgaveris supcr terram erit ligatum 
et in coelis: et quodcumquc solvcris supcr tcrram erit solutus in coclis. Cum vcncrit Paracly- 

tus ille vos doccbit omnem vcritatcm. 
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poner de sus dominios cuando así lo exigiere el bien espiritual de las almas y  aumcn- 

to de la religión cristiana. Pero se omiten por no dilatar más este punto en que, si he 
excedido los términos que me prescribía la brevedad con que se me pedía la respues- 
ta, ha sido por contemplar que la presente resolución era como la basa y fundamen- 
to en que habían de estribar las respuestas de las demás preguntas, y que no conve- 
nía exponer el edificio a la ruina por no afianzar bien los cimientos y dar motivo aI 
insulto de que habíamos fabricado sobre arena. 

§5 
Conclusión de este punto. 
47. De lo que se ha fundado en los parágrafos antecedentes se deducen con toda cla- 
ridad estas dos proposiciones. La primera, que el Sumo Pontífice Alejandro VI, en 
la bulaInter caetera yen las otras dos confirmatorias que despachó en el mismo afro 
de 1493, concedió a los Reyes CatóIicos don Fernando y dofia Isabel y a todos sus 
herederos y sucesores el pleno dominio y absoluta jurisdicción sobre estos reinos de 
la América, con todas sus provincias, ciudades, villas, lugares y pertenencias, con 
el gravamen de que adujesen operarios evangélicos que plantasen en tan incultas idó- 
latras regiones la semilla de la doctrina y fe de Jesucristo. Y la segunda, es que el Su- 
mo Pontífice, como vicario de Cristo, tiene una verdadera y legítima potestad sobre 
los reinos de los infieles para disponer en semejantes circunstancias de sus dominios 
y cederlos a otro prfncipe católico, de suerte que en fuerza de lo que se ha demos- 
trado es innegable que el papa Alejandro VI, con fundada autoridad y competente 
facultad, hizo a nuestros Reyes Católicos la donación de estos reinos y donación de 
su imperio. 
48. De aquí se infiere por legítima consecuencia el dominio de jurisdicción y de- 
recho que tienen nuestros Monarcas en estas Indias y América occidentales. Porque 
si el Papa, revestido de la correspondiente potestad y como absoluto señor que po- 
día disponer de estos reinos cuando fuese conducente al bien espiritual, los cedió y 
donó con esta soberana mira a sus Majestades Católicas, jcómo se podt5 dudar que, 
habiendo aceptado la donación y cumplido exactísimamente con la obligación en 
que se quisieron constituir, cultivando con su mismo Real Erario las numerosas mi- 
siones que en todas las partes de la América se han establecido, no hayan adquiri- 
do este dominio de jurisdicción y pleno derecho de propiedad? El emperador Justi- 
niano, después de todos los jurisconsultos, asegura que nada es mas conforme a la 
razón natural que el que tenga efecto la voluntad del señor que quiere transferir en 
otro el dominio de lo que obtenía, y tiene por ajeno de toda duda que la donación es 
justo y verdadero título para adquirir el dominio de la cosa donada. Luego es eviden- 
te que nuestros Católicos Reyes tienen en la donación de Alejandro VI el más jus- 
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tificado y legítimo título en virtud del cual adquirieron derecho a la jurisdicción y 
propiedad de los dominios dc esta América. 
49. Con este, pues, verdadero título tomaron nuestros Monarcas por mecho de sus 
ministros y vasallos la posesión de estos reinos, y para que todo el mundo entendie- 
se que su actual ocupación y aprehensión no era efecto de la violencia de sus armas 
sino de la fuerza de su derecho, los Católicos Reyes don Fernando y doña Isabel, por 
consejo de los varones más doctos de su Reino y de aquel sapientísimo jurisconsul- 
to de su tiempo Juan López de Palacios Rubios, hicieron componer una general pro- 
testación y requisitoria para que se intimase a los barbaros, en la cual se les hacía sa- 
ber la donación que el Vicario de Cristo había hecho a Sus Majestades Católicas dc 
todos sus dominios. La cual trae a la letra don Antonio de Herrera 33 cn su historia 
universal, quien refiere que Carlos V la entregó a don Francisco Pizarro cuando lo 
despachó a la conquista del Perú y que de ella usaron todos los demás co~rquistado- 
res. De suerte que nuestros Soberanos, altamente celosos de su reputación, para qui- 
tar aun las menores apariencias de tiranía en la posesión de estas Américas esuiba- 
ron siempre en la donación de Alejandro VI y procuraron por tan arreglados medios 
hacer que todos entendiesen de que sus gloriosas conquistas no SC afianzaban cn la 
fuerza de sus armas, sino cn la merced que el Vicario dc Cristo, mirando por la pro- 
pagación de la verdadcn religión, hizo a Sus Majcstadcs Católicas para que cn nin- 
gún tiempo se pudiese decir de nuestros Momarcas que la fuerza y no el derecho los 
había hecho señores y poseedores de estos reinos. 
50. Sobre estos hechos se pudieran hacer innumerables rcllexioncs, eficaces todas, 
para concluir la temeridad de los que aún se atrevcn anegarles la Icgítima posesión 
de estos reinos y su verdadero dominio de jurisdicción y propiedad. Mas yo no quie- 
ro hacer sino dos, que hacen incontrastable este punto. La primera es: según buena 
jurisprudencia, justamente posee aquel que posee con autoridad dc juez 34 ; Es así que 
nuestros Católicos Monarcas poseen esta América con la autoridad del Sumo Pon- 
tífice, juez supremo y soberano cn la tierra que, usando de la potestad divina que se 
Ic comunicó en San Pedro y sus succsorcs, los hizo y constituyó verdaderos dueños 
y señores de este Imperio, según SC ha demostrado; Luego, nuestros Católicos Rc- 
yes son legítimos poscedorcs de los dominios y señoríos de esta América y de aquí 
se forma la segunda, aún más nerviosa, reflexión. 
51. Porque aun cuando en la realidad no tuviera la Iglesia esta legítima potestad de 
dispensar de los reinos de los infieles, es evidente que nuestros Monarcas tomaron 

33 Dkcada 1, lib. 7, cap. 14. ’ . , 

34 Lcg. juste possidet f f  De acquirenda posscssione. 
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la posesión dc este imperio cn la buena fe del derecho que les comunicaba la dona- 
ción y merced de Su Santidad, porque, no debiendo presumirse que errase cl Vica- 
rio de Cristo en semejante concesión y que se abrogase una potestad que no tenía, 
hicieron prudente juicio de que por la expresada donación se les comunicaba el co- 
rrespondiente derecho a estos reinos, en cuya inteligencia tomaron su posesión y ba- 
jo de esta buena fe los han estado poseyendo 267 años. De suerte que nuestros Mo- 
narcas, al presente, tienen de su parte 267 años de posesión, la buena fe con que la 

, tomaron y la han conservado pacíficamente por tan dilatado tiempo, y el título dedo- 
’ nación que, aunque se quiera suponer nula por no haber tenido el Sumo Pontífice su- 

ficiente jurisdicción para hacerla, es según todos derechos, civil y canónico, com- 
petente para la prescripción. 
52. Y, en estos términos, iquíen podrá dudar que rwstros Monarcas han adquiri- 
do a lo menos por vía de prescripción el dominio, señor ío y jurisdicción de las AmC- 
ricas? Ninguno, ala verdad, a menos que ignore los vulgares principios de la juris- 
prudencia y, o quisiere negar la posesión de tantos anos con la buena fe dc su domi- 
nio y propiedad, o revocar en duda que la donación aunque sea hecha sin legítima 
potestad en el donante es suficiente título para la prescripción, dcscntendiéndose de 
lo que uniformemente enseñan todos los doctores y derechos. Luego es evidente 
[que], aun cuando se quiera sostener la impía y temeraria opinión de que los Sumos 
Pontífices no tienen legítima potestad para disponer de los reinos de los inficlcs, só- 
lo negándose a los principios más triviales de la jurisprudencia civil y canónica se 
puede dejar de reconocer a nuestros Monarcas porducños vcrdadcros y legítimos se- 
ñores con el pleno y absoluto dominio y jurisdicción dc esta AmCrica. 

Corolario 
53. Así fundado el pleno dominio de jurisdicción y propiedad que tienen nuestros 
Soberanos en estos reinos, queda por consiguiente demostrado el dcrccho que ob- 
tienen para exigir de los naturales aquellos respetos, sumisiones y emolumentos que 
como súbditos deben prestar a su legítimo señor, porque si el dominio de jurisdic- 
ción no consiste en otra cosa -como enseñan teólogos, canonistas y juristaHue en 
el derecho que tiene el príncipe y seiior para gobernar, juzgar, proteger y recibir d; 
sus súbditos los emolumentos correspondientes del ejercicio de su imperio y seño- 
río, es claro que, teniendo nuestros Monarcas el dominio de propiedad en las tierras 
de esta América y de jurisdicción en sus naturales, tienen un incontestable derecho 
para gobernarlos y recibir de ellos en demostración de su vasallaje los respetos y ser- 
vicios de verdaderos súbditos y demás emolumentos que acrediten su sujeción. 
54. En virtudde este derecho, impusieron nuestros Monarcas a todos los indios que, 
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o por la fuerza de sus armas o por cl arbitrio dc su propia voluntad, SC sujetaban a su 
dominio la pensión de los tributos anuales, siguiendo cn esto la costumbre dc los ro- 
manos y de casi todas las naciones del orbe, que a cuantos sojuzgaban a su imperio 
les imponían el gravamen de sus tributos, como consta del mismo dcrccho civil 35 y 
la misma razón natural lo pcrsuadc, porque estando el príncipe dedicado por razón 
de su mismo carácter y dignidad a proteger y defender sus súbditos, sería cosa ex- 
traña que no se sujetasen los mismos vasallos a la contribución de los tributos, los 
cuales se eslablccieron y fundaron en señal de reconocimiento y manutención del 
Monarca como hablan nuestros dcrcchos 36. 
55. Ni cs necesario producir aquí los fundamentos dc dcrccho que justifican los tri- 
butos, cuya imposición y exacción es no sólo conforme a las disposiciones del dc- 
rccho positivo, común y municipal, sino también a los principios del dcrccho natu- _ -_~_-~ 
ral y preceptos del divino, como SC pucdc ver en cualquiera de los que LraLan cx pro-. 
feso este punto 37 Pues habiendo ya fundado cl dominio dc propiedad y jurisdicción . 
que cn estos reinos ticncn nuestros Monarcas, csiuvicra por dcmk la demostración 
de su dcrccho para la imposición de los tributos. Lo que sí cs ncccsario hacer pre- 
sente para que se califique su justificación es la moderación con que Sus Majcsta- 
des han procedido siempre cn cl cjcrcicio de èstos derechos, Cuya conduct7 ha sido 
en todos tiempos tan cristiana y católica que bien SC ha conocido el espíritu de pic- 
dad que la alentaba, muy propio dc aquella religión y cclo con que sicmprc SC han 
distinguido de los demás soberanos del mundo. 
56. Don Antonio de Herrera refiere la junta dc gravísimos teólogos y juristas que, 
de orden del emperador Carlos V, se hizo en Barcelona para arbitrar sobre la impo- 
sición de los tributos de los indios, con cuyos arreglados dictámcncs SC dckrminó 
“que, dejándoles en su entcn libertad, sólo debían pagar los diezmos a Dios, y a Su 
Majestad cl tributo que pareciese que justamente SC les debía imponer conforme a 
su posibilidad y calidad de las tierras” 38. Véase aquí una cficacísima prueba no só- 
lo de la moderación de nuesLros Monarcas sino aun del escrupuloso lienlo con que 
han procedido en el uso y ejercicio de sus derechos y facultades. 

” L. inter debitorem 42, f f  De pact; L. neque stipendium 13, f f  De impensis in res do- 
tales. 

’ 

36 Ley ll, tít. 28, Part. 3. 

37 Solórzano, DC jure Indiarum, t. 2, lib. 1, cap. 18. Bobadilla et alii plurimi ab co 
citati. 

’ 

l8 Década 4, lib. 6, cap. Il. , ., 
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57. Mas, para que más bien se reconozcan estos nobles atributos que tanto relevan 
la justificación de nuestros Soberanos, comparemos la franqueza en inmunidad de 
pechos que hoy gozan los indios con la intolerable carga que padecián en aquel mis- 
mo tiempo en que fueron cedidos a nuestros Reyes sus dominios. Hallábanse los in- 
dios en el Perú tan oprimidos con la tiranía de Atahualpa y tan tiranizados en Méjico 
con la injusta opresión de Montezuma que dicen Garcilaso y Herrera que no soI= -- 
veían despojados de su libertad en los penosos servicios a que los sujetaban sino tam- 
bién privados de todos sus bienes, sin tener ni aun lo preciso para su manutención, 
llegando a tal extremo este rigor que aquellos miserables a quienes la opresión de 
Montezuma había desposeído aun de las fuerzas para adquirir el tributo que debían 
estaban obligados apagar cierta cantidad de piojos, que eran los únicos bienes de que 
abundaba su miseria. ¿Y quíen, a vista de esto, no relevará la piedad de nuestros Mo- 
narcas, que no sólo dejó en su plena libertad aun aquellos que resistiéndose injusta- 
mente debían ser esclavos por el derecho de la guerra, sino que exigía de ellos tan 
cortos tributos que ni aun sufragaban para los gastos que a beneficio suyo impendía? 
58. Buen ejemplo tenemos en los mismos indios guaraníes, los cuales, formando 
una república separada del cuerpo de los demás vasaNos de Su Majestad, no sólo go- 
zan de una entera libertad en sus personas y una inmunidad cn los dcrcchos y sisas 
que cargan sobre los efectos de los españoles, sino que aquellos tributos personales 
que se les impusieron para que no se contemplasen independientes del Soberano son 
tan exiguos y moderados que apenas pueden compensar lo que Su Majestad ticnc 
asignado a los curas doctrineros que tienen a su cargo su enseñanza. De suerte que, 
después que Su Majestad en las continuas numerosísimas misionesquc remite de los 
dominios de España impende crecidas cantidades dc dinero, no toma cosa alguna por 
razón de los tributos que pueda en parte compensar su dcscmbolso, porque ya la in- 
munidad concedida ala mayor parte de los indios y, lo que es más, cl engaño con que 
se oculta y minora el número de sus individuos igualan con poca diferencia la can- 
tidad del tributo que deben satisfacer a la del sínodo que paga a los doctrineros Su 
Majestad. Y aunque en los tiempos pasados se dieron varias providencias para 
que se averiguase el número fijo de los indios de cada pueblo, despachándose varias 
cédulas a los gobernadores del Paraguay, para que se empadronasen los de su per- 
tenencia, nunca pudieron tener efecto las justas medidas de nuestros Soberanos, por- 
que el poder de los curas las eludía, embarazando siempre su ejecución. 
59. Uno solo, que fue el señor don José Antequera, promotor fiscal de la Real AU- 
diencia de los Charcas y gobernador de la Provincia del Paraguay por nombramien- 
to de Su Alteza, quiso darles el debido cumplimiento, cerrando los oídos a las po- 
derosas sugestiones con que los Padres de la Compañía quisieron embarazar su jus- 
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10 designio. Pero, aunque cn su integridad prcvalcció a la fuerza de las instancias, no 
pudollevaracjecución sus deseos porque, despechados sus émulosde [no] podermi- 
nar aquel noble corazón, que no animaba otros alientos que el servicio de Dios y de 
su Rey, le armaron al fin furiosas asechanzas que, malquistando su reglada conduc- 
tacon el Virrey y principales ministros de Su Majestad, no se dieron por satisfechos 
hasta que no vieron en la plaza pública de Lima sacrificada su inocencia con su vi- 
da al cuchillo del verdugo y de su persecución. Su sangre, cual la de otro inocente 
Abel, ha clamado siempre por la venganza y es necesario ignorar del todo el idioma 
de la Providencia para no reconocer que los escandalosos desgreños que hoy se han --- -- ._ 
descubierto cn el proceder de los mismos Padres son efectos de aquel justo clamor 
con que tan inocente sangre ha interpelado la justicia divina, permitiendo ésta Ilega- 
sen a tal extremo sus cavilaciones que no pudiesen ocultarse más en los cancclcs del 
secreto ni paliarse con las apariencias dc la hipocresía para que, manifestada así la 
verdad, SC vindicase por sí mismo el crédito de un ministro que no tuvo otro delito 
que la fidelidad a su Soberano. 
60. Permítase esta corta digresión en obsequio de aquellas cenizas que tan ignomi- 
niosamente sepultó la injusta persecución de sus émulos, y no se me note cstc ras- 
go que tan justificado tiene su impulso no sólo en la notoria justicia de su asunto si- 
no en el desahogo que recibe el corazón al recordar la lealtad de un ministro que só- 
lo fueinfcliz por haber tenido su cuna en esta América y que, por la distancia de su --- 

Jobcrano, miró su cadalso donde hubiera visto su trono. Quiera el ciclo que el otro 
nobilísmo americano, que después de nueve años con nunca vista constancia y po- 
cas vcccs cxpcrimentada fidelidad sostiene la causa del Soberano contra los mismos 
agresores de sus mandatos y demás innumerables que han inficionado con cl vcne- 
no dc su perfidia y deslealtad, vea cuanto antes en su persona desagraviada la ofen- 
sa dc aquel postergado mérito y coronados sus importante servicios con aquellos 
premios que sabe distribuir la sabia providencia de Su Majestad reinante. 
61. En lo demás, la moderación de nuestros Monarcas en la exacción de los tribu- 
tos debidos por los indios guaraníes sube de punto a vista de estas capciosas tergi- 
versaciones con que siempre han defraudado los haberes del Real Erario, no debien- 
do suponerse que hayan estado ocultas a la sabia comprensión de los Soberanos unas 
intrigas que han sido manifiestas aun a los menos interesados, sino que Sus Majes- 
tades celosos sólo de una verdadera gloria disimularon constantes estas usurpacio- 
nes de sus rentas, dándose en cierto modo por satisfechos con aquella sujeción que 
tanto clamoreaban por boca de sus doctrineros y queriendo suavizarles la obedien- 
cia que por tantos títulos le debían. Pero cuán inútiles hayan sido estas supcreroga- 
ciones dc su Real benignidad para radicar en los indios o, por mejor decir, en sus cu- 
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ras el debido reconocimiento a su legítimo señor y el verdadero cclo por el bien de 
su Corona, lo ha demostrado sin ningún equivoco la misma experiencia, pues cuan- 
do Su Majestad, mirando por los intereses de su Monarquía, determinó deshacerse 
de aquel pedazo de terreno que ocupaban en la ribera oriental del Uruguay, no só- 
lo no les mereció la pronta obediencia que la justicia de su mandato exigía por to- 
dos derechos, sino que tuvieron la osadía de tomar las armas contra sus ministros, 
obligándole que, a costa de inmensos gastos, se hiciese obedecer por el derecho de 
la fuerza a quien le sobraba para ser obedecido la fuerza de sus derechos. Todo lo cual 
se hará ver en el siguiente punto, en que se evidenciará el derecho que tiene Su Ma- 
jestad para disponer de aquella porción de terreno que ocupaban los indios en la Ban- 
da Oriental del Uruguay. 

Punto Segundo 

Demuéstrase elincontestable derecho con que nuestro Monarca don Fernando VI 
cedió a la Corona de Portugal por el Tratado de límites todo lo que cae en la ribe- 
ra oriental del Uruguay. 

§l 
62. Nunca las opiniones si son exóticas o extravagantes tienen por único objeto 
aquel preciso punto que a la primera vista se descubre. Siempre encierran bajo de la 
corteza que se manifiesta unas perniciosas consecuencias que, siendo el principal 
blanco de sus miras, contienen toda la utilidad del que las fomenta. Cuando los he- 
rejes mas advertidos empezaron a negarse al justo reconocimiento y obediencia de 
la Iglesia Católica, echando por tierra la infalibilidad del Sumo Pontífice en la de- 
terminación de los artículos de fe, no se propusieron por única empresa de su teme- 
rario arrojo abatir la columna de la verdadera religión. Su fin principal era romper 
aquel muro que defendía el santuario de la verdad y en donde se habrían quebrado 
siempre las fuerzas de sus antesignanos para que, quitado del medio este impedimen- 
to, pudiesen correr sin tropiezo y sin temor de ser arrestados en la furia de sus erro- 
res por todo el país de las extravagancias, pues, despreciando las declaraciones y cen- 
suras de la Iglesia como dimanadas de una fantástica potestad y quimérica infalibi- 
lidad, no había absurdo que no adoptase su depravación ni desorden que no abrazase 
su libertinaje. 
63. Con esta misma perniciosa mira se quiso promover por los jesuitas de la Pro- 
vincia del Paraguay la opinión de que el Rey Católico no tenía verdadero dominio 
de propiedad y jurisdicción en estas Américas. No era su único fin despojara Su Ma- 

- 98 - 



jestad de esta noble porción de su patrimonio y hacer fanlástico el Título de Señor 
de un Nuevo Mundo, que tanto había rclcvado su gloria sobre la de todos los demás 
monarcas. El objeto de tan depravado sentimiento lo colocaron principalmente en 
aquellas forzosas consecuencias que se deducían de tan errado principio y en que SC 
interesaba su propia utilidad porque, asentada la basa de que Su Majestad no era le- 
gítimo señor de las tierras que poseía en esta América, le faltaba cl derecho para dis- 
poner de aquel tcrrcno que está situado en la Banda Oriental del Uruguay y les so- 
braba a los indios la justicia para resistir a los mandatos de un intruso que quería lle- 
var hasta el último extremo la tiranía. De este modo, rompiendo en los indios el 
vínculo del vasallaje y sujeción en que siempre se habían reconocido, soltaron la 
rienda a cuantas perniciosas máximas podían fomentar su rebelión sin que los rcpe- 
tidos preceptos del Soberano pudiesen contener la furia con que se precipitaban, por- 
que a todo prevalecía la fuerza del deseo de mantenerse en aquellos pueblos que re- 
conocían por patrimonio de su religión por no haber sido conquistados con otras ar- 
mas que la cruz y el Santo Cristo de sus misioneros. 
64. Pero dejemos estas extravagancias, bien que perjudiciales a la religión y a las 
máximas del Evangelio, porque esta es sin duda la primera vez que se ha hecho ins- 
trumento de la cruz e imagen de Jesucristo para usurpar a nuestro Soberano lo que 
su mismo Vicario le concedió y violar aquel solemne voto de pobreza con que en la 
profesión de su Santo Instituto se propusieron imitara su maestro Jesús con el aban- 
dono y menosprecio de todas las cosas temporales. Y pasemos a fundar el derecho 
con que nuestro Católico Monarca cedió a la Corona de Portugal el territorio de la 
Banda Oriental del Uruguay, pues, aunque en la demostración que se ha hecho del 
dominio de propiedad y jurisdicción que goza Su Majestad en esta América SC vea 
por consiguiente comprobado en cierto modo este derecho respecto a que el princi- 
pal fundamento para negarlo estribe de su parte en el defecto de semejante dominio, 
no obstante, para mayor esclarecimiento de la justicia del tratado de Su Majestad, se 
deducirán otros fundamentos mas peculiares del derecho de esta cesión. 

§2 
Examínase si podría disponer Su Majestad del enunciado terreno aun cuando 
no hubiera tenido justa causa para su cesión. 
65. Célebre controversia es de los juristas y canonistas en que, sin embargo de sei 
mies ajena, han metido también su hoz los teológos escolásticos, si el príncipe su- 
premo, que como nuestro Soberano no reconoce superior en la tierra, puede díspo- 
ner a su arbitrio de los bienes de sus súbditos contra su expresa voluntad. Gravísi- 
mos doctores son dc scnrir que el príncipe, en virtud del supremo dominio de juris- 
dicción que tiene sobre sus súbditos y dominio alto de propiedad en sus bienes, pue- 

- 99 - 



de disponer a su arbitrio y sin causa alguna que lo necesite de todas las cosas dc sus 
vasallos. Cita Harprechto 3g por esta opinión los primeros maestros de jurispruden- 
cia, entre los cuales se cuentan Baldo, Angelo, Decio, Felino, Panormitano, el car- 
denal Parrisio, Menochio y OVOS muchos. El señor Antunes 4o añade al sapientísimo 
cardenal Petra y, de los nuestros, a Avendaño, Rojas, Mota y otros, todos los cuales 
distinguen en el príncipe dos potestades: una, ordinaria y conforme a las leyes de la 
patria; otra, extraordinaria y superior ala misma ley, por la cual, sin más causa que 
su beneplácito, puede derogar las leyes y postergar el derecho privado de sus súb- 
ditos. 
66. Los fundamentos de esta opinión son muy propios del juicio de los doctores que 
la promueven, y estriban en los expresados textos del derecho civil en que se esta- 
blece sin limitación alguna “que todo aquello que agrada al príncipe tiene fuerza de 
ley” 41, de que resulta claramente que el Oeneplácito del príncipe tiene por sí solo to- 
do el vigor y fueRa de una ley y que, una vez que a los súbditos les conste de su exis- 
tencia, sin más examen están obligados a su obediencia por deber reconocer en aquel 
arbitrio de la voluntad del Monarca el espíritu de una verdadera ley que por su na- 
turaleza ejecuta a su cumplimiento. Otros muchos lugares del derecho civil produ- 
cen los doctores de esta opinión. Mas, pues los teólogos a quienes han seguido los 
jesuitas de aquella provincia hacen erróneamente un total menosprecio de semejan- 
tes argumentos como si su razón debiera prevalecer a la autoridad de las leyes, exa- 
minemos un lugar del derecho divino que no se atreverán a reprochar los contrarios. 
67. Conociendo Dios el empeño con que los israelitas pedían un rey que los gober- 
nase, le mamíó a su profeta Samuel que los predijese y advirtiese primero cuál ha- 
bía de ser el derecho del Monarca que había de reinar sobre ellos. Obedeció Samuel 
al mandato divino y. congregado el pueblo, inspirado del mismo Dios, les dijo: “Oid 
y sabréis el derecho de aquel que os ha de mandar 42. En primer lugar, os quitará vucs- 

. 39 Institutionum lib. 2, tít. 1, De rerum divisione, núm. 94. 

,’ QJ De donationibus Regiis, lib. 2, cap. 2, núm. 8. 

” Sed et quod principi placuit legis habet vigore. Párr. 6 Instit., tít. 2, lib. 1 et alii plu- 
ti amaxd8ntCS apu< Arprectum et reliquos juris interpretes. 

4 Dixit itaque Samuel omnia verba Domini ad populum qui petierat a se regem. Et ait: 
hoc erit jus regis qui ímperaturus est vobis filios vestros tollet et ponet in curribus suis, faciet- 
que cihi equites et precursores quadrigarum suarum. Et constituet sibi tribunos et centuriones 
et aratores agrorum suorum et messores segetum et fabros armorum et curruum suorum. Fi- 
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tros hijos para el servicio de sus carros; los hará sus cocheros y corredores, que va- 
yan por delante de sus carrozas y no sólo los constituirá por tribunos y centuriones 
de sus cohortes, sino que también los destinarán para labradores de sus campos, re- 
cogedores de sus cosechas y artífices de sus armas y equipajes. Os quitará también 
vuestras hijas, y hará unas, ungüentarias; otras, panaderas y otras, sus cocineras. Y, 
finalmente, no sólo os quitará vuesuos campos, vuestras vifias y los mejores olivos 
para su servicio y el de sus siervos, sino que impondrá también tributos y gabelas so- 
bre los frutos que os produjesen la posesiones que os dejaren”. 
68. En este pasaje de que no he viste usar a ninguno de los autores de la anteceden- _ - ~~ 
te opinión, sin embargo de ser el más terminante que se podía producir en el asun- 
to, se declara por el mismo Dios hasta donde se extendía el derecho de un rey que, 
como Saúl, gobierna con legítima y no tiránica potestad, pues no sólo seexpone con 
toda claridad eI dominio de jurisdicción que miraa las personas y en virtud del cual 
puede el príncipe servirse de sus vasallos en aquellos ministerios que son útiles al 
bien de sus reinos y decoro dc sus personas, sino que también se expresa el dominio 
de propiedad que tiene sobre todos los bienes de sus súbditos yen fuerza dclcual pue- 
de disponer de ellos a su arbitrio. De suerte que la potestad del príncipe para usar de 
las cosas de sus vasallos parece que SC halla comprobada no sólo con cl derecho po- 
sitivo humano sino tambik con cl divino y declarada por el mismo Dios. --- .~_-- ~. 
69. No ignoro que cl padre Cornelio Alapide dc la Compañía de Jesús en la expo- 
sición de este lugar suscita la duda si este derecho que declaró Dios por su profeta 
sea el que 1egíLimamcnte corresponde a los príncipes o el que tiránicamente se han 
usurpado . 43 Y que, aunque se hace cargo de que San Gregorio y el angelico doctor 
Santo Tomás lo reconocen por justo y legítimo respecto de los hombres a quienes sir- 
ve de yugo y de freno para que no se prccipilen en aquellos extremos a que los arras- 
tra su codicia, no obstante, juzga como mis verdadero que semejante derecho no es 
justo, sino inicuamente usurpado por los reyes. Pero yo no veo qué razón pudiese mo- 
vera este expositor, cuyo mérito se halla tan altamente relevado por los suyos, a ha- 
cer valer y preferir su propio dictamen al de aquellos dos Santos Padres de la Igle- 

lias quoque vestras faciet sibi ungucntarias et focarias et panificas. Agros quoque vestros et 
vineas et oliveta optima tollet et dabit servis suis. Sed et segetes vestras et vinearum redditus 
addecimabit ut det eunuchis et famulis suis. Servos etiam vestros et ancillas et juvenes opti- 
mos et asinos aufcret et ponet in opere SUD. 

I 
4í Commentaria in Lb.1 Reg., cap. 8, v. 11, p. 200. .,_‘K \ 2’ 

, ,- 
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sia, principalmente cuando no aduce razón ni autoridad alguna terminante que apo- 
ye su sentimiento. 
70. Es verdad que allí produce un lugar común de San Agustín en que el Santo lla- 
maa los reinos latrocinios grandes y a los latrocinios, pequeños reinos. Mas ni el San- 
to habla en este pasaje del reino de Israel ni de aquellos reinos que se adquirieron con 
legítima autoridad sino de aquellos que se usurparon sin correspondiente derecho, 
ni cómo fuera creîble que este ilustrísimo doctor caracterizase por latrocinio la ad- 
quisición de un reino que se confirió por autoridad del mismo Dios. Semejante pen- 
samiento sólo puede caber en aquellos gentiles que calificaban por tiranía la 
monarquía; pero ponerlo en boca de un cristiano que reconoce la legítima potestad 
de los reyes es una extravagancia indigna de un escritor católico. Al mismo tiempo, 
se vale de la autoridad de Platón para comprobar el mismo intento, mas ésta es tam- 
bién una inadvertencia indigna aun del menos erudito, porque iquién ignora la po- 
ca fe que merece un griego idólatra de su gobierno republicano para demostrar la in- 
justicia del gobierno monárquico? 
71. No hubiera cosa más fácil que poner a la vista innumerables lugares de Santos 
Padres y doctores católicos que no sólo hacen justa la monarquía sino que la relevan 
sobre la aristocracia, democracia y demás gobiernos republicanos. Pero no se trata 
ahora dc legitimare1 gobierno monárquico ni de manifestar las demás prerrogativas 
que lo hacen preferible al republicano. Sólo se pretende examinar los límites dc su 
poder, supuesta la justicia de su adquisición. Para este fin vienen intempestivos los 
lugares que especifica Alapide porque, o impugnan toda monarquía contra lo que de- 
be sostener un católico, o sólo hablan de las que son injustas y que no tuvieron otro 
título que el de la usurpación. El pasaje del Libro de los Reyes no habla de aquellos 
monarcas que SC usurparon el gobierno sin más título que el de la fuerza y la violen- 
cia, sino de aquellos que, como Saúl, lo adquirieron con el justo título de la volun- 
tadde Dios manifestada a su Vicario, y, por más que diga el padre Alapide que el de- 
recho que describe Samuel no es el que legítimamente les compete sino el que ini- 
cua e injustamente se usurpan, no debe merecernos aprecio alguno porque tiene en 
su contra el sagrado texto. 
72. Lo cual demuestra de esta forma. En cl mandato que intimó Dios a Samuel se 
incluyan dos cosas @: la primera, el derecho que había de predecir a su pueblo pra- 
edic eis jus y la segunda, de qué rey y príncipe había de ser este derecho: “Regis qui 
regnaturus est super eos”. Por lo que mira a esta segunda, es evidente que no se tra- 
taba de ningún príncipe tirano, porque expresamente se habla de aquel rey que iba 

M Et praedic eis jus regis qui regnaturus est super eos. 1 Reg., cap. 8. v. 9. 
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a reinar sobre ellos, el cual no se puede calificar por tirano sin una terne&, impie- 3 
dad pues, siendo elegido por el mismo Dios que tiene en su mano los imperios del 
mundo, tenía Saúl en el nombramiento divino el título más autorizado y justificado 
de su gobierno. En orden a la segunda, fuera de ser una impiedad que Dios autori- 
zase con su declaración y designación la tiranía, es unapura voluntariedad el persua- 
dirse que cuando le ordenó Dios a su profeta predijese el derecho de un príncipe le- 
gítimo le hubiese mandado sólo declarar aquella tiránica potestad que injustarnen- 
te se había de usurpar y no aquella que le competía por razón de su jurisdicción y do- 
minio. Para esto no le hubiera mandado Dios que declarase el derecho que había de 
tener sino la tiranía que se había de abrogar, porque, siendo estos terminos derecho 
y tiranía tan difcrentcs entre sí que SC oponen mutuamente, no se puede entender el 
uno por el otro, y es lo mismo equivocar cl derecho con la tiranía que confundir la 
justicia con la iniquidad y cl vicio con la virtud, lo cual no es verificablc en la locu- 
ción divina. 
73. Fuera de que, en la declaración que hizo Samuel, les significó y comprendió ex- 
presamcntc el servicio que recibiría cl príncipe de sus súbditos en aquellos ministe- 
rios que son propios dc la majestad y cl bcncficio que al mismo tiempo reporlaría de 
los tributos que había de imponer sobre sus bienes. ¿Y quién ha dicho que el dcrc- 
cho que tiene cl monarca para servirse dc sus vasallos y mantcncrsc dc sus bicnespor 
medio de los tributos que impone cs inicuo c injustamente usurpado y no propio y 
correpondicntc al título de señor y padre dc su pueblo? De otro modo debiéramos de- 
cir que cl príncipe había de mendigar dc ajeno reino las personas neccs‘arias para su 
servicio y que estaba obligado a buscar fuera de su imperio los medios para su ma- 
nutcnción y decencia, lo cual es extravagante, ajeno de la razón y contrario al sen- 
timiento de todos, que así como rcconoccn en cl monarca la obligación de protcgcr 
y defender sus vasallos exponiendo su propia vida si fuere necesario, lc confiesan 
igualmente cl dcrccho de servirse de sus personas e imponer pechos y tributos so- 
bre sus bienes, según se demostró en cl antecedente punto. 
74. Y de aquí se deduce un argumento incontrastable contra la opinión de Alapi- 
de y sus sectarios porque: Es evidente que el profeta Samuel, cn el pasaje citado, del 
mismo modo declaró como derecho del príncipe la potestad de servirse de sus va- 
sallos y dc exigir los tributos para su manutención que el poder para quitarles sus 
campos y sementeras; Es así que aquella potestad no dimana de un derecho injusto 
e inicuamente usurpado, sino que cs muy propia del carácter de soberano y seriar de 
sus vasallos según lo que se ha demostrado; Luego, ni este poder se debe contem- 
plar por injusto y tiránicamente usurpado, sino por muy propio del dominio alto de 
jurisdicción y propiedad que tiene el príncipe sobre sus súbditos y sus bienes. Y la 
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razón potísima de todo es porque fuera cosa monstruosa que el rey tuviera potestad 
sobre sus vasallos y no la tuviera sobre sus bienes, y que aquel que justamente puc- 
de servirse de las personas de sus súbditos no pudiera igualmente servirse de sus co- 
sas, como si éstas debieran ser más privilegiadas que las mismas personas a quienes 
sirven. 

43 
Explícanse dos lugares de la Sagrada Escritura que alega a su favor el padre 
Alapide. 
75. Contra la doctrina antecedente, opone el citado Cornelio dos cosas. La prime- 
ra, es el ejemplar de Achab, rey de Israel, que fue castigado de Dios por haber qui- 
tado a Nabot su viña; y la segunda, el capítulo 17 45 del Deuteronomio, en donde di- 
ce que se describe el legítimo derecho de un príncipe. Y, empezando por esta segun- 
da,es cosa digna de extrañarse que un expositor de toda la Sagrada Escritura así abu- 
sase de sus pasajes y no dudase confundir los empleos de los que gobernaron el pue- 
blo de Dios para dar colora sus opiniones. En primer lugar, es falso que en el capí- 
tulo 16, n:l7 citado por Alapide, se describa el derecho de ningún príncipe sobera- 
no, porque ni hay expresión que sea adaptable a este asunto, ni cn el tiempo de que 
habla este lugar había en el pueblo de Israel príncipe alguno de este carktcr. En cl 
capítulo 16, al verso 18, se pone la ley paraque se constituyan jueces en cada tribu46, 
y el empleo de los reyes era tan distinto del de los jueces que cs notable inadvcrten- 
cia confundir los derechos de unos con los de los otros y presumirse que no tenían 
aquellos mas poder ni facultad que éstos. 
76. En segundo lugar, es una manifiesta equivocación discurrir o entender que en 
este pasaje se describía ni aun el derecho de los jueces; lo que sólo hace cl historia- 
dor sagrado es declarar sus obligaciones en el expediente de su judicatura, ponicn- 
doles por delante que para proceder con rectitud en sus juicios no deben inclinarse 
a una parte más que a otra ni aceptar persona alguna ni menos recibir dones que cie- 
gan a los más sabios y que, finalmente, aun lo más justo se debe procurar y solici- 
tar con justicia . 47 Estas obligaciones de un juez no se deben equivocar con sus de- 
rechos yprerrogativas,porque laobligación del juez miraal bicndelsúbditoy se fun- 

” No puede ser sino el 16 a menos que se violenten las palabras. 

M Judices et magistros constitues in omnibus portis tuis, quas Dominus Dcus tuus dede- 
rit tibi per singulas tribus tuas ut judicent populum justo judicio. 

” Nec in alteram partem declinent. Non accipies personam neque muriera, quia munc- 
ra excaecant oculos sapientum et mutant verba justorum. Juste quod justum est persequcris 
ut vivas et possideas terram quam dominus Deus tuus dederit tibi. Cap. 16, v. 19 et 20. 
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da en el derecho del vasallo. Pero cl dcrccho de juez mira la persona y utilidad del 
mismo juez y, en cierto modo, SC deriva de la obligación del súbdito. De suerte que, 
en sentido propio y verdadero, no es lo mismo declarar la obligación de los jueces 
que declarar sus derechos. 
77. Deque se infiere claramente que, aun cuando eróneamente se quisieran confun- 
dir los jueces de que se trata en el capítulo 16 del Deuteronomio con los reyes de que 
habla el capítulo 7 del Libro 1 de los Reyes, nunca se debía discurrir que en el capí- 
tulo 16 se describían las legítimas facultades de un príncipe sobre sus vasallos sino 
únicamente lo que debe observar en la administración de justicia, cuyas obligacio- 
nes desde luego reconocemos igualmente en los reyes como jueces, porque tampo- 
co pueden ejecutar la judicatura con aceptación dc personas ni inclinar la balanza de 
Astrca hacia una parte por solo cl aprecio dc los dones. Pero negarles como a prín- 
cipes y soberanos aquel dominio alto cn los bienes dc sus vasallos para disponer dc 
ellos a su arbitrio es equivocar la potestad extraordinaria y dominativa del príncipe 
con la potestad ordinaria y judicial, queriendo hacer unos mismos los ejercicios de 
una y otra potestad, contra los que dcbcn confesar los que espccularcn sus diversos 
rcspcctos, miras y fines. 
78. Por lo que mira al cjcmplar dc Nabot, es preciso advertir que los opuestos a las 
órdenes del Soberano lo han tomado por escudo dc la opinión que formaron contra 
la conducta dc Su Majestad. Rcprcscntaban la injusticia de Achab y Jcsabcl cn la 
usurpación de la viña de Nabot como un modelo a que había arreglado cl mandato 
por cl cual nuestro rey don Fernando VI, de gloriosa memoria, quitaba a los indios 
cl territorio de los Sicte Pueblos que poscían cn la ribera oriental del Uruguay, y no 
dudaban equiparar a nuestros católicos y religiosos Monarcas con aquellos impíos 
y sacrílegos reyes, caracterizando por igualmente injusto que Achab a aquel Prínci- 
pe que por tantos títulos se mereció el renombre de justo. Esto, a la verdad, fuc lle- 
var las cosas hasta el último extremo de la perversión pues, no dándose por satisfc- 
chos de haber ultrajado con tan atroces c,alumnias la sagrada persona dc tan rcligio 
sa Monarca, quisieron autorizar sus arrojos con las disposiciones del mismo Dios, 
como si en aquella fuente dc luces se pudieran beber tinieblas o fuera fácil enturbiar 
los arroyos de la verdad con los vapores del error. 
79. Ello es cierto que el ejemplar de Achab, tan lejos de damnificar cl mandato de 
nuestro Soberano y malquistarlo con la justicia de sus deliberaciones, sólo sirve de 
hacer ver así la suma ignorancia de los que SC han dejado arrastrar de su inconducen- 
cia como la preocupación de aquellos que lo han querido hacer valer en nuestro ca- 
so. Demos que Achab fuese un rey legítimo y verdadero señor de Israel, sin embar- 
go de no haber tenido otro título para gobernar que ser sucesor dc Amri, usurpador 

- 105 - 



de aquel reino, por no haber tenido otro derecho para poseerlo que haber prevaleci- 
do contra el tirano Zambri. iQuién ignora la ley que por Moisés intimó Dios a los 
israelitas, por la cual les prohibía que los campos y posesiones de una tribu pudie- 
sen pasar el señorío y dominio de los de otra tribu? 48 ¿Y que esta prohibición la re- 
pitió Dios por boca de su profeta Ezequiel, extendiéndola en términos expresos has- 
ta el Sumo Pontífice? 4g. 
80. Sin duda que la ignoran o afectan ignorarla todos aquellos que han querido equi- 
parar la usurpación que hizo Achab de la viña de Nabot y la cesión de los Siete Pue- 
blos del Uruguay que hizo nuestro monarca don Fernando VI, pues, si hubieran te- 
nido presente o no hubieran cerrado los ojos para no ver lo que estaba manifiesto en 
la Sagrada Escritura, hubieran entendido que por expresa disposición divina le era 
prohibido a Achab apropiarse la viña de Nabot, por ser éste de distinta tribu, y que 
semejante prohibición respecto denuesuos Monarcas paralaenajenación de los Sie- 
te Pueblos no existía en otro que en el descuadernado volumen de su fantasía, con 
lo cual se hubiera contenido su audacia y no se hubieran atrevido a autorizar su in- 
justa opinión sobre la conducta de nuestro Soberano con el intempestivo ejemplar 
de Achab. Pero la lástima es que, a fin de desacreditar los mandatos de Su Majestad 
Católica, no han dudado postergar y desentenderse de los más sagrados y auténticos 
documentos sino que antes, precipitándose de abismo en abismo, han caído final- 
mente en aquel fatal extremo de adulterar la Sagrada Escritura y hacerla servir a sus 
depravados fines, como lo pronosticó el apóstol San Pablo escribiendo a su discípu- 
lo Timoteo 50. 
8 1. De aquí se deduce, al mismo tiempo, que para fundar la opinión de Cornelio Ala- 
pide es igualmente inconducente el ejemplo de la viña de Nabot, porque Achab, en 
caso de haber sido legítimo rey de Israel, no hubiera sido reprendido por Elías de or- 
den del señor porque le faltase el dominio verdadero en los bienes dc sus súbditos, 
sí porque el precepto divino y ley de los Números le prohibía y embarazaba aque- 
lla apropiación de las posesiones que pertenecían a los de otra tribu que la suya. De 
suerte que el dominio supremo de los reyes de Israel estaba limitado a las cosas de 
aquellos vasallos que eran de su misma tribu, por tener prohibida la adquisición de 
las que pertenecían a otra tribu en virtud de la ley divina que vedaba la confusión e 

,. 48 Ne commisceatur possessio filiorum Israel de tribu in tribum. Núm., cap. 36, v. 7. 

4g Et non accipiet principes de haereditate populi per violentiam et de posscssione eorum 
1 I’ sed de possessione sua haereditatem dabit filiis suis ut non dispcrgatur populus meus unus- 

quisque a possessione sua. Ezequiel 46, v. 18. 

5o 2 ad Timot., cap. 4. 
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incorporación de unas poscsioncs con otras, del mismo modo que prohibía la alian- 
za y matrimonio de unos con otros, la cual, como que era prescripta por aquel señor 
que era Rey de Reyes y que dominaba sobre todos los monarcas, debió obedecer 
Achab aun cuando fuese legítimo rey de Israel. Por eso Nabot, al oír la propuesta de 
Achab, repondió: “No permita mi Dios que así me deshaga de la herencia de mis pa- 
dres contra las disposiciones de nuestra santa ley” j*, no fundando su repugnancia en 
el derecho que tenía en la viña, contra el cual podía prevalecer cl supremo dominio 
del príncipe, sino en la circunstancia de ser herencia de sus padres en cuya virtud se 
prohibía su enajenación por el mismo precepto divino que obligaba a Achab, cuya 
contravención lo hizo reo de la indignación de Dios. 
82. Fuera de que, aun prescindiendo de esta poderosísima circunstancia, siempre 
SC debía calificar por inicua la posesión que se tomó Achab de la viña de Nabo& por- 
que los medios por los cuales logró Achab que recayese cn su patrimonio aquel te- 
rreno fueron los mrís injustos y depravados que se pudieron manejar. No se sirvió 
Achab del supremo dcrccho que, como a príncipe y señor, le compitiera en caso de 
faltar cl divino precepto; valióse sólo su impía mujer Jesabcl del falso Lcstimonio de 
Blasfemo que hizo le suscitasen a Nabot dos sacrílegos testigos y de la mucrtc a que 
por esta causa le sentenciaron los más dcprcvados y corrompidos jucccs 52. Y una 
apropiación por semejantes medios, aun cuando tuviera de su parte todo cl eslímu- 
10 de la justicia, no podía menos dc calificarse por inicua. Asíel profeta Elías rcdu- 
jo cl cargo que por orden de Dios hizo a Achab a est;ls expresiones: “Occidisti in- 
super et possedisti” , lo hiciste morir para tomar su posesión j3, exponiendo prime- 
ro la iniquidad del medio, que fue la muerte, para que caractcrizasc la iniquidad del 
fin, que fue la posesión de la viña, 
83. Ya se ve que esta conducta cn los rcycs debe ser reprobada por todos derechos, 
po:.ggI+s, de Quien, según San Pablo, rccibcn todos el poder, nunca les comuni- 
ca facultad alguna para violar los naturales y divinos prcccptos a que contravino Jc- 
sabcl cn cl falso testimonio que hizo suscitara Nabot e injusta mucrtc que Ic infiric- 
ron. Dioles, es verdad, un vcrdadcro derecho sobre todas las posesiones dc sus súb- 
ditos porque, una vez que los hiciese señores de sus personas, era preciso que les co- 

51 Cui respondit Nabot: propitius sit mihi Dominus nc dcm hacrcditatem patrum mcorum 
tibi. Lib. 3 Rcges, cap. 21, v. 3. 

‘* Et adductis duobus viris filiis diaboli fecerunt eos sedere contra cum at illi scilicct ut 
viri diabolici dixcrunt contra cum tcstimonium coram multitudinc Bcnedixit Nabot Dcum et 
Regem. Quam obrcmedduxerut cum extra civitatem et lapidibus intcrfcccrunt. Vers. 13, cap. 
21, lib. 3 Rcg. 

53 Vers. 19. 
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municase algún dominio sobre sus bienes. Mas este dcrccho sólo es exequible por 
parte de los reyes, haciendo valer las supremas y altas regalías de su poder y no sir- 
viéndose de los medios de la depravación e iniquidad. En una palabra, pueden los 
prfncipes y monarcas legítimos en virtud de su suprema jurisdicción y dominio al- 
to servirse de las personas de sus súbditos y de sus bienes, pero, para la consecución 
de este fin, no han de poner en ejecución aquellos arbitrios en que se echen a rodar 
los naturales y divinos preceptos sino hacer valer sus derechos como más fuertes que 
los privados de sus súbditos. 
84. Y véase ahora si la indignación de Dios contra Achab por haberse apropiado la 
viña de Nabot sera argumento de que el derecho que declaró Samuel al rey de Isra- 
el era el que inicua y tiránicamente se habían de usurpar los monarcas y no aquél que 
les competía en virtud de su suprema jurisdicción y dominio alto de propiedad. Y, 
lo que es más, véase también si la crítica más mordaz, a menos de cegarse a todas 
las luces de la razón, podrá equiparar la conducta de nuestro Soberano en la cesión 
de los Siete Pueblos del Uruguay con el proceder de Achab en la posesión de la vi- 
ña de Nabot. Lo cierto es que si se hubieran de desmenuzar fielmente los hechos de 
esta trágica historia y ponerse a la vista los falsos testimonios que por haber nues- 
tro Monarca sostenido sus derechos se han suscitado contra su Real persona y la de 
aquellos fieles ministros que se pusieron de parte de Su Majestad, no sé cómo se de- 
jar-fa de reconocer en los mismos calumniantes toda la impiedad de un Achab e irre- 
ligión de una Jesabel, que tan sacrílegamente han querido atribuir a nuestros Monar- 
cas. Pero no es de mi asunto examinar unos hechos cuya multitud me había de apar- 
tar de mi principal fin, que es demostrar el derecho de nuestro Monarca para dispo- 
ner del terreno que poseían los indios de la ribera oriental del Uruguay, y más cuan- 
do estos puntos se hallan tan sólida y juiciosamente tratados en la historia que ha da- 
do mérito a este papel y que deberá dejarse ver cuanto antes para que, con las luces 
de la verdad, disipe las nieblas del engaño que por tanto tiempo han ofuscado los aca- 
ecimientos de tan dilatada expedición. 
85. En lo demás, suficientemente queda vindicado el honor de la Majestad Cató- 
lica, ofendida en el injusto cotejo del impío Achab en la misma manifestación del 
proceder que este irritó la justicia de nuestro Dios, y fundada al mismo tiempo la opi-, 
nión que reconoce en los monarcas legítimos un alto y supremo dominio sobre los 
bienes de sus súbditos para disponer a su arbitrio y sin más causa que su voluntad de 
todos sus haberes y posesiones. Y, aunque a vista de la autoridad de los doctores que 
se refirieron por esta doctrina y sólidos fundamentos que se han expuesto no pare- 
cía necesaria otra deducción para que se calificase el derecho y la justicia con que 
don Fernando el Justo, legítimo monarca y señor de esta América, dispuso de los Sie- 
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te Pueblos de la ribera oriental del Uruguay cediendo su terreno a la corona de Por- 
tugal; no obstante, para que se vea que los procedimientos dc Su Majestad no sólo 
los justifica la opinión de algunos doctores sino tanbién el umínimc sentimiento de 
todos, se esclarcccrá más este punto con lo que es inconcuso cn la materia. 

§4 
PropOnese como inconcuso el derecho de nuestro Monarca para la enajena$ión -- 
del terreno cedido a Portugal. I / ‘- 

86. Ninguno, a excepción de Federico Pruckmanno, autor desconocido en la repú- 
blica literaria y dc quien por haberlo visto citado Harprccto hace mención Diana 54 
sólo con el fin de admirar la extravangancia de algunos entendimientos, ha juzgado 
ni soñado hasta ahora que el príncipe y monarca absoluto no tenga fundada autori- 
dad para disponer de los bicncs de sus vasallos aun contra su propia voluntad, cuan- 
do fuese ncccsario o útil y conveniente al bien de su Corona y de su Reino. DC sucr- 
te que, aunque no todos los autores reconozcan cn cl soberano aquella potestad de 
usar de los bienes de sus vasallos sin más causa que su voluntad y arbitrio, como 
pretenden los que se citaron en el númcro65, no obstante, todos confiesan quc,cuan- 
do cn semejante disposición se intcrsa la pública utilidad, ticnc cl príncipe todo el 
poder compctcnrc para despojar a sus súbditos de sus bienes y aplicarlos a las nccc- 
sidadcs de su reino. 

87. Estadoctrinacstan constantccn todos losquc tratan dclamatcriaqucfucraasun- 
to interminable rcrcrjr los doctores que la promucvcn y hacer deducción de los tcx- 
tos y fundamentos de derecho en que estriba. Harprechto 55 forma un dilatado catá- 
logo de escritores juristas dcspuCs dc haber latamcntc explanado tcrminantcs lugares 
del derecho civil cn que cxprcsamcnte SC induce esta suprema potestad del monar- 
ca, como basa en que SC sosticnc todo el cuerpo de la república. Y no hay canonis- 
ta que no asiente como inconcuso cstc mismoderccho dc los reyes, de suerte. que, sin‘ 
más afán que copiar a la letra los catálogos de autores que se ven formados en cual- 
quier’escritor que hable cn cl asunto, pudiéramos hacer ostentación de una vastaeru- 
dición que, a lo menos, deslumbraría la atención de los menos versados cn esta ma- ’ 
terias. Pero no siendo esto otra cosa que una pura vanagloria y vcrdadcro despcrdi- 
cio del tiempo en que, por lo común, incurren casi todos los juristas y canonistas, me ‘i 
contento con decir que no SC hallani autor dc nota que niegue a los monarcas scme- 
jante poder y facultad. 
88. La sólida razón en que SC apoya no sólo ticnc su fundamento cn cl derecho po- 

41 Resolut. 54, núm. 25, Tract. DC legibus. 1 -_ 

55 Lib 1, tít. 1, Dererum divisione, núm. 115. /,i’ . ..‘/ _ 
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sitivo sino también en el natural, porque el que la pública utilidad prevalezca a la pri- 
vada es no menos expreso en innumerables textos del derecho civil y canónico 56 que 
conforme a los preceptos del derecho natural. Los gentiles, gobernados únicamen- 
te por los principios de la razón, reconocían en los particulares no sólo la obligación 
de ceder sus bienes para remediar las públicas necesidades del estado sino aun a ex- 
poner sus vidas por el bien de larepública. Así se ve que Cicerón-no respira otra má- 
xima en todos sus escritos, haciendo a cada paso prevalecer la razón de la pública uti- 
lidad aun al derecho natural que tiene cada uno en la conservación de su propia vi- 
da, hasta constituir por primaria obligación de los miembros de una república el sa- 
crificio de su vida en obsequio de su pública autoridad 57. Así hablaron todos los de- 
mas gentiles que no tenían ofuscada la razón natural, cuyos pasajes no se transcri- 
ben por no hacer interminable este punto. Baste decir que en el cuerpo natural se ve 
comprobada esta misma máxima pues no hay miembro exento de la más rigurosa 
operación cuando es conveniente para la salud del cuerpo y, si la total separación de 
alguna de sus partes es necesaria para la subsistencia de las demás, ni los estrechos 
vínculos que la unen, ni el derecho particular de su conservación impiden la disec- 
ción porque prevalece el bien común de todo el cuerpo. 

89. De suerte que, de los mismos principios en que la naturaleza nos instruye, se in- 
fiere la estrecha obligación en que nos hallamos los particulares de servir a la repú- 
blica con nuestros bienes siempre que su pública utilidad lo exigiere, y aun con nues- 
tras vidas si fuere necesario para su conservación. Y en vista de esto ¿quiEn nega- 
rá que cuando el príncipe, que es el alma del cuerpo civil y a cuyo cargo esta exa- 
minar sus utilidades y necesidades, dispone de nuestros bienes a beneficio dc todo 
el cuerpo nos constituimos en la obligación de obedecer puntualmente y de dejarnos 
quitar lo más estimable aunque sea al precio de no pocos dolores? A la verdad, que 
es preciso ignorar los más claros preceptos del derecho natural para que nos contem- 
plemos exentos de esta obediencia. Y, sin duda, que los jesuitas de la provincia del 
Paraguay, cuando se opusieron al desmembramiento del terreno de los consabidos 
Siete Pueblos que se hacía por el Tratado de Límites, cerraron los ojos a las luces de 

56 L. Iubemus 10. Cod. de sacros ecclesiis; L. utilitas, Cod. de primipilo; Haec autem om- 
nía, 14 de caducis tollend. 

s7 Rei publicae nomen universae civitatis est pro qua mori, et tui nos totos dedere et in 
qua nostra omnia ponere et quasi consecrare debemus. Lib. Il De leg. post princip. Sapiens 
nullum pro republica pcriculum vitavit: ideo quod saepe, cum pro republica pcrire noluerit, 
necesse erit cum republica pereat. Et quoniam sunt omnia commoda patria acccpta, nullum 

’ r- incommodum pro patria grave putandum est. Lib. IV ad Hercnnium. 



la razón, persuadiéndose dc que por cl dolor que les había de costar la separación de 
aquellos miembros que SC habían hecho carne y sangre de su cuerpo les era lícita a 
los indios la desobediencia y permitido a ellos el fomento de su rebelión para con- 
servarlos en su antiguo patrimonio. 
90. Mas cuando no hubieran reflexionado otra cosa que lo que a cada paso practi- )-, d- < 
ca su religibn, que es separar dc su cuerpo aquellos miembros cuya división contcm- 9 L 
pla necesaria para la salud y bien de los demás, debían haber abrazado con heroica 
resignación la providencia de nuestro Soberano en la desmembración que hacía el 
cuerpo de su Estado por medio de la cesión de aquel terreno; pues, si por la obcdicn- 
cia y respeto que profesan a sus superiores consienten en que se les separe aquel 
miembro que el sagrado vínculo de la caridad lo unía en un cuerpo, sin atreverse a 
examinar la justicia de las causas que cn su prelado dieron mérito para aquella di- 
sección ni menos a fomentar el menor disturbio por razón de su división, #or qué 
la obediencia y respeto que también deben a nuestros Soberanos no había de ser 
igualmente poderosa para haccrlcs sufrir este desmcmbramicnto dc su patrimonio y 
contenerlos no sólo cn los gritos con que explicaban su dolor y animaban la rebelión 
sino aun en el examen de las justas causas que tuvo Su Majestad para su ejecución? 
91. Ello es cierto, que cs cosa digna de extrañarse ver la conformidad con que los 
jesuitas veneran la expulsión de un hermano suyo que lo ponen cn la calle desnudo 
aun de los medios necesarios para su manutención, sin que a vista de este rigor, que 
hiere el más indolcntc corazón, haya alguno que dcsplicguc sus labios ni aun para 
compadecerse de su miseria temporal, porque la justicia de su separación, que no les 
consta sino por ser deliberación de sus supcriorcs, ahogacn sus pechos todos los scn- 
timientos de la humanidad, hasta hacer punto de religión la persecución del infeliz 
expulso. Y que cuando nuestro Soberano quiso separar dc sus dominios el terreno 
de la Banda Oriental del Uruguay dando a los indios que lo poblaban doblada por- 
ción de tierra en que habitasen, y no sólo dejándoles facultad de que transportasen 
todos sus bienes muebles y semovientes sino franquéando!cs aun todos los medios 
necesarios para que más cómodamente se estableciesen con la inmunidad y libertad 
de tributos por espacio de diez años, observasen, no obstante, una conducta tan con- 
traria que no sólo llamaron ajuicio el derecho de Su Majestad sobre aquellas tierras 
y pronunciaron sentencia contra la justicia de sus mandatos, sino que después que, 
abusando del predominio despótico que habían granjeado sobre los indios, los rebe- 
laron contra su legítimo señor, arrastrando al mismo precipicio por mediode los gri- 
tos que levantaban hacia cl ciclo -0, por mejor decir, a influjo de los medios que sa- 
caban de sus mismas tierras- aun aquellas cabezas que debían castigar tan injusta su- 
blevación. 

- lll- 



I  

Quid non mortalia pectora cogis, auri sacra fames 
(Virgilius, lib. 3 Aeneidos, v. 56-57) 

92. Pero volvamos a nuestro principal asunto, de que sin libertad se desvió la plu- 
ma llevada de aquel celo que debe respirar un vasallo que no se ha dejado corrom- 
per del vicio de la infidelidad. No se puede dudar, sin manifiesta extravagancia, que 
hay en el príncipe esta excelsa facultad de disponer de los bienes de sus vasallos 
cuando fuere útil y conveniente a la causa común y bien universal de su reino, y que 
los súbditos, a pesar de sus privados y particulares derechos, están en la más justa 
y debida obligación de cederlos y padecer el perjuicio de su desmembramiento, por- 
queéstaesunadoctrinatanconstanteen todos losescritoresqueesprecisoestarmuy 
en ayunas y no haber pisado los umbrales de la materia para dificultarle el corres- 
pondiente ascenso. Y si no fuera por incurrir en el vicio que -según Polibio 58 - de- 
hemos evitar, que es repetir lo que por otros muchos rectamente se ha establecido, 
con suma facilidad hiciéramos una manifiesta demostración de esta verdad. 
93. En esta suprema potestad del Monarca se funda aquel dcrccho incontestable y 
que, asimismo, reconocen todos los escritores de establecer nuevas lcycs y derogar 
y aun abrogara las ya establecidas porque, si el bien común exige el establecimien- 
to de una nueva ley y la pública utilidad se intcrcsa en la derogación o abrogación 
de la que estaba establecida, tiene el príncipe por estos mismos principios fundado 
un legítimo poder para expedir nuevas leyes y abolir las cxpcdidas. De suerte que el 
prfncipe, que es superiora la ley como que es la causa eficicntc y de cuya voluntad 
dimana, puede sin duda ninguna prescribir nuevos derechos, si fueren necesarios pa- 
ra el bien de su reino, y revocar los prescriptos, o abrogándolos para sicmprc o dc- 
rogándolos en un caso particular en que su cumplimiento perjudica la causa públi- 
ca. De que se infiere, como consecuencia legítima, que ninguna disposición del so- 
berano, tomada por el bien de la causa pública, puede calificarse por injusta aunque 
seacontraria a las leyes anteriormente establecidas, porque en semejante caso SC de- 
ben éstas contemplar como abrogadas o derogadas y sin fuerza alguna para carac- 
terizar de injusta la determinación posterior del príncipe. 
94. Ni es necesaria otra confirmación de esta verdad que poner los ojos en las in- 
numerables leyes que en todos los reinos y monarquías del mundo se han estableci- 
do, reflexionando que no todas se establecieron a un mismo tiempo sino a propor- 
ción de las públicas necesidades y utilidad que ocurrieron a la atención de los legis- 
ladores, y después abrir cualquiera código o monumento de municipales derechos 

58 Minime necessarium esse putarem ut de his quaerecte eta multis dicta sunt denuo ser- 
mo habeatur. Polibio, Lib. 1, en principio. 
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dc cada reino y ver las antiguas revocadas por las modernas, sin que en csto SC ofcn- 
da la razón natural porque, siendo la pública utilidad y bien común el alma que vi- 
vifica y conserva el vigor de la ley y no habiendo repugnancia en que hoy se reco- 
noz&perjudicial al Estado lo que por diversas circunstancias se contempló antes fa- 
vorablc, no puede darse por ofendida ni agraviada la razón natural en la abrogación 
de una ley, ni en aquellas disposiciones que por el bien de su reino arbitra el prínci- 
pe contra los derechos establecidos. 

85 
Con la doctrina antecedente se ocurre al argumento que se toma de las leyes de 
Castilla contra la disposición de nuestro Soberano y se da su verdadera inteli- 
gencia, con la de otros derechos que se traen a consideración. 
95. Si los jesuitas que cn la provincia del Paraguay han promovido la injusticia del 
Tratado no hubieran cerrado los ojos a unos principios tan claros y con que no po- 
dían menos que tropezara cada paso, no hubieran cienamentc echado mano para sos- 
tener su errónea opinión de la ley 3 y demás del título primero [sic: pro dkimo], li- 
bro 5 dc la rccopilacion dc Castilla, ni vanagloriádosc tanto de que tenían cn su dis- 
posición un argumento incontrastable contra la conducta de nuestro Soberano por la 
enajenación del terreno dc los Sictc Pueblos de la ribera oriental del Uruguay, pues- 
sólo con rcflcxionar que cl Monarca, como superior a las lcycs positivas, tenía fun- 
dado su dcrccho para revocarlas del todo o derogarlas a lo menos cn cstc caso par- 
ticular, principalmcntc cuando así lo exigía el bien y pública utilidad dc su Reino, 
quedarían desde luego dcscngañados de que lo dispuesto por la expresada ley 3, y 
por cualquiera otra dc nuestro dcrccho municipal, no podía embarazara nuestro So- 
bcrano el uso de esta potestad que hacía legítimo y justo la pública utilidad que a to- 
do su Reino procuraba. 
96. A la verdad, o han de confesar que cl príncipe, siendo causa de la ley, csti su- 
jcto dc la misma ley sin poder romper los vínculos de aquella obligación contra lo 
que cxprcsamcntc cstablcccn los primeros clcmcntos del dcrccho 5g, que cifró Gun- 
tcro cn estos clcgantes versos hablando de Federico emperador: 

Nam nihil ut verum fatcar magis esse decorum 
Aut regale puto, quam legis jure solutum, 
Sponte lamen Iegi sese supponere regem*. 

s9 Princeps legibus solutus est, in leg. Princeps f f  de legibus. 

* N. del E: Guntherus, Ligurinus seu opus dc rebus gestis Imperatoris Cacsaris Friderici 
1 Aug. libri X, 1531, lib. 8, p. 186. 

.’ , ..r 
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y aun a la misma razón natural, que dicta y prcscribc la superioridad e indcpcnden- 
cia de la causa respecto de su efecto. 0 deben reconocer que no tiene el Soberano im- 
pedimento alguno en las leyes que por sí o sus antecesores se establecieron para or- 
denar y ejecutar contra su disposición aquello que miran como útil y conveniente al 
beneficio de su Reino. Confesar lo primero y no reconocer esto segundo es no só- 
lo contemplar al Monarca ligado alas disposiciones de sus antecesores y sin arbitrios 
para procurar el mayor bien de sus estados, sino aun degradarlo de la calidad de pa- 
dre de sus vasallos, que debe estar atento a todas las necesidades comunes para pro- 
porcionarles el remedio que su prudencia le sugiere. Y es querer, en una palabra, ha- 
cer al príncipe súbdito de sus antepasados, con las manos atadas para ocurrir a los 
daños que de nuevo padece su corona. Extravagancia digna de todo el mcnosprccio 
posible. 
97. Pero examinemos más despacio el contexto de la citada ley 3 que tanto cacarc- 
an los contrarios a la disposición de nuestro Monarca. Redúcese todo su apunte a co- 
hibir y poner término a aquellas donaciones excesivas que hacían nuestros antiguos 
Monarcas a sus mismos vasallos, con notable disminución del Reino y perjuicio de 
la Regia autoridad, pues con semejantes franquezas no sólo estrechaban los límites 
de sus dominios, constituyendo a sus súbditos por absolutos señores de los tcrrito- 
rios que les donaban sino que también menoscababan su Real Erario enajenando de 
su patrimonio aquellos fondos de que sacaban sus debidas contribuciones. Por eso 
los autores de aquella ley que fueron nuestros católicos reyes don Fcmando y doña 
Isabel dan principio a su disposición por estas palabras: “No conviene a los Reyes 
usar de tanta franqueza y largueza que sea convertida en vicio de destrucción, por- 
que la franqueza debe ser usada con ordenada intención, no amenguando la Coro- 
na Real ni la Real dignidad”. De suerte que cl fin a que miraron nuestros sabios Mo- 
narcas en esta ley fue evitar los gravísimos perjuicios que de semejantes donaciones 
redundaban al Reino y su Corona, para cuyo efecto en la misma ley declaran la for- 
ma con que en adelante se debían practicar aquellas mercedes que fuere necesario 
ejecutar. 
98. Y en vista de esto, jcon qué fundamento ni razón podrá ninguno tomar argu- 
mento ni razón de la referida ley para negar al Príncipe la potestad y derecho de dis- 
poner de alguna parte de sus dominios cuando así lo exigiere el bien común de sus 
estados, ni cómo se podrá discurrir que en fuerza de la referida ley se le ligaron las 
manos a nuestro Soberano para ceder a la Corona de Portugal el terreno que ocupa- 
ban los Siete Pueblos de la ribera oriental del Uruguay, cuando en semejante cesión 
se vinculaban las más conocidas ventajas de su Corona y de su Reino? Demos que 
no tuviese, aun siendo Príncipe supremo, fundada facultad y autoridad para abrogar 
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la ley o derogarla en cstc caso particular contra lo que sicntcn todos los que tienen 
voto cn la materia. Demos utmbicn que la citada ley no sólo se cnticndc prohibirse- 
mejantcs enajenaciones respecto de los súbditos y vasallos de Su Majestad Católi- 
ca, sino también respecto de los príncipes y reyes indcpcndicntcs de su Corona, con- 
tra cl expreso contexto de sus cláusulas y único fin de su intención. Y aun demos, por 
último, que no sólo SC cohíban las cnajenacioncs que SC cjccutan por donaciones y 
merccdcs sino aun aquellas que SC hacen por venta o permutación con otros terrenos 
más útiles al Reino, sin embargo dc resistirlo exprcsamcntc las específicas cláu~u- 
las dc la misma ley. iPodrá nunca negarsc que todo cl fin de esta prohibición es pre- 
caver al Reino y a la Corona, los perjuicios que de semejantes cnajcnacioncs le rc- 
sultan? Sólo cerrando los ojos al claro contexto de sus palabras y dcscntcndiendo- 
se voluntariamente de las arregladas miras que tuvieron nuestros Monarcas cn su CS- 
tablccimicnto, SC podrá incurrir cn la extravagancia de afirmar que cs otro cl obje- 
to y blanco a que SC dirige aquella prohibición. 
99. Pues si los legisladores no tuvieron otra idca que ocurrir a los daños que por fo 
común producían las cnajcnacioncs dc esta naturaleza, ,cómo SC podrán dcjardc ca- 
lificar por conformes a la rcfcrida ley aquellas enajcnacioncs que ccdcn cn conoci- 
do bcncficio dc sus estados? En las leyes, por disposición del dcrccho común y scn- 
timicnto dc todos los maestros de la facultad, no SC dcbc fijar tanto la consideración 
en la corteza y superficie de las palabras como en la razón y fin dc su constitución, ; 
porque, como en esto consiste cl espíritu y alma de la ley, es cl objeto que SC debe 
principalmcntc examinar pam darle su pcrfccta intcligcncia. De manera que todas : 
aquellas disposiciones que promucvcn cl mismo fin y SC fundan en la misma razón, 
tan lejos dc cstimarsc por contrarias a la ley, se dcbcn reputar por conformes y arre- 
gladas al espíritu de su dctcrminación. Luego siendo notorias las ventajas qucrcdun- 
dan a la Corona de Su Majestad y al estado dc estos reinos por la cesión de los con- 
sabidos Sicte Pueblos. sólo SC podrá graduar esta disposición por contraria a la ci- 
tada ley 3a, dcsentendiéndosc de aquellos principios que sólopucdcn ministrar la su- 
ficiente luz para la genuina inteligencia de las leyes. 
100. Pero, aun prcscindicndo de tan sólido fundamento, iquién a la primera vista 
de aquella ley no reconocer5 su ineptitud e inconducencia para el caso de que trata- 
mos? Es necesario o cegarse demasiado en cl examen de sus cláusulas para no ver 
que cl fin a que se dirigen es cohibir aquellas enajenaciones que se efectuaban por 
medio de mercedes y donaciones, ya graciosas, ya remuneratorias, o negarse a las 
más claras luces de la razón para equipararlas con aquellas enajenaciones no por 
merced y donación sino por permuta y canje de alguna cosa que SC estima en más que 
lo enajenado. Pues si en las donaciones cs regular cl perjuicio respecto del donan- 
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re, porque en SU virtud abdica de sí lo mismo que dona $12 recibir cwrltinsativo al- 
guno, en el canje y permuta es al contrario regular el k.,cficio respecto del pcrmu- 
tantepor el compensativo que recibe más apreciable en su estimación que todo lo que 
cede. De suerte que inferir la prohibición de una cosa de la prohibición de otra, es- 
to es, tomar argumento para persuadir que nuestros Monarcas no pueden permutar 
ni hacer canje de una porción de sus terrenos por otra que es más útil a su Reino de 
aquella ley en que se prohiben las mercedes y donaciones dc alguna parte de sus es- 
tados, es desentenderse del perjuicio que por su naturaleza causan estas gracias y en 
cuya atención se cohibieron por nuestros Monarcas, y confundir erróneamente un 
acto que de suyo es perjudicial al estado con aquel que por su naturaleza es proficuo 
y favorable. En una palabra, es no enteder lo mismo que se deduce y dar motivo jus- 
to para que se discurra que las preocupaciones del cntccdimicnto van acordes con 
los yerros de la voluntad. 
101. Nuestro Católico Monarca don Fernando VI en c! Tratado de límites no ena- 
jena el terreno de los Siete Pueblos por donación o mcrccd que de ellos haga a la Co- 
rona de Portugal. La cesión que hace de aquella parte de sus estados sólo se puede 
,considerar como permuta y en canje de lo que recibe dc Su Majestad Fidclísima. En 
semejante disposición no tiene que ver la ley que prohibe las mercedes y donacio- 
nes y sólo hay lugar al examen (bien que reservado a Su Majestad) de si es más útil 
a su Reino lo que adquiere que lo que cede. Sobre cuyo punto (fuera de no dcbcrse 
fiar la consideración en sola una parte del Tratado sino cn el conjunto de todas, que, 
sin duda, produce conocidas ventajas a nuestra Corona), es cvidcntc que, aun cuan- 
do se ponga la mira en lo que Su Majestad dé y recibe, cn aquella parte de la Amé- 
rica Meridional no se puede dejar de calificar la máxima utilidad que redunda al Es- 
tado y al Real Erario. Porque, fuera del derecho en que SC constituye nuestro Monar- 
ca de impedir en adelante todo establecimiento en cl Río de la Plata a la Corona de 
Portugal (que, aunque tarde, ha conocido ya el daño de semejante pérdida), quita de 
presente la Colonia del Sacramento, puerta franca por donde hasta ahora han disfru- 
tado las naciones la mayor parte de las riquezas del Perú, por sólo el territorio de los 
Siete Pueblos, que no le producen otra utílidad que la pensión de conducirles minis- 
tros y doctrineros. Y aunque el sonido de las voces abulte m5.s la entrega de los Sie- 
te Pueblos que Ia recepción de una colonia, que es con lo que se han deslumbrado 
los ignorantes; pero, lo que en realidad significan estas expresiones funda tan cono- 
cidas ventajas a todo el cuerpo del Estadoque sólo dejará dc percibirlas el que no qui- 
siere reflexionar en la ninguna utilidad que producían al Rey y al Reino aquellos Sie- 
te Pueblos yen el máximo perjuicio que le causaba la Colonia del Sacramento pues- 
ta a las puertas del puerto de Buenos Aires. Pero reservemos para después el punto 

- 116- 



de las utilidade: :iue al Reino y al Iv~or:trca .íaen las mutuas cnucgas cst~;uladas cn 
el Tratado de límites, y concluyamo; cn fuerza dc lo deducido que no puede ser más 
intempestiva ni menos adecuada para fundar la injusticia del Tratado y cesión dc los 
Sietc Pueblos la citada ley 3a que tanto SC ha ponderado por los contrarios. 
102. Otro capítulo de inconduccncia cn dicha ley 3’se insinuó al número 100, y es 
que su disposición sólo SC termina a los vasallos y súbditos de Su Majestad y de nin- 
guna suerte trascicndc a los príncipes y señores absolutos de otros reinos, porque to- 
do el fin c intención del Icgislador miró a cohibir aquellas franquezas y mercedes que 
nuestros Monarcas antiguos hacían a sus vasallos, con notable perjuicio así de los in- 
tereses del Real Erario como de las prerrogativas dc su misma dignidad. En cuyos 
términos ya sé ve cuan incongruente cs la deducción de la citada ley 3’para concep- 
tuar por injusta y contraria a las lcycs de la patria la cesión que nuestro Católico Rey 
don Fcmando VI hizo a la Corona de Portugal del territorio de los consabidos Sie- 
te Pueblos, pues, no rcronocikndose Su Majestad Fidclísima Por vasallo de nurstro 
Monarca, no se debe r omprcndcr esta enajenación cn las que SC procuraron cphibir 
en la enunciada ley 3’. Kas, pues en la ley anteccdcntc, que cs la 2& del cxprcsaùo 
título, parece estableccrsc esta prohibición, explicaremos su genuino sentido para 
quitar a los contrarios todo recurso a nuestro derecho de Castilla. 
103. Dos partes contiene esta ley, ordenada y cstablccida por los mismos Católi- 
cos Rcycs don Fernando y doña Isabel. En la primera declaran Sus Majestades: Que 
no cs su ánimo donar ni hacer mcrccd a persona alguna extraña de sus Reinos, aun- 
que sea absoluto rey, de las ciudades, vJas, castillos, lugares, tierras e islas dc sus 
Reinos, ni menos permitir ni dar lugar a que SC hagan scmcjantes donaciones y, en 
la segunda, prohíbcn a sus súbditos y vasallos el que vend‘an o truequen las expre- 
sadas ciudadcs, villas, lugares, etc, a personas cxtmnjcras, aunque sean reyes abso- 
lutos. DC suerte que esta ley, cn cuanto mtra a la persona del Rey, fuera dc no com- 
prcndcr las enajcnacioncs por trucquc o venta, sólo es declaratoria del ánimo y pro- 
pósito cn que SC hallaba Su Majestad dc no hacer ni permitir se hicicrscn scmcjan- 
tcs donaciones y mercedes y, en cuanto prohibientc y prcccptiva, no mira ni se di- 
rige al Príncipe sino a las personas tic sus súbditos. Esto es, la ley sólo prohrbc a los 
vasallos la venta y trueque de las ciudades del Reino; pero, respecto del Soberano, 
no hace otra cosa que declarar su ánimo e intención dc no donar cosa alguna de su 
Reino, ni consentir en la enajenación que pretendicscn hacer sus súbditos. 
104. Véase aquí, dc paso, una disposición que explica cxcelcntcmcnte el carácter 
de la majestad y la superioridad cn que SC debe contemplar rcspccto dc la misma ley 
que establece puede cl Soberano declarar por una ley gcncral su voluntad cn orden 
al objeto que determina, la cual, al mismo tiempo, ligue a los súbditos a no contra- 
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venir a su disposición. Pero, respecto del Monarca, no producirá otro cfccto que ma- 
nifestar a sus vasallos el proposito y ánimo de su voluntad: porque, como la ley quc- 
da inferior al legislador, de cuyo legítimo poder dimana, no toma sobre él aquel as- 
cendiente que sobre los demás ni lo estrecha a su ejecución con aquellos indisolu- 
bles vínculos con que ejecuta a los súbditos, pues cn la abrogación o derogación que 

depende de su justo arbitrio tiene a la mano el contraste dc su fuerza. Por esto, sa- 
biamente, los Reyes Católicos en esta ley no se imponen obligación alguna y sólo 
manifiestan las disposiciones en que se hallaban de no hacer donación ni mcrccd dc 
alguna parte de sus Reinos a los reyes y personas extranjeras, haciendo recaer toda 
la prohibición sobre sus súbditos, como capaces de scmcjante sujeción. 
105. No se duda que esta obligación de los súbditos subsista sicmprc, aun después 
de la muerte del Soberano, cuandono larcvoca su sucesor. Pero la manifestaciónquc 
aquel hizo de su voluntad y del propósito en que SC hallaba de no donar parte algu- 
na de su Reino a los reyes extraños de ninguna manera funda en sus legítimos SUCC- 
sores obligación alguna de concebir cl mismo propósito ni puede servirles de impe- 
dimento para poner en práctica semejantes donaciones, porque, de lo contrario, fue- 
ra contemplar al sucesor como súbdito dc su antecesor cuya voluntad le debía scr- 
vir de regla y de ley para ajustar sus dcliberacioncs del mismo modo que arregla el 
proceder del súbdito y del vasallo, porque, siendo igual a su antecesor el sucesor, no 
tiene aquél sobre éste jurisdicción ni imperio que lo sujete a sus leyes ni menos que 
haga impreteribles aquellos límites que SC prescribió su voluntad. Así, la citada ley 
2’de ningún modo obligaba a nuestro Católico Rey don Fernando VI a no enajenar 
de sus dominios el territorio de la ribera oriental del Uruguay y sólo sujetaba a sus 
súbditos y vasallos ano practicar semejantes cnajcnacioncs, de lo cual se han halla- 
do siempre muy ajenos los fieles vasallos de Su Majestad Católica. Sin embargo de 
que, en este mismo caso, se publicó a los principios por los jesuitas de aquella pro- 
vincia que de la disposición del presente Tratado ni aun noticia había tenido nues- 
tro Soberano y que todo era artificio de sus ministros, que autorizaban con su nom- 
bre las deliberaciones de sus particulares intereses, calumnia tan grosera que no sé 
cuál se deba extrañar más, si la audacia de los que la promovieron o la rusticidad de 
los muchos que se sometieron a su asenso. 
106. De todo esto, con evidencia se infiere que en la mencionada ley 2’no se le pro- 
hube al Monarca en manera alguna la permuta y canje de aquella parte de sus domi- 
nios cuya enajenación es útil y favorable resto de sus estados, porque si, según se ha 
demostrado en el mismo contexto de la ley, no se entienden prohibidas a los Reyes 
ni aun aquellas donaciones que por su naturaleza no pueden dejar de vincular pcr- 
juicio alguno ala Corona, i,cómo se podrá contemplar contrario y opuesto a la cita- 
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da ley aquel canje y trueque dc unas tierrascon otras, que tan conocidas ventajas pro- 
duce al Estado? 
107. No SC conceptúe que las doctrinas con que SC han expuesto las citadas Icycs 
son propias y fabricadas únicamente en la oficina de mi fantasía. Abranse los au- 
tores que tratan el punto de si puede cl príncipe enajenar alguna parte de sus do- 
minios y se verá que, por uniforme consentimiento de los más cklcbres doctores, 
tiene cl príncipe fundado dcrccho no sólo para disponer de alguna parte, cuya 
enajenación cs útil al Reino, sino aun cuando noes sobremanera perjudicial. Meno- 
chio 6o alega por esta opinión cincuenta clásicos doctores. El señor Gontilcz y Bar- 
bosa añaden otros muchos de la primera nota61, y Antunez, después de citar los más 
condecorados en uno y otro dcrccho, concluye protestando que, dc lo contrario, fuc- 
ra miscrabilísima y, cn cierto modo, servil la condición del príncipe y, lo que CS más, 
inferiores sus facultadcsa las de los particulares y súbditos, si no tuviera legílimo po- 
dcr para disponer de alguna cosa y ejercitar su liberalidad en aquellos krminos que 
no sean enormemente perjudiciales al Estado 62 Y notan estos mismos escritores que . 
el graduar si ladonación es gravcmcntc lesiva y perjudicial al reino no le corrcspon- 
dc a otro que al mismo príncipe, que sólo puede ser cl juez dc su causa, el cual, pc- 
sadas las circunstancias dc su Regia dignidad y de la extensión de sus dominios, ha 
de conceptuar si la donación o enajenación cs enormemente dañosa a su corona. Vé- 
ase ahora si, cuando los jesuitas llamaron al tribunal de su juicio cl proceso de es- 
te negocio y decretaron, despu& de otras censuras, que cl Tratado era injusto por- 
que la enajenación del terreno de la Banda Oriental del Uruguay era gravemcn tc pcr- 
judicial al Reino, dejarían de usurpara nuestro Soberano el derecho que privativa- 
mente le competía para examinar la cualidad de los perjuicios o beneficios que rc- 
dundaban a sus estados. 

§6 
Propónese la última objeción, tomada del derecho canónico, y se concluye es- 
te punto. 
108. Contra el principal asunto de la doctrina antecedente, no faltará quien opon- 
ga el capítulo canónico 33 63, en el cual se refiere que el pontífice Honorio III rces- 
cribió al rey de Hungría Andrés II que, sin embargo del juramento que había pres- 
tado sobre no revocar ciertas enajenaciones hechas en grave perjuicio de su Reino 

/ . _ 
m Consil. 1003, núm. 18. _ ,i .- . 
6’ In lib. 2 Decret, tít. 24, cap. 33. 
62 Tract. de donationibus Regis, Lib. 11, cap. IV a num. 6 et 7. ’ ’ 
63 Tít. 24 de jure jurando, Lib, 2 Dccrct. 
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y deshonor de su persona, procurase, no obstnntc, revocarlas porque, estando obli- 
gado a conservar intactos los derechos de su Reino y no oscurecer cl lustre de su Co- 
rona como lo juró en el acto de su coronación, no sólo no debió practicar scmejan- 
tes enajenaciones sinoqueel juramento que hizo de no revocarlas fue ilícito y de nin- 
gún modo obligatorio @. De aquí tal vez inferirán dos cosas. La primera que, pues 
nuestro Soberano don Fernando VI hizo igualmente en el acto de su coronación cl 
solemne juramento de no enajenar parte alguna de sus dominios, no pudo sin violar 
los sagrados fueros de la religión del juramento proyectar ni disponer tratado algu- 
no que contuviese semejantes enajenaciones. Y la segunda, que estaba obligado are- 
vocarel Tratado no sólo para observar el juramento que hizo en su coronación de no 
enajenar parte alguna de sus estados sino también para cumplir con la obligación de 
conservar intactos sus dominios. 
109. Este argumento de que he oído usara algunos (bien que sin el fundamento de 
derecho que aquí se ha propuesto) para probar que no pudo en conciencia nuestro 
Rey don Fernando VI enajenar de sus estados el territorio de la Banda Oriental del 
Uruguay es tan débil que sólo la ignorancia del derecho canónico y de la sagrada te- 
ología pudo darle aprecio alguno entre la turba magna de sus apasionados. Es pre- 
ciso cerrar los ojos al contexto de la misma decretal en que se ha fundado y descn- 
tenderse de lo que enseña la sana teología sobre la naturaleza del juramento para con- 
cluir contra nuestro Soberano menos religión en el arbitrio del Tratado de límites y 
pretender por esta causa su insubsistencia. Léase el citado capítulo canónico y se ve- 
rá que las enajenaciones que hizo el Rey de Hungría cedían en perjuicio de su rei- 
no y eran contra el honor del mismo Rey: In praeiudicium Regni sui cf conlra Re- 
gis honorem. Y es de advertir que no era cualquiera el perjuicio que redundó con- 
tra el Estado de aquellas enajenaciones y el que las hacía insubsistentes y contrarias 
al juramento hecho en su coronación, sino que, como dice el señor González 65 y los 

M Intelecto jam dudum quod clarissimus in Christo fiiius noster Hungariae Rex illustris 
alienationis quasdam fecerit in praejudicium regni sui et contra regis honorem: Nos eidem re- 
gi dirigimus scripta nostra ut alienationes praedictas non obstante juramento si quod fecit de 
nonrevocandis eisdem, studeat revocare, quiacum teneatur et in sua coronatione juraverit ju- 
ra regni sui et honorem coronae illibata servare illicitum prefecto fuit hujus modi juramen- 
tum et propterea penitus non servandum. Cit. cap. 33, lib. 2, tit. 34. 
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dcmrís expositores dc cstc 1~x10, fuc un pcrjuicio grave, que cnormcmcntc dañó cl 
bien de la causa pública. Y por cso cn cl mismo lugar cstablcccn que puede cl prín- 
cipe practicar estas cnajcnaciones, no sólo cuando no se sigue pcrjuicioalguno al Es- 
tado, sino aun cuando el perjuicio que redunda es leve y exiguo. 
110. Mas, para que al mismo tiempo se conozca la naturaleza de estos juramentos 
y hasta dónde se ex tienda la fuerza de su obligación, es preciso advertir que, aunque 
los soberanos esdn obligados a conservar sus estados y no ejecutar aquellas enajc- 
naciones que perjudican gravemcntc los intereses de su reino, porque siendo los re- 
yes dados por Dios no para la ruina y destrucción sino p‘ara la edificación y conser- 
vación de sus pueblos no pueden, ya se ve, usar del dominio que ticncn en grave da- 
ño dc sus estados, no obstante, de esta misma obligación general nace en los prín- 
cipes una particular, que es separar de sus dominios aquella parte cn cuya división 
se vincula cl beneficio común de todo el cuerpo del Estado, la cual no puede ser <‘I)IJ 
traria a la primera, pues se derivan ambas de unos mismos principios, según lo yuc 
ya tenemos demostrado. Asimismo, es ncccsario tener prcscntc que cl juramento, 
que como accesorio rccibc las modificaciones de la materia y rcstriccioncs del ac- 
to sobre que recae según las reglas vulgares de uno y otro dcrccho 66, no efectuar* a 
otra cosa que aquello mismo que obliga al acto a que adhiere, según se rcconocc en 
el juramento que hace el testador de observar las disposiciones dc su tcstamcnto el 
cual, según todos los canonistas y teólogos, no le impide la facultad de revocar cl tes- 
tamento y sus disposiciones porque, como éste sea por su naturaleza revocable, el 
juramento, que sigue y se adapta a la naturaleza del acto sobre que cae, recibe la mis- 
ma modificación y restricción e igualmente se sujeta a la revocación del testador. 
111. De aquí se infiere que cl juramento que hacen los príncipes cn su coronación y 
no les sirve de impedimento para enajenar aquella parte dc sus dominios cuya ena- 
jenación es útil al bien de sus estados, porque, aunque el juramento sea de no cna- 
jenar parte alguna de su corona, pero, como al mismo tiempo la obligación de con- 
servar los estados, que es la materia precisa e inmediata del juramento, se compadez- 
ca muy bien con la facultad de ceder y aun produzca una cierta obligación de cna- 
jenar todo aquello en que se interesa el mayor beneficio dc la misma corona, por cso 
este juramento, que sigue la naturalczadc aquellaobligación general y recibe la mis- 

(d Juramentum non adimit imo assumit naturam actus cui adjcctur. In Lib. ult. Cod. de 
non numerata pecunia et alibi passim. Accesorium naturam scqui congruit principalis. Reg. 
42 de rcg. jur. in 6. 

* N. del E.: iafccta? 
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ma restricción y modificación, no obliga ni ejecuta a otra cosa que a no practicar 
aquellas enajenaciones que redundan en detrimento y perjuicio del Estado, sin que 
en manera alguna se oponga a aquellas que promucvcn su mayor beneficio y 
utilidad. 
112. Nuestro derecho de Partida 67, arreglándose a este mismo capítulo canónico - 
como lo advierte Gregorio López 68 -, expresamente previene que si el Rey jurare al- 
guna cosa que sea en daño o en menoscabo del Reino no es tenudo de guardar tal 
jura como esta. Luego, aun cuando el juramento que hizo Su Majestad en su coro- 
nación de no enajenar parte alguna de sus dominios fuera tan absoluto que no reci- 
biera por su misma naturaleza la interpretación y restricción a solas las enajcnacio- 
nes perjudiciales, no debía obligar a su observación cn el caso que su cumplimicn- 
to fuera dañoso al Estado. 
113. Dejo de reflexionar en que, según la regla constante de los teólogos y Santos 
Padres, los juramentos se deben interpretar y entender según la arreglada intención 
del que jura y expectación de aquel a cuyo beneficio se jura, y que ni pudo ser el áni- 
mo e intención de Su Majestad jurar la conservación de aquella parte de sus domi- 
nios aun en las circunstancias que fuese útil al Estado su enajenación, pues scmejan- 
te juramento sería inicuo por ser en perjuicio de la causa pública, ni menos pudie- 
ron los vasallos contemplarlo como obligatorio dc esta iniquidad respecto a resistir- 
lo la misma virtud y religión del juramento que, según las reglas del derecho @‘, no 
puede ser vínculo de la iniquidad ni perjudicara1 público o privado derecho, porque 
lo que se ha expresado es suficiente para que se entienda el alegado capítulo canó- 
nico y se vea cuán fútil es el argumento que de él se toma contra la disposición del 
Tratado de límites. 
114. En conclusión de este punto: las enajenaciones que hizo el rey de Hungría en 
grave perjuicio de su Reino fueron contrarias al juramento que prestó en el acto de 
su coronación de conservar el dominio de sus estados. Por eso, el segundo juramen- 
to, de no revocar aquellas enajenaciones, era ilícito y no debía subsistir, no porque 
fuese contrario al primero, pues como advierte el señor González, después de otros 
juristas canonistas y teólogos, las más veces se debe observar el segundo juramen- 
to aunque sea contra el primero, sino porque este segundo era en perjuicio del Rei- 
no y violaba aquella obligación que reside en el príncipe de mirar y atender al bene- 

,  67 Enlaley 28, tít. 11. Part. 3. 

6* Verbo alguna cosa lit. K. 

69 Juramentum vinculum iniquitatis esse non debet. Cap. cum contino ac de jure juran- 
do. Vide Barbosa, Axiomata juris, verb. juramentum a num. 153. 
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ficio de sus esllldos y decoro dc su corona”. Pero la cnajcnación que hacía nuestro 

Monarca del territorio de la ribera oriental del Uruguay y siendo en notorio bencfi- 
cio de su Corona y del resto de sus dominios no era contraria al juramento que prcs- 
tó en el acto de su coronación. Así, debió siempre prevalcccr invariable su voluntad 
y hacer subsistentes los sagrados vínculos de aquella obligación en que SC constitu- 
yópor el Tratadodelímitc,dando lascorrcspondientesprovidenciasparaquenopre- 
vnlccicsc la deslealtad de sus súbditos contra una disposición que tantas utilidades 
vinculaba a su Corona y a su Reino. 
115. No cs asunto de mi profesión cspccificar aquí las grandes ventajas que logra 
nucstracoronapor 1asmutuascntregasqucprescribce1Tratadode límites. Estcpun- 
LO se halla convencido con la mayor evidencia cn la juiciosa y jurídica relación dc 
todos los hechos que han acaccido dcsdc que los comisarios dc Su Majestad Cató- 
lica pusicror, cl pie cn la ciudad de Buenos Aires para emprender la demarcación de 
la línea divisoria y verificar las recíprocas cesiones estipuladas con Su Majestad Fi- 
dclísima, que Inri gloriosamcntc hab& trabajado. Allí SC hallan plcnamcntc dcsva- 
nccidos aquellos dieciséis fantlísticos inconvcnicntcs que cn la ejecución del Trata- 
do SC figuró la preocupación de los que quisieron que prcvalccicscn sus particula- 
res intcrcscs contra los comunes del Estlldo y, al mismo tiempo, SC manifiestan las 
sólidas c incomparables ventajas que afianzan a nuestra Corte y a todos sus domi- 
nios las resultas dc cstc Tratado. 
116. Pero no puedo dejar de insinuar aquí que cuando no hubiera otra cosa ni be- 
ncficioparajustificarlaconvcncióndccstc tratadoquclapcrpctuapaz yamistadque 
por medio de su ejecución quisieron cstableccr Su Majestad Católica y Su Majestad 
Fidelísima suficientísimo título para que se calificasen por lícitas y justas las mutuas 
entregas que en él SC prescribían. Tenían una y otra Corona, aun después de tantos 
años dcposcsión, indefinidos los términos de sus respectivos dominios en esta Amé- 
rica Meridional. La incertidumbre dc sus límites era una ocasión próxima para cl 
rompimiento y no se podían promctcr perdurables los vínculos de su alianza si no se 

” Unde cum Rex Ungariae tcmeretur rahne juris communis et juramenti ab co praes- 
titi tcmpore coronationis de non alienandis rebus regiae coronae, omncs res incolumcs scrva- 
re et cas alienarct in magnum rcgcm praejudicium, juramcntum sccundum pwcstitum de non 
confirmandis ipsis alienationibus illicitum fuit, et per conscquens invalidum, non quia pracs- 
titum fuit contra ipsius juramentum tcmpore coronationis praestitum; nam plerumque secun- 
dum priori contrxium obscrvatur, ut post Anton. Gómez probat Sukcz tom. 2 de relig. lib. 
2 de jurarn. Cap. 30 per totum. Amiscus, de ptcst. majest., cap. 1 sed quia illicitum erat et 
injustum cum Rex ipsc jure et secundum communem rcgnorum lcgem nom possit similibus 
alicnationibus cum magno regni praejuditio consentire. Gonzcílcz ubi supra. 
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quitaba del medio este antiguo fomento de la discordia. Con esta soberana mira îor- 
maron acordes una línea divisoria que, dirigida por los más firmes y seguros linde- 
ros, manifestaba sin equívoco los territorios de una y otra jurisdicción. Y para que 
ningún escollo sirviese de tropiezo en la ejecución de tan útil y magnílico proyec- 
to se comprometieron en la mutua entrega de todas aquellas poblaciones que se ha- 
llaban situadas en la pertenencia que correspondía a cada Corona. De este modo, por 
los términos de una justa convención aseguraron a sus vasallos una paz no menos fir- 
me que ventajosa, haciendo grabar en los marcos que habían de servir a la posteri- 
dad de padrones y monumentos del Tratado un epígrafe que, significando la alian- 
za de la justicia y de la paz, recordase a sus súbditos el beneficio que recibían de sus 
señores y la obligación en que se constituían de no alterar por su parte tan sabias dis- 
posiciones. Y nuestro católico don Fernando VI puso con semejante determinación 
el sello de oro a aquel superior título de Principe de fu Paz, que tan justamente se ha 
merecido. 
117. Dificultar a vista de esto, del incomparable beneficio que de la ejecución de 
este Tratado resultaba a nuestra Corona, y no querer reconocer una justísima causa 
para la cesión deaquellas poblaciones que pertenecían a nuestro Soberano es desen- 
tenderse de los más seguros dictimenes de una arreglada razón, es postergar los más 
acreditados ejemplares que el mismo derecho de las gentes ha canonizado y es ce- 
rrar los ojosa las más seguras máximas del derecho divino. Los doctores y cscrito- 
res católicos reconocen por justa causa para la cesión de alguna ciudad o territorio 
elbeneficiode lapaz queselograpormediodesuenajenación,porque, siendolague- 
rra el origen de todos los males de un reino y la paz la fuente de todas sus felicida- 
des, como prácticamente lo ha reconocido nuestra Monarquía, no puede haber ma- 
yor bien que asíjustifique la enajenación de alguna ciudad o pueblo que el de la mis- 
ma paz que, en la guerra y sus funestas consecuencias, evita la disolución de todo el 
Reino. Por eso, en los tratados de paz que celebran las potencias beligerantes regu- 
larmente se estipulan enajenaciones de ciudades y cesiones de w-reno porque cl be- 
neficio de la amistad que por semejante precio se procura prevalece al de su conser- 
vación, sin que pueda caracterizarse por pródigo de sus estados el que así atiende al 
bien de sus vasallos y sigue el estilo de todas las naciones que constituye un legíti- 
mo derecho de las gentes. 
118. La Sagrada Escritura, en que se contiene el derecho divino, nos ministra, en- 
tre otros, un pasaje que por sí solo es suficiente para formar una verdadera idea de 
esta materia. Hallábase Dios determinando a castigar a David por un acto de vana- 
gloria en que había incurrido. Hízole proponer,por medio de su profeta Gad, que eli- 
giese cl que le fuese menos pesado de estos tres castigos: o sictc anos de esterilidad 



cn sus tierras, o tres meses de guerra con los enemigos dc su reino o tres días dc pcs- 

te cn todos sus pueblos. Reducido David a tan terrible estrecho y queriendo antes ser 
víctima de las manos de Dios, cuyas misericordias tenía bien expcrimcntadas, que 
exponer sus pueblos al cruel azote de la guerra, eligió los tres días de peste por me- 
dio de la cual cortó la Parca el hilo de 70.000 vidas al cuerpo de su Estado. 
119. A la primera vista &rcce desacierto cn David no haber escogido los tres me- 
ses de guerra, porque todas las circunstancias conspiraban a fundarle las más scgu- 
ras esperanzas de su feliz éxi to. Acababa David de lustrar su pueblo y contaba no me- 
nos que un 1.300.000 combatientes a cuya frente podía con todo seguro cmprcnder 
en aquel tiempo la conquista dc todo el mundo. El crkdito de su valor y militar pc- 
ricia agregadoa la fama dc sus innumerables pasadas victorias, al mismo ticmpoque 
había difundido el terror en los enemigos del Pueblo de Dios, debía alentar su cspí- 
ritu y haccrlc abrazar gustoso una guerra en que no podía menos que promctcrsc cl 
aumento de su gloria. Así cs, sin duda, pero David, como príncipe justo y hecho a 
la medida del corazón dc Dios, abominaba las glorias que SC compraban a costa de 
tan subidos precios. Reconocía las funestas rcsuhas de una guerra y que, aun cuan- 

do repetidos triunfos tcrminascn sus expediciones, no podían dejar dc venir rubri- 
cados con la sangre dc sus vasallos. Desde luego SC persuadiría que, continuando 
propicia la aura favorable de su felicidad, hollaría las cervices y que cstirilizaría con 
su propia sangre la tierra de los incircuncisos. Mas qué importa si cl cspcckí~ulo que 
se le rcprcscntó en la asolación y demás calamidades que, como cfcctos ncccsarios 
dc la guerra, habían de padcccr sus pueblos, reprimió dc tal sucrtc los ímpetus dc su 
espíritu y del celo por su santa ley que no sólo renunció gustixo a una gloria que hu- 
biera acrecentado los timbres de su corona, sino que también quiso perder anlcs 
70.000 jóvenes a las duras asechanzas de la peste, por no sacrificar sus pueblos a los 
cn~clcs rigores dc la guerra. 
120. iQu6 poco instruidos parece estaban en estas máximas que la providencia de 
Dios estampó en sus Santas Escrituras p‘ua nuestra dirección todos aquellos que, no 
pudiendo negar lo importante que era a la Corona de Castilla la rccupcración de la 
Colonia del Sacramento, querían persuadir que le era más conveniente verificarla 
antes por un formal rompimiento de guerra con la Corona de Portugal que por un tra- 
tado pacífico que asegurase aun para lo futuro una sólida amistad y estable paz a sus 
vasallos! Y, finalmente, iqué poco conocían el beneficio de una paz firme ascguw 
da con tan fucrtcs vínculos aquellos que, por no entregar siete pueblos desiertos de 
bienes y habitadores, quisieron que se rompiese antes y empeñaron sus formidables 
fuerzas para hacer ver que importaba más la conservación de aquel dcspreciablc te- 
rreno que la adquisición de tan inestimable bien! Pero recojamos ya las velas a cs- 
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te discurso y pasemos amanifcstaren el punto siguiente la benignidad y moderación 
con que nuestro Monarca usó de los derechos que SC han demostrado. 

Punto tercero 

121. DemuéstraselasumaequidadconquenuestroMonarca usódesusderechos 
en la enajenación del terreno oriental del río Uruguay y la piedad que manifestó 
en la transmigración de los indios a la parte occidental con las demás demostra- 
ciones de su liberalidad. 

f ’ 122. PJinio, en su Panegírico de su ídolo Trajano, entableció como máxima incon- 
testable que, siera felicidad en un príncipe poder cuanto quería, era colmo de su gran- 
deza querer cuanto podfa. Ut felicitatis est quantum vellis posse; sic magnitudinis 
quantum possis velle. Si esta especiosa sentencia se contrae a sola la naturaleza del 
bien, como la entendió el célebre Monsieur Rollin, no hay duda que es digna del jui- 
cio más ilustrado, pues así como es la mayor gloria de un príncipe poder hacer to- 
do el bien que quisiere, así es el mayor encomio de su magnificencia querer hacer 
todo el bien que puede. Pero, sin esta limitación, queda muy expuesta a fomentar el 
despotismo y a malquistar el derecho con la equidad, porque, si el monarca no tie- 
ne más regla de su poder que su voluntad propia y la esfera dc su dominio ha de al- 
canzar hasta donde llegan los términos de su arbitrio, no sera mucho que alguna vez 
se traspasen los límites de lo justo y que sacrifiquen a su voluntad la misma justicia 
y equidad. Por eso, la moderación en el ejercicio de sus dcrcchos es como cl sello dc 
oro de su grandeza y la mejor piedra que esmalta la corona dc su gloria. Y sólo a be- 
neficio de sus vasallos pueden ser la voluntad y el poder la regla y medida de sus ac- 
ciones para que, sirviendo a aquellos mismos que imperan, califiquen -como dice 
San Agustín ‘l- la rectitud de su imperio y la verdadera grandeza dc su gloria. 
123. iQué bien acreditóestamisma nuestro Católico Rey don Fernando VI en la tras- 
migración que ordenó a los indios que poblaban la ribera oriental del Uruguay! Usó 

1 con tal mndr;raciónde los derechos que tenía para disponer de aquel terreno que pa- 
rece sólo se movía a su ejecución para tener motivo de ejercitar su equidad, pues, rc- 
nunciando alas legítimas facultades que le fundaba la soberanía de su poder y la jus- 

” Christiani principes dum recte etiam serviunt eis quibus imperare videntur impcrant 
enim ut consulant saluti et utilitate eorum quibus impcrant. De civit. Dei, lib. 19, cap. 14. 
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lisia de su causa, únicamcntc cjcrcitó con ellas los oficios de padre, colmándolos de 
todos los beneficios que podíadispcnsarlcs. Parece que Su Majestad no tenía otra mi- 
ra que servirlos, cuando cn sus mismos mandatos incluía la copia dc sus mcrccdes 
y gracias. En esto sí que no tenía otra regla su poder que su misma voluntad, pues 
con toda razón SC pucdc decir dc Su Majestad que no hizo cuanto su legítimo poder 
le permitía por hacerles todo cl bien que podía. Elogio mucho mayor y más jusloque 
el que publicó Plinio de Trajano, en el cual se ve que renunciaba nuestro Soberano 
los derechos de su potestad por atender a las utilidades de estos súbditos, sakkán- 
dolos gustoso a su mayor bien, como si no tuviera otro objeto que sus intereses. 
124. Pero recorramos con más individualidad estas dcmostracioncs de la benevo- 
lencia de nuestro Monarca, que no ha podido ocultar la ingratitud con los mayores 
esfuerzos de su malicia. En primer lugar, es constante que podía Su Majestad, en vir- 
tud de la pública utilidad en que tanto intcrcsaba su Corona, haberse enajenado de 
los indios que poblaban la ribera del Uruguay y cedídolos a la Corona de Portugal 
con todo cl territorio que ocupaban, aun a pesar de toda su repugnancia. Así lo eje- 
cutan los monarcas y las repúblicas a cada paso en Ios tratados de paz, cediendo pue- 
blos y ciudades con todos sus habitadores por cl beneficio que redunda al resto de 
su reino y, asimismo, lo enseñan juristas y canonistas, como lo asegura el S’ Antu- 
ncz, fundando este dcrccho del monarca cn la pública necesidad o en otra causa jus- 
ta que legitime su translaci&t, sin que se pueda dudar que en el deslinde de dos ju- 

risdicciones, cuyos términos se ignoraban y era imposible aclararlos de otro modo, 
se inrcrese La pública utilidad y no haya suficiente causa para su cnajcnación. 
12.5. Los beneficios que redundaban a Su Majesatad con este justo arbitrio de su de- 
recho son muy notorios para que SC le escondiesen a su vasta comprensión. Quita- 
ba de su Corona una piedra tosca, que sin comunicarle esplendor alguno sólo servía 
de acrecentar cl peso de sus cuidados por ser constante que estos indios han sido 
siempre unos vasallos inútiles adecuados únicamente para pensionara Su Majestad 
con el desvelo de su indcficicnte protección y distinguirse de los demás súbditos, que 
contribuyen al Real Erario, con la exención e inmunidad de pechos y sisas hasta ha- 
cer finalmente fantásticos, por medio de los sínodos que reciben los doctrineros, 
aquellos tributos que debía exigir Su Majestad en prenda de su vasallaje. Al mismo 
tiempo, SC libertaba de adjudicarles el doblado terreno que les asignó para que có- 
modamente se transmigrasen y de practicar con ellos las demás demostraciones con 
que su liberalidad fomentaba su translación. 
126. Pero Su Majestad, a quien sola la pública utilidad de sus Reinos había impe- 
rado la determinación dc enajenar aquella parte de sus dominios, desatendió del to- 
do estas particulares utilidades dc su Corona e intereses de su Real Erario. De nin- 
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gún modo quiso que SC separasen y segregasen del número de sus vasallos los que 
poblaban el territorio cedido y, bien hallado con la pensión de su cuidado, acrecen- 
tó mayor peso al desvelo de su protección. Asignóles mucho mayor terreno en lapar- 
te meridional del Ibicuy y en la oriental y occidental del Uruguay que el que antes 
habían poseído en la ribera oriental del Uruguay, y septentrional del Ibicuy, dcján- 
doles al mismo tiempo la libertad de transportar todos sus bienes muebles y scmo- 
vientes. Y, como si esta cesión no fuera suficiente compensativo, los redimió por 
diez anos de los tributos que debían anualmente satisfacer y les franqueó de su Re- 
al Erario 2XtXlO pesos, con todo lo demás que necesitasen para facilitar su transmi- 
gración. 
127. No estaba Su Majestad obligado, aun cuando quisiese retcncr el dominio so- 
bre dichos indios, a satisfacerles el precio de las tierras que dejaban, no sólo porque 
la pública utilidad, que lo inducía a semejante deliberación, lo eximía de este grava- 
men -como sienten gravísimos Doctores- sino también porque, dueño absoluto de 
aquel terreno, no necesitaba comprarlo para disponer a beneficio de su Reino. Po- 
seíanlo únicamente los indios en virtud de las Reales Cédulas que se les dcspacha- 
ron para este efecto, pues ni aquellos Pueblos (a excepción del de San Nicolás) eran 
originarios de aquellas tierras sino de las que baña cl Guayrá -de donde tomaron la 
denominación de Guaranís-, ni, aun cuando lo fueran, podían contemplarse con vcr- 
dadero derecho después que Su Santidad cedió a nuestros Monarcas toda esta Amé- 
rica. Y aunque se quiera decir que nuestros Reyes mismos les donaron este tcrrito- 
rio por la merced de sus Reales Cédulas, iquién ignora que semejante donación no 
pudo abdicar de Su Majestad cl supremo y alto dominio que obtenía, ni menos em- 
barazar el derecho y facultad de usar y disponer cuando así lo exigiese la pública uti- 
lidad de su Reino? 
128. El compensativo, pues, que con tanta franqueza les asignó Su Majestad en cl 
doblado terreno, exención de tributos,~fibertad de transportar los bienes y oblación 
de 28.000 pesos, con la promesa de los demás subsidios que necesitasen para faci- 
litar su transmigración y establecimiento en la parte que eligiesen, fue una pura su- 
pererogación de su Real benignidad en que quiso mostrar nuestro Monarca los ex- 
cesos de su magnanimidad, y que, al mismo tiempo, que como padre universal pro- 
cumbael biencomún y públicautilidaddesusReinos, atendíaa los intcresesdeaqué- 
110s que cubría la sombra de su protección; fue una moderación dc su poder por la 
cual, renunciando aquellos derechos en que se interesaba su Corona quiso acreditar 
que prevalecía en su Real animo la atención del beneficio de los indios a todo el cui- 
dado de su mismo Erario; y que [sic: pro fuel, finalmente, un exceso de aquella cqui- 
dad que caracteriza a un Príncipe Cristiano, pues no sólo sirvió a la causa pública en 
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el ejercicio dc su potestad sino que sirvió a los mismos que imperaba, con perjuicio 
dc sus Reales derechos. 
129. iQuien, a vista de una conducta que sólo tiene de extraordinaria la moderación 
de los mismos derechos que la justificaban, graduaría por injustos los mandatos que 
expidió y haría lícita la desobediencia de los vasallos a quienes se dirigieron? iQuién 
creyera que, a la pronta sumisión que exigía un precepto mayor cuyas arregladas y 
benéficas miras, aun prescindiendo de otros títulos, le grangearon el renombre de 
justo al Monarca que lo expidió, se había de sustituir una rebelión que, fuera de po- 
ncr en consternación la Monarquía y agotar los tesoros del Real Erario, había de lle- 
var en pos de sí aun más de la tercera parte de sus vasallos? Y, por último, iquién se 
hubiera persuadido que aquéllos mismos que no respiraban otro aliento que mcrce- 
des y gracias de nuestro Soberano, encargados por otra parte de la doctrina y ense- 
ñanza de dichos indios, no sólo no hubiesen hecho valer el despótico predominio que 
sobre ellos tenían para reducirlos a una justa obediencia sino que, antes bien, abu- 
sando de su poder, habían de ser los autores, fomentadores y los que llevasen has- 
ta el último extremo su rebelión? 
130. A la verdad que, regulando las cosas por las reglas de la prudencia, ninguno, 
antes dc verlo, hubiera creído que llegase a tal exceso la deslealtad, ni que así SC pre- 
cipitase la osadía, que respondiese con tan inicuas extravagancias a la más justa y be- 
nEfica voluntad. Y, si la expcricncia no nos hubiera mostrado la dcsobcdiencia dc los 
indios y la rebelión con que quisieron burlar el tratado de Su Majestad, y, lo que es 
mk, si el acaso o, por mejor decir, la providencia de Dios no nos hubiera manifes- 
tado los más ciertos documentos y comprobantes de tal influjo que tuvieron en la re- 
sistcncia de los pueblos y fomento que prestaron a su sublevación los jesuitas de la 
Provincia del Paraguay, ni aun la misma temeridad se hubiera arrojado a conceptuar 
semejante perfidia de unos sujetos que, cuando no los contuvicscn y sujetasen los 
vínculos del agradecimiento y obediencia de su Soberano, debían retraerlos las pro- 
pias obligaciones dc su estado y. lo que es más, la justa consideración dc que, aun 
cuando fuese injusto el mandato del Monarca, no podían con sus instancias sacrifi- 
cx a su venganza la sangre de aquellos miserables, estando por su carácter destina- 
dos para ministros solamente de un divino e incruento sacrificio. 
13 1. Pero no es esto lo más, sino que, formando opinión de conciencia de que era 
lícita a los indios la rebelión contra su legítimo Señor, arrastraron a su partido aun 
aquellos principales jefes a quienes Su Majestad había entregado el gobicmo de sus 
armas para que vindicasen el uluajc de sus mandatos, consiguiendo que no sólo que- 
dasen impunemente burlados los preceptos de Su Majestad en la desobediencia de 
los indios, sino que también qucdascn vergonzosamente desairadas sus mismas ar- 
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mas con la indecorosaretirada de la primera campana, después de disipar inútilmen- 
te su Real Erario. Bien notorias son las demás funestas consecuencias de esta opi- 
nión para que nos ocupe el tiempo su enumeración. Baste decir que no sólo ha sido 
poderosa para tener después de diez anos suspensa la ejecución de un Tratado en que 
se hallan empeiiadas dos Coronas sino que, en las circunstancias presentes, se ha he- 
cho ya delito digno de la persecución y pesquisa de los superiores de aquellas par- 
tes el no profesarla públicamente. Y, con toda razón, podemos decir que es como 
aquel fuego de Prometeo que, robado del cielo, trajo a la tierra innumerables males: 

Audax Iapeti genus 
ignem fraude mala gentibus intulit 
post ignem aetheria domo 
subductum macies et nova febrium 
terris incubuit cohors* 

Mas, dejando los perniciosos efectos de esta opinión, reflexionemos un poco so- 
bre su probabilidad, y examinemos brevemente si pudieron sus autores excitar en su 
virtud y fomentar la rebelión de los indios. 

Punto cuarto 

Demuéstrase que los jesuitas de la Provincia del Paraguay no pudieron formar 
opinión practice ni speculative probable de que fuese lícita a los indios la desobe- 
diencia y rebelión contra su legítimo Sefior. 

01 
Fúndase en primer lugar la especulativa improbabilidad de esta opinión. 
132. A la primera vista de esta empresa, parecerá a algunos que incautamente me 
he metido en un laberinto tan intrincado que ni el hilo de oro del mas sagaz ingenio 
podrá libertarme de su confusión, Y, a la verdad, que no puede menos que contem- 
plarse como asunto desesperado entrar en el examen de una opinión cuyos autores 
son tan diestros en el arte de probabilizar las mayores extravagancias que, no sólo 
se parecen a Zeuxis. Quiero decir que, al mismo tiempo que engañan a los ignoran- 
tes representándoles como frutos de una verdadera doctrina los atractivos de una fal- 
tiopinión, eluden la perspicacia de los inteligentes con el artificioso velo de los co- 
loridos que le dan. No es ocasión de [sic] ésta de producir ejemplos que acrediten una 
verdad que sus mismas obras publican en cada página. Véase el doctisimo Con- 

* N del E: Horat, Od.. 1, III, v. 27-3 1. : _?. CL 
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cina 72 y, sin embargo del juicio y solidez con que demuestra la relajación de la mo- 
ral de los jesuitas, se reconocerá hoy insultado en las varias obras que han dado a luz 
un Zacarías Benzi y otros de su misma profesión, con aceptación de muchos que se 
dejan llevar y deslumbrar de los colores de sus apariencias, y no pequeña exaltación 
y vanagloria de los suyos que se ostentan protervos en la corrección de sus sectas. 
133. Pero, como mi animo no es llamar a un formal examen la opinión de que era 
lícita a los indios la desobediencia y rebelión contra la Majestad del Rey Católico 
pues, ignorando sus fundamentos, no puedo por ahora establecer juicio alguno con- 
tra los principios en que se funda, sino hacer sólo unas reflexiones sobre las razones- 
que debían mover y ejecutaban a la más pronta resignación de los indios y de aque- 
llos que tenían a su cargo su dirección, para que en su vista se concluya que de nin- 
gún modo podía contemplarse como probable la rebeldía, no temo, desde luego, me- 
terme en laberinto alguno de que no pueda salir con facilidad, sin embargo de mi im- 
pericia y de la astucia contraria. 
134. Para instruir la demostración que nos hemos propuesto es preciso tener pre- 
sente una verdad que como cierta establecen todos los teólogos, y aun ei padre Suá- 
rez l3 y sus sectarios, como de fe divina y católica; y es que los príncipes y monar- 
cas seculares tienen legítima potestad para establecer leyes a sus súbditos; precep- 
tos y mandatos que deben obedecer en conciencia y cuya transgresión los haga re- 
os de culpa teológica. Las dos columnas de nuestra fe, San Pedro y San Pablo, pro- 
mueven esta doctrina con los términos más expresivos que podíamos desear. El pri- 
mero, en su Primera Epístola, en la cual exhorta a los romanos y demás fieles para 
que se sujeten a toda humana criatura, esto es, a los reyes, por razón de su excelso 
poder, y a sus capitanes y ministros como a ejecutores de sus voluntades, porque és- 
ta es la voluntad de Dios “. El segundo, con más claridad en su Epístola a los mis- 
mos romanos, se pone de intento aprobar la obediencia que deben los súbditos a los 
preceptos de los príncipes seculares, y así dice: “Todo hombre está sujeto a las po- 
testades superiores, porque no hay potestad que no dimane de Dios, y todas las co- 
sas que tienen que ser son ordenadas por Dios; de suerte que el que resiste a estas po- 
testades resiste al mandato y ordenación de Dios, y se hace reo de su condenaci6n. 
Y, después de haber propuesto la máxima mas sólida y verdadera de que no debe te- 

R Tom. 4, Decalog. disert. 4, cap. 1, cap. 3, cap. 5 alibi passim. 

TJ Lib. 3 De leg., cap. 21. r_ .- L 

” Subjecti igitur estotc omni humanae aeaturae propter Deum; sive regi quasi praece- 
Ilcnti; sive ducibus tamquam ab eo missis ad vindicatam malefactorum, laudem vero bono- 
mm quia sic cst voluntas Dei. 1 Petr., cap. 2. v. 13, 14 y  15. ‘,’ 
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mer al Príncipe el que no tiene reato alguno de pecado, conciuye que nccesariamcn- 
te deben vivir sujetos a sus mandatos, no sólo por la ira que producirá en ellos su de- 
sobediencia sino también por la obligación de su propia conciencia 75. San Juan Cri- 
sóstomo, exponiendo este lugar, extiende hasta los mismos sacerdotes esta jurisdic- 
ción, y así dice que “debe estar sujeto al príncipe aunque sea un apóstol evangelis- 
ta, profetaocualquiera otro, porque semejante sujeción no destruye la verdadcn pie- 
dad” 76. 
135. Y la razón es porque la misma ley natural prescribe, y dicta la recta razón, que 
obedezcan los súbditos a los preceptos de los superiores, que en la autoridad y po- 
testad dominativa sobre los inferiores fuera destruir lo mismo que se supone negar 
en éstos la obligación de obtemperar a sus mandatos. A que se agrega que aquella 
injuria que se hace al superior desobedeciendo sus preceptos redunda en menospre- 
cio del mismo Dios, cuya ley se posterga y abandona en la misma violación del de- 
recho de aquél que puso en la tierra con legítimo poder para mandar y hacerse obe- 
decer. De suerte que, como dogma conforme al derecho natural y divino, debemos 
reconocer la obligación en conciencia que ticncn los súbditos para obtemperara los 
preceptos de su príncipe y señor. 
136. Esto supuesto, debemos igualmente revocara la memoria lo que se ha dcmos- 
trado en los puntos antecedentes, y es que los Reyes Católicos son legítimos seño- 
res de los indios que, bajo de su dominio y protección, habitaban la ribera oriental 
del Uruguay: que en virtud de su suprema jurisdicción y potestad tenían fundado de- 
recho para disponer de aquel terreno y que, finalmente, la pública utilidad en que se 
interesaban sus Reinos hizo lícita y legítima su sucesión a la Corona de Portugal. 
137. De estos supuestos que se hallan plenamente convencidos, se deduce con to- 
da claridad que los preceptos con que nuestro Monarca don Fernando VI mandó a 
los indios desocupasen el terreno de la ribera oriental del Uruguay y SC transmigra- 
sen a la parte meridional del Ibicuy eran unos preceptos justos, y que obligaban en 
conciencia a los mismos indios, porque si el precepto se califica por justo y obliga- 
torio en conciencia cuando dimana de legítima potestad, y la materia del precepto, 
fuera de ser grave, o por su naturaleza o por el fin a que SC dirige, cs lícita y conte- 

” Omnis anima potestatibus sublimioribus subdita sit non est enim potestas nisi a Deo 
quae enim sunt a Dco ordinatae sunt. Itaque qui resistit potestati Dei ordinationi resistit. Qui 
autem resistunt ipsi damnationem acquirunt. Ideo necessitate subditi estote non solum prop- 
ter iram sed etiam propter conscientiam. Ad Rom., cap. 13, 15,2 et 5. 

76 Etiamsi apostolus sit evangelista, profeta sive quisquis tamdem fucrit nec enim pie- 
tatem subvertit ista subjectio. Homil. 23 ad Rom. 
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nida en la csfcra de su jurisdicción, como sienten todos los teólogos, es ajeno de du- 
da que aquellos mandatos de Su Majestad Católica que provenían de su dominio y 
potestad sobre los indios, y que, fuera de la honestidad y licitud del asunto que pres- 
cribían comprendido en los límites de su jurisdicción, tenían por principal objeto la 
pública utilidad del Reino sin postergar los intereses de dichos indios, se deben ca- 
lificar por justas, y obligación en conciencia. 
138. Y véase ahora si, estando los indios en esta obligación de obedecer losprecep- 
tos de Su Majestad deducida de unos principios ciertos y que ya no pueden sujetar- 
sea duda prudente, podrá haber opinión, ni aun speculative probable, que haga lí- 
cita su desobediencia y que justifique la rebelión y levantamiento de los indios con- 
tra su legítimo señor. Todos los teólogos, fundados en los principios de la lógica na- 
tural, establecen que la contradictoria de una conclusión cierta es ciertamente falsa, 
y la que es ciertamente falsa no pucdc ser speculative probable. Luego, siendo cicr- 
ta la conclusión en que se establece en los indios la obligación de obedecer los pre- 
ceptos de Su Majestad Católica por deducirse de unos principios ciertos según lo que 
se hademostrado,escicrlamcntc falsa la proposición contradictoriaque les niegaes- 
ta obligación y hace Lícita su desobediencia, y no puede por consiguiente ser ni aun 
speculative probable. 

§2 
Demuéstrase su przíctica improbabilidad, aun supuesta su especulativa proba- 
bilidad. 
139. Tal vez los autores que en estas partes han promovido tan errónea opinión pro- 
curar,?n indemniznrsc de las funestas consccucncias que ha tenido con decir que no 
advirtieron o penetraron los principios directos que hacían cierta la obligación dc los 
indiose improbable toda proposición que afirmase lo contrario, de que harán, sin du- 
da, resultar una ignorancia invencible que los excuse dc la culpa y reato de tan pcr- 
niciosa doctrina. Mas, para precaver este efugio u otro cualquiera que se dirija a sos- 
tener la especulativa probabilidad de su opinión e indemnización de tan graves car- 
gos, demostraremos igualmente que, aun cuando su ignorancia no hubiera sido vo- 
luntaria e inculpablemente hubiesen conceptuado que la opinión que justificaba la 
desobediencia de los indios y hacía lícita su rebelión era verdaderamente probable, 
no obstante no pudieron sin una crasa y supina ignorancia, que los hacía reos de cul- 
pa y de todas sus fatales resultas, formar un prudente juicio y dictamen de concien- 
cia de que les fuese a los indios lícita y permitida la resistencia a su Soberano, ni me- 
nos que pudiesen, sin escrúpulo alguno, aconsejarles y fomentarles la rebelión, que 
es decir que, aun cuando hubiese tenido por speculat ive probable semejante opinión, 
nunca pudieron reputarla por practice probable. 
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140. Opinión speculative probable llaman los teólogos aquel juicio verosímil y no 
cierto que forma el entendimiento en orden a algún objeto, de modo que estribe en 
motivo grave pero absolutamente falible. La opinión practice probable es aquella 
que, de tal suerte aparece verosímil y fundada en motivos graves aunque absoluta- 
mente falibles, que, después de una exacta diligencia de la verdad, pueda el enten- 
dimiento prudentemente aprobarla como verdadera, y no encuentre embarazo algu- 
no para reducir a la práctica de su ejercicio. De suerte que, para que la opinión de que 
era lícita la rebelión de los indios fuese speculative y  practice probable, debieron 
sus autores haber tenido un grave motivo y fundamento que les representasen como 
injustos los preceptos de Su Majestad, y, después de haber hecho una seria diligen- 
cia sobre la verdad de este punto, pesando en la balanza de su juicio los fundamen- 
tos de una y otra parte, formar un prudente, práctico y cierto dictamen de concien- 
cia de que podían los indios negarse lícitamente a la obediencia de su legítimo se- 
Aor, y tomar las armas para resistir a sus mandatos. 
141. Ya se ha demostrado que, en semejante caso, no pudo haber opinión specu- 

lative probable, esto es, motivo grande, que diese mérito para juzgar por lícita la de- 
sobediencia de los indios, porque los principios ciertos que hemos considerado en 
el párrafo antecedente, y que fundaban la obligación de obtemperar a los preceptos 
del Soberano eludían, enervaban y quitaban a cualquiera fundamento falible toda la 
fuerza para mover y determinar al entendimiento a semejante juicio. Mas para de- 
mostrar la práctica improbabilidad de esta opinión, aun falsamente supuesta su es- 
pectaculativa probabilidad, demos y concedamos que, por no haber penetrado sus 
autores los sólidos y verdaderos principios que ejecutaban a la obediencia de los in- 
dios, hubiesen conceptuado que había motivo grave, aunque absolutamente falible 
(que es en lo que consiste la especulativa probabilidad), para calificar por injustos 
los preceptos del Soberano; no obstante seevidenciará que, hecho el correspondien- 
te examen sobre la verdad de esta opinión, no pudieron prudentemente juzgar que 
era lícitamente practicable esta doctrina, y que se podía sin pecado alguno reducir 
a práctica y ejecución la rebelión y desobediencia de los indios. 
142. En dos principios únicamente se puede fundar la opinión de que los precep- 
tos de Su Majestad Católica dirigidos a los indios eran injustos y no obligatorios en 
conciencia. El primero, es el defecto de jurisdicción en el Soberano, y el segundo, 
el defecto de justicia en el mandato; porque, siempre que el precepto se reconocie- 
re por justo en sí mismo y no se niegue en el precipiente la potestad de jurisdicción 
sobre aquél a quien se dirige, no puede ofrecerse motivo alguno que lo califique por 
injusto, ni menos que haga lícita su desobediencia. En esto sólo puede tropezar el que 
no hubiere pisado los umbrales de esta materia ni saludado los primeros rudimen- 
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tos de la moral. Y, así, la opinión de los jesuitas de la Provincia del Paraguay por la 
cual relevaron a los indios de la obediencia de Su Majestad, poniéndoles las armas 
en la mano para que resistiesen a sus mandatos, precisamente debió estribar, o en que 
los preceptos que les intimaba eran injustos por su naturaleza, o en que no tenía Su 
Majestad jurisdicción sobre estos indios. De uno y otro punto se tratará con distin- 
ción, yenambosseconcluiráque scmejanteopinión nopudo hacerlícitamenteprac- 
ticable la desobediencia y rebelión de los indios. 

33 
No es practíce probable la opinión que desobliga a los indios de la obediencia 
a nuestro Monarca por el defecto de jurisdicción que opinan. 

143. Para demostración de esta verdad no es necesario recurrir a los eficaces y só- 
lidos fundamentos con que, en el primer punto, se comprobó el dominio de jurisdic- 
ción que adquirieron nuestros Monarcas sobre todos los naturales de esta America, 
en virtud de la merced del papa Alejandro VI; porque tenemos otros principios que, 
menos expuestos al contraste de la disputa, concluyen con más evidencia cl asunto 
deestaproposición. Y, antes bien, paraque mejorseperciba todoel nerviode SU fucr- 
za y contraemos únicamente a la materia del presente punto, demos que los jesuitas, 
por no haber penetrado las razones que persuadían el dominio de Su Majestad en es- 
ta América o por otra cualquiera causa, hubiesen tenido justos motivos de dudnr SO- 
bre la jurisdicción de Su Majestad y de hacer prudente juicio y formar opinión pro- 
bable de que no eran legítimos señores de las Indias; no obstante, nunca podrán ne- 
gar, por ser evidente, que nuestros Católicos Reyes han estado siempre en la quie- 
ta y pacífica posesión de mandar a los indios y dirigirles sus preceptos como a sus 
verdaderos súbditos y vasallos. 
144. Esta posesión de más de 250 años en que han estado nuestros Monarcas go- 
zando de la superioridad y jurisdicción sobre dichos indios es un principio inncga- 
ble, que funda una obligación cierta de obedecer sus mandatos. Porque es necesa- 
rio suponer que, a vista de la mcrccd de Su Santidad, no se puede en manera algu- 
na dudar de lo legítimo y  justo de esta posesión, pues la opinión de que aquel Sumo 
Pontífice no podía comunicara nuestros Soberanos el derecho de jurisdicción sobre 
los indios no niega el hecho y existencia de esta donación, en cuya virtud se scño- 
rearon de estos Reinos, ni puede revocar en duda la suficiencia de este titulo para el 
efecto de legitimar la posesión que, con tan buena fe, tomaron nuestros Monarcas 
según lo que ya se ha demostrado. De suerte que hasta el presente han sido nuestros 

Reyes a lo menos unos legítimos y pacíficos poseedores de la potestad dominativa 
y derecho de superioridad sobre dichos indios, los cuales no sólo lo han reconoci- 
do, obedeciendoen los tiempos pasados sus mandatos y afectando exhibir todoel co- 
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rrespondiente tributo, sino que hasta hoy hacen asunto de su mayor mérito la distin- 
guida obediencia y útiles servicios a la Corona con que han acreditado su vasallejc. 
145. Y ahora quiero yo que me diga el más refinado probabilista, y aquél que con 
la peste de su probabilismo ha corrompido la moral cristiana, si la duda que susci- 
ta en súbdito sobre el derecho y jurisdicción del Monarca que está en pacífica pose- 
sión de mandar ie excusara de obedecer el precepto que le dirige. Manténgase en- 
horabuena en la opinión de que nuestro Rey no es verdadero señor de esta Améri- 
ca y que no tiene competente jurisdicción sobre los indios, cerrando los ojos a los 
convincentes fundamentos que promueven su dominio de propiedad y jurisdicción; 
nunca su juicio pasará los límites de dudoso y siempre quedará en la esfera de opi- 
nativo; y yo quisiera saber en qué teología prevalece la duda de esta naturaleza a la 
posesión cierta en que esta el Monarca de exigir la obediencia en sus mandatos, y qué 
principios son éstos que, hallándose el entendimiento, por una parte, perfectamen- 
te instruido de la posesión cierta que tienen nuestros Monarcas de dirigir sus precep- 
tos a los indios y, por otra parte, dudosos del derecho con que los ordenaban, les hi- 
cieron que formasen, no obstante, el juicio practice y cierto de que les era lícito de- 
sobedecerlos y aun resistirlos con las mismas armas. 
146. Doy que en semejantes circunstancias no se gobernasen por aquellas sagradas 
máximas que en innumerables lugares tiene establecido el derecho canónico para 
arreglar nuestras acciones en ordena aquellas acciones, digo objetos, que dudamos, 
y son que elijamos siempre lo más seguro, y aquello en que menos nos expongamos 
a cometerpecado alguno “. Principios que, si hubieran tenido presentes los autores 
de esta opinión en la duda que tan erróneamente concibieron sobre la jurisdicción de 
nuestro Soberano, no hubieran aconsejado ni fomentado la resistencia de los indios, 
por el peligro de que incurriesen en el pecado de desobediencia a su legítimo Señor 
y que padeciesen las funestas consecuencias de su temeraria rebelión, de que no po- 
drán menos que responder en el Tribunal de Dios. Doy, digo, que hubiesen postcr- 
gado todos estos dogmas, cuyo cumplimiento hubiera evitado los innumerables ma- 
les de alma y cuerpo que han redundado posposición, porque la corrupción de su te- 
ología las reputa por unos meros consejos que no obligan en el fuero de la con- 
ciencia. 
147. Pero cómo podrán evadirse de aquella regla igualmente establecida en el de- 
recho canónico, y tan válida entre los probabilistas que es como la llave maestra de 
su secta, asaber, de que en la duda sobre alguna acción se debe juzgar por aque- 
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lla parte donde se reconoce la posesión . 78 Por este principio es evidente que, dt& 

dando los jesuitas de la superioridad legítima de nuestro Monarca sobre los indios ¡’ 
en fuerza de la opinión de que no era su verdadero señor, debieron ponerse de par- / 
te de la posesión y hacer juicio que estaban obligados a obcdeccr sus mandatos por ; 
ser la posesión, según sus mismos dogmas, título suficienteparadeponeraquelladu- 
da y formar el juicio práctico de que era obligatoria la obediencia. De otm modo se 
había de concluir que, no estando los indios en la posesión de su independencia y li- 
bertad y estando Su Majestad poseyendo la jurisdicción y superioridad sobre ellos, 
quedaban, no obstante, libres los indios para no obedecer el Real mandato e impe- 
dido Su Majestad para expedirlo y exigirse su debida obediencia: extravagancia a 
que no llegó hasta ahora probabilista alguno. 
148. El padre Tomás Sánchez, promotor del probabilismo, establece esprcsamcn- 
te que, cuando se duda si alguno es superior y no está en la posesi6n de su superio- 
ridad, no hay obligación de obcdcccrlc sus mandatos porque en este caso está la po- 
sesión de parte de la libertad del que duda. Pero cuando, [por] el contrario, aqukl de i T’ ‘-- ’ 

quien se duda si es superior esti en la posesión de su superioridad, debe ser obedc- 
cido, porque no se le puede despojar con la desobediencia de la posesión que tiene 
mientras ciertamente no conste que no cs superior 7g. El padre Tomás Tamburini, de 
quien se puede decir que llevó hasta cl último extremo el probabirismo adòptando 
cuantas opiniones podían fomentar la relajación, no se atrcvió a ponerse de parte del 
súbdito en el caso de la duda sobre la jurisdicción y superioridad del que manda, 
siempre que éste hubiese estado cn la posesión dc imperar y mandar, y así estable- 
ce que cuando la duda sobrcvicnc a la posesión debe continuar cn el cjcrcicio de su 
jurisdicción hasta que ciertamente le conste que no es superior *O. De que resulta que, 
siendo correspondiente la obligación de obedecer en el súbdito al derecho de man- 
dar en el superior, está aquél obligado a la obediencia de los preceptos que éste ex- 
pidiere mientras se mantuviere cn la posesión. 
149. Otros innumerables, o por mejor decir todos los teólogos, aun de aquella su 
misma secta, por otra contraria o la más s,ana teología, promueven la misma doctri- 

” Jus Canonicum in regula ll de Reg. Juris. Ilem in reg. 154 et alia plurima utrius- 
que juris. 

79 Ad quando quis dubitaret in aher esset suus superior, nec ille esset in possessione su- 
perioritatis erga ipsum. non teneretur ei obedire, donec certo id constarct quia cum altcr non 
possideat, standum est pro libertatis possessione. Secus quando aher esset in posscssione sui _ _ 
superiortatis tunc enim ea spoliari nequiret denegata ei obedientia, donec certo oppositum * 
constarel. Lib. 6 in Dccalog., cap. 3, num. 30. . . / 

LA 
8o In Decalog., lib. 1, cap. 3, v. jurisdictio. 

,,. .+ .’ 
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na, fijando por regla general que, en los casos dudosos sobre la obligación de obe- 
decer o no algún precepto, se debe atender a la posesión para formar prudentemen- 
te el juicio práctico de lo lícito de su acción y deponer la duda que tenía suspenso el 
ejercicio. Pues ien qué fuentes o charcos bebieron los jesuitas de aquella Provincia 
estas turbias y cenagosas doctrinas de que, en la duda de si nuestro Monarca era le- 
gítimo seííor de Las Indias, les fuese lícita la desobediencia y aun la resistencia a sus 
mandatos por medio de una insolente rebelión, al mismo tiempo que se hallaba Su 
Majestad en la posesión de su superioridad y jurisdicción sobre dichos indios? ¿Qué 
razón tuvieron, tan clara y evidente que, haciendo cierta la tiranía dc nuestro Monar- 
ca en esta América y el ningún derecho para poseerla, pusiese su juicio en la esfe- 
ra de científico, despojándole del carácter de opinativo y dudoso? Y, si el fundarnen- 
toque tenían no era infalible y dejaba su sentimiento en los términos de una mera opi- 
nión, ¿con qué arbitrio postergaron la cierta y evidente posesión de nuestro Monar- 
ca hasta defraudarle de sus prerrogativas por medio de la desobediencia? 
1.50. Pero dejemos de preguntar a unos sujetos por quienes en la materia sólo res- 
ponden los errores, y sólo quiero cerrar este asunto con un dilema [de] que hago juez 
a todo el mundo: o los jesuitas de la Provincia del Paraguay, en la práctica de la 
opinión que formaron sobre que nuestros Monarcas no eran legítimos señores de es- 
ta América y del terreno cedido por el Tratado de límites, se dirigieron y gobema- 
ron por aquella regla de que en el caso de duda se debe elegir lo mlís seguro, o por 
la otra de que, en semejantes casos, es mejor la condición del que posee. Elijan de 
estos dos el extremo que quisiesen, que uno u otro debe ser, pues son como los dos 
polos de la teología, que no puede pasar el entendimiento en el juicio práctico de sus 
operaciones. Si lo primero, esto es, si se gobernaron por el principio de elegir lo más 
seguro ipor qué se negaron a la ejecución de los preceptos de Su Majestad, en cu- 
ya resistencia no solo se exponían al pecado de desobediencia sino también a las fa- 
tales resultas de su temeraria rebelión cuando, obtemperando al mandato del sobe- 
rano fuera del mérito sobrenatural de la obediencia, obligaban a Su Majestad al cum- 
plimento de sus magníficas promesas y se hacían acreedores a sus mercedes y gra- 
cias. Y, si lo segundo, esto es si se debió juzgar por la posesión, ipor qué estando és- 
ta de parte de la superioridad y jurisdicción de Su Majestad y no de parte de la in- 
dependencia y libertad de las indios, no eligieron la pronta obediencia a sus precep- 
tos sino que antes tomaron las armas contra el mismo que estaba en la posesión de 
mandarlos? 
151. Verdaderamente que, o se han de borrar de los Libros Sagcdados aquellas só- 
lidas máximas que el Espíritu Divino sugirió y dictó al orkulo de la Iglesia paraarre- 
glar las acciones humanas, y desterrar al mismo tiempo de la Casa dc la Sabiduría 
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aquella verdadera teología de los Santos Padres y Doctores Católicos para sustituir 
cn su lugar otra nueva formada sobre los principios del interés y la codicia, o es pre- 
ciso confesar que, en la duda que voluntaria y estudiosamente concibieron los jcsui- 
tas de la Provincia del Paraguay en orden al dominio de Su Majestad Católica en es- 
ta Provincia, errónea e imprudentemente aconsejaron a los indios la desobediencia 
a los mandatos del Soberano y la resistencia por medio de su rebelión, pues todas las 
reglas que para semejantes casos tienen prescriptas los Sagrados Cánones debían 
ejecutarles a la más pronta obediencia y resignación de su voluntad. Y véase ahora 
si, estribando la opinión de que no obligaban los preceptos de Su Majestad en el de- 
fecto de jurisdicción, se podrá contemplar como lícitamente practicable y suficien- 
te para justificar la desobediencia y rebelión de los indios. 

§4 
No es practice probable la opinión que justificó la dosobediencia dc los indios 

por la injusticia que opinaban en los mandatos del Soberano. 
152. La prueba de esta proposición se toma de los mismos principios que la ante- 
cedente y, sin recurrir a otras fuentes que a la de los mismos escritores jesuitas, se 

l 

demostrará su verdad. El padre Tomás Sánchez?l orzculo entre los suyos de la te- ‘= 5 I’ 
ología Moral, propone en el lugar ya citado la duda si, cuando el súbdito duda dc sí 
es lícito y  justo lo que se le manda, se excusará de obedecer o estará obligado a la 
ejecución del precepto. Cita uno solo que, en semejante caso, hace lícita la desobc- 
dicncia, y, después dc haber ponderado los fundamentos que podían dar peso algu- 
no a tai ligera opinión, asienta que, sin embargo de todo, se dcbc cstablcccr por sen- 
tencia vcrdaderísima de que el súbdito que duda si es lícito y justo 10 que se Ic man- 
da está, no obstante, obligado a obedecer 82 Alega este escritor fuera de varias glo- . 
sas, cuarenta y cuatro doctores de la primera nota que promueven la misma doctri- 
na, entre los cuales se especifican Toledo, Azor, Molina, Valencia, Sá, y otros de la 
misma Compafiía. 
153. El fundamento potísimo de esta doctrina consiste en que cl Superior o Prín- 
cipe que está en la posesión de su jurisdicción y superioridad posce por consiguien- 
te cl derecho de mandar y dc exigir del súbdito la pronta obediencia de sus precep- 
tos; conque, siendo contra toda razón y dcrccho que por sola la duda que suscita el 
súbdito sobre la justicia dc su mandato SC le haya de despojar por medio de la dcso- 

81 Ubi supra 

B Coererum verissima sententia esf quando subditus dubius est an res praeccpta sit li- 
cita, necnc excusari ob supcrioris praeccptum et sic tcneri cum obe.dire. Ibidem, lib. 6, cap. 
3, num. 3. 
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bediencia de aquel derecho cierto que legítimamente posec para haccrce obedecer 
y, lo que es más, que, contra un derecho firme y constante cual es el que funda en el 
Príncipe la posesión de mandar (pues según todos los juristas y canonistas la pose- 
sión de hecho produce una posesión de derecho, esto es, derecho cierto para man- 
tenerse en la posesión) haya, no obstante, de prevalecer el derecho dudoso, que só- 
lo puede tener el súbdito en el caso de la duda sobre la justicia del precepto; es cla- 
ro que en semejante duda están obligados los súbditos a obedecer los mandatos de 
su Príncipe, y que no pueden hacer ni formar prudentemente el juicio práctico de que 
es lícita la desobediencia. 
154. De aquí se deduce una eficacísima reflexión, y es que el Príncipe o superior 
por razón de esta posesión tiene a favor de sus mandatos unaprcsunción de derecho, 
en virtud de la cual se deben calificar por justos, y contenidos entre los límites de sus 
facultades siempre que no se convencieren con evidencia de injustos y exorbitantes 
sus preceptos. De suerte que, mientras las razones que militan [en] cl mandato del 
Soberano no fueren tan manifiestas que hagan cierta la injusticiadel precepto, sede- 
bepresumirjusto y obligatorio en conciencia; luego, faltando estacertidumbre y evi- 
dencia en el caso de la opinión que se formó contra la injusticia del mandato, es pre- 
ciso reconocer en el súbdito la obligación de obedecer los preceptos de su Príncipe 
y Superior, y la desobediencia se debe reputar como contraria e injuriosa al carác- 
ter de su soberanía. 
155. Todas estas razones se pudieran corroborar con varios terminantes pasajes de 
la Sagrada Escritura en que se ordena que, en las cosas dudosas y difíciles, hagan 
siempre los súbditos lo que les mandan aquellos que gobiernan por disposición de 
Dios 83, y con otros innumerables del derecho canónico y principalmente del Decre- 
to de Graciano, en el cual a cada paso se encuentra esta máxima y aun se dctermi- 
na, no menos que con la autoridad de San Agustín, que está obligado el vasallo a obe- 
decer a su Rey, por más que éste sea un sacrilegio, cuando hace la guerra a sus ene- 
migos, si no le consta ciertamente que es contra Dios su mandato; pues, aunque du- 
de de la justicia del precepto, puede tener por cierto que, si al Rey le hiciere reo la 
iniquidad del precepto, a él lo justificará la obediencia de su servicio @. Compongan 

m Deuteron., cap. 17 et alibi. 

yL Ergo virjustus si forte etiam sub rege homine sacrilego, militet, recte potest illo juben- 
te bellare. si vice pacis ordinem servans, quod sibi jubetur ve1 non esse contra Dei precptum 
certurn es& ve1 utrum sit certum non est, ita, ut fortasse reum faciat regem iniquitas imperan- 
di innocentem autem militem ostcndat ordo serviendi. Cap. 9, quid culpatur, causa 23, qua- 
est 1. 



ahora con cstc lugar los jesuitas de aquella Provincia la opinión que sin rebozo al- 
guno publicaron sobre que pecaban mortalmente todos aquellos que, cn obedcci- 
miento del mandato de nuestro Soberano, SC alistaron para militar en la guerra con- 
tra los indios rebeldes del Uruguay, mientras que yo, dejando estos y otros muchos 
pasajes con que se pudiera esforzar lo antecedcntemente expuesto, voy a producir 
en comprobación de estas mismas verdades un testimonio irreprobable por los con- 
tmrios. 
156. El gran patriarca San Ignacio dc Loyola, en las Constituciones que inspirado 
de Dios formó para cl gobierno de su Religión, establece como máxima fundamen- 
tal dc su Instituto la obedienciaa los preceptos del Superior cuando en ellos no SC rc- 
conoce manifiesto cl pecado. Y así dice que debe obcdcccr en todo aquello que no 
se viere pecado: ubipcccatum non cerneretur . 85 Y explicando curílcs son estas co- , 
sas, dice 86 que son todas aquellas cn las cuales no csti manifiesto cl pecado: hujw 
modi sunt iOne omnes in quibus nullum manifestum est peccatum. Lo mismo rcpi- 
te en la Epístola dc obediencia, ordenando que se obedezca cn todo aquello que no 
se mezcla con un manifiesto pecado: omnibus in rebus qwe cum peccato manifes- 
to conjunctae non sunt. De esta doctrina, propia de la ilustración de su espíritu, se 
inlicre manikstamcntc que, siempre que cl súbdito dudare si cl mandato del Supc- 
rior es justo o injusto, esta obligado en conciencia a obcdccerlo, por que, no reprc- 
scntándosclc manifiesto el pecado de injusticia cono únicamente dudoso, no se pue- 
de contemplar desobligado de la fucaa del precepto según las máximas de este ilu- 
minado Patriarca. 
157. Y véase ahora cuán desviados de las sendas que Ics abrió, o por mejor decir 
les manifestó, su esclarecido fundador proccdicron los jesuitas de aquella Provincia 
cuando aconsejaron a los indios la desobediencia a los preceptos de su Soberano y 
les pusieron las armas en las manos para que se rebclascn contra su legítimo Señor. 
Yo no extraño cl que, desentcndiendose de las eficaces y sólidas razones queeviden- 
ciaban la justicia del mandato de Su Majestad, hubiesen dudado dc su rectitud y aun 
formado opinión de que eran injustos y excesivos sus preceptos, porque, malquis- 
tada una vez su voluntad con la integridad del Soberano por la repulsa de sus tcme- 
rarias pretensiones, no era mucho que su entendimiento, siguiendo las mismas afec- 
ciones, trastornase la más clara verdad para acriminar su conducta. Lo que sí me ad- 
mira es que éstos, en el caso de tan indecorosa duda, abandonasen los mismos prc- 

8X 3 constit.. 1, $ 23. part. cap. / / 
_ _-:, x.- 

86 P. 6, 1 in declarat., cap. lit. 13. 
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ceptos y máximas de su Instituto, postergando unos principios que tenía canoniza- 
dos su ilustre Patriarca y cuya práctica los hubiera librado del reato de tantas mise- 
ria a que es responsable su abandono. 
158. A la verdad, iquién, teniendo presente aquella máxima de que el Superior de- 
be ser obedecido en todo aquello en que no se descubre cierto y manifiesto el peca- 
do, no hubiera formado el siguiente discurso? En el mandato en que nuestro Sobe- 
rano ordena a los indios la evacuación de los Siete pueblos de la Banda Oriental del 
Uruguay no se descubre pecado alguno cuya certidumbre me haga indubitable su 
existencia, pues, aunque los fundamentos que he examinado sean suficientes para 
hacerme formar opinión de su injusticia pero por lo mismo no son poderosos para 
quitarme la duda que es propia de toda opinión y hacer que en la ejecución del pre- 
cepto se me represente como indubitable el pecado. Es así que, según los dogmas de 
mi Instituto, se deben obedecer aquellos en que ciertamente no se descubre ni ma- 
nifiesta pecado alguno. Luego los mandatos de Su Majestad Católica sobre la eva- 
cuación de los pueblos y transmigración de los indios deben ser obedecidos. 
159. Este es el discurso a que ejecutaba la misma sindéresis de la razón en las cir- 
cunstancias de haber reducido a duda la justicia del mandato de nuestro Soberano, 
y éste es ÚItimo dictamen práctico que debió haber formado el entendimiento para 
arreglar las operaciones de su volundad. Lo demás fue determinarse a la práctica de 
las acciones, abandonando las reglas de la prudencia y aquellos principios que dic- 
ta la misma razón natural para que se juzgue por el superior siempre que se dudare 
de la rectitud de sus preceptos y no se repugne su obediencia sino cuando en la eje- 
cución del mandato se reconozca inevitable el pecado; y fue, en una palabra, querer 
reducir a la práctica una opinión que, cuando no la hiciesen manifiestamente impro- 
bable los fundamentos directos que en los antecedentes puntos se han deducido, la 
harían impracticable las razones reflejas que en éste se han examinado, que es lo mis- 
mo que decir que, en el expediente de los mandatos de nuestro Soberano, se gober- 
naron por una opinión que no sólo era speculative improbable sino que, aun supues- 
ta su especulativa probabilidad, era practice improbable. 
159 [bis]. Otras muchas razones se podían traer a consideración que debieron mo- 
ver a los jesuitas a deponer en la práctica la duda que suscitaron sobre la justicia de 
los mandatos de nuestro Soberano y formar el juicio práctico y dictamen de pruden- 
cia de que debían obedecer, sin más examen que constarles de su voluntad. Pero no 
quiero dilatar más este punto con una prolija deducción que tal vez ya no se nece- 
sita para hacer el debido concepto en la materia, y sólo quiero que se tenga presen- 
te que quienes formaron esta opinión, y en su virtud aconsejaron la rebelión a los in- 
dios, eran unos sacerdotes del Dios de las piedades y misericordias, ministros del 

- 142 - 



cuerpo y sangre de Jesucristo, y destinados por su carácter para aquel sacrificio in- 
cruento en que ni se debe salpicar el ara con la efusión de sangre humana, ni puede 
haber otro holocausto que la pacífica oblación de una víctima divina. 
160. Estos, pues, fueron los que, confundiendo un ministerio con otro, al mismo 
tiempo que ofrecían al Eterno Padre el cuerpo de su unigénito Hijo, sacrificaban al 
ídolo de sus intereses las inculpables vida de aquellos pobres indios que con su re- 
belión arrastraron a su ruina. Parece que colocaban en un mismo altar a Cristo y a 
Belial y, según el objeto de sus preces, era éste sólo el que se llevaba el obsequio de 
sus sacrificios, porque sus votos, únicamente dirigidos a prosperar la rebelión de los 
indios, más eran en servicio de aquel enemigo del hombre que se deleita cn la des- 
trucción del género humano que ofrenda aceptable por un Dios a quien repugna la 
efusión de nuestra sangre; y, lo que es más, que no sólo prefirieron la gloria de Be- 
lia1 a la de Cristo por medio de la sangre que hicieron derramar en la muerte de tantas 
víctimas, sino que, ofreciendo sacrificios a Dios por la felicidad de los rebeldes, qui- 
sieron que la deidad más humana sirviese a la misma inhumanidad y que el sacrifi- 
cio más pacífico fuese impetratorio del más injusto y sangriento estrago, que es a 
cuanto pudo llegar la ceguedad y la extravagancia. 
161. No nos detengamos en examinar si a unos relijiosos, ministros del altar y des- 
tinados por la obediencia para instruir los indios en los dogmas de la religión cató- 
lica, les sería lícito y permitido, no ya ponerles las armas en la mano en lugar del ca- 
tecismo y enseñarles todas las opcracioncs militares para que tuviese efecto la rea- 
belión contra su legítimo Señor, sino aun el exhortarlos c inducirlos a que por sí mis- 
mos y sin su intervención, negándose a la obediencia de su Soberano, resistiesen con 
las armas sus mandatos, porque los Sagrados Cánones, y en especial el capítulo 
Quod in dubiis de poenis, no sólo reconocen por reos dc un enorme pecado mor- 
tal y dignos de ser depuestos a aquellos sacerdotes que gobiernan las naves para el 
combate o personalmente concurren al conflicto y acción, sino aun aquellos que no 
sólo incitan y mueven a otros para la pelea *‘. 
162. Tampoco pongamos la consideración en que, aun cuando a los sacerdotes y 
religiosos les fuera permitido inducir a otros a que tomasen las armas, se debía en- 
tender en aquel caso en que fuesen injustamente invadidos por los infieles y enemi- 
gos de la Iglesia de Jesucristo, porque así lo determinan expresamente aquellos Cá- 
nones que hacen en semejantes casos lícita a los sacerdotes esta inducción. Los sa- 

*’ Quia tarn sacerdotes qui gubemant naves ad pugnam quam qui personaliter exercent 
conllictum et hi qui alios incitant ad pugnandum, omncs enormiter peccant de rigore canoni- 
CO eos ncdimus dcponcndos. Cit. cap. quod in dubiis de poenis. 
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cerdotes, dice el capítulo Quicumque ex clero, no deben tomar por su propia ma- 
no las armas pero pueden exhortar a otros a que las tomen para defender a los opri- 
midos y expugnar a los enemigos de Dios 88. Lo mismo se determina en los capítu- 
los siguientes, de los cuales no infiere otra cosa el padre Molina sino que a los pre- 
lados y sacerdotes les es permitido exhortar e inducir a@e tomen-otros las armas 
contra los enemigos de la fe sg; pero persuadir a los indios a que tomasen las armas 
no contra un enemigo de la fe sino contra un Príncipe y Señor propio cuya religión 
le tiene justamente merecido el renombre de primera columna de la Iglesia Católi- 
ca, no ya contra un tirano que quisiese oprimirlos con sus mandatos sino contra un 
legítimo Señor que aun en el uso de sus mismos derechos perjudicaba sus intereses 
por las utilidades de los indios, no sé que tenga fundamento no ya en canon alguno 
pontificio pero ni aun en la más extravagante opinión. 
163. Finalmente, debemos de reflexionar que, aun en el caso que les fwrapermi- 
tido a los jesuitas inducir y exhortar a los indios para que se rebelasen contra su le- 
gítimo Señor y tomasen las armas contra un príncipe católico, no podían considcrar- 
lo como lícitamente practicable en las circunstancias (que no podían dejar de prever 
a pesar de todo su deslumbramiento) de la ruina cierta a que exponían a aquellos mi- 
serablcs indios, incapaces de poder resistir las armas de poderosos Reyes que se ha- 
bían unido para exigirse la debida obediencia, porque si aun el Príncipe -dice su cé- 
lebre padre Molina g”- puede resistirse en conciencia y oponerse a una injusta inva- 
sióñde su enemigo cuando prudentemente juzga o entiende que de su poder o resis- 
tencia han de redundar mayores males a su Reino, como son la devastación de mu- 
chas de sus ciudades o las muertes de muchos de sus vasallos, de suerte que en se- 

88 Sacerdotes propria manu arma arripere non dcbcnt, sed alias arripiendum ad oppre- 
sorum defcnsionem atque inimicorum Dei oppugnationem eis licet hortari. Cap. quicumque, 
causa 23, quaest. 8. 

89 Quae manifeste probar-u licere praesulibus et sacerdotibus hortari ad pugnam fortiter- 
/ ‘,._ que agendum contra hostes fidei. Molina, tract. 2 de justitia, disp. 108, n” 6. 

90 Recte admonet Vitoria, de jure belli, n. 33, evenire aliquando posse, ut bellum aliquod 

1, sit justum et licitum per se et illicitum per accidens. etenim si ex eo quod juste quis bello re- 
cupere vellet civitatem, castrum aut aliud simile, ve1 sumere justam vindictam de injuria si- 
bi illata, judicaret, facileve inteligere posset eventura esse longe majora mala boni comrnu- 
nis ad se pertinentis ut devastationcm multarum suarum civitatum, ingentes caedes suorum 
aliave similia mala suae reipublicae... sane quamvis talc bellum justum et liciturn esset per se 
per accidens tan-ten ratione damnorum quae ve1 sune reipublicae ve1 bono cumuni inde emer- 
gerent teneretur princeps qui illud inferre cogitaret, ab eo sub reatu lethalis culpae abstinere 
patique potius illatarn injuriam jacturanque bonorum. Disp. 107, tract. 2, n. 6. 
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mejante caso está obligado bajo de pecado mortal a ceder lo que injustamente su ad- 
versario solicita. Con cuánta mayor razón debían los jesuitas contenerse y no influir 
en los indios el espíritu de la rebelión, aun cuando viesen que eran injustos los man- 
datos de nuestro Soberano, porque no podían menos que prever al mismo tiempo 
que, empeñadas 2 Coronas en la sujeción de unos indios que sólo se han distingui- 
do por su cobardía y pusilanimidad, habían de sera1 fin la víctima y despojo de nues- 
tras armas. 
164. Todas estas consideraciones que se han insinuado, aunque prueban eficazmen- 
te que no era practicable por los jesuitas la opinión de que fuese lícita la rebelión de 
los indios contra su legítimo Señor, se dejan, no obstante, de explanar por no hacer 
mLis dilatado este punto. Pero lo que no se puede pasar por alto cs una pregunta que 
al menos advertido se le ofrece a la primera vista del conato y csfucrzo cn rebclar di- 
chos indios, a saber: ¿de dónde les vino a los jesuitas este empeño de que los indios 
se negasen a la obediencia de un Señor y cuál fue el título que los interesó en su re- 
sistencia para que se contcmplascn, como decían, obligados en conciencia a poncr- 
les en las manos las armas y alentar con la voz y el ejemplo su pusilanimidad? 
165. Acaso diran que el cargo de curas doctrineros, que los interesaba en el bien dc 
dichos indios, los indujo a aconscjarlcs la dcsobcdiencia a unos preceptos que mi- 
raban a su ruina y perdición. Pero, tan lejos de cohonestarse su proccdcr con este lí- 
tulo, SC descubre mejor la extravagancia de sus persuaciones y consejos. El minis- 
tcrio de curas doctrineros es puramente espiritual y su fin no es otro que encaminar 
las almas por las veredas verdaderas de la virtud y mostrarles los escollos para que 
eviten su tropiezo. Es verdad que es como una especie de milicia en que sirve de je- 
fe el mismo cura, pero la obligación de éste ~610 se reduce a instruir sus soldados en 
aquellos preceptos del Evangelio cuya ignorancia los haría caer en los lwc I\ ! cm- 
boscadas del común enemigo de todo el género humano, y es una milicia tan opues- 
ta ala milicia del siglo que dice el apóstol San Pablo que ninguno que la hubiere to- 
mado a su cargo puede mezclarse en aquellos negocios temporales del mundo: Ne- 
mo militans Deo implicat se negotiis secularibus pl. Véase, pues, ahora si el cargo de 
curas doctrineros les podía servir de impulso para armar a los indios contra su Rey 
e instruirlos en los preceptos militares de una guerra corporal o si, antes bien, debió 
ser estimulo para no mezclarse en scmcjante asunto, y aun separar aquellos que in- 
cautamente se querían, por su medio, precipitar a su ruina y perdición 
166. 0 tal vez dirán que, por ser tutores y curadores de dichos indios, se contem- 
plaron obligados a parsuadirles la desobediencia y rebelión contra nuestro Manar- * 

7’ ? 

” 2 ad Timot., cnp. 2, v. 4. #1f ’ 
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ca porque, estando a su cargo las personas y bienes de estos indios como que eran 
sus pupilos y menores, no podían en conciencia permitir que por medio de un pre- 
cepto injusto fuesen despojados de sus bienes, vejadas y oprimidas sus personas. Pe- 
ro este titulo, que tantas veces se ha oído en boca de los jesuitas para cohonestar, sin 
duda, y dar algún color a su inclusión e influjo en la resistencia de los indios, es pu- 
ramente fantástico y no tiene otro fundamento que la usurpación de los mismos je- 
suitas, como lo veremos en el punto siguiente, en el cual se examinará si pueden de 
algún modo contemplarse como verdaderos tutores y curadores de los indios. 

Punto quinto 

Demuéstrase que los curas doctrineros ni son ni pueden ser tutores y curadores 
de los indios. 

01 
Dase una idea del empleo de tutor y curador, y se concluye que los jesuitas no 
son tutores y curadores de los indios. 
167. No hay argumento más claro del vicio que el desordenado conato de cubrir- 
lo con las apariencias del merecimiento. La virtud cuanto más desnuda es mas apre- 
ciable y , tan lejos de necesitar de sobrepuestos para dar a conocer el valor de su mé- 
rito, descaece su estimación y aun se hace sospechosa su verdad con el empeño de 
ataviarla. No hamenesterdarcoloresa su semblanteparapresentarsealpúblico,por- 
que en su natural hermosura tiene todos los atractivos para el embeleso y, antes bien, 
el aliiro, en lugar de adornarla, la desfigura pues, cubriéndole aquella noble ejecu- 
toria que le vincula su misma desnudez, le usurpa el mayor estímulo de su crcdito. 
168. Si los jesuitas de aquella provincia hubieran tenido ala vistaestaconstante má- 
xima, no se hubieran afanado en vestir su proceder y conductacon tantos trajes cuan- 
tos son los colores que han dado al fomento e influjo que tuvieron en la rebelión de 
los indios. Debieron haber dejado que se presentase al público en su propio y natural 
aspecto, para que así se verificase su verdadero mérito y no se confundiese su vir- 
tud entre los atavíos que la cubrían. Pero mudarle a cada paso de vestido, ya repre- 
sentándola como impulso de la caridad que los inducía a ponerse de parte de unos 
miserables que iban a ser sacrificados a la violencia de unos injustos mandatos, ya 
viendo que los preceptos ‘de una ordenada caridad no podían obligarles, con tan irre- 
parable perjuicio de toda su Religión como estimulo de la justicia, a que se contem- 
plaban sujetos por razón de tutores y curadores, fue a la verdad hacerla sospechosa 
con el mismo empeño de cohonestarla, y fue desde Iuego desconfiar de su verdade- 
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ro mérito y tener por cierto que, si se presentaba al público el influjo con que movic- 
ron a los indios a la rebelión contra su Monarca desnudo de todos los colores con que 
lo han representado, no podría menos que aparecer monstruoso y abominable a los 
ojos del menos advertido. 
169. Mas corramos este velo de justicia con que se ha querido encubrir el interb 
propio. Despojemos a la mentira de un vestido que injustamente se usurpo para ma- 
nifestarse al público y deslumbrar la atención de los ignorantes, y veremos, de es- 
te lienzo que han sacado a luz, aquellos aparentes colores con que han querido ocul- 
tar y disimulare1 negro borrón de una perfidia y deskaltad. En una palabra, separe- 
mos de las personas de los jesuitas el empleo de tutores y curadores de los indios, que 
no sólo se han apropiado sin derecho sino usurpado a pesar de las más serias provi- 
siones, y veremos qué semblante manifiesta el empeño de rebelar los indios contra 
su legítimo Señor, y si este conato es digno de alabanza o vituperio. 
170. Parece ocioso premitir en la presente demostración que el cargo de tutores y 
curadores tiene su origen en sólo el derecho positivo y que es un remedio sabiamcn- 
te dispuesto por las leyes civiles para ocurrir a aquellos males a que los dejaba ex- 
puestos la libertad del derecho natural, porque éste es un principio que sólo 10 pue- 
den ignorar los que no han saludado los umbrales de la materia. Lo que sí es nece- 
sario revocara la memoria cs que el derecho, en la provisión de este remedio, ni co- 
noce ni ha establecido sino tres espccics de tutelas. La primera, es testamentaria, y 
es aquélla que en sus testamentos proveen los padres a los hijos que no han llegado 
al estado de la pubertad. La segunda, es legítima y es aquélla que tiene proveida el 
derecho en defecto de la testamentaría. La tercera y última, es Atiliana o dativa, y es 
aquélla que provee el juez de oficio cuando faltan los tutores testamcntaríos y lcgí- 
timos. 
171. Asimismo se debe tcncr prcscnte que, aunque vulgarmente se confundan en 
todo los cargos de tutor y curador, pero en rigor de derecho se diferencian y sepa- 
ran porque el tutor se da a los pupilos que son aquéllos que no han llegado a la pu- 
bcrtad, la cual en las mujeres empieza al duodkimo año, y en los varones al déci- 
mocuarto, y los curadores son para aquellos menores que, habiendo llegado al esta- 
do de la pubertad, no han completado los veinte y cinco años. En lo demás que mi- 
ra alas funciones de uno y otro cargo, no padecen diferencia alguna, porque los mis- 
mos derechos y obligaciones tienen los tutores respecto de sus pupilos que los cu- 
radores respecto de sus menores y, aun la práctica de codas partes, que constituye ley 
verdadera, ha establecido que el que fue tutor del pupilo hasta el estado de la puber- 
tad continúa de curador hasta que sea mayor de veinte y cinco años. De suerte que 
hoy se hallan confundidos estos dos ministerios, y la vulgarjurisprudencia ya no ha- 
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ce diferencia de uno a otro, por lo que, y para no embarazarnos en los ápices del de- 
recho, los contemplaremos bajo de esta uniformidad. 
172. Otra especie de curadores tiene establecido el derecho para aquellos que, aun- 
que sean mayores de veinticinco anos, padecen algún vicio en el entendimiento que 
los hace incapaces de la administración de sus bienes. Así, los furiosos, pródigos, 
mentecatos, sordos, mudos, y los demás que padecen alguna perpetua enfermedad, 
deben estar por disposición del derecho en perpetua curaduría y gozan respecto de 
sus personas y bienes de los mismos beneficios, privilegios y franquezas que los me- 
nores de veinticinco anos. Todos estos preliminares, de que a su tiempo nos servi- 
remos, se hallan expresamente determinados en el derecho civil y principalmente en 
las Instituciones del emperador Justiniano g2, cuyos correspondientes pasajes no se 
dan por no fatigar con tantas citas la atención en unos puntos ajenos de toda contro- 
versia. 
173. De esta especie de curaduría determinada por el derecho para aquellas perso- 
nas que son incapaces de la administración de sus bienes, infieren muchos doctores 
que cita y sigue el señor Solórzano g3 que los indios de esta América, por razón de 
su incapacidad y miserabIe condición, se deben contemplar menores de veinticinco 
años y que, como tales, gozan de los mismos privilegios, beneficios y franquezas, 
asíen los pleitos, ya civiles, yacriminales, como en los negocios que practicaren so- 
bre sus bienes. La autoridad de este incomparable doctor cautiva en cierto modo mi 
razón y me cohibe hasta la libertad de examinar si en los tiempos prcsentcs, en que 
los indios, con las luces del Evangelio, disciplina dc sus doctrineros, y frccucnte tra- 
to de los españoles, han perdido aquellarusticidad y barbarie que SC reconoció en los 
primitivos tiempos de su descubrimiento y conquista, deberán siempre contemplar- 
se como incapaces de administrar aquellos pocos bienes que su miserable condición 
les permite. Lo cierto es que equipararlos en este estado a los pródigos, furiosos y 
mentecatos, no sé que lo sufra ni su retención ni su sagacidad, y más cuando la ex- 
periencia esta de parte de su idoneidad en todos aquellos asuntos que practican por 
sí mismos. 
174. Pero cedamos en esta parte a la autoridad de tan sabio escritor y, en obsequio 
de su distinguido carácter, suscribamos a su misma opinión sin llamar a examen las 
razones en que funda su sentimiento, siquiera porque crítica de los contrarios no ten- 
ga ocasión de insultarnos con la calumnia de que nos hemos propuesto por empre- 

n Lib. 1 a tit. 13 usque ad 23. 

91 Política c. P -- Indiana, lib. 2, 28. 
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sa el nemini parco de los mordaces críticos, y de que los autores sólo mercccn el pa- 
ncgírico de nuestras aclamaciones en aquellas m,?ximas y puntos que halagan nucs- 
tras idcas. Sca, pues, enhorabuena que todos los indios de esta América, y aun aqué- 
110s que se lisonjeaban de señorearse por medio de su militar pericia de la mismaCa- 
pita1 de estos Reinos, sean reputados por menores en atención a su incapacidad na- 
tu.ml y defecto pcrpctuo de juicio y que, como tales, hayan de estar bajo la tutela y 
Furaduría de tutores y curadores. 
175. Mas pregunto: iquién ha constituido a los curas doctrineros por tutores de 
aquellas personas que existen cn sus curatos y doctrinas? Los tutores, como ya sepre- / 
vino, o son testamentarios o son Icgítimos o, últimamente, son dativos: cualquiera / 
otra especie de tutela que no se reduzca a alguna de las mencionadas es puramente 
fantástica y fabricada en la oficina de la ignorancia. Y bien, vuelvo a preguntar: idón- 
depara el testamento de los antepasados de los indios guaraníes en que fueron nom- 
brados por tutores y curadores de sus sucesores los jesuitas de la Provincia del Pa- 
raguay y doctrineros de las misiones dc Uruguay? iDónde esta la ley o el derecho 
que, por dcfccto de tutores testamentarios, los llamó a la tutela y curaduría de dichos 
indios o, por mejor decir, cuándo contrajeron con los indios el parentesco de agna- 
ción y cognación que así les vincula su legítima tutela? Y, finalmente, idónde exis- . 
te el nombramiento de nuestro Soberano que los constituye por tales tutores, a f$- 
ta de los testamentarios y legítimos? 
176. El sefior Solórzano, en el lugar citado g4 demuestra que los tutores y curado- _ , 
res de los indios de esta América son los protectores que Su Majestad nombra en to- i 
das sus Audiencias y aquéllos particulares que, con expresa facultad del Soberano, 
nominan en cada ciudad de su distrito los protectores generales, los cuales deben in- 
tervenir en todos los contratos y negocios de los indios para autorizarlos con SUS per- 
sonas y darles aquella firmeza y subsistencia de que carecen por ser de menores. Pues 
si el Rey, a quien primario pertenece el remedio de sus vasallos, tiene proveído el 
cargo de tutores y curadores de indios en las personas de sus protectores, ¿ por dón- 
de los jesuitas del Paraguay, ni los doctrineros de los indios guaraníes, se han arro- 
gado este empleo usurpándolo de aquellas personas a quienes legítimamente corres- 
ponde? Cuando Su Majestad de oficio proveyó de curadores a los indios es manifies- 
to que éstos no tenían tutores testamentarios ni legítimos, porque sólo en su defec- 
to se procede a su nombramiento. Y si los indios carecen de tutores legítimos y tes- ! 
tamentarios, y en las personas de sus protectores tienen unos tutores dativos, iqué ! 
especie de tutela será la que los jesuitas pretenden ejercer sobre los guaraníes? só- 

w A num. 4. 
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lo ellos podrán satisfacer a esta pregunta manifestándonos el titulo de tan extraor- 
dinaria tutela, sin duda nuevamente arbitrada, contra los primitivos derechos de su 
establecimiento. Pero, entre tanto, examinemos mas despacio este punto y, a la luz 
de los Sagrados Cánones y legales disposiciones, indaguemos si serán lo jesuitas ca- 
paces de obtener tutela alguna sobre los indios. 

§2 
Demuéstrase que, por derechos canónico y civil, no pueden los jesuitas ser de 
algún modo tutores de los indios. 
177. No sé, a la verdad, cuál sera el éxito de mi empresa en este punto porque, al 
ver las expresas y repetidas disposiciones de uno y otro derecho con el uniforme sen- 
timiento de los doctores sobre la incapacidad de los religiosos para ejercer el cargo 
de los tutores y curadores, confieso ingenuamente la sorpresa y confusión con que 
entro a tratar del asunto. Pero ia quién no sorprenderá ver que unos hombres, por otra 
parte instruidos así en sus derechos como en los ajenos, no sólo cierren los ojos a lo 
que prescriben los cartones y leyes civiles sino que aun se desentiendan de lo mis- 
mo que enset’ian sus escritores, y aquéllos que por más famosos nunca dejan de las 
manos? Verdaderamente que, para hacerse conocer por tutores y curadores de los in- 
dios, es preciso o que confiesen abrogados y sin fuerza alguna para con sus perso- 
nas todos los derechos o hemos de decir en esta materia de los jesuitas lo que el Pro- 
feta dijo de aquel que noluii intelligere ut bene ageret. Mas no debiendo suponer- 
los exentos de los Sagrados Cánones y leyes sin que nos muestren el privilegio de 
su inmunidad, produzcamos algunos pasajes de uno y otro derecho para que entien- 
dan por fuerza lo que voluntariamente no han querido entender. 
178. San Gregorio Magno en la Decretal Sicut studii nostri prohibe a los monjes y 
religiosos el que puedan ser síndicos, aun en las causas de sus monasterios y conven- 
tos, y manda que antes se nombre un secular, pagándole el competente salario pa- 
ra que corra con sus negocios; de que da una admirable razón, porque dice que es su- 
mamente conveniente el que los siervos de Dios se rediman a costa de una leve pen- 
sión del estrépito de los juicios y negocios seculares para que, quietos en su retiro, 
no pierdan por su negligencia las utilidades de la celda y tengan más libre y despe- 
jada la mente para la obra del Señor g5. El padre Molina de la Compañía de Jesús di- 
ce que en esta Decretal se le prohtk a todo religioso el ser tutor y curador. 

i 9J Expedit enim parvo incommodo a strepitu causarum servos Dei quietos existire ut et 
utilitates cellae per negligentiam non pereant et servorum Dei mentes ad opus Dominum Ii- 
beriores existant. Cap. Sicut studii nostri, lib. 1, tit. 39. de syndico. 
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179. Y con razón, porque si el principal empleo del tutor y curador es seguir los li- 
tigios del menor, autorizar con su misma persona sus contratos y tomar en sí la ad- 
ministración de sus bienes, jcómo le será permitido al religioso ejercer todos estos 
actos respecto de un tercero, cuando se le prohiben respecto de su mismo conven- 
to y monasterio? Es verdad que la experiencia nos enseña que los jesuitas, aun sien- 
do religiosos, no nombran síndico para que siga sus litigios y administre sus crédi- 
tos y crecidos bienes sino que por sí mismos los establecen y siguen en todas sus ins- 
tancias hasta ponerse personalmente en las mismas Reales Audiencias, pasando de 
una provincia a otra para dar mayor vigora sus pretensiones; y, al mismo tiempo, pa- 
ra el manejo de sus caudales y buen éxito de los negocios que comprenden, nombran 
de su misma comunidad el que les parece más aparente y estudió con más aplicación 
la materia de contractibus, el cual practica el comercio con la misma libertad que los 
seculares. Pero esta conducta, contraria aun al fin del Instituto, no puede enervar la 
fuerza del capítulo citado hállandose como se halla reprobada por tantas Bulas pon- 
tificias de que después se hará mención, ni menos puede servir de argumento para 
que se arroguen estas mismas funciones con los indios, cuyas conveniencias tempo- 
rales no deben obligarlos a violar la disciplina monástica. 
180. El papa Eugenio III, en la decretal Sarerdoribus, prohibe a todos los sacerdo- 
tes cl ser ministros de los legos y procuradores de sus bienes g6; de que se infiere cla- 
ramente que, siendo el curador un ministro y procurador del menor cuyos bienes de- 
be administrar por todo el tiempo que durare la curaduria, no puede el religioso ser 
tutor ni curador de algún laico, pues por razón del ministerio del sacerdocio le está 
prohibido el empleo de administrador y procurador de los laicos, y por esto mismo, 
aun en el Concilio de los Apóstoles, ya se les prohibió a los sacerdotes con pena de 
deposición el tomar sobre sus personas, negocios y curadurtás seculares p7. Es ver- 
dad también que la experiencia igualmente nos muestra a los sacerdotes jesuitas, sa- 
cerdotes en muchas ciudades de la Provi$ncia del Paraguay,ejerciendo públicamen- 
te el empleo de procuradores de los indios guaraníes y, como tales, administrando 
sus bienes y practicando ellos toda especie de comercio. Mas cómo se compadezca 
esto con la Decretal ya citada y otras muchas concordantes en que se prohibe a los 
sacerdotes ser procuradores de los legos, ni yo lo entiendo, ni lo entienden los cano- 

% Sacerdotibus autem et clericis tuis denuncies publice, ne ministri laicorum fiar& nec I 
in rcbus eorum procuratores existant. Cap. sacerdotibus, tit. 50, lib. 3. 

97 Episcopus aut presbyter aut diaconus saeculares curae non assumant alio quin depo- 
natur. Ca. 6. 
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nistas que en la exposición de este texto tienen por constante su prohibición. Véa- 
se, por todos al erudito señor González en sus comentarios sobre el derecho canó- 
nico w. 
181. Dejo de traer a consideración los innumerables lugares del mismo derecho ca- 
nónico en que se prohibe a los religiosos la negociación lucrativa a beneficio de sus 
mismas casas y monasterios, los cuales con mayor fuerza demuestran que no la pue- 
den ejercer a favor de las personas laicas; que [de] consiguiente les está defendido 
y entredicho, por estos mismos cánones, el cargo de tutores y curadores, que tienen 
anejas estas pensiones, pues, siendo la razón fundamental de tan repetidas prohibi- 
ciones el que por el cuidado de los negocios del siglo no se distraigan los religiosos 
del ministerio de su instituto y puedan decir con el profeta quia non cognovi nego- 
tiationem introibo in potentias Dei 99, no se puede revocar en duda que con mayor 
razón les está prohibidoen estas mismas disposiciones el cuidado y tutela de los me- 
nores, por la mayor distraccion que deben producir las muchas obligaciones de se- 
mejantes cargos. 
182. Pero no puedo omitir lo que, sobre este mismo asunto, expresa y terminante- 
mente se dispone en el Decreto de Graciano. En el capítulo final de la distinción 86, 
que es tomado del Concilio Agathense loO, se irohíbe a los obispos, sacerdotes y re- 
ligiosos el que puedan ejercer la tutela dativa y testamentaria respecto de los pupi- 
los y menores bajo de la pena de quedar sujetos a la corrección, y sólo se les permi- 
te la tutela legítima, esto es, aquélla que el mismo derecho discierne a los agnados 
del menor. Sobre cuya disposición se debe notar que el padre Tomás Sánchez, ha- 
ciéndose cargo de las prohibiciones posteriores, expresamente afirma que ni aun la 
tutela legítima les es hoy permitidaa los religiosos”“, y lo mismo defiende con otros 
muchos el padre Molina lo2 Y, aunque es verdad que la limitación del citado Conci- . 
lio Agathense es poco favorable a los jesuitas de aquella provincia para la tutela y 

9s Comment. ad cap. 2. tit. 50, lib. 3 Decretal. 

99 StiAgustín y  otros padres ven asíel v. 16 del Salmo 70. que la Vulgata trasladó: quia 
non cognovi literaturam introibo potentia Domini. 

lm- Decrevit igitur synodus neminem horum deinceps hoc est episcopum sive clericum 
aut monachum conducere possessiones aut misceri saecularibus procurationibus posse. nisi 
forte qui legibus ad minom aetatum tutelas sive curationes inexcusabiles attrahuntur... Si 

/ / I. quis vero transgressus fuerit haec praecepta ecclesiasticae correctioni subjaceat. Cap. fin., 
dist. 86,l parte. 

fr __ -‘. ’ Io1 Lib. 6 in Decalog., cap. 14, num. 25. 
-,‘_ Irn Ubi supra. 
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curaduría que prctcndcn ejercer en los indios guaraníes por cuanto, no hallándose 
unidos con los vínculos de la agnación y cognación, no son llamados por la ley a la 
tutela y curaduría de sus personas y bienes, no obstante se ha hecho presente el sen- 
timiento de sus antesisgnanos en esta parte, para que se conozca cuánto se han des- 
viado los discípulos de la mente de los maestros. 
183. En el capítulo Generaliter del mismo Decreto se establece respecto de los 
obispos, clcrigos y monjes, aunque no sean sacerdotes, la inmunidad de los cargos 
de tutores no sólo testamentarios y dativos sino también legítimos, extendiendo la 
exención a la curaduría de los furiosos, mudos, sordos y de todos aquellos a quienes 
las leyes señalan curadores . , la3 Y aunque en este lugar no se ponga prohibición ex- 
presa para el ejercicio de estos cargos sino sólo una inmunidad y exención, que re- 
leva principalmente -como dice el texto- a los rcljgiosos de su admisión; pero, cs- 
tableciéndose en forma de privilegio y fuero concedido al mismo estado clerical y 
religioso, no se puede renunciar por ningún particular de uno u otro gremio, ni ad- 
mitir en fuerza de la renuncia el discernimiento del cargo de tutor y curador, según 
la expresa disposición del capítulo canónico rM en que se prohíbc a los eclesíasticos 
renunciar aquel fuero e inmunidad que les compete por razón de su estudio, princi- 
palmente si por semejante renuncia se sujetan de algún modo a la jurisdicción secu- 
lar, como sucediera en nuestro caso cn que, siendo tutores, podían ser reconvenidos 
los eclesiásticos ante el juez secular por razón de la administración de los bienes del 
menor. 
184. Mas, donde se halla particularmente prohibido a los religiosos el cargo de to- 
da tutclay curaduría respecto de cualesquiera persona es cn el derecho civil, de don- 
de dimana y tiene su origen el oficio de tutor y curador y donde se debe ocurrir pa- 
ra saber los que son capaces de ser tutores y curadores porque, siendo este empleo 
establecido por las leyes civiles para remediar los daños que se ocasionaban de la li- 
bertadquecadauno tieneporderechonaturalenlaadministracióndesuspropios bie- 
nes,asícomonosedebensujetaralgobiemode tutores ycuradoressinoaquellosque 
el derecho determina, tampoco pueden obtener el gobierno, dirección y manejo de 

rm Generaliter sancimus omnes viros reverentissimos episcopos necnon presbyteros seu 
diaconos et praecipue monachos, licet non sint clerici, inmunitatem ipso jure, omnis habcre 
tutelae sive testamentariae sive legitimae, sive dativae: et non solum tutelae esse eos exper- 
tas sed etiam curae non solum pupillorum et adultorum, sed etiam furiosi et surdi et muti et 
aliarum personarum quibus tutores et curatores a veteribus. Legibus dantur. cap. Generaliter, 
taus. 16, quaest. 1. 

rw Cap. si diligenti de foro competenti. Tit. 2, lib. 2 Decretal. 
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bienes ajenos otros que aquellos mismos que habilita cl derecho civil. 
185. Este, pues, en la autentica de Sanctis Episcopis, después de permitir a los clé- 
rigos presbíteros la tutela legítima, se la prohibe a los obispos y religiosos105; lo mis- 
mo se determina según la inteligencia del padre Molina Authentica Praesbyteros 
del mismo titulolw. Nuestro derecho de Partida en la ley 14, título 16, Partidaó, con- 
firma la disposición del derecho civil (ibi, Praesbyteros): “Obispo, ni monje, ni otro 
religioso, no puede ser guardador de huérfano, porque estos tales han de servir a Dios 
en las iglesias e embargarse ya este servicio por la guarda que obiese de facer en las 
personas e en los bienes de los huérfanos”, sobre cuyas palabras nuestro insigne glo- 
sador Gregorio López dice “que, aunque puedan los obispos admitir la tutela de 
aquellas personas miserables cuando no hay sujeto que se quiera encargar de su cui- 
dado, pero que a los religiosos en ningún caso les es permitido, como se establece 
en varios capítulos del derecho de Graciano” ru7. 
186. A vista de tan terminantes disposiciones, no hay necesidad de ocurrir al sen- 

~ timiento de los doctores porque ni pueden éstos desviarse de una senda que abrió la 
suprema autoridad de los legisladores, ni aun cuando algunos se quisieran volunta- 

\ 
riamente extraviar debían ser poderosos para arrastrarnos a su mismo precipicio y 
que abandonásemos la luz de los derechos que seguramente nos encamina al térmi- 
no de la verdad y de la justicia. Por esto, los mas famosos escritores de la misma Com- 
pañía, no atreviéndose a postergar tan precisas y autorizadas determinaciones, esta- 
blecieron como doctrina cierta la inidoneidad de los religiosos para el cargo de tu- 
tores y curadores. El padre Molina, en el lugar ya citado, los excluye de toda tute- 
la en fuerza de las disposiciones que se han explanado’@. Lo mismo enseña el padre 
Azor, tomo 1, Institutiones Morales, lib. 12, cap. ll, quaest. 3. 
187. El padre Tomás Sánchez asienta en primer lugar que los religiosos no pueden 
ser tutores testamentarios ni dativos, por la expresa prohibición del Concilio Agat- 

‘Os Episcopos autem ve1 monachos tutelam alicujus personae subire nonperrnitimus. Aut. 
de santiss. episcop. $ Deo autem amabiles. 

‘06 Ibi presbyteros, diaconos, subdiaconos... Etiam personalium numerum expertos es- 
se praecipimus. 

Io7 E P iscopus etiam volens non admittatur ad tutelam ve1 curam aliquam, nisi essent tu- 
telae miserabilium personarum cum alias non essent qui bene et tute ad tutelam praefici pos- 
sent; in monacho vero indistincte est dicendum ut in cap. qui vere et cap. monachi 16, qa- 
est. 1. 

‘OB Religiosus tutor aut curator esse non potest. Aut. de santiss. episcop. 3 Deo autem ama- 
biles etc. ubi supra. 
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hcnsc y de las autenticas y leyes de Partida ya citadas”‘!‘; en el número 25 del mis- 
mo lugar establece como más verdadero, por hallarse expreso en los mencionados 
dcrcchos, que ni aun la tutela legítima les es permitido obtener ni recibir llo, y da la 
razón pues, fuera de tan incontestables disposiciones, es constante que los religio- 
sos no pueden obtener bienes algunos y que, por consiguiente, no tienen con qué 
afianzar la administración de la tutela cuya fianza deben dar los tutores y curadores, 
según los mismos elementos del derecho”‘; y, últimamente, aplaude en el número 
26 la glosa de Gregorio López ya citada, en donde se excluye a los religiosos aun de 
la tutela y curaduría de las miserables personas. 
188. De todo lo cual se infiere con la mayor evidencia que, según las disposicio-’ 
nes del derecho civil y canónico y la inteligencia de los mismos autores jesuitas, no 
pudieron los de la Provincia del Paraguay ejercer los empleos y cargos de curado- 
res y tutores de los indios guaraníes, ni como testamentarios y dativos, ni menos co- / 
mo legítimos, pues aun cuando no se contemplasen por incapaces de esta especie de 
tutela según las disposiciones del derecho civil y expreso sentimiento de sus escri- 
tores, es manifiesto que, no teniendo con los expresados indios el parentesco de ag- 
nación y cognación a que está vinculada la tutela legítima, fuera una extravagancia 
digna de irrisión darse a conocer por tutores legítimos de los indios los que no que- 
rrán confesar parentesco alguno de consaguinidad con ellos. 
189. Asimismo se deduce que, en la elección que nuestros Monarcas hicie- 
ron de los jesuitas para la instrucción evangélica de estos indios, no pudieron, 
ni aun tácitamente, constituirlos por tutores y curadores de sus bienes porque, no 
siendo capaces de semejantes cargos según se ha demostrado, fuera una temeridad 
persuadirse que nuestros Reyes quisieron condecorarlos con unos empleos que, no 
sólo el derecho común, civil y canónico les prohibían, sino también el nuestro mu- 
nicipal. Para discernirles estos cargos, era preciso que nuestros Monarcas dispensa- 
sen en aquellas serias prohibiciones del derecho canónico, ya de ser procuradores y 
administradores de los bienes de los laicos, y ya de negociar con negociación lucra- 
tivaque por tan repetidas Bulas han confiado en nuestros tiempos los sumos pon- 
tífices Urbano VIII, Clemente XI, Paulo V y Benedicto XIV, bajo de las más seve- 

io9 Certum est religiosos non posse esse tutores testamentarios aut dativos, id enim in- ’ , 
terdicitur, Cap. finali quod ex concilio Agathens., dist. 86 et Aut. de sanctiss, episcop. $ Deo ’ 
autem amabiles, et leg. reg. 14, tit. 16, part. 6 ubi supra n. 22. 

ii0 Certum varius est, neque legitimam tutelam integtum esse monachis suscipere ut ex- 
prese habetur, eodem Q Deo autem amabilis, ibidem n. 25. 

“’ 3 Ne tamen de satis datione tutorum ve1 curatorum tit. 24, lib. 1 Instit. 
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ras penas que puede infligir la Iglesia Católica pues, aunque estas prohibiciones ha- 
blen de aquellas negociaciones que se practican a beneficio de sus mismos colegios, 
es evidente que con mayor razón deben extenderse a las que se ejecutan a beneficio 
de personas laicas, por ser más repugnante a la disciplina monástica distraerse de su 
instituto por el bien de otros extraños que por el de sus mismos monasterios y cole- 
gios. 
190. Pero lo mas es que, no sólo habían de dispensar nuestros Monarcas con las pro- 
hibiciones de los Sagrados Cánones y Bulas pontificias, sino aun con el mismo de- 
recho divino y preceptos del Evangelio, porque es manifiesto que cl mezclarse en ne- 
gocios seculares (cuales ciertamente son los de las tutelas y curadurías) aquellos sa- 
cerdotes que se alistaron en la milicia espiritual, no sólo está prohibido en la Epísto- 
la de San Pablo ll* , sino que también en el Concilio que celebraron los mismos Após- 
toles se les prohibió con pena de deposición a los obispos y diáconos tomar sobre sí 
curadurías seculares l13. Y iquién será tan necio que se persuada que nuestros Mo- 
narcas reconociesen en sí nunca facultad alguna para dispensar en el derecho canó- 
nico y divino y que, cuando en cumplimiento de la concesión pontificia proveían de 
ministros evangélicos a los indios, habián de postergar las constituciones pontificias 
y los preceptos del Evangelio, constituyendo a estos mismos ministros por tutores, 
curadores, administradores y procuradores de los indios y de sus bienes? 
19 1. Tan lejos han estado Sus Majestades de discernirles a los jesuitas semejantes 
cargos, cuya incompatibilidad con el de ministros evangelices no podía dejar de pe- 
netrar su sabia comprensión, que antes bien han acreditado todo lo contrario en sus 
arregladas disposiciones, pues no sólo proveyeron de tutores y curadores a dichos 
indios en las personas de sus protectores sino que, siguiendo como siempre las se- 
guras sendas del derecho canónico, encargaron a los arzobispos y obispos de esta 
América el que no consintiesen que sacerdote alguno fuese factor de encomenderos 
ni de ninguna otra persona, ni que tratasen por sí ni por interpósitas personas en es- 
pecie alguna o género de mercancía, exhortándoles al mismo tiempo a que castiga- 
sen con todo rigor los delincuentes y que, finalmente, a los que reincidiesen los di- 
chos prelados o sus Audiencias los remitiesen a aquellos Reinos ‘14, cuyas justas pro- 
videncias manifiestamente persuaden que Sus Majestades no confirieron a dichos 
religiosos los cargos de tutores y curadores de los indios, ni quisieron que estuvie- 

“’ 2 ad Timot . . cap. 2, vers. 4. Nemo militans Deo, implicat se negotiis secularibus. 

“’ Can. 6, episcopus aut presbyter aut diaconus nequaquam saeculares curas assumant 
sin aliter deiciantur. 

“’ Ley 2, tít. 12, lib. 1 de la Recop. Indiana. 
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sen sus bienes en la administración de dichos jesuitas, pues no sólo proveyó a aqué- 
110s de tutores y curadores laicos, sino que también prohibió a éstos, como sacerdo- 
tes, ser factores y administradores de sus bienes, según se reconoce en la citada ley. 
192. Quitada, así, la máscara de la tutela y curaduría de los indios guaraníes que se 
pusieron los jesuitas de aquella Provincia para cohonestar el total influjo que tuvie- 
ron en la rebelión contra su legítimo Señor, quisiera yo saber qué papel hacía en el 
teatro de la publicidad su conducta, y cómo era recibida de aquellos idólatras de sus 
personas que no quieren dejardc reconocerlos por impecables e irreprensibles en sus 
operaciones. Quisiera saber, digo, qué distinguido elogio o sobresaliente premio les 
merecía el ver a unos ministros del Señor destinados únicamente para la instrucción 
evangélica de los indios y sin el menor motivo que los intcrcsase cn sus bienes tcm- 
poralcs, tan cmpciiados por otra parte en pcrsuadirlcs la injusticia de los mandatos 
de su soberano y la justa razón que les sobraba para ncgarlc la obediencia y oponer- 
secon las armasalaejccucióndesuvoluntad. Asimismoquisieraqucmcdijeran has- 
ta qué grado rclcvaban cl cclo de sus buenos Padres y el merito de su doctrina y en- 
señanza, cuando los consideraban que, preferidos por Su Majestad a otros muchos 
para radicar en los indios las máximas del Evangelio, cntre los cuales reconocen las 
dos columnas de la Iglesia, la obcdicnciaa su legítimo Señor, correspondían, noobs- 
lantc, a esta confianza de nuestros Monarcas pcrsuadicndo a los indios la dcsobe- 
diencia y rcbclión contra sus mandatos. 
193. Mas, para que cl proceder de los jesuitas en esta parte SC haga más acreedor 
a sus panegíricos y puedan con más conocimiento de causa dccretarlcs el premio co- 
rrespondiente a sus merccimicntos, demos un paso mas adelante y veamos cómo 
obcdccieron los preceptos de su mismo General y de aquél que en aquella Provin- 
cia sustituía con todas sus facultades su lugar. Aquí verdaderamente SC nos descu- 
brirán en un solo punto de vista todas las maquinas dc este negocio; sus resortes, los 
m,& secretos se harán manifiestos por sí mismos y no se atrcverán a pcrpctuarse, es- 
condidos en los canceles del disimulo, los verdaderos principios de la opinión, que 
blasonaban de conciencia. Ya no se trata ni de obediencia a unos preceptos que pres- 
cribió un tirano, sin más derecho en los indios que el que se usurpó su violencia, ni 
de un Superior que, engañado por otro Príncipe, prodigaba ajenos bienes con perjui- 
cio de sus dueños. Hablamos sólo de aquellos mandatos que su General por medio 
desuComisario,elpadreLopeLuisAltamirano,dirigióalosjcsuitasdeaquellaPro- 
vincia para que, por ningún pretexto, se opusiesen a la transmigración de los indios, 
y que antes bien se interesasen en la ejecución del tratado con todas las fuerzas de 
su predominio. 
194. Estos preceptos, sin embargo de que dimanaban de una legítima potestad, y 
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que no podían tener su origen en el puro engaño y deslumbramiento siendo su Ge- 
neral mismo el que los dictaba, fueron igualmente postergados por el celo de la guar- 
da y defensa de los indios. iQué dirán ahora los que, cautivando su entendimiento 
en obsequio de las operaciones de los jesuitas, han tenido por arreglada su conduc- 
ta en la rebelión de los indios? Pero entremos ya en el examen y reflexiones sobre 
este punto para que, conocido el verdadero mérito y legítimos principios de la opi- 
nión que se formó a favor de la obediencia de los indios, podamos también hacer el 
correspondiente juicio y determinar el premio que se merece su proceder y con- 
ducta. 

Punto sexto 

Demuéstrase la obligación que en uno y otro fuero tenían los jesuitas de obede- 
cer los preceptos de su Padre General, y los mandatos y censuras que su Comisa- 
rio intimó a los curas y demás sujetos que existían en las misiones del Uruguay, 
y asimismo se demuestra cómo por su desobediencia incurrieron en las censuras 
y se hicieron reos de las penas canónicas. 

§1 
Dase una breve idea de los preceptos que se impusieron a los jesuitas para que 
cooperasen a la evacuación de los pueblos y del menosprecio que sólo les mere- 
ció su intimación. 
195. La mayor pensión del mal es no poder estar en inacción, ni hallarse sólo en el 
solar de su nacimiento. Fecundo por su naturaleza, apenas se deja ver en el terreno 
de algún alma cuando se mira rodeado de una viciosa prole de vicios que, recono- 
ciendo en él su asiento, no se atreven a separarse de su domicilio; es una semilla de 
tan prodigiosa actividad que, no bien arraigó en el corazón humano, cuando se le- 
vanta erguida planta cubriendo con sus viciosas ramas aquel mismo campo que po- 
co antes hacía alarde con los frutos de la virtud. Parece que los vicios, por el yerro 
que icluyen, tienen aquella oculta simpatía que los une, aun cuando se consideran 
más distantes. Por eso, el más iluminado de los Reyes dijo con admirable propieded 
que el abismo de un mal atraía todo un abismo de males, por que nada menos son que 
un piélago insondable de iniquidades los desórdenes que produce cualquiera delito; 
esta verdad, fundada en los dogmas de nuestra fe y en los sólidos principios de una 
constante teología, la veremos prácticamente confirmada en la conducta de los je- 
suitas de la Provincia del Paraguay. 
196. Conceptuaron éstos que era inicuo el Tratado dc límites celebrado entre Su 
Majestad Católica y Fidelísima, y que los preceptos que ordenaban a los indios la 
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evacuación de los Sietc pueblos de la ribera oriental del Uruguay y su transmigra- 
ción a la parte meridional del Ibicuy eran injustos y dc ninguna fuerza para obligar- 
losa su ejecución. El principal fundamento, verdadero origen y principio de tan per- 
nicioso y errado concepto no era, según se ha demostrado, el mal y perjuicio que re- 
sultaba a los indios de la obediencia de su Monarca, porque ciertamente en su deso- 
bediencia debían contemplar vinculados sus verdaderos males; ni el incentivo que 
los indujo a infundir en los ánimos de los indios el espíritu de la rebelión pudo ser 
el celo de cumplir con la obligación de defenderlos por razón de sus tutores y cura- 
dores, porque ya hemos visto que semejantes empleos son puramente fantásticos y 
que no han tenido otro título que el de una usurpación prohibida por todos derechos. 
El verdadero origen, pues, y el único estimulo de su juicio que animó la persuación 
a la desobediencia y resistencia de los preceptos del Monarca fuc cl interés que te- 
nían en la subsistencia de dichos pueblos. Este fue quien los cegó y levanto en sus 
corazones aquellas necias esperanzas de que la rebelión de los indios sería feliz pa- 
ra perpetuarlos en el dominio y despotismo de aquellos pueblos, y éste, que consti- 
tuye una verdadera codicia es -según el apóstol San Pablo- la raíz de todos los ma- 
les, el abismo que los condujo a los demás abismos y, finalmente, la verdadera cau- 
sa del desorden. Y vamos a demostrar. 
197. Lisonjeados vanamente los jesuitas de que podrían eludir los preceptos de Su 
Majestad afectando cn lo exterior un deseo de que se ejecutasen y esforzando al mis- 
mo tiempo clandcstinamcnte la pusilanimidad de los indios para que se determina- 
sen a su resistencia, les parecía que scría inalterable su posesión sin el riesgo de quc- 
dar descubiertos a la justa indignación de nuestro Monarca. Alentaba su confianza 
la reflexión de que los preceptos se dirigían inmediatamente a los mismos indios y 
de que, a vista de sus medidas, quedarían sus verdaderas intenciones bien cscondi- 
das entre los disfraces de su disimulo; pero estas esperanzas no pudieron menos que 
dar cn tierra luego que vieron los preceptos de su General intimados por medio de 
su comisario, el padre Lope Luis Altamirano, y los nuevos mandatos con que éste, 
revestido de todas sus facultades, condenaba no sólo el influjo directo e indirecto de 
los curas en la rebelión y resistencia de los indios sino aun la omisión de inducirlos 
y persuadirles por todos medios la pronta obediencia a los mandatos de su legítimo 
Señor. 
198. Aquí fue ya preciso quitarse la máscara del engaño y manifestar, en el ningún 
adclantamicnto que lograba la causa del Soberano con tan aparcntcs diligencias, de 
que en este negocio eran igualmente débiles para vcnccr su obstinación los manda- 
tos del Rey que los preceptos de su Gcncral. Penetró el Comisario ci vcncno que se 
había difundido en los ánimos de los religiosos hermanos y, para evitarles el abis- 
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mo a que los veía precipitarse, puso en ejecución nuevos medios capaces a la ver- 
dad de contener otros espíritus en quienes no hubiese dominado tanto el vicio de la 
perfidia y desobediencia: reagravó los preceptos que les había impuesto, condenan- 
do expresamente a pecado mortal la audacia de cualquiera jesuita en afirmar de 
palabra o por escrito que semejantes mandatos no obligaban en conciencia; prohi- 
bióles a todos los curas, aun de los pueblos que parecían fieles, el permiso de fabri- 
car armas ofensivas y defensivas, y la condescendencia de todo cualquiera ejercicio 
o medio que pudiese influir y dar aliento a la rebelión; ordenóles también la pdcti- 
ca de todo cuanto parecía conducente para facilitar la evacuación de los pueblos y 
trasmigración de los indios rebeldes. 
199. Y, finalmente, para hacer el último esfuerzo de su potencia, determinó que, si 
para el día 15 de agosto de aquel año, que era el de 1753, no hubicscn los indios eva- 
cuado los Siete pueblos y trasmigrddose a 10s elegidos terrenos, todos los curas y de- 
más jesuitas que existían en los expresados pueblos se mudasen precisamente a los 
otros pueblos de la banda occidental, consumiendo antes el Santísimo Sacramento 
del cuerpo y sangre de Cristo y quebrando los vasos sagrados para que no los pro- 
fanasen con su sacrílego abuso. Y, para que tan importante precepto no se eludiese 
con la aparentada oposición de los indios rebeldes, ordenó el mismo Comisario que 
todos aquellos que temiesen semejante contradicción anticipasen su salida y no es- 
perasen al día 15 para ejecutarla y que, si a pesar de todas sus persuasiones y csfuer- 
zos, fuesen detenidos algunos en los consabidos pueblos practicasen, a fin de eva- 
dirse y escaparse, todas aquellas extraordinarias diligencias que practicarían para li- 
bertar la vida en el caso que ciertamente les amenazase con la muerte. Estos preccp- 
tos fueron conminados en virtud de Santa obediencia y bajo de pecado mortal, y el 
último reagravado con la pena de excomunión mayor reservada a dicho padre Co- 
misario y la de expulsión de la Compañía. 
200. Aún no le parecieron suficientes al Comisario tan serias y temibles providen- 
cias, recelándose justamente de que no faltaría una teología corrompida que burla- 
se su intimación. Y así determinó, después de consultar con el ilustrísimo Obispo de 
Buenos Aires y obtener las facultades necesarias, dar por vacantes los curatos de los 
Siete pueblos desde el expresado día 15 de agosto en el caso que hasta dicho día no 
hubiese empezado los indios a transmigrarse. En consecuencia de tan oportuna 
providencia, mandó a los curas y demás religiosos que existían en los pueblos rebel- 
des el que, pasado el día 15, ninguno de aquellos que en fuerza de los mandatos an- 
tecedentes hubiese abandonado dichos pueblos volviese a ellos con ningún pretex- 
to ni motivo; y que aquéllos que violentamente fuesen detenidos o por algún impen- 
sado accidente o en otra cualquiera manera se hallasen en alguno de aquellos pue- 
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blos después del expresado día 15 no administrasen los sacramentos a los indios re- 
beldcs, pues para este efecto privaba a todos de la jurisdicción correspondiente y les 
suspendía cualquiera facultad que en virtud de sus privilegios les compitiese. 
201. Pero, ide qué sirvieron tan justas y, al parecer, bien tomadas medidas? No de 
otra cosa, a la verdad, que de prolongar aquella cadena de males que fabricó la per- 
fidia y hacer insondable el abismo de desórdenes que causó la corrupción de SUS ide- 
as. Impelidos del espíritu de desobediencia que los poseía, no podían menos que au- 
mentar a cada paso la fuerza con que se precipitaban a su ruina, a manera de aque- 
llos graves que en el descenso a la tierra acrecientan en cada instante la violencia de 
su caída, arrastrados de la fuerza de su gravedad. Así, se vio que el desprecio de las 
justas órdcncs de nuestro Monarca los impelió al menosprecio de aquellos precep- 
tos con que su GcneraI exigía dc cllos la obediencia a nuestro Soberano. 
La irrisión de los mandatos de su Comisario, y la mofa de las censuras con que qui- 
so contenerlos eran como una ley precisa del movimiento con que SC iban prccipi- 
tando. Ya cn este estado, había tomado demasiado cuerpo la fuerLa de su desorden 
para que no caycscn en cl último extremo del precipicio, a pesar de cuantos obstá- 
culos se les pusiesen de por medio. 
202. Grande era en la realidad cl verse despojados del empleo dc plllrrocos de los 
indios, privados de todacspiritual jurisdicción y necesaria facultad para la adminis- 
tración de los Sacramentos, y ligados con los fuertes vínculos de una excomunión 
mayor reservada a su Comisario. Pero el acrcccntamicnto que había tomado ya la 
violencia de su precipitado dcsordcn prevaleció contra tan fuertes reparos y, a pesar 
de las humanas y divinas prohibiciones, administraron sin necesidad alguna cl Sa- 
cramento del bautismo, estando excomulgados y privados de la facultad de confe- 
rirlo; oyeron confesiones voluntarias, hallándose despojados de toda jurisdicción es- 
piritual y ligados con eI impedimento canónico de la irregularidad; asistieron a los 
matrimonios, estando separados del ministerio y cargo de curas, y, finalmente, ce- 
lebraron el sacrificio de la Misa aun teniendo entredicha la asistencia a los divinos 
oficios, así por la excomunión como por la irregularidad. 

§2 
Digresión oportuna para el principal asunto. 

203. Algunos, para sacara los jesuitas de este abismo de desórdenes a que los pre- 
cipitó la desobediencia, han querido juzgar así los preceptos de su General y de su 
Comisario como las censuras que este fulminó y demás providencias que expidiópa- 
ra que nuestro Monarca fuese obedecido no les obligaban en conciencia, porque to- 
das SC despacharon con la intención de que no obligasen, y sólo tenían el fin de cum- 
plir exteriormente con nuestro Monarca. El fundamento en que estriban, cuando no 
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sea ejecutivo, es, a lo menos, especioso. Porque dicen que, si los preceptos del Ge- 
neral y su Comisario hubieran sido impuestos con la verdadera intención de que obli- 
gasen a sus súbditos, hubiera el padre Comisario procedido contra aquellos que no 
~510 sabía eran infractores de sus mandatos sino que también hacián irrisión y mo- 
fa de su imposición, publicando de palabra y por escrito que semejantes preceptos 
en ninguna manera eran obligatorios. Lo demás parece que era manifestar, en la mis- 
ma indolencia de su transgresión, de que nada era mas distante de su voluntad que 
la intención de hacer culpable su desobediencia, y el haber dejado insultar impune- 
mente sus providencias, sin imponerles las penas conque los había conminado, es ar- 
gumento no oscuro de que sus preceptos no eran serios y que sólo se dirigían a sa- 
tisfacer en lo exterior las mismas perniciosas máximas de los jesuitas de aquella Pro- 
vincia. 
204. Pero, sin embargo de toda la espe&cidad y apariencia de esta razón, yo no pue- 
do persuadirme (mientras no vea mas sólidos fundamentos) que el General de la 
Compatia, constituido por Dios paragobemar la Religión, hubiese querido dar a sus 
súbditos este ejemplo de perfidia que no podría menos que servir de escándalo a sus 
mismos hijos y de desautorizar al mismo tiempo todas sus providencias porque, ins- 
truidos éstos una vez de que su Reverendísima era capaz de una simulación tan Ile- 
na de falsedades y mentiras cuales serían todas aquellas expresiones exagerativas 
con que afectaba interesar su Religión en la pronta obediencia de los indios, iqué ca- 
so harfan en adelante de sus mandatos, ni cómo los contemplarían dimanados del ce- 
lo verdadero por la disciplina monástica, cuando considerasen corrompida la fuen- 
te con semejantes vicios? La perpetración de un delito funda una presunción legal 
contra todas las operaciones del delincuente, porque el que una vez es malo lo su- 
pone o presume el derecho siempre malo “’ Y, así, era preciso o que el General de . 
la Compafíía abatiese toda su autoridad y, a expensas de una escandalosa dcprava- 
ción, sedespojaseporsípropiodelapotestadgubemativa sobre sus súbditos, locual 
aun se hace tanto menos creíble cuanto mas adicto se contemple a las vicicsas má- 
ximas del mundo, o que dictase aquellos preceptos con ánimo serio y verdadera in- 
tención de que obligasen a sus súbditos con la misma eficacia en que estaban con- 
cebidos. 
205. Esta misma reflexión desvanece la sospecha contra la conducta de su Comi- 
sario, el padre Lope Luis Altamirano. Dirigía éste sus mandatos en nombre de su Ge- 
neral y en fuerza de aquellas facultades que verdaderamente le había concedido. Pa- 

lls Semel malus semper praesumitur mahs. Cap. semel de rcg. jur. in 6. 
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rece increíble que, al mismo tiempo que relevaba el celo de su Reverendísima en laS 

Instrucciones que le había comunicado para que exigiese de sus súbditos la obedien- 
cia al Rey Católico, hiciese por otra parte sospechosa la conducta de su mismo Ce- 
neral, manifestándoles de que sus preceptos y providencias dejaban libre su volun- 
tad para desatender lícitamente sus mandatos y promover con todo esfuerzo la rebe- 
lión y resistencia de los indios, fuera de que semejante procedimiento nada menos 
hubiera sido que contrario a sus mismas ideas y a las prerrogativas con que quena 
ser distinguido en aquella Provincia, pues con esta manifestación abría la puerta pa- 
ra que le negasen la obediencia y no lo reconociesen por verdadero y legítimo co- 
misario sino por supuesto, a fin de deslumbrar la atención de nuestro Monarca, lo 
cud era tan ajeno de la intención del padre Altamirano cuanto es constante lo mu- 
cho que le agradaron 10s inciensos que por su empleo le tributaban y ofrecían. Y es- 
ta es, sin duda, la razón de que en sus providencias inculcase con tanta repetición de 
que SU animo era el que sus preceptos obligasen bajo de pecado mortal, condenan- 
do expresamente a cualqukra que afirmase lo contrario. 
206. Mas icómo se compadecerá con lo serio de sus providencias la indolencia e 

inacción en que se reconoció siempre contra los que sabía violaban SUS preceptos Y 

se mofaban de sus mandatos? Yo lo diré brevemente, descubriendo cl caracter de di- 
ChopadreComisario. VacilabaésteentredosextremosqueenlascircunS~ciaser~ 
incompatibles, a saber: la voluntad dc que se ejecutase el Tratado (tal vez Por sólo 
conservar la autoridad de su empleo) y cl deseo de que no padeciese el crédito de la 
Compañía en aquella Provincia. El medio que eligió para no chocar Con un0 u otro 
extremo fue procurar seriamente cohibir en los jesuitas todo influjos con que pudie- 
sen embarazare1 Tratado y desentenderse al mismo tiempo de aquellas providencias 

que harían pública la inclusión de los Padres. Para conseguir el primer fin, impuso 
los gravísimos preceptos que se han insinuado, pensando que el temor de una cul- 
pa mortal a que sin remisión los sujetaba contendría sus ánimos en las sugestiones 
con que movían la pusilanimidad de los indios. 
207. Mas, como cualquiera demostración que hubiese practicado contra los infrac- 
tores de sus órdenes era una clara manifestación del delito de sus hermanos que no 
podía menos que desacreditar aquellaProvincia; por eso, llevado del segundo fin que 
se había propuesto, omitía la imposición de aquellas penas con que había rcagrava- 
do sus mandatos. De suerte que el padre Comisario, en fuerza de la voluntad de que 
se ejecutase el Tratado, imponía unos preceptos suficientes para refrenar la conduc- 
ta aun deaquellos que no siendo religiosos tuviesen el debido horror a una culpa mor- 
tal; pero, estimulado del deseo de que no padeciese el crédito de aquella Provincia, 
disimulaba la desobediencia y dejaba impunidos los delitos, a manera de aquel pa- 
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dre que, deseoso de la enmienda de un hijo díscolo, le prohíbc sus dcsórdcncs con 
la amenaza de severos castigos, pero disimula su obstinación y renitencia, obligado 
de un desordenado cariño y perjudicial amor. 
208. En unapalabra, el padre Comisario daba a sus preceptos una verdadera direc- 
tiva y los aparentaba con una simulada fuerza coactiva; esto cs, quería seriamente 
que sus mandatos fuesen obedecidos y que los contraventores quedasen reos de una 
culpa mortal, pero no tenía valor para castigarlos con aquellas penas que mcrccía su 
transgresión. Sobrábale cl deseo para que sus providencias fuesen respetadas y me- 
reciesen la pronta obediencia que exigían, pero le faltaba el espíritu para proceder 
contra la desobediencia y volver por el crédito de sus preceptos. DC este natura- 
Iísimo modo, se compone muy bien lo serio de sus mandatos y verdadcra intención 
de que obligasen en conciencia con la indolencia e inacción con que al mismo tiem- 
po subsistía a vista de los mismos desórdenes de los curas doctrineros y demás je- 
suitas de aquella Provincia, sin que sea necesario hacer cómplices del gravísimo de- 
lito de simulación, dolo y engaño al Ilustrísimo Señor Obispo de at uella ciudad, al 
padre General y a su Comisario el padre Altamirano, dc los cuales sin convinccntcs 
razones no nos debemos persuadir que hubiesen abusado dc su potestad, invocan- 
do el nombre de Jesucristo y fulminando las armas de la Iglesia sólo p,ara autorizar 
una mentira y hacer más creable cl engaño y la simulación. 
209. Debemos, pues, firmemcntc creer que todos los preceptos que SC impusieron 
a los jesuitas para que no fomentasen la rebelión de los indios, las censuras que se 
fulminaron contra los que no obedeciesen tan justos mandatos, y las providencias 
que se expidieron para cohibir su audacia y temeridad, fueron despachadas por di- 
cho padre General y su Comisario con vcrdadcra y seria intención de que obligasen 
en conciencia y que, por consiguiente, los jesuitas dc aquella Provincia, infractores 
de semejantes órdenes, no pueden por esta parte indultarse del pecado mortal y de 
las penas canónicas con que fueron conminados. Lo que sólo resta examinar cs si, 
por otro algún capítulo, pudieron eximirse de la obligación de aquellos preceptos, y 
si podrán éstos dejar decontcmplarsecomo obligatorios en cl fuero de la con- 
ciencia. 

§3 
Fúndase la obligación de conciencia que inducían en los curas los sobredichos 
preceptos. 
210. Célebre sentimiento es de insignes teólogos, entre los cuales se enumera al pa- 
dre Vázquez, y al cardenal Belarmino de la Compañía de Jesús, que los preceptos que 
seimponenenmateriagraveobligan bajodepecadomortal,auncuandoclprecipicn- 
te tenga la intención de que no obliguen a culpa grave. Y la razón fundamental, cn- 
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tre olras, es porque, auncluc dcpcnda del arbitrio del superior ei mand~ar o no man- 
dar, pero la obligacion del prcccpto una vez impuesto y manifestado al súbdito, no 
dcpcnde de su voluntad sino del dcrccho natural que dicta obedecer al superior. Y, 
así como no está cn el arbitrio dc éste hdcccr que un precepto en materia leve obligue 
bajo de pecado grave, porque la ley natura1 no halla cn una materia leve suficiente 
capacidad para una obligacion grave. Y porque la ley natural no halla cn una mate- 
riaasí tampoco puede estnr en la voluntad del mismo superior el que un mandato en 
materia grave o no obligue en manera alguna o sólo obligue bajo de pecado leve, 
cuando cl mismo dcrccho natural rcconocc en la gravedad de la materia toda la ca- 
pacidad y proporción suficicntc para una obligación grave. 
211. DC esta opinión autorizada con el voto de los más cklcbrcs jesuitas se infiere 
manificstamcntc que, aun cuando fuera cierto que cl padre Gcncral y su Comisario 
no habían tenido vcrdadcra intención dc que sus prcccptos obligasen en conciencia 
y bajo dc pecado grave, no por eso, a vista dc la gravedad de la materia, se excusa- 
rían los infractores de la culpa mortal, porque el derecho natural que tiene fundada 
su intención les inducía aquella obligación superior, supuesta la intimación del pre- 
cepto. Y, aunque -según lo cstablccido cn cl párrafo antecedente- cl ánimo y volun- 
tad dc los que prcscribicron aquellos prcccptos fue de que obligasen cn conciencia, 
me ha parecido no obstante convcnicntc insinuar de paso esta doctrina para que to- 
dos aquellos que, ciegos del amor de los jesuitas, no dudaron hacer a sus mismos su- 
pcriorcs dclincucntcs del mas doloso crimen, por eximirlos del reato de su culpable 
desobcdicncia, vean y descngañcn de que, aun cuando fuera cierta la simulación del 
padre Gcncral y su colusión con cl Comisario y demás jesuitas dc aquella Provincia, 
no por eso quedaban éstos inmunes dc la culpa dc tantas infracciones y dcsobcdicn- 
cias a sus órdcncs. 
212. Mas, para que mejor conozcamos la fuerza dc que en sí mismos tenían los so- 
bredichos preceptos y cmíí inmunes debían estar de toda tcrgivcrsación, es preciso 
tengamos presente lo que unánimes establecen los teólogos en la presente materia. 
Determinan todos por regla general para discernir la obligación de un precepto el 
que, supuesta la jurisdicción en el que manda o prohíbc alguna cosa se ponga la mi- 
ra en las palabras en que está concebido el mandato o prohibición y se examine la 
materia sobre que rccacn. DC suerte que, si las palabras del precepto son expresivas 
de una obligación grave o aunque no la signifiquen la dan tácitamente a cntcndcr y 
la matcriacs al mismo tiempo por su gravedad susceptible y capaz de semcjameobli- 
gación el prcccpto -sca preceptivo o prohibitivo-será gravemente obligatorio, esto 
es, bajo de pecado mortal. 
213. En esta proposición gcncral no puede tropezar sino quien ignorasc los primc- 
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ros rudimentos de la teología moral y derecho canónico, y lo que sólo resta es con- 
traerla a la naturaleza y circustancias de los preceptos del padre Comisario. En pri- 
mer lugar, es ajeno de duda que las palabras en que se concibieron estos mandatos 
son expresivas de una obligación grave porque claramente dicen que obligan bajo 
de pecado mortal, y aun se avanzan a más, pues expresamente prohíben el afirmar 
que no obligan en conciencia y bajo de culpa grave. Ni era necesaria toda esta ex- 
presión porque bastaba, según el común sentir de los teólogos, que impusiesen la pe- 
na de la excomunión mayor para que se conceptuasen por suficientemente expresi- 
vos de una obligación grave, no siendo conforme a la razón ni a los dogmas más cons- 
tantes de la teología el que una pena tan formidable como la excomunión mayor es- 
tuviese vinculada a una acción que 0 no fuese pecaminosa 0 sólo fuese levemente 
culpable, y que por la transgresión de un precepto se hiciese digno de ser separado 
de la comunión de los fieles y participación de los bienes espirituales el que no era 
reo de culpa mortal. 
214. Por lo que mira a la materia de estos preceptos, tampoco se puede revocar en 
duda su gravedad, examinada a la luz de una imparcial reflexión. De dos modos con- 
templan los teólogos la materia de un precepto para graduarla por grave o leve: a sa- 
ber, mirada en sí misma o según el fin que el superior se propúso en el mandato. De 
manera que, aun cuando lo que se mandao prohibe es en sí leve pero importante pa- 
ra los fines del superior, la materia se reputa por grave y el mandato o prohibición 
del superior, por gravemente obligatorio. Ninguna cosa más leve en sí misma que sa- 
ciar el apetito con la fruta de un árbol; sin embargo, fue materia, y materia grave, del 
primer divino precepto que se impuso a nuestros padres porque los altos fines que 
Dios se propuso en aquella prohibición, que eran el rcconocimento y obediencia a 
su Creador y la felicidad del género humano aligada a la obediencia del mandato, hi- 
cieron de una suma importancia la materia del precepto. 
215. Como quiera que se considere la materia de los preceptos del padre Comisa- 
rio, se ha de graduar por grave y de suma importancia. Mirada en sí misma, nada 
menos es que separar a unos religiosos y sacerdotes de todo influjo y fomento en la 
injusta rebelión de los indios contra su legítimo Señor. Este es el objeto de atribu- 
ción de todos aquellos preceptos y prohibiciones y a este fin -a que, según se ha de- 
mostrado, los obligaba el mismo carácter de su estado- se encaminaban todas las me- 
didas que el General y su Comisario tomaron, y cuantas providencias dirigieron a los 
curas y jesuitas de las doctrinas. Y bien, ihabrá alguno que repute por materia leve 
la materia misma de las más graves canónicaS, y aun divinas prohibiciones? Y, lo que 
es más, ¿se graduará por cosa leve y de ningún momento persuadir a unos misera- 
bles a que nieguen la obediencia a su Soberano, para que se hagan reos de su indig- 
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nación, e inducirlos a que tomasen las armas y se opusiesen temerariamente al ej&- 
cito español y portuguks, para que fuesen sangrientas víctimas del justo enojo de 
unos y otros vasallos? No me persuado que haya alguno que así trastorne las cosas 
y deje de conocer la suma gravedad de semejantes asuntos, así por su naturaleza co- 
mo por sus importantes consecuancias. Luego, siendo ésta la materia de las prohi- 
biciones del padre Comisario y todo el objeto a que miraban sus preceptos y demás 
disposiciones, es preciso confesar que, aun mirada en sí misma, eragravísima y sus- 
ceptible de la más seria e importante prohibición. 
2 16. Si se aliende a los fines que el padre General y su Comisario se propusieron 
en semejantes preceptos, se calificará mejor la gravedad de la materia. Bien claras 
y manifiestas se ven en las cartas del padre Comisario a los curas y jesuitas de aque- 
llas misiones, y en las que según en éstas mismas se refiere escribió el General al Pro- 
vincial de aquella Provincia y al mismo Comisario, para que ninguno se atreva a du- 
dar de su verdad. Allí se expresa el interés que toda la Compañía tenía en la obedien- 
cia de aquellos mandatos, interés tan grande como que en él se vinculaba no sólo la 
conservación de su crédito y quedar cubierto a la crítica de todo el mundo, que jus- 
tamcnte la haría el blanco de sus censuras, sino también la recuperación de su honor 
perdido en la que apellidaba su Santa Provincia y, lo que es más, la falsificación de 
aquellos pronóslicos que con tanto deshonor y mengua de la Religión se hicieron en 
la Europa desde el punto en que SC supo que nuestro Soberano disponía de los pue- 
blos del territorio oriental del Uruguay. De suerte que el verdadero fin y legítimas 
miras, que despu& del padre Gcncral se propuso su Comisario en la intimación de 
aquellos preceptos, fue el universal bien dc toda la Compañía, procurando por mc- 
dio de la proma obediencia de sus súbditos precaver los mayores daños que tan de 
cerca lc amenazaban y rccupcrar cl crédito que había perdido aquella Provincia. 
217. Ahora quisiera yo que me dijera cualquiera de los sobredichos curas o religio- 
sos jesuitas si unos súbditos que, con un voto solemne de obediencia, se habían li- 
gado ala voluntad de los superiores estarían o no obligados en conciencia a obede- 
cer sus mandatos concebidos en los términos expresivos de una grave obligación y 
cuya materia, no sólo mirada en sí misma era grave y de suma importancia, sino aun 
atendidos los fines a que se dirigía el precepto. No hay ya aquí el voluntario efugio 
de dudar ni de la autoridad y legítima potestad del superior ni de la justicia y recti- 
tud de sus mandatos, porque los superiores que mandan son su mismo General y 
aquél en quien sustituyó sus facultades y, fuera de que la judficación de sus precep- 
tos se alianza cn la misma integridad que veneran en su conducta, es innegable que, 
estando de por medio todo el bien de la Compafiía que se interesaba en su ejecución 
y no siendo otra la mira de sus mandatos que la ejecución de aquello mismo a que 
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los obligaba el carácter de su estado, la ley de su profesión y cl mismo estímulo de 
una caridad bien ordenada, no pueden menos que calificarse por justos y arreglados 
aquellos preceptos. 
218. Mas cuando, cegados por una errónea opinión, quisieran dudar de la justicia 
de los mandatos de su General y Comisario, jen qué ocasión mejor que en ésta de- 
bían servirse de aquellos principios que ni aun los moralistas mas relajados se han 
atrevido a negar -como anotamos arriban6- , para obedecerlos resignadamente y de- 
poner la duda de su injusticia por la venereción y respeto debido a sus superiores?, 
jcuándo tendrían mejor aplicación aquellas justas y sabias reglas que su mismo Pa- 
triarca les dejó escritas en su Instituto, y en las que les prescribe que sólo dejen de 
ejecutar el precepto que se les intima cuando en su ejecución reconocicren manifies- 
to e inevitable el pecado? verdaderamente que, o nos hemos de persuadir la extra- 
vagancia de que el voto solemne de obediencia no sujeta al religioso ni a los prccep- 
tos que le impone el superior por el bien de su religión ni a la observancia de las re- 
glas de su Instituto contra todo lo que sienten todos los católicos, o hemos de con- 
fesar que los curas y demás jesuitas de las misiones en la desobediencia a los precep- 
tos del padre General y su Comisario faltaron al voto con que estaban ligados y, fue- 
ra de los demás pecados en que incurrieron por su contumacia, se hicieron reos de 
un sacrilegio, cual es la transgresión del voto solemne de obediencia. 
219. En el lugar citado, se insinuaron los fundamentos de conciencia que obligan 
a los súbditos a la obediencia de los preceptos de su legítimo superior, los cuales con 
mayor eficacia persuaden en nuestro caso la obligación de los jesuitas en orden a los 
preceptos de su comisario pues, fuera de la razón de súbditos en que se igualan con 
los demás vasallos o inferiores, tienen la particular circunstancia del voto solemne 
con que se obligaron a la observancia de los preceptos de sus superiores y al cum- 
plimiento de las reglas de su Instituto. Por este motivo, dejo dc producir aquí las mu- 
chas razones que con facilidad se pudieran exponer en abono de una obligación que 
en términos generales es reconocida por todos y que no se puede dejar de contraer 
a los mandatos sobredichos, después de declarada su índole y naturaleza en la jus- 
ta conformidad que queda referida. En los demás, como ignoro los particulares fun- 
damentos en que estriban los jesuitas para negarse a la ejecución dc estos preceptos, 
me he contentado con dar una idea de aquellos verdaderos principios y legítimas 
fuentes de que dimana la obligación de un precepto para que, al mismo tiempo que 
se reconozca la culpable conducta de su desobediencia, vean aquellos confidentes 

ll6 Punto 4 a num. 146 y 156. 
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a quicncs hayan dcscubicrto las máximas de sus opiniones, en estas mismas fuentes 
como en espejo claro, la futilidad de sus fundamentos. 

$4 
Corolarios de la doctrina antecedente. 
220. De lo que hasta aquí SC ha demostrado se deduce legítimamente el que los mis- 
mos jesuitas, por la violación de estos preceptos, incurrieron cn aquellas censuras 
con que fueron reagravados y se hicieron reos de aquellas penas canónicas que los 
sagrados cánones y disposiciones conciliares tienen prescriptos contra los infracto- 
res, porque no se puede dudar que cl dclincucnte de un pecado mortal que tiene aneja 
censura lata a jure vel ab homine queda incurso en la misma censura y con el re- 
ato a las demás penas que, por su contumacia, prcscribc cl dcrccho canónico. De 
suerte que, habiendo los jesuitas que estaban en los Sictc consabidos pueblos no só- 
lo omitido para salir de aquel lugar las eficaces diligencias que practicarían para li- 
brar sus vidas de la muerte que les amenazaba sino aun detcnídosc vohmtariamcn- 
te y tenido la libertad de abandonarlos cuando gustasen como se ha comprobado por 
sus mismas cartas, no se puede negar que, al mismo tiempo que SC hicieron reos dc 
una culpa mortal por la voluntaria desobcdicncia al precepto que les prohibía su de- 
tención con cualquiera prctcxto, quedaron ligados con la excomunión mayor rcscr- 
vada al Comisario, con que éste rcagravó sus mandatos a fin dc conseguir su más 
pronta obediencia. 
22 1. En cl párrafo antecedente se insinuaron las fatalcsconsecucncias que SC siguie- 
ron a este pernicioso principio. Despreciaron, en primer lugar, la excomunión como 
injusta y tcmcrariamcnle fulminada, no haciendo caso dc las gravísimas prohibicio- 
nes con que los sagrados canoncs les dictaban cn este caso, como incapaces de lapar- 
ticipación de los divinos oficios y administración voluntaria dc los sacramentos: no 
sólo celebraban el sacrificio de la misa y recibían la absolución sacramental sino que 
también los sacramentos de la pcnitcncia y de la eucaristíü a aquellos mismos que 
estaban en actual pecado grave de desobcdicncia a su verdadero Señor y a su lcgí- 
timo Superior. Mas, tenaccs en la opinión dc que no Jcs obligaban los prcccptos de 
su General y Comisario, se mantuvieron muchos años y  tal vez hasta hoy SC mantic- 
nen sin pedir ni aun ad cautelam la absolución de aquél que sólo la podía imp‘artir, 
haciendose por esta causa sospechosos de herejía y reos dignos dc que la Iglesia pro- 
ceda contra cllos como, dcspds de otros muchos capítulos canónicos, lo dctcrmi- 

nó el Concilio Tridentino Ir’. 

“’ Excommunicatus vero quicumque si post legitimas monitioncs non rccipucrit non so- 
lum ad sacramenta et communioncm fidelium ac familiaritatcm non rccipiatur, sed si ohdu- 
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222. De estas y otras penas que después se insinuarán pretcndcn cvadirsc los cu- 
ras al abrigo de uña errónea opinión, queriendo llevar adelante que ni los preceptos 
de sus superiores les obligaban en conciencia por ser injustos ni menos les ligaban 
las censuras fulminadas por participar del mismo vicio de injusticia; y, aunque ya he- 
mos visto el justo menosprecio que se merece una opinión tan contraria a los verda- 
deros principios de la teología, no obstante, para que se vea cuán vano es este efu- 
gio para el efecto de indemnizarlos de las penas de la excomunión, yo quiero darle 
de barato que los mandatos de sus mismos superiores no fuesen justos y que fuesen 
injustas las censuras con que los agravaron y sólo pregunto si, aun en el caso de ser 
injusta la censura, les será lícito practicar aquel acto que se prohibe o quedaban obli- 
gados siempre a evitarlo, bajo de la pena de incurrir en la misma censura y de hacer- 
se reos de todos aquellos efectos que el derecho canónico vinculó en la transgresión 
de una justa excomunión. 
223. Para responder con claridad a tan importante pregunta [según] la verdadera 
mente de los sagrados cánones, es necesario presuponer que, según el uniforme sen- 
timiento de los canonistas sobre el capítulo per tuas de sententia excomunicatio- 
nis, hay notable diferencia entre ser una censura ipso jure nulla y ser injusta. Llá- 
mase la excomunión ipso jure nulla o cuando el que la fulminó no era juez del cx- 
comulgado, o aunque fuese su juez había aquél antes de la excomunión apelado en 
aquella misma causa para la que se le excomulgaba, dc suerte que viniese cl juez a 
fulminar laccnsura cuando por la apelación interpuesta SC hallaba sin la corrcspon- 
diente jurisdicción: o, finalmente, cuando la excomunión contienen un intolerable 
y manifiesto error de derecho. Así expresamente consta del citado capítulo canóni- 
co. La excomunión injusta se dice aquélla que fue fulminda por vcrdadcro juez y an- 
tes de que el reo interpusiese apelación, pero la causa porque se fulminó es inicua, 
y el error que padece el juez no está manifiesto en la misma sentencia de excomu- 
nión. Estos son los propios términos con que el señor Covarrubias”8 explica la di- 
ferencia entre una y otra excomunión. 
224. Esto supuesto, se debe igualmente asentar comocierto que la excomunión ful- 
minada por el padre Comisario contra los que desobedeciesen el precepto de salir de 
los pueblos y de practicar las mismas eficaces diligencias que practicarían para evi- 

rato animo censuris annexus in illisper annum insorduerit, e&uncontraeum, tamquamde ha- 
eresi suspectum procedi possit. Sec 25 de reform., cap. 3 concordat., cap. rogo cum sequen- 
tibus 11, quacst. 3 et alia allegata in margine hujus loci Tridentini. 

/ ll8 In cap. alma mater 3 7, n. 5. 
- 
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tar la muerte, con ningún aparente fundamento se puede llamar ipso jure nulla, por- 
que no fue fulminada por alguno que no fuese legítimo superior de dichos curas, ni 
éstos habían interpuesto apelación en el tribuna1 del Comisario antes que se despa- 
chase la censura, ni menos en la sentencia de excomunión se contenía manifiesto y 
patente algún intolerable error de derecho. Y, de facto, los mismos jesuitas no se han 
atrevido a caracterizarla por falsa ipso jure y sólo la han sindicado de injusta por 
cuantolacausaquedio mirritoa su fulminaciónerainicua; estoes,porqoceracontra 
laequidad y caridad querer abandonar aquellos miserables indios y exponerlos a que 
volviesen a los nieblas dc la infidelidad. ,J /, 
225. Asentados estos prcliminarcs, es comunísima opinión de todos los teólogos, 7 e 
con el AngClico Doctor Santo TomWp citado por Covarrubias sobre el alegado ca- -̂  J 
pítulo per tuas, que la excomunión, de cualquiera modo que haya sido injustamcn- 
te fulminada y aun faltando la causa y culpa del excomulgado, no se debe menospre- 
ciar: si alguno la dcsprcciare se hace reo de culpa mortal. Son las palabas mismas del 
señor Covarrubias’“. Esta conclusión la deducen manificstamcnte los canonistas 
del expresado capítulo per tuas cn el cual, después de determinarse que se oiga al 
excomulgado en cl caso dc ser ipso jure nulla la excomunión sobre las pruebas que 
prctcnde exibir cn orden a demostrar su notoria nulidad, SC manda que al que injus- 
tamente fue excomulgado “no se lc oiga sin que primero implore la gracia de la ab- 
solución porque, dc otro modo, sería visto que menospreciaba la censura y qucda- 
ría aún más ligado por razón de su menosprecio” ‘*‘. 
226. Y, omitiendo otros muchos lugares del derecho, se propone con toda claridad 
esta misma doctrina en cl Decreto dc Graciano, cn donde SC pone y resuelve esta 
misma duda. Pregúntase cn el capítulo 1” de la cuestión 3, causa ll, si será reo dc 
la pena de deposición aquel sacerdote que, siendo suspendido por cl obispo, [no] de- 
jó de celebrar porque en la realidad la culpa no cra digna de la suspensión. Y SC res- 
ponde que sí porque, según cl pontífice San Gregorio Magno en la homilía 26, y cl 
Concilio Antioqueno al capítulo 6, la sentencia de Pastor, sea justa o injusta, SC de- 

ll9 Dist. 18, quacst. 2, art. 1 ad 4. 

Izo Tertia conclusio: excommunicatio utcumque injustc lata sit, deficiente causa et cu- 
lpa ipsius excommunicati non est contemncnda: imo si quis eam contempserit. pcccati mor- . 
talis culpa afficitur. Hanc conclusioncm esponit S. Thom. ct est communis omnium opinio. 

‘*’ Verum in aliis, nisi gratiam absolutionis imploret non audiri dcbct nc sentcntiam ecc- 
Icsiasticam contempercvideatur ctpcr hoc amplius ex suo contemptu Iigetur. Cit. cap. per tuas 
de sentent. excommunicat. 
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be temer “*. Véase cn esta terminante disposición pontificia y conciliar declarados 
por dignos y reos de la pena de deposición a aquellos jesuitas que, suspendidos por 
el Obispo y su Comisario de la jurisdicción de cura y demás facultades anexas a cs- 
te cargo, se atrevieron, no obstante, a ejecutarlo por la volunlaria razón de que eran 
injustos estos mandatos, como si las providencias y sentencias del superior por ser 
injustas dejaran de ser dignas de temerse. 
227. Y la razón fundamental es porque, como se refiere en el capítulo qui potius 
est del citado lugar de Graciano, aunque el injustamente escomulgado no quede li- 
gado para con Dios, esta obligado no obstante a obcdeccr la sentencia para que no 
se ligue por su soberbia el que se contemplaba libre por la pureza dc su conciencia*23; 
de que resulta que la sentencia de excomunión, cuando no tenga, por injusta, virtud 
y eficacia para dejar excomulgado al que es inocente en los ojos de Dios, pero tic- 
ne fuerza y autoridad para ser respetada y obedecida, y su menosprecio precis,amcn- 
te ha de tener un gravísimo pecado mortal pues, del mismo modo que todos los pre- 
ceptos obligan a lo menor ano ser mofados y ultrajados, obliga tambicn a la scnten- 
cia [de] excomunión y demás censuras eclesiásticas. Compóngase ahora esta inne- 
gable doctrina con el proceder de los jesuitas, que no sólo desobcdccicron los pre- 
ceptos y menospreciaron las censuras sino que las mofaron, insultando declarada- 
mente la ligereza de quien las imponía. 
228. Pero no solo es digna de temerse la excomunión injusta y es pecaminoso su 
menoprecio sino que aun tiene toda la fuerza compctcnte para lig‘ar al excomufga- 
do con aquellas penas que el derecho tiene prescriptas contra los que no obedecen 
la excomunión. Esta conclusión se deduce sin ambigüedad alguna del ya citado ca- 
pítulo per tuas, donde se le manda al injustamente cxcomulgadoquc implore la gra- 
cia de la absolución, porque no parezca que mcnosprccia la censura y quede mds li- 
gado por razón de su menosprecio. Y en los mismos terminos establece el señor Co- 
varrubias en la cuarta conclusión del lugar citado’24, cuya autoridad en nada inferior 

In Sed ponatur quod haec culpa suspensione digna non fucrit; quacritur utrum sit dcpo- 
nendus qui offitium contra prohibitionem episcopi celebrare ~USUS cst? Sed quod scntcntia 
episcopi sive injusta sive justa fuerit timenda sit. Gregorius tcstatur diccns: sententia pasto- 
ris sive justa sive injusta fue& timenda est. Item ex concilio Antioceno, cap. 6. Cit. cap. 1, 
quaest. 3, causa Il. 

In Etsi ut dictum est non teneantur ligatur apud Deum sentcntia tarnen parere debet ne 

ex superbia ligetur qui prius ex puritate conscientiae absolutus tenebatur. Ubi supra. 
lM Exconununicatione injuste lata adeo quidem timenda est ut vim omnino obtineat 

quoad poenas jure statutas non servantes ipsius excommunicationis censurarn. Ubi supra. 
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a la del más célcbrc escritor nos releva cl afijn dc producir los solidos fundamcnlos 
cn que estriba su scntimicnto en esta parte principahncntc cuando en cl mismo lu- 
gar se halla exornado de las mas eficaces razones y claros dcrccho que SC podían dc- 
sear y, para que ning ‘n jesuita SC atreva a reprochar este escritor por no haber tcni- 
do aquella ciencia que SC les infunde con la sotana a los suyos, quiero copiar aquí el 
elogio con que Jacobo Buffco caracterizó el mérito del señor Covarrubias: 

Quaefuerat quondam abscondita libris 
et dubiis multis obruta materia 
ordine quae nullo rudis et sine luce jacebat 
atque nobis passim litibus implicata 
hanc tibi dat Diducrts dubiis et lite carentem 
et claram artcm. Quis hoc ante peregit opus? 

229, Nótese aquella cncrgica pregunta: Quis hoc ante peregit opus? Y se conclui- 
rá que a la gigante autoridad de este doctor ninguna pucdc prcvalcccr y que, aun 
cuando las scntcncias que hemos alegado no SC hallaran tan munidas dc la razón y 
del dcrccho, bastaba la rccomcndacion dc su nombre y la ejecutoria de su autoridad 
para que se mcrccicsc cl más justo aprecio y debido respeto y pudicsemos con sc- 
gura fundamento establcccr dc que los curas y demás jesuitas de los Sicte pueblos 
rcbcldcs, aun cuando fuesen injustos los prcccptos y censuras de su Superior, pcca- 
ron no obstante cn su tlcsobcdicncia y SC hicieron por su mcnosprccio reos de acluc- 

l Ilas penas que cstin dctcrminadas cn cl derecho contra los que no oz.crban la cx- 
conunión; dc sucrtc que, como concluye cstc célebre doctor cn las varias ilaciones 
que deduce, quedaron incgulares y sujetos a las dcmlís penas canónicas por haber 
procedido a la administración dc los sacramentos y prrícticadc los divinos oficios an- 
tcs dc obtcncr la corrcpondicntc absolución 125. 
230. Sin ninguna dificultad pudiéramos producir innumcrablcs pasajes de los mas 
cclcbrcs teólogos que con el Angélico Doctor y San Antonino promueven estas mis- 
mas doctrinas si la materia no fuera tan ajena de duda que hace importuno cl mismo 
conato de demostrarla; pero no puedo omitir que cl padre Castro Palao126, quericn- 
do singularizarse cn este asunto, cunfunde en primer lugar la censura injusta, cerran- 
do los ojosa todos aquellos dcrcchos que tan claramente las discicmcn y distinguen 
y no atrevicndose a negar la fuerza que tiene la excomunión injusta y el reato con que 

“’ His cquidcm probatur injuste excommunjcatum si ante absolutioncm SC divinis inmis- 
cucrit aliquidvc fcccrit jure ,xcommunicationis ccnsuram. Ubi supra. 

Ix3 Punto 8, tract. ‘29, dis. 1. I \ ’ 
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queda el injustamente excomulgado que la menosprecia, nota y censura a su eximio 
Suárez, Coninck, Layman y otros porque escribieron que esta obligación y sujeción 
del injustamente excomulgado provenía de la misma censura y precepto injusto del 
que fulminó la excomunión, porque dice que sólo desciende y dimana del derecho 
natural, que prescribe no se menosprecie la autoridad de la Iglesia. 
23 1. Verdaderamente que sólo un prurito de singularizarse y reducir a impertinen- 
tes y aun perjudiciales sutilezas metafísicas las verdades mas prácticas de moral y 
ciencia canónica pudo impeler a este escritor, que con tan distinguido lugar corre en- 
tre los suyos a estampar una censura que antes favorece la opinión censurada. ¿Qué 
infiere ni arguye contra la fuerza y obligación de respetar la excomunión injusta el 
decir que su vigor no proviene de la misma excomunión sino del derecho natural? 
Por ventura, jno querrá más autorizada la censura a quien el mismo derecho natu- 
ral le ha de guardar todos sus fueros y respetos? Pues, si tan lejos de enervarse la fuer- 
za de la excomunión injusta toma mayor acrecentamiento la veneración y acatamien- 
to que se le debe, ipara qué fue perder tiempo en promover tan impertinente propo- 
sición que, aun cuando fuera verdadera, no podía rebajar ni un punto a la obligación 
que hemos pormovido? Si no fuera por no incurrir en el vicio de despreciar intítil- 
mente el tiempo, ya le hiciéramos ver al padre Castro Palao que la obligación del in- 
justamente excomulgado y el reato en que lo constituye el menosprecio de la exco- 
munión injusta, aunque se funde también en el derecho natural como sienten todos, 
noporesodejadeprevenirinmediatamentedelamismacensurainjusta,porquenun- 
ca pudiera el derecho natural obligar al respeto [yl veneración de una censura injus- 
ta si ésta no fuera por su naturaleza digna de acatamiento, asícomo no obliga al mis- 
morespeto y veneración delaexcomunión ipso jure y notoriamente nula. Pero de- 
jemos este punto para los que se divierten con hacer metafísicala ciencia práctica de 
la moral y reducir a puros entes de razón los principios más sencillos de la teología 
y ciencia canónica. 
232. En lo demás, suficientemente se ha demostrado que, aun cuando los precep- 
tos y censuras fulminados contra los curas y demás jesuitas de los Siete pueblos re- 
beldes hubiesen sido injustas, estaban, no obstante, obligados a obedecerlas, y por 
cuya transgresión se hicieron dignos de que se les tratase como a miembros separa- 
dos del cuerpo místico de la Iglesia y reos de las demás penas canónicas que están 
prescriptas contra aquellos que violan las censuras y que sin preceder su correspon- 
diente absolución proceden a la administración de sacramentos y celebración o asis- 
tencia a los divinos oficios, entre las cuales penas, como al mismo tiempo se ha de- 
mostrado, se enumeran la suspensión, irregularidad y deposición, fuera de aquellos 
fatales efectos que produce en el alma la excomunión mayor, tan terribles y dignos 
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del mayor terror de todos aquellos que no han dejado posecrsc de la obstinación de 
un faraón. 
233. Pero iqué diremos cuando reflexionemos que, no sólo suspensos a jure sino 
también ab homine, procedieron a la administración de sacramentos y celebración 
de los divinos oficios? Quiero decir que no sólo celebraban el sacrificio de la misa 
estando excomulgados suspensos e irregulares por el menosprecio de la excomunión 
y también los sacramentos de la penitencia y bautismo sin extrema necesidad sino 
que, aun privados por decreto de su Superior y del Obispo de toda espiritual juris- 
dicción y removidos y separados del empleo de curas y párrocos de los indios, con- 
tinuaron ejerciendo las funciones propias de estos cargos en la asistencia a los ma- 
trimonios y administración de los demás sacramentos. No me persuado que digan 
que ni el Obispo ni su Superior tenían facultad para removerlos sin causa suficien- 
te del ministerio de curas, porque cuando quieran desentenderse de la justfsima cau- 
sa que habían dado en la sublevación de los indios y de, lo que es más, que ésta era 
una pública satisfacción que daba su Religión para ponerse a cubierto de semejan- 
te censura, jcómo podrán sostener dc que necesitase causa superior para separarlos 

l 
de unos cargos que desde cl principio de su instrucción han sido ad nutum a mo- 
hiles? Lo cierto es que hasta la era presente no se ha examinado ni exigido otra cau- 
sa para quitar o mudar estos curas que la voluntad del Provincial, pues ni cl ordina- 
rio ni cl patrón laico han tenido jamas la menor intervención en su nombramiento y 
todo ha dependido del arbitrio de sus superiores, ni es creible que haya sujeto que se 
atrcva a suscitar una novedad tan contraria a las prerrogativas de sus Provinciales. 
234. Así, lo que se debe extrañar cs que, instruidos de la facultad que cn esta par- 
te tenía el Comisario, y el Ilustrísimo Señor Obispo, para quitarlos sin más causas 
que su voluntad con cl cargo de curas toda la espiritual jurisdicción sobre aquellas 
ovejas rebcldcs a su Señor, se desentcndicsen, no obstante, de esta providencia y, co- 
mo si fuesen legítimos prírrocos, continuasen bautizando sin extrema ncccsidad, 
oyendo confesiones sin peligro dc mucrtc y asistiendo al sacramento del matrimo- 
nio sin más titulo que el del menosprecio dc su privación. iQuién no se horroriza- 
rá al contemplar las consccucncias de tan desordenada conducta? El sacramento de 
la penitencia, fuente donde se lavan las culpas del alma, hecho una sentina de don- 
de salían más manchados los pcnitcntes y cl ministro: éste, por la gravísima injuria 
que hacía al mismo sacramento administrándolo sin jurisdicción y con tantos impe- 
dimentos canónicos, y aquéllos, por cl nuevo pecado de sacrilegio que añadíanal nú- 
mero dc su culpas pcrmancciendo reacios cn el público pecado dc dcsobcdicncia a 
SU lcgílimo Señor. El sacramento del matrimonio cstablccido por Cristo, Señor 
Nuestro, como remedio contra la lascivia, hecho cl incentivo dc la misma concupis- 
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cer,cia carnal y transformado en el más escandaloso medio de entregarse impune- 
mente a todos los desórdenes de la lujuria: porque ique otra cosa era el matrimonio 
celebrado con la asistencia de quien ni era pkroco ni tenía otra licencia que la im- 
prudencia y menosprecio de una seria prohibición, sino un amancebamientoabomi- 
nable por sí mismo, y mucho mas por hacer a la Iglesia tercera su iniquidad, hasta 
autorizarlo co I sus santas ceremonias y ritos? 

’ 2%. -No se atreve lá medoria a repasar los desacatos y vilipendios contra el respe- 
to de los sacramentos, las injurias y agravios contra la autoridad de las leyes divinas 
y humanas, y las culpas y ofensas contra Dios y la misma naturaleza, que fueron fa- 
tales consecuencias de tan perniciosa conducta. Ni aun cuando la memoria lo sufrie- 
ra, era capaz la pluma de dar idea alguna de este abismo de males que, cuando no la 
contuviera con su horror, la debía arredrar con su inmensidad. Baste decir que, pa- 
ra castigar semejantes desórdenes, no se contemplan suficientes las penas canónicas 
de su suspensión, irregularidad y deposición que la Iglesia determinó contra los agre- 
sores, porque al mismo tiempo deja al arbitrio de los prelados inferiores las demk 
que parezcan competentes para la vindicta de tantos crímenes y desagravio de las in- 
jurias cometidas contra sus naturales, divinos y humanos preceptos. 
236. Y, despues de todo, iqué es lo que han practicado estos prelados contra unos 
reos que la misma notoriedad de sus delitos relevaba de otra ulterior monición y dili- 
gencia? ~Cuálcs son las penas que [han] arbitrado para satisfacer cl público escán- 
dalo de todo el mundo? $gnoraban, acaso los superiores que, dcspues de mandados 
salir de sus pueblos, se mantenían haciendo mofa de sus mandatos? 0, por vcntau- 
ra, idejó de llegar a su noticia que, removidos de aquellos curatos y privados de to- 
da espiritual jurisdicción, subsistían protervos, ejerciendo los oficios parroquiales y 
administrando todos los sacramentos sin necesidad alguna? Bien puede serque afcc- 
tasen ignorarlo, pues no sólo no arbitraron nuevas penas para contener el desorden 
sino que ni aun procedieron a imponerles aquélla con que los sagrados cánones los 
conminan, ni a declararlos por incursos en aquéllas a que la Iglesia los tenía ya con- 
denados; pero esta ignorancia puramente afectada y dimanada de una servil contem- 
plación por sus imaginarios intereses no les excusará ciertamente delante de Dios 
que penetra sus corazones y ve la cabal y perfecta noticia que tenían de tan sacrílc- 
gos delitos. 
237. Allá, por su profeta Ezequiel, amenazó Dios en los pastores de Israel a todos 
los pastores de su Iglesia porque, en lugar de apacentar sus ovejas, se apacentaban 
a sí propios lZ, esto es, porque prcfcrían al bien dc sus súbditos cl interés y conve- 

‘-’ Ve [sic: n0t3 incompleta]. 
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nicncia propia. Y porque, vlcndo que errantes y dispersas por las extraviadas sendas 
dc la iniquidad cran presa de aquellos lobos que con la sugestión de sus doctrinas las 
llevaban a su perdición, no había pastor que las buscasc pcrsonalmcnte ni que las re- 
quiriese una y otra vez para traerlas al aprisco de su obligación: iOh! y cómo deben 
temer aquellos pastores que, viendo la grey de los siete pueblos sublevada y desca- 
rriada por los montes, cerraron sus labios abandonándola al arbitrio de aquellos que, 
haciendo presa en sus ánimos, la condujeron finalmente a su ruina y perdición con 
la fuerza de sus sugestiones. No quiera Dios que llegue el tiempo en que infelizmen- 
te exclamen: Vue mihi quia tacui! 
238. Pero dejemos dc recordar una obligación y de exagerar el justo temor que el 
estímulo de su propia conciencia les hará presente cn cada momento, y pues ya he- 
mos cumplido con la nuestra insinuando las penas canónicas de que se hicieron re- 
os los jesuias y curas de las misiones de la ribera oriental del Uruguay por la irregu- 
lar conducta que observaron con los indios de aquellos Siete pueblos, pasemos final- 
mente a demostrar con la brevedad posible las pcn,as temporales y civiles dispues- 
tas por el derecho humano dc que se hicieron dignos por la rebelión que suscitaron 
contra nuestro Monarca y el derecho con que Su Majestad pudo proceder contra unos 
reos de tan atroces delitos. 

Punto séptimo 

Demuéstrase el delito de los jesuitas en la rebelión de los indios, y se determina Ia 
pena que lícita y justamente pudo imponerles nuestro Sober&o sin consultara la 
Santa Sede. 

§1 
239. Sin duda que la emulación, que en el discurso de los antecedentes puntos ha- 
bráencontrado sobrada matcriapara la censura, soltar5 las riendas a su desahogo aun 
a la primera vista del empeño que me propongo en este séptimo punto. Nada menos 
dirán que, o ignorante en los sagrados cánones o poco reverente a sus disposiciones, 
quiero violar los respetables dcrcchos de la inmunidad que gozan las personas reli- 
giosas cuando así pretendo sujetarlos a las penas establecidas por un príncipe secu- 
lar; al mismo tiempo añadirán que, a fin de lisonjear el poder de nuestro Soberano, 
conculco atrevidamente los sagrados fueros de todo cl estado eclesiástico, dejándo- 
10 descubierto al castigo quccntrcdicc la misma exención de sus personas; pero, sin 
que me alteren unos temores cuya causa y estímulo no podrá menos que disiparse cn 
la misma cuna de su nacimiento, debo protestara todo el mundo que ni nuestro Mo- 
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narca es capaz de lisonjearse con aquellas prerrogativas que la adulación y no cl de- 
recho le franquean, ni yo me siento corrompido con el vicio de la adulación parapos- 
tergar los fueros de la sagrada inmunidad de los eclesiásticos anteponiendo los de- 
rechos del Soberano, ni menos sacrificara mis mayores intereses la menor franque- 
za y prerrogativa de la libertad eclesiástica. 
240. Sé muy bien labellaarmonía con que se acuerdan el derecho canónico y nues- 
tro municipal, y que nuestros Soberanos, como hijos los más queridos de la Iglesia, 
han hecho consistir su mayor gloria en la defensa de sus cánones y promoción de sus 
estatutos: sólo quien no ha saludado los monumentos de nuestros dcrcchos podrá du- 
dar de esta verdad y persuadirse a que nuestros Monarcas hayan determinado algu- 
nacosacontra la inmunidad eclesiástica, ni menos que sca servicio digno de sus atcn- 
ciones la apropiación de alguna prerrogativa o derecho contrario a la sagrada libcr- 
tad. En lo demás, el mismo contexto de este discurso será la apología de mi conduc- 
ta en el asunto de mi proposición y la que hará ver que ni la más escrupulosa adic- 
ción a la inmunidad eclesiástica tiene el menor motivo de escandalizarse con el em- 
peño que me he propuesto. 
24 1. Mas, para que mejor se conozca lo justo de la pena que se ha de determinar, 
es preciso establecer primero que los jesuitas, en fuerza de los dichos que por los me- 
dios que dispuso la providencia incontestablemente se les han justificado, no pue- 
den menos que calificarse por rebeldes a nuestro Monarca y Señor: así lo tiene dc- 
clarado la Majestad de don Fernando VI en las cartas e instrucciones que despachó 
a su Comisario principal para que, instruido de esta perfidia, tomase las medidas pro- 
porcionadas a fin de que no prevaleciesen al abrigo de su simulación contra sus jus- 
tos mandatos y se embarazase la ejecución del Tratado de límites. Ni era necesaria 
la declaración de Su Majestad para caracterizarlos por rebeldes, cuando sus mismos 
procedimientos dirigidos contrae1 decoro de Su Majestad y bien de sus estados, ma- 
nifiestos en aquellas partes, le vinculaban este título como de justicia, debido al in- 
flujo que tuvieron en la rebelión de los indios. 
242. Es terminante prueba de esta verdad una célebre auténtica del derecho en la 
cual se determinan los que deben ser caracterizados con el epíteto de rebeldes e in- 
fielesal Imperio. “Porcuanto-hablaelEmperadorEnriqueVII-poco hallegóanues- 
tras oídos que muchos de nuestros fíeles súbditos de la provincia de Lombardía y de 
otros lugares de la Italia habían repetidas veces exagitado la duda sobre si se debía 
reputar por infiel y rebelde a nuestro imperio aquel que no fuese primero declarado 
por nuestra sentencia, y atendiendo a que los hechos y no las palabras de las conde- 
naciones son los que a los delincuentes los hacen condignos de la pena, que cualquie- 
ra por lo mismo que peca merece corrección y a que cuanto más se difiere el casti- 
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go tanto mlís crece la culpa y pasa 3 los dcmk el ejemplo más pernicioso. Por tan- 
to, por el tenor de las prcscntcs declaramos que todos aquellos son rcbcldcs c inîic- 
les a nuestro Imperio oque de cualquiera modo, pública [u] ocultamcntc, SC hayan 
mezclado en la rcbclion contra nuestro honor y fidelidad y maquinado contra noso- 
tros 0 nuestros ministros y comisarios en aquellos asuntos que pertenecen a su co- 
misión rB “. Sobre cuyas palabras nota la glosa que, para incurrir cn este delito, no 
es necesario que por sí propios hagan la guerra”‘, que es como cxprcsa la citada ley, 
basta la maquinación que, en frase del derecho, consiste en cl arte de las palabras se- 
gún lo dice la misma glosa130. 
243. Pero, aun con más claridad habla la ley 1, título 18, libro 8 de la Reeopi&i~ión ’ c ::-. ’ , 

’ dc Castilla, en la cual, dcspuCs de habcrsc explicado cl primer modo con que los va- 
sallos SC hacen rcbcldcs y traidores contra su Soberano, prosigue así: “La segunda, 
si alguno se ponc con los cncmigos para guerrear o hacer mal al Rey o al Reino o les 
ayudare, de hecho o de consejo, o les cnviasc carta o mandato porque se aperciban 
en alguna cosa contra el Rey en daño de la tierra. La tercera, si alguno trabajasc, de 
hecho o de consejo, que alguna gente o tierra que obcdccicsen a su Rey se alzasen 
contra~l,quenoleobcdccicscncomosolían.”EnestosmismostE~inos hablanues- 
tro dcrceho de Partidas en la ley 1, título 2, part. 7 y, lüera de las innumcrablcs con- 
cordantes, ilustran este punto los intkrprctes de ambos derechos. 
244. DC aquí se conocerá si los jesuitas de aquella Provincia, dcspuks que dcsprc- 
ciüron los mandatos de nuestro Soberano e infundieron cl mismo mcnosprcciocn los 
ánimos dc los indios hasta persuadirles que eran inicuos c injustos aquellos prcccp- 
tos y que tenían legítimo dcrccho para resistirlos por medio de las armas y dcfcndcr 
sus tierras a costa dc vcrtcr su propia sangre y la de aquellos que cn nombre dc Su 
Majestad las demandaban, con todo lo demás que ya queda insinuado, si dcspues- 
dc todo esto, digo aun cuando cl Rey no los hubiese declarado por rcbcldcs, ipodrí- 
an contemplarse inmunes de scmcjantc crimen nimenos darse por injustamcnle ca- 
lumniados de que el celo de aquellos pocos vasallos que no se dejaron arrastrar de 
su pcmiciosoejcmplo los caracterizasen por infieles y rcbcldes a su legitimo Señor? 
A la verdad, parece incrcible que SC abomine como calumnia una verdad tan noto- 
ria y tan incontcstablcmcntc calificada. Pero nada es más estravagante como que se 

128 Qui sint rebclles, tit. 2. 
lZq Rebellando: id est resistendo et non olxdiendo licet ipsi guerramnon infferant. Vcrb. 

rebellando. 

“’ Ibidem n. antecedente. 
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haga delito en el vasallo reconocer por rebeldes a aquclIos mismos que Su Majcs- 
tad declaró por tales cuando, movido de las más seguras pruebas, los dio a conocer 
por causas totales de la rebelión de los indios. 
245. Un delito de esta naturaleza, que nuestro derecho de Partida13’ califica por uno 
de los mayores yerros en que los hombres pueden incurrir y por una lepra contagio- 
sa que inficiona todos los miembros del cuerpo político dc una república, no podía 
menos que ser castigado con una pena correspondiente al tamaño de su gravedad. 
Así, todos los derechos condenan a los traidores y rebeldes a pcrdimicnto de la vi- 
da, de la fama y de la hacienda, de suerte que ni la memoria de que tuvieron ser quic- 
ren permanezca para otro fin que el de la abominación y exprobación de su nombre. 
El derecho común 13’ prescribe las expresadas penas, y nuestro derecho de Partida 
las confirma en la ley 2 del título ya citado, por estas palabras: 
“Cualquiera home que ficiere alguna cosa dc las maneras de traición que dijimos en 
la ley antes de ésta o diere ayuda o consejo que la fagan, debe morir por ello, e to- 
dos sus bienes deben ser de la Cámara del Rey... E demás que todos sus hijos que sean 
varones deben fincar por enfamados para siempre dc manera que nunca puedan ha- 
ber honra de caballería nin de dignidad nin de oficio, ni pueda hcrcdar a pariente que 
hayan, nin a otro extraño que los estableciese por herederos, nin puedan haber las 
mandas que les fueren fechas”. En estos mismos tkminos procede la ley 2, título 18, 
libro 8 de la Recopilación de Indias. 
246. Es verdad que todas estas penas no las puede Su Majestad imponer a aquellos 
religiosos que hubieren delinquido con semejante crimen sin consultar primero a la 
Santa Sede y obtener la correspondiente facultad, porque los sagrados dcrcchos de 
su inmunidad y exención que los constituyen fuera de la jurisdicción coactiva de los 
Reyes les impiden su inmediata inflicción. Y así es preciso que ocurran a la Silla 
Apostólica para que, relajando al brazo secular unas personas que por tan atroces de- 
litos se han hecho indignos del amparo de la Iglesia y del beneficio de su inmunidad, 
puedan proceder a su imposición con la competente autoridad y sin peligro de vio- 
lar los respetables derechos de su exención. Así lo han practicado siempre los prín- 
cipes católicos y la Santa Sede, animada del celo de limpiar el gremio eclesiástico 
de unas heces que lo corrompen y deforman, ha obtemperado no pocas veces a sus 
instancias. 

13’ En la introdución al tit. 2, Part. 7. 

u 
b” 

lca autem judicia, lib. 4, tit. 18. L. quisquis, cod. eodem tit. ct alii concordan- 
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247. Mas, como la traición cn la adccunda frase de nuestro derecho es una lepra que 
instantancamcntc SC propaga y cunde cn todos los miembros y cuerpos que sele apro- 
ximan, fuera dejar sin facultades al príncipe para mirar y atender al bien de sus 
pueblos si no tuviera fuerza suficiente para aplicar por sí aquel remedio que la mis- 
ma razón natural enseña, a fin de que no sccomunique tan pernicioso contagioal res- 
to de sus vasallos. Por eso, así como el leproso, según previene nuestro derecho de 
Partida conforme a la disposición del Levítico, debe ser separado de los demás y 
puesto fuera dc aquel pueblo y ciudad para que no inficione a los sanos con su con- 
tagio, así también puede el príncipe separar de sus vasallos y arrojar de SUS pueblos 
y reinos a todos aquellos que, aun siendo religiosos, se reconocen inficionados con 
la lepra dc la traición. Lo dcmas fuera querer al Príncipe no sólo indolente para con 
sus súbditos sino aun pnra consigo mismo, pues se le ligaban las manos para impe- 
dir la total corrupción de sus vasallos, que no podría dejar de hacer el último estra- 
goen supersonaporserconstantequelavidadelMonarcasemantieneenlafide1idad 
de sus vasallos. 
248. Esta facultad cn el Monarca para expulsar de sus dominios y extrañar de sus 
reinos aquellos eclesiásticos y religiosos que, desobedientes a sus preceptos, suble- 
varon sus pueblos rcbclándolos contra su legítimo Señor, no es potestad de jurisdic- 
ción, ni la expulsion ni cl extrañamiento se deben contemplar como ejercicios y ac- 
tos jurisdiccionales. Sólo es una potestad económica y un derecho que la misma na- 
turaleza Ic franquea para propulsar una violencia y poner aquellos medios que le pre- 
caucionen su ruina. Y así la expulsión de un traidor no es otra cosa que una defen- 
sa natura1 fundada cn el dcrccho y obligación de mirar por sí, y es un remedio con 
que se preserva cl contagio de la rcbclión que amenaza a todos los demás. Conque, 
no siendo scmcjantcs providencias verdaderos actos de juridicción no hay funda- 
mento para ncg,arle al Príncipe la facultad de practicarlos con los religiosos rebeldes, 
por más exentos que SC reconozcan de su potestad ordinaria. 
249. Fundados en estos principios, nuestros doctores reconocen en el Príncipe una\ 
expedita potestad p,ara extrañar de sus dominios a los eclesiásticos y religiosos, aun : 
por causas menos ejecutivas que la rcbclión. El señor Salgado’33, honra de nuestra / 
nación, rcficrc por este sentir nuestros más célebres juristas y, después de producir ’ 
los lugares del derecho que 10 fundan, hace palpable su verdad con el vulgar ejem- 
plo de un padre dc familia. Porque si éste, en fuerza de aquella económica potestad 
para gobernar su casa, puede arrojar y extrañar de ella al clérigo y religioso que per- 

ll3 Parte 1, cap. 2 dc Kcgia protcctionc a num. 273. - ,,’ / 
/ , 
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vierte sus hijos y subleva sus domésticos contra sus prcccptos sin que scmcjante pro- 
ceder sea efecto de jurisdicción alguna sobre el clérigo ni religioso, iporqué cl Prín- 
cipe, que es padre de sus súbditos y tutor verdadero dc sus vasallos, no podrá expul- 
sar de su Reino a un religioso perturbador de la paz, inquieto, rcbeldc e inobcdien- 
te a sus Reales preceptos, como a un miembro podrido e infecto del más abomina- 
ble vicio que -según el máximo doctor- debe ser cortado y separado, sin que se en- 
tienda que en semejante providencia ejercita otra potestad que la económica, ni otro 
acto que la natural defensa de su persona y una tuición y amparo de sus fieles vasa- 
llos ‘%? Con estos mismos términos se explica el Señor Azcvcdo cn la ley 4, título 
1, libro 4 in fine, y en ambos doctores y en el señor Solórzano, libro 4 dc la Polítí- 
ca Indiana, capítulo 27, a número 9, se pueden ver los fundamentos sólidos y razo- 
nes de derecho que hacen indubitable esta doctrina y de ningún modo contraria a la 
bula de la Cena, como erróneamente quisieron algunos persuadir. 
250. Yo sólo quiero que se considere que esta práctica de extrañar por autoridad pro- 
pia de sus dominios a los religiosos y eclesiásticos perturbadores de la paz no sólo 
la observan los reyes más católicos de la cristiandad, como son los de Francia, Por- 
tugal y otros, sin el menor agravio de la Santa Sedc Apostólica, sino que aun el Prín- 
cipe más iluminado por Dios para cl gobierno de su Reino la puso cn cjccución, pues, 
como se refiere en el capítulo 2, del libro 3 de los Reyes, Salomón expulsó de su rei- 
no por sedicioso al sacerdote Abiathar, siendo una pura voluntariedad suponer que 
para semejante providencia tuvo especial autoridad de Dios, cuando ni consta que 
se le comunicase ni era necesaria otra que la potestad económica que, como a padre 
de sus vasallos, le competía, y en fuerza de la cual estaba obligado a dcfcnderlos 
y precaverles el daño que en la depravada conducta de aquel sacerdote les ame- 
nazaba. 
251. De aquí se conocerá la justicia con que nuestros Monarcas, cn sus arregladas 
leyes, han procurado cohibir en los eclesiásticos no sólo el desorden de una rebelión 
sino de otro cualquiera mal que pudiera transcender a sus vasallos, apercibiéndoles 
con la expulsión de sus dominios y alzamiento de las temporalidades para que así se 
contengan en sus perniciosas sugestiones. La ley 13, título 3, libro 4 de la Recopi- 
lación de Castilla manda que todas las personas eclesiásticas que no obedecen a los 
mandatos de Su Majestad sean privadas de las temporalidades y expulsadas de sus 
dominios. En la ley 4, título 1 del mismo libro, se impone la misma pena contra los 
eclesiásticos que usurpan la Real jurisdicción, y en otra dc la misma Recopilación 

‘IA Div. Hieron. in cap. resecande et in cap. ecce 14, quaest. 3. Ubt supra n. 278. 
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que fuera superfluo acumular sc prcscribcn iguales penas por dclilos de la misma 
naturaleza, con las cuales concuerdan las leyes de Partida que alega el sedar 
Salgado 135. 
252. Pero donde mejor ha resplandecido el celo de nuestros Monarcas por el bien 
de sus pueblos es cn esta nuestra América en que la distancia del Príncipe, que sne- 
le ser incentivo para cl delito, demandaba mas ejecutivo el remedio. No sólo exhor- 
ta en repetidas partes Su Majestad a los prelados eclesiásticos para que castiguen y 
extrañen de estos Reinos a aquellos religiosos o eclesiásticos díscolos que, olvida- 
dos dc las obligaciones dc su estado, perturban la paz dc las ciudades y pueblos ma- 
quinando contra cl decoro del Soberano y su Corona, sino que manda al mismo liem- 
poa sus virrcycs remitan por sí a aquellos Reinos todos cuantos religiosos y cclesi&~ 
ticos fucscn reos dc scmcjantcs crímcncs. La ley 9 y 10, título 12, libro 1 de las re- 
copiladas dc Indias son manifiestos comprobantes de esta verdad y testimonios cla- 
ros dc que a sus patcmalcs providencias no se esconden las más remotas neccsida- 
des. 
253. Son nuestros Monarcas en la Amcrica, como eruditamente demuestra el señor 
Solórzano 136, unos vicarios y dclcgados de la Silla Apostólica en toda aquella facul- 
tad espiritual ncccsaria y compctcntc p‘ara proveer al bcncficio de la Iglesia y mirar 
poreldccorodclmismocstadocclesilístico.Desucrteque,nosólocn fucrzadcaque- 
lla potestad económica, natural dcfcnsa y política gobernación, pucdcn expulsar de 
sus dominios a los religiosos y demás eclesiásticos sediciosos que perturban la paz 
de sus vasallos y amenazan a sus íínirnos el contagio de la rebelión sino aun cn vir- 
tud de las facultades que como a vicario y delegado de la Santa Sede le compelen pa- 
ra atcndcr a la disciplina eclesiástica y refrenar cuantos desórdenes deformen el de- 
coro de tan sagrado cuerpo. Y sin duda, fundado en una y otra potestad, escribió Su 
Majestad al virrey del Perú Don Francisco de Toledo, como refiere el señor Solór- 
zano ‘3’: “Que expela del Reino los clérigos y religiosos díscolos e inquietos, como 
está proveido y él lo haga ejecutar. Y que no tiene necesidad para esto del Breve de 
Su Santidad que había enviado a pedir, y se le aprueba haber expelido un canónigo 
del Cuzco y una dignidad de Popayán.” 
254. Ahora, finalmente, SC entcndcrá cl sumo derecho y no menor justificación con 
que nuestro rey don Fcmando VI, que de Dios goce, ordenó a don Pedro Cevallos, 
su gobcmador en aquella provincia de Buenos Aires, remitiese para los Reinos de 

135 Ubi supra. 

‘M Lib. 4, cap. 2 a n. 24. 

13’ Lib. 4, cap. 27, n. 19. 
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España once jesuitas que, por incontestables pruebas, sabía Su Majestad eran cóm- 
plices en el delito de los indios y los principales fomentadores de su resistencia y re- 
belión. Porque, pudiendo Su Majestad extrañarlos de todos sus dominios como are- 
beldes que habían insultado sus Reales órdenes y separarlos de todo el cuerpo de sus 
vasallos para que como miembros corrompidos con el vicio de la perfidia no intkio- 
nasen a los demás, no obstante, para llevar adelante aquella moderación que tanto 
ha resplandecido en las disposiciones de este negocio, se contentó con trasladarlos 
a aquellos Reinos y separarlos de estas donde eran poderosos escollos en que trope- 
zaban todas sus órdenes y mandatos. 
255. Es verdad que esta providencia, que así por su justificación como por el em- 
peño que manifestaba Su Majestad debía ser ejecutiva y eficaz para su mas pronto 
cumplimiento, tuvo el mismo efecto que las demás pues, tan lejos de ponerla en eje- 
cución, el ministro ejecutor, aun después que nuestro Soberano instrklo de su inac- 
ción reiteró con mayor eficacia sus órdenes, se hizo acérrimo defensor y declarado 
protector de los mismos reos, tomando a su cargo sus defensas con tan escandalo- 
so empeiio que no dudó, abusando de su poder, atropellar los naturales y divinos de- 
rechos y hacer que, sin libertad y contra la religión del juramento, firmasen sus súb- 
ditos y dependientes la inocencia de unos reos notorios con notoriedad de hecho y 
de derecho. ;Rara deslealtad a ingratitud con un Príncipe que, después de colmarlo 
de beneficios, fió a su conducta el honor de su Corona y el desagravio de sus man- 
datos ultrajados con tan repetidas desobediencias! Pero, qué mucho, si unido estre- 
chamente a los jesuitas a pesar de las exterioridades con que en los principios qui- 
so vanamente aparentar su separación, era preciso que la lepra de la perfidia corrom- 
piese su corazón y que el veneno de la rebelión inficionase todas las interioridades 
de su espíritu. Harto hizo el Comisario principal de Su Majestad Católica, depósi- 
to de la mayor fidelidad y amor a su Soberano, para contener aquellos desórdenes 
a que le arrastraban tan fatales vicios, requiriéndole continuamente con las mismas 
órdenes de Su Majestad para que, ya que no su amor, lo contuviese el temor de su 
justa indignación. Pero nada fue suficiente para entrarlo por el camino de su deber, 
y cuantos medios practicó la singular penetración, sagacidad y perspicacia de un Mi- 
nistro que no animaba otro aliento que el deseo de cumplir las órdenes del Monar- 
ca sólo sirvieron de hacerle ver lo incurable de la llaga que había corrompido las ide- 
as de su animo y que no tenía mas remedio que separarlo, como a leproso en quien 
se hacía tanto más perjudicial este contagio cuanto es constante que no sólo en el 
ejemplo y maliciosos efluvios de su perfidia sino aun con sus despóticas sugestio- 
nes ha inficionado la mayor parte de los que le obedecen en aquella Provincia. 
256. iQue bello campo se mc descubría aquí para tirar un rasgo sobre la fidelidad 
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al Soberano dc aquel superior genio, a quien lasabiapcnctración dc nuestro Monar- 
ca don Fcmando VI fió la dirección dc este ncgociocomo a su plcnipotcnciario y co- 
misario principal, y de los ministros y ofíciales que, como otros satélites.:epíteto 
con que el lenguaje de la rebelión pensó neciamente macular su conducta- han arrc- 
glado sus movimientos, sin inmersión alguna de sus luces, por los de aquel Superior 
Astro! Su lealtad, aprueba de los mayores obstáculos y capaz por sí misma de arrc- 
batarle al espíritu todas las atenciones, no pudiera menos que resaltar con extraor- 
dinario resplandor entre las sombras de tanta deslealtad y perfidia y hacerse digna 
de la admiración en un hemisferio tan cubierto de las nubes de la infidelidad. Pero, 
siendo mi pluma tan tosco pincel para delinear tan singular objeto y no hallándose 
en mis expresiones aquella viveza de colores que solos debían animar su retrato, se- 
ría el conato mismo de aplaudirla cl más seguro cmpeño de ofuscarla. Si diminute 
laudaberis,.derruxisti decía, con su acostumbrado juicio, Plinio. Así, siguiendo la 
máxima del Espíritu Santo, dcjarí: el elogio de su conducta para que lo publiquen sus 
mismas obras ‘3a; 

l 
sus ilustres hechos, conceptuados por imposibles antes que cl cs- 

fuerzo de su fidelidad los superase, serán los propios panegiristas de su gloria, y só- 
lo la elocuencia de sus heroicas acciones podrá caracterizar el mérito de sus scrvi- 
cias. 

~ 
257. En lo demás, ya es tiempo, amigo mío, que alce la pluma del papel y vaya a 
presentarse a tus ojos este informe, feto de mi cntendimicnro, con menos confian- 
za que si fueran a ser examinados cn cl tribunal más severo los quilates dc mi amor. 

l Desde luego, hallaréis innumerables defectos que tal vez yo mismo pudiera corre- 
gir por medio de su revista, pero la ley de la brevedad que me encargaste no me ha 
dejado arbitrio para aplicarle la lima y quitarle al yerro las superfluidades de que 
abunda. Así, me parece que, por crasos que los descubráis, son dignos de vuestra in- 
dulgencia y de la conmiseración de vuestro generoso ánimo pues, con más razón que 
el otro, puedo concluir: 

ablatum mediis opus est incudibus istud, 
defuit et scriptis ultima lima meis; 
el veniam pro laude peto, laudatus abunde 
non fastiditus, si tibi, lector ero 139. 

13’ Laudcnt eam opera eius. Proverbios, cap. 31, v. 31. 
“’ N del E: Ovidio, Tristium lib. 1, VII, 29-32. 
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APENDICE 

1 

INJUSTICIA DE LA CAUSA PARAGUAYA * 

Manuel Arna1 

La injusticia dc la causa paraguaya se demuestra con esta breve sinopsis. Con- 
siste dicha causa en lo dispuesto por los Reyes para que, conforme a la convención 
rcalizadaentrelosdeEspañayPortugal,scmudcnlosindiosuruguayosalao~ ban- 
da, expulsandolos dc sus siete pueblos y territorios. 

Por doble título se prueba la injusticia dc esta orden. Primero, porque todos los 
indios de la Nación Guaraní, de estas y las demás Rcduccioncs, SC ven cxpucstos al 
peligro moralmcntc cierto de la propia vida así temporal como ctcrna. Segundo, 
porque la sobredicha expulsión o traslación delos indios cscn sí absolutamcn- 
te injusta. 

Se narra, en fin, todo lo sucedido hasta cl comienzo dc lagucrra contra los indios. 

1. Lo primero cs patente por la suma proximidad cn que cl tratado regio ponc a 
todos los indios guaraníes con los portugueses, sus encarnizados cncmigos. El ríni- 
mo dccididamcntc hostil dc los portugucscs brasileños contra estos indios, consta 
con certeza por bien probados hechos históricos y por los dccrctos rcalcs y pontifi- 
cios que fueron su consecuencia. 

Eso de que, por cl prescntc tratado regio queden los indios en mríxima vecindad 
con los portugueses, las ovejas con los lobos, es evidente cn vista dc la nueva cons- 
titución geográfica de la región, dividida tan sólo por cl Uruguay, río muy frccucn- 
tado por ambas naciones enemigas. 

Los portugueses, llamados vulgarmente Paulistas, separados hasta ahora de los 
indios guaraníes por un espacio de más dc ucscicntas leguas, aplic,aron, sin cmbar- 
go, con tanta frecuencia, tenacidad, ferocidad y crueldad sus inhumanos designios 
contra los paupérrimos e inofensivos indios, hasta venderlos como esclavos, condu- 
ciéndolos a sus minas de oro, separando a cónyuges y a hijos, y matando con rabia 

* AGI, Buenos Aires 194. Traducción del latín por el R. P. Cayetano Bruno. 
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felina a quienes se resistían. iCómo podrán estos mismos sujetos, establecidos aho- 
ra río por medio tan sólo de ellos, dominar y cohibir su famélica codicia y no per- 
seguir con su acostumbrada ferocidad a los indios a través de cotidianas y asiduas 
incursiciones? 

Cuan indubitable sea en lo futuro el peligro para la vida y las almas de los indios 
por el continuo contacto con los portugueses, queda, pues, demostrado hasta la evi- 
dencia. 

Nota. Arriba se aludió a lo dispuesto por los Reyes para que, conforme a la 
convención realizada, etc., porque en el texto impreso y publicado del regio trata- 
do, sólo se habla de una transacción; es a saber, de una permuta de tierras, dejando 
a los indios la opción de permanecer en las suy,as propias, bajo los portugueses. Pe- 
ro se expidió después un regio decreto, para que los indios de ninguna manera que- 
dasen en sus tierras, sino que se trasladasen a otras distintas. 

2. Lo segundo se demuestra por la falta de lo necesario para la vida dc los indios, 
que es la consecuencia inmediata del tratado regio. Quedarían los guaraníes sin la 
yerba paraguaya, llamada caamini, cuyo uso cotidiano y antiquísimo, les cs indis- 
pensable como su pan y vino, supuesto que todas las plantaciones dc esta yerba, así 
las dc cultivo como las silvestres, pasarían a los portugucscs. 

Los otros indios del Paraná, por su parte, apenas si se abastecerían de los bosque- 
cillos de cuatro reducciones en las orillas de dicho río, y cn la línea y los confines de 
la nueva región cedida a los portugueses y sujetos por lo mismo a sus incursiones. 

Demás de esto se estarían sin las plantas de algodón cultivadas cn la zona de las 
siete reducciones del Uruguay, y que constituyen el principal y aun el único recur- 
so para vestirse los indios, también dc las otras reducciones, cuya zona es muy es- 
casa en algodón, hierbas y pastos. Estas últimas, en efecto, adquirieron hasta aho- 
ra con suma facilidad de sus hermanos y parientes del Uruguay, lo necesario para sí. 
En fin, les faltaria a todas la copia de greyes y vacas, que Dios hasta ahora les ha pro- 
porcionado, y que ha producido en abundancia la tierra aun para provecho de las re- 
ducciones de toda la región. 

No hay en la zona guaranítica región mas saludable así para los hombres como 
para las bestias, ninguna tan fecunda y feraz en toda clase de frutos que la de la otra 
banda del Uruguay, de que son dueños no solamente las siete controvertidas pobla- 
ciones, sino también las cinco de la banda occidental, es a saber: Santa Cruz, San- 
to Tomás Apóstol, Concepción, Santos Apóstoles y San Javier. Allá cstlin la yerba 
que da a los indios la bebida cotidiana y los dilatados montes confinantes con el Bra- 
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sil, domicilio de los antiguos guaraníes. Allácrcccn los rirbolcs plantados junto a las 

mismas poblaciones por la industria dc los padres misioneros, convertidos hoy en 
adultos y frondosos bosques. Allrí, el único sitio del algodón, con que los indios COC 

feccionan todos sus vestidos. Allá las copiosas greyes dc vacas, posesión de las do- 
ce grandes reducciones y el necesario recurso anual de todas las demás. 

Porque en el resto de la región guaranítica, cubierta dc tupidos bosques, ccnago- 
sas lagunas y humidísimos valles, no hay tierras labrantías abundantes, como SC nc- 
cesitan para alimentar y multiplicar las greyes de ovejas y el ganado mayor. 

Privados de estas plantaciones algodoneras y del recurso dc las vaquerías, cs in- 
dcfectiblc o que todos los indios mueran de hambreo que, instigados por clla, SC re- 
cojan en los antiguos montes dc sus antepasados, sacudido todo yugo dc vida civil 
y cristiana, o que SC dcsparramcn por doquiera, cntrcgddos al pillaje contra los es- 
pañoles, despoblando sus ya dispersas poscsioncs. 

Aun cl poco ganado y lo muy escaso dc otros recursos dc los indios guxanícs 

conseguidos en la otra banda del Uruguay, nunca estarán al seguro por la mucha vc- 
cindad de los portugucscs, ni libres dc sus incursiones, cxpucstos al despojo dc IOS 

peores asaltantes. Dcbcrán soportar los indios guaraníes continuos y cruclcs ataques 
cn dcfcnsa de la propia vida y dc la propia libertad, para no ser llevados al caulivc- 
rio, o no verse privados de sus grcycs y ganados y no cxponcrsc a morir de hambre. 

Nosc~rata,pucsdc1adcstruccióntansólodesictepucblccitos,co1~~ovu1garmcn- 
tc se dice, sino de la pérdida de treinta y dos bastante grandes poblaciones, y dc to- 
da la gente guaranítica dc mlís dc cien mil almas, que ncccsariamcntc habrán dc pe- 
recer por el hambre, la guerra o la dispersión en los montes, con gran peligro dc SU 

vida temporal y eterna. Esto es lo primero que había que aclarar. 

3. Voy alo segundo. Esta medida fatal a todas las reducciones guaraníes -no só- 
lo a los siete pueblos del Uurguay-, cs absolutamcntc injusta por su misma natura- 
leza. 

Primeramente la traslación ordenada por cl Rey, o en su nombre, cs contraria al 
derecho natural dc los indios a su libertad, y a los bienes inmucblcs adquiridos con 
su propio trabajo y la propia industria, en la tierra donde ellos nacieron, y poscye- 
ron de tiempo inmemorial sus antepasados y abuelos. 

Porque es contra el referido derecho cchar dc su patria a indios inocentes, y ca.% 
tigarlos con el dcsticrro para siempre; despojarlos de sus bienes inmuebles, privar- 
los prácticamente de casi todos sus bienes muebles, supuesto que no SC les da ni se 
les puede dar en las vecinas provincias una región igual para sus muchos ganados; 
ni tampoco, si no es con grandes gastos, podrá llevar consigo esta pobre gente has- 
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ta sus nuevos rcmotísimos asientos los utcnsillos y demás objetos familiares. 
Es totalmente injusto que, sin haber ellos cometidos ningún crimen, se los con- 

duzca adonde verán indefinidamente expuesta la propia vida; adonde con gran tra- 
bajo formen sus nuevas poblaciones, y estén en perpetua y sangrienta guerra con su 
confinante enemigo, astuto e inveterado, siendo indios de condición libres, y que en 
la infidelidad no fueron liberados del yugo de ningún príncipe supremo; y que, crc- 
yendo después en Cristo, adoctrinados por los misioneros de la Compañía de Jesus, 
se sometieron espontáneamente a los Reyes dc España. 

Podían sí los tales Reyes, como los de Portugal, intcrcsarse por sus almas y por 
su eterna salvación, quitándolos de la infidelidad; pero les fijó límites ambiguos c in- 
ciertos aentrambas naciones el papa Alejandro VI. Y antes que pudiesen triunfar-de 
ellos los españoles 0 los portugueses, se sometieron esponuíncamcnte a Cristo y al 
dominio español primeramente los indios guaraníes, y después las naciones de los 
chiquitos y de los mojos. 

Por lo que ya ningúna acción puede darse sobre ellos, dc parte así dc los cspaño- 
les como dc los portugueses, a título de conquista o dc ningún otro dcrccho: esto só- 
lo pudo existir micnuas los indios fueron infieles; en el cual tiempo, aunque los cs- 
pañoles y los portugueses los atacaron, ninguno los tomó por la fuerza. Por ningún 
título de conquista pueden, pues, ser privados los indios guaraníes dc su omnímo- 
da libertad, para que ellos o sus tierras y poscsioncs SC pasen dc los cspañolcs a los 
portugueses, o para que los portugueses puedan exigirlas por derecho propio, a no 
ser en forma del todo injusta. 

4. En segundo lugar se prueba lo dicho con la obligación nacida por derecho na- 
tural, y confirmada por contrato o cuasi contrato libre y oneroso entre cl Rey y los 
indios súbditos suyos. Estos deben prestar sumisión, tributo y obediencia a los jus- 
tos mandatos, y el Rey, por su parte, debe protegerlos y defenderlos -como súbdi- 
tos suyos, a él sometidos espontáneamente- tocante a la vida, bienes y derechos, da- 
do quela nación guaraní, según consta en muchas solemnes declaraciones de los mis- 
mos Reyes, nunca le han faltado a estos cn materia de tributo, sumisión y obedien- 
cia; más todavía, fueron tan obedientes que, con propios y grandes dispendios, so- 
portaron prolongadas guerras en la Colonia y en el Paraguay, sin que -pese a las ca- 
lumnias de inobediencia y de infidelidad- las hayan alguna vez rehusado. 

Fluye de aquí cuán injusto sea condenar a perpetuo destierro, despojo de todos 
sus bienes inmuebles, y al gran peligro de la vida temporal y eterna, a estos inoccn- 
tes indios, cuya egregia fidelidad a sus príncipes, reconocido por los mismos Reyes 
en auténticos y numerosos diplomas, y cuya eximia piedad instaurael esplendor de 
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la Iglesia Primitiva, según los propuso cl Santísimo Nuestro Señor Benedicto XIV 
a la imitación del Orbe Cristiano. 

5. En tercer lugar se prueba la injusticia dc la Causa Regia por los daños que SC 

infieren a los gu‘araníes, tanto a los dc los siete pueblos, obligados a emigrar, co- 
mo a los que poseen bienes inmucblcs cn sus ticrras, y a todo el resto que SC sus- 
tenta con los recursos anuales dc las sobredichas rcgioncs; los cuales daños son 
gravísimos y no pueden, por lo mismo, inferirse a gente inocente, si no es come- 
tiendo una gran injusticia. 

No se justifica cl daño de cstapobrc gente cl que redunde, como SC dice, cn má- 
xima utilidad de España y Portugal, para impedir las muchas contenciones y pele- 
as de entrambas naciones. Esto (que cs del todo falso por muchos títulos, según SC 
muestra cn numerosas y esmeradas memorias enviadas al Rey ya sus ministros; so- 
bre que tanto a los cspañolcs como a los portugucscs será funesto y luctuoso, como 
anuncian muchos), aunque así suceda, como por los Áulicos autores de esta tragedia 
se juzga, no por eso cs consiguicntc que deba tcncrsc por lícito y justo. 

Porque no hay que hacer males para que vengan bicncs, ni cs lícito somctcr in- 
dcbidamcntca un hombre inculpablca undurosuplicio,ocondcnarloainjustamucr- 
te, ni aun para asegurar la salud y la veda dc todo cl género humano. ;Cuanto mc- 
nos será lícito condenara mas de cien mil inoccntcs al dcsticrro, la pobreza, la guc- 
rra y al máximo peligro dc sus almas, no para un bien ni para la p‘az de los reinos, si- 
no para daño y ruina dc muchas provincias! 

6. En cuarto lugar se prueba la injusticia dc lo hecho, porque los ya rcfcridos gra- 
vísimos daños causados o por causara los indios con el Regio Tratado, aun cuando 
se infligieran con justicia a inoccntcs, como tal vez juzguen los áulicos por la prc- 
textada utilidad del reino, dcbcrían, sin embargo, ser compensados y resarcidos de 
hecho, como de hecho se causan. Pero los referidos danos no se resarcen ni se com- 
pensan con una cierta cantidad dc dinero ofrecido por el Rey, como son las cuatro 
mil onzas de plata, para la nueva fundación de cada uno de los siete pueblos: lo cual 
no alcanza a la ccnt&ima parte de los daños sufridos, aun con la promesa jurídica del 
Rey de resarcir en lo futuro: que, aunque Jo fuera, no alcanzarían a evitar los graví- 
simos males prcscntcmcnte soportados por los indios, o los que vendrán cn lo futu- 
ro. Es, pues, injusta la Causa Regia también por este título. 

Debe, por tanto, pesar en gran manera sobre la conciencia del Rey y de sus mi- 
nistros la compensación dc talcs y tantos daños dc los indios; los males que los abru- 
maran en lo futuro, por la cierta y prolija hambre que vendrá, por la constante gue- 
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m con los portugueses, y por la excesiva vecindad dc sus colonias. Son tan graves 
estos daños, que nunca podrán compensarse con ningún recurso. Infiérense por tan- 
to en forma del todo inicua e injusta a los indios inocentes. 

7. En quinto lugar se prueba la injusticia de la Causa Regia, por cuanto este tra- 
tado o más bien destierro de los indios de sus propios asientos o lares, vuelve per- 
juros a los Reyes de España: quienes, con juramento se obligaron, a sí mismos y a 
los propios sucesores y herederos, a respetar las inmunidades y derechos de los in- 
dios, ano enajenar ni ceder a otro señor pueblo alguno de América en ningún caso, 
ni a realizar ninguna de estas enajenaciones o donaciones, según consta por el Libro 
III de la Recopilación, índice del Libro lQ [sic: pro titulo 11. 

Asimismoen el derechocivil se tuvoporcostumbre, bajo lareligión del juramcn- 
to, el real decreto, que se apoya en la firme aserción y seria promesa de muchos Re- 
yes, hcchaa los indios guaraníes, de que nunca serían trasladados a otra región, 
ni habrían permitido alguna vez nuestros Reyes que se los sacase del propio suelo. 

Militan asimismo en favor de los indios contra el presente dccrcto real, los de- 
cretos expedidos por nuestros Reyes, y que recuerda el Ilustrísimo Montenegro en 
su Itinerario, Libro II, tratado lp, sección 10, donde se sanciona: 

‘Que nunca se extraiga a los indios del propio temple y tierra natal, por la 
muerte y los graves daños que se les siguen.” 

El que dicha ley obligue de por sí gravemente por razón dc la materia y de pro- 
pio objeto, SC muestra en los graves daños y la misma muerte que suelen seguirse a 
la indiada por los cambios de región y de domicilio. 

8. Sexta prueba. Porque Paulo III en la bula al cardenal Tavera, arzobispo de To- 
ledo, confirmando las leyes y ordenaciones de Carlos V, emperador y rey de Espa- 
ña, en favor de los indios, “bajo pena de excomunión reservada a la Sede Apos- 
tólica, prohibe que ninguna persona, de cualquier condición que sea, pueda de 
ningún modo cautivar o trasferir a otra región o privar de sus bienes a los in- 
dios de América Meridional.” 

Recientemente nuestro Santísimo Señor Benedicto XIV, en la bulaque comien- 
za: Immensa Pastorum Principi, publicada en 1741, confirma nuevamente la ci- 
tada constitución de Paulo III en favor de los indios guaraníes, a cuyos fronterizos 
obispos paraguayense, bonaerense y brasiliense dirige su decreto con estas palabras: 

“Severamente impidan para en adelante que a los mencionados indios se los 
esclavice, venda, compre, conmute, o done, se los separe de sus esposas e hijos, 
se los despoje de sus cosas y bienes, y se los lleve a otros sitios, o se les quite de 
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cualquier manera quese;~ 13 libert;~d y  se los retenga en esch\ ilud; ui a losque 

esto hacen se les dé consejo, ayuda, fawr y  obra por ningún pretexto y  por nin- 
guna excusa; ni se predique o enseñe su licitud, ni que de ninguna otra mane- 

ra osen y  presuman cooperar a lo dicho, etc.” 
Es, pues, claro que dc ninguna mancra puede trasferirse lícitamcntc a los indios 

b waranícs a otros lugares cn remota rccion, ni despojarlos dc sus inmucblcs, como 
cn su regio tratado ordena nuestro Rey, y nos urge a todos nosotros cn forma vehe- 
mente, mediante cstrictísimos prcccptos, a la cjccución dc tan gran injusticia, para 
que a él nos somctâmos sin ningm gCncr0 dc suplicación. 

9. Demostrada rápidamcntc la injusticia de la Causa Regia, juzgo ncccsario dcs- 

cribir en brcvc sinopsis su proceso. 
Primcramcntc, habiendo llegado a nuestro conocimiento la noticia del tratadorc- 

gio a travks dc los portugueses -cxultantcs por la insigne victoria alcanzada contra 
los jesuitas-, los misioneros dc los guaraníes y cuantos estaban al tanto dc la rcali- 
dad, juzgaron la dccrctada traslación no sólo absolutamcntc ilícita c injusta, por lo 
dicho y por los motivos dc razón, sino tambiCn moralmcntc imposible, considcran- 
do la cosa cn sí, lo mismo que la índolc dc los indios. 

Todos nos persuadimos lkncmcntc y como por íntima convicción, que dc nin- 
guna mancra SC podía cspcrar, ni con pcrsuasioncs ni con promesas, amenazas 0 tc- 
rrorcs, que a esto sc aviniesen nunca los indios: así por su grande apego a los patrios 
hogares, más que ningunas otras personas nacidas cn Europa; igualmcntc por la in- 
crcíblcalïcióndclos~uaranícsalascosasdcsupropicd~td: locuala cuantoshancon- 
vivido con cllos cs patentísimo, aunque a los demás les p‘arczca artificioso c incrcí- 
blc. 

Asimismo por los gravísimos daños sobredichos que surrirán ciertamente con cl 
traslado a otra región. Los cuales, siendo talcs y tantos, aun los indios mas rudos no 
pucdcn menos dc prcvcr, ni darse cucnut raciocinando, y repudiarlos cn grande, tam- 
biCn por la insupcrablc arduidad que, dcsdc cualquier punto dc vista, cxigc cl hecho. 

10. Nos cntcramos, tiempo ha, apenas publicado cl tratado regio, dc una calum- 
niapropaladapor los portugucscs contra las rcduccioncs; rcspcctodc que no hay que 
llevar a los misioneros paraguayos a disolver el Imperio Jesuítico acatando los prc- 
ccptos rcalcs, sino mas bien scducicndo a los indios para que no obcdczcan a lo or- 
dcnado por cl Rey. 

Poco nos extraña que quicncs fueron sicmprc nuestros enemigos hayan propa- 
lado talcs inl’undios como VO% corricntc. Pero sínos llamalaatcncióny lo hcmossen- 

- 193 - 



tido en el alma que II~~CWOS hclmanos, nuestros domesticos, que cl padre Cornisa- 
rio, el padre Procurador dc las Indias cn Madrid, el padre AsisIcnte cn Esparia ha- 
yan aceptado plcnamcntc las muchas infamias y nos hayan movido acusación como 
a personas del todo enemigas. 

$e dónde, si no, tan pesada mole dc graves prcccptos, tantas amemazas atcrro- 
rizanles, tan grandes poderes dclcgados en el padre Comisario sobre los jesuiuis del 
Paraguay, si no es por la deforme calumnia inventada por hcrcjcs y hombres malig- 
nos acerca del Imperio Jesuítico del Paraguay? 

ll. Hemos instado por los mismo y conferido empcñosamcntc con cl padre Co- 
misario, para que antes dc intentar la traslación de los indios SC pusicsc dc acuerdo 
con los comisarios regios sobre la inmediata remoción de nuestros misioneros, y la 
subrogación con otros pkrocos. Nos pareció cstc cl único camino y la mejor forma 
de ahuyentar todo odio contra Dios y contra los hombres, para librarnos de rcspon- 
sabilidadcs con los indios complotados, y manifestar clarxncnlc que cn nada nos 
guiaba el afecto humano hacia ellos. 

El, en cambio, decidido a cumplir que quiera que no quiera los mandatos regios, 
bajo la cspccic de la mayor gloria de Dios y del honor dc la Compañía, imposibili- 
tó nuestros cmpeños, aun corroborados con cl sufragio y las prcccs del nuevo Pro- 
vincial. 

Por más que, en fuerza dc las razones aducidas familiarmcntc por nosotros, SC 
convcncicra algunas veces, y todo su ánimo y su cclo SC conmovieran, hasta dctcs- 
tar la injusticia de la causa y la ignorancia de lo afirmado cn la Cortc, pasado un brc- 
ve intervalo volvía a sus errores y a las viejas calumnias contra los misioneros; y con 
todo aplomo nos enrostraba cuanto dc maligno y odioso objclan los enemigos dc la 
fc y de la Compañía de Jesús acerca del Imperio Jesuítico del Paraguay. DC lo cual, 
tanto mas echaba mano, cuanto más servía a dar color y plena cvidcncia a la dcscs- 
perada causa real. 

12. Ninguno dc nosotros dudó nunca de que el punto dc vista dc nuestro padre 
Gcncral concordase pcrfectamcntc con el de los misioneros y del padre Provincial. 
Por eso nos alegramos sobremanera cuando supimos que había escrito al padre Pro- 
vincial sobre que abandonásemos las reducciones rcsistiendosc los indios a los man- 
datos reales. En consccucncia habríamos querido que dcsdc un principio, conforme 
a su modo dc ver y el nuestro, hubiese dccrctado nuestra renuncia inmediata a las mi- 
sioncs guaraníes, sabiendo ya dcsdc mucho antes, como ya lo sabian los misioneros 
paraguayos y como lo supo y conoció pcrfectamcnte cl padre Comisario apenas Ilc- 
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gado aquí, que los indios no podían 0 no debían ser inducidos de ninguna manera, 
con preces ni amenazas, 3 que acatasen el injusto mandato mal. 

Fue, sin embargo, muy diverso cl punto de vista del padre Comisario: quien (por 
su propio juicio, sin el apoyo de ninguno de nosotros) juzgó y decidió que de nin- 
guna maneradebíamos abandonar las misiones. Mas todavía, mandó destruir la so- 
lemne instancia dc la Compañía, enviada por rescrito del padre Provincial al supre- 
mo regio Comiwio, para que SC subrogasen los nuestros con otros párrocos: cstepe- 
dido, ajuicio del padre Comisario, probaba que la Compañía no quería obedecer al 
Rey. Como si dicha obediencia debía aplicarse de parte nuestra aun a lo que era ma- 
nilicstamcnte ilícito y cicrtamcntc injurioso a la divina Majestad. 

Procedió primeramcntc con la promesa de magníficos premios (promesa del to- 
do ajena a la pcrfccción de nuestro apostólico Instituto); dcspuks, acumulando prc- 
ccptos y censuras; y aterrorizando a los dcsobcdicntcs, cn fin, con la inmediata cx- 
pulsión dc la Compañía. No cs posible expresar con palabras la gran ansiedad dc los 
nuestros, los graves tormentos dc las conciencias, cl inmenso desgarrón dc los co- 
razones y de las entrañas que soportaron todos. 

Obtuvo, pues, cl padre Comisario por la fuerza y cl terror, que los misioneros do- 
tados dc corto ingenio, ora con la persuasión, ora con ruegos, y, cn fin, con la amc- 
naza dc inmincntcs males, inculcasen a los indios cl traslado. Estos al principio dc- 
rramaron muchas lágrimas, quejándose dc la suma injusticia dc la causa, y del en- 
gaño y perjurio dc nuestro Rey. Inculcándoles después lo mismo los demás padres 
misioneros, cmpczaron a gemir y a cnfurcccrsc, y a calificar los prcccptos regios de 
meras invcncioncs de los portugueses o dc los mismos padres. 

Al fin tratando los nuestros dc persuadirlos con el mayor cmpcño, arrodillados 
cn medio de las iglesias y tcnicndo cn sus manos la efigie del Santo Crucificado pa- 
ra dar fuerza a las exhortaciocs (pues cl padre Comisario ordenaba que había que 
obcdcccr como cn cosa grave), algunos indios promcticron de palabra acatar los rc- 
gios mandatos; muchos otros, en cambio, empezaron a vociferar como locos, ya au- 
llar que no se moverían dc su patria hasta la muerte, dispuestos a pclcar contra los 
portugucscs por la posesión dc lo propio, como de cosa absolutamente necesaria pa- 
ra la vida. 

En tanto algunos de los bien dispuestos comenzaron a cargar los carros y uten- 
silios para emigrar, apoyando los jefes de las reducciones lo expuesto por los padres 
y exhortando a sus dcpcndicntcs a la obediencia. Mas en eso acometen enfurecidos 
los conjurados, voltcan los carros y matan los bueyes y hicrcn mortalmcntc con lan- 
zas o palos a quicncs los cxhonan, y pcrsigucn fcroxmcntc a los dcm5s. Algunos mi- 
sioncros, buscados a mucrtc, apenas si pueden evadirse huyendo. 
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Otro grupo dc rebeldes, cn Iln, pensando que cl patlrc: Comisario (a quieu juga- 
ban causante dc todos sus males en vista dc las frccucntcs cartas por Cl enviadas a 
los prirrocos), fuese un portugués mameluco disDazad0 de jcsuila, como los mamc- 
lutos brasileños que en otro tiempo habían irrumpido contra sus propios antcpasa- 
dos, reunieron a más de seiscientos indios armados y SC encaminaron a la rcduccion 
de Santo Tomé, asiento de dicho Padre, paradcsembamzarse de él. Y sin duda lo ha- 
brían cumplido, si el propio padre Comisario, tras rcpctidos avisos, no hubicsepucs- 
to a salvo su persona huyendo también él. 

13. En tanto SC fue amortiguando hasta dcsvancccrsc por completo el gran amor, 
la confianza y la peculiar rcvcrcncia dc los indios hacia los misioneros. Y tanto SC 
enfurecían aquellos y se excitaban rabiosamente antc cualquier mención, aun la más 
levc, dc pnrtc dc los parrocos cn orden a la mudanza, que ya nunca mas osaron cs- 
tos tocar cl asunto cn vista del propio riesgo. El mismo padre Comisario, convcnci- 
do de que había que ceder al furor dc los indios, ordenó desistir dc toda I‘orma dc rc- 
querimicnto. 

Tras cl retiro del padre Comkario, llegó la carta del gobernador dc Buenos Ai- 
res con el anuncio dc la guerra. Ordcnábasc en ella a los indios de la banda oriental 
del Uruguay cl desalojo de sus poblaciones corkrmc a los mandatos rcaks, bajo la 
amenaza dc someterlos por las armas de cspariolcs y portugucscs. Sc Ics comunicó 
también cl dccrcto del padre Comisario y del obispo dc Buenos Aires sobre cl dc- 
samparo dc las rcduccioncs de parte dc los nuestros sin cspcrar sucesor, cn caso de 
que hasta cl15 dc a;osto no SC hubicscn trasladado o no cstuvicscn scriamcntc cm- 
penados cn trasladarse los indios. 

Rccibicron estos la noticia dc la guerra sin repugnancia. Y corno no SC juzgaban 
reos dc ningún delito contrae1 Rey, encomendaron a Dios In propia causa y, ponicn- 
do a Dios, Padre de los pobres, su conl‘ianza, contestaron que por sus altares y pa- 
ra conservar integra y sin mancha para Dios los hcrmosísimos y magníficos templos 
que cllos mismos con sus manos habían construido, pclcarían gustosos contra los 
portugueses, cncmigos dc sus vidas y dc su culto. Declararon asimismo que dctcs- 
taban cordialmente a sus padres por haber emprendido la fuga, y que no admitirían 
a ningún misionero jcsuila que vinicsc a ellos, a no ser reemplazados por otros. Ya 
SC preocuparían por traer de regiones lejanas y por lugares dcsicrtos los padres que 
necesitaban, pues siendo ovejas de Cristo, no debían cstarsc sin pastor. 

14. Conociendo cl padre Comisario no ser facil cmprcsa la salida, para alcanzar- 
la en día determinado, decretó solemncmcntc, a una con cl obispo de Buenos Aires, 
que los pkrocos de las sictc reducciones y sus ayudantes SC marchasen cl 1.5 (Ic 
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agosto. Que si (ILI cualquier mo&~ 1x‘rsidan cn no mu\ c‘rsc, quedaban slrspcnditlos 
y entredichos tlc toda atlm inistración tlc s~ramcnt~~. 

Tanto fue cl alan clcl patlrc Comisario por somctcrsc a las potcstxlcs sccularcs, 
hasta (lar en estos extremos, y rechazar con sumo cnojo, mczcluntlo mil cstrañczas 
con esta maldad, ;i quicncs objctahan con razones manifiestas la cxorbitímcin dc sus 
disposiciones. 

Y esto, primcramcntc, porjuzgxncccsario adherir a la injusticia de la Causa RC- 
;ia, que por tal reconoció ingcnuamcntc él mismo al principio, cu2ndo nosotros se 
lomosuamosconmuchosy~iila~~tlosar~umcntos.Lacual injusticiaCl,antcsqucna- 
dic y como nuestro superior, debió rcconoccr, cncrvar y dctcslar. En cambio, no cc- 
sa dc promoverla y darle vicor, aun conculcando todos los dcrcchos. 

En scgunclo lugar porque a nosotros, religiosos y mcntiicrmtcs que gozamos dc 

losprincipalcsprivilc~iosponlificioxparalaadrninis~acióndc lo~sacr3mcnlosa to- 
dos los indios y en lugares muy aIc.jados dc los Ordinarios, como lo es la rcgicín uru- 
guaya, intentó somctcrnos al Obispo y a sus censuras, contra nucslro dcrccho y con- 
tra cl común Dwxho Canónico, dcscntendi6ndosc de los poderes recibidos dcl pa- 
drc Gcncral sobre los nuestros tn el asunto prcscntc al margen tlc la polcstíld cpis- 
copal. 

En tercer lugar, quiso condenarnos con tan infumantc y perniciosa censura, cual 
cs la suspensión dc toda admin¡straciGn tic sacramentos, y la lotal cesación ü divi- 
nis, sin ninguna prueba del delito, ni presunción ni sospecha, ni previa monicion. 

DC existir algún crimen cn cl caso prcscntc, no cs sin duda crimen dc los p¿íiro- 
cos sino dc los indios. i,Por qu& pues. ;1 LravCs tlcl Obispo, no pena â estos con cl cs- 
trcdicho y la excomunión, la prohibición dc entrar cn las iglesias y dc participaren 
los sacramentos, supuesto que, secundando ü los ministros regios. los califica de re- 
os del delito de rch~lion y (11: Icsa Majestad, y tan solcmncmcntc se equivoca con- 
dcnando con penas gavísimas a los misioneros que no comcticron crimen alguno? 
Todo como para que, oprimidos por la maquinación dc txrtos prcccptos, y del en- 
trcdicho, la excomunión y la suspwsión, y la expulsión dc la Compañía, y heridos 
por tantos rayos los pastores dc los indios, SC alejen de sus grcycs, huyan dispersos 
por lugares desiertos y SC cnsañcn los lobos en los dcsumparados apriscos. 

En cuarto lugar, al ordenarnos el abandono dc las rctluccioncs uruguayas, dcnin- 
gún modo quiso cl padre Comisario poner otros parrocos cn lugar nuestro, para que 
así SC dispusicscn tal VW los indios, por amor a sus pastores, a dejar su patria y su 
región, y a cumplir los mandatos recios, tcnicndo cn poco todas las consccucncias 
dañosas de las almas, con tal tlc asentir a cualquier ncîaria ocurrencia cn obsequio 
del Rey. 
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De allí las ansiedades de los hombres apostólicos, ansicdadcs más crueles que la 
misma muerte; de allí la gravísima tentación de miles de neófitos de caer cn la de- 
sesperación o en la infidelidad; de allí la coacción dc los nuestros, al privar de la gra- 
cia de Dios y del fruto de los sacramentos a quienes rcticncn libres de crimen, y a 
quienes, según tododerechoy según toda ley divina, humana, civil y canónica, ni se 
los puede amonestar para que ejecuten lo que los ministros reales ordenan, supucs- 
toque hasta el predicarlo y enseñarlo es ilícito, porque prohibido bajo ponti- 
ficio anatema. 

Es en quinto lugar detestable un abuso de la potestad religiosa y sagrada que tan 
perniciosos efectos acarrea a nuestra religión y a los ficlcs. He aquí porque hay que 
execrar una maldad cn cuya realización talcs y tantos crímcncs SC acumulan. 

15. Resumiendo lo dicho, para descubrir el núcleo principal y la médula de la áu- 
lica malignidad, echaré mano de un buen raciocinio. Dado que todas las lanzas dc 
los áulicos son muy agudas y los golpes todos van dirigidos a los jesuitas del Para- 
guay, como si fuésemos nosotros los únicos opositores a la Causa Regia, o como si 
sólo nosotros pudiésemos abrir camino p,ara superar lo arduo que SC intenta o para 
vencer imposibles, cuandoresultan incficaccs losconatos validísimos tic los mismos 
áulicos, apoyados en exhortaciones y espléndidas promesas, c intcnlados con Lcrri- 
blcs amenazas, y solicitados por nuestro padre Gcncral a través dc prcccptos y gra- 
ves penas contra los nuestros, claramente se dcmucstra que fuimos agredidos con las 
talcs maquinaciones, conociendo los áulicos la sccucla de males y la imposibilidad 
de dar cima a esta causa. 

¿Dc dónde tanta sospecha de parte de ellos, de que los jesuitas del Paraguay SC 
resistirían al regio mandato? Si se prcvió que, por cl cclo dc la gloria dc Dios y de 
la salvación ctcrna de los indios, se opondrían estos a tan injustas órdcncs y a su pro- 
pia ruina, noesciertamentc creíble que, cn fuerza dc este motivo, cl aula máxima del 
Rey Católico los combatiese. Si, en cambio, el ahín dc conservar su decantado Im- 
perio del Paraguay contra los Reyes de España y Portugal no fuc por celo de la glo- 
ria de Dios y bien de las almas, sino codicia de los bienes temporales, anticipando 
quelosjesuitasdelParaguayibanaoponersecon Iasarmas~porquCnopensaronmás 
bien en echarlos de allá y poner a otros en su lugar? Si hubicscn intentado esto úl- 
timo los áulicos, indudablemente lo habrían conseguido; y, en verdad, nada más fa- 
cil, deseándolo no sólo nosotros, sino también los ejccutorcs. 

Como es bien sabido no otra codicia que la del reino de Cristo nos dcticne cntre 
talcs y tantas malignas sospechas, contra los tiros de antiguas y nuevas calumnias. 
Antes que pleg‘amos a la maldad de nuestros enemigos y cooperar a sus injusticias, 
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quisimos y pctlmios y ngun05 i~~s\istc~~lcmcntc, como (11-il: más arrílxl, al padre Co- 
misario subrogarnos con olrosplírwcos. Tal cs nuestro m;ís ardicnlc dcsco, sC@ CX- 
puso con lkcucncia nuestro padre Provincial al regio Comisario cn privados COlO- 
quios. 

NucstroComisario, cmpcro,juzgando que podían trxsladcrsc los indios por-obra 
sólo dc los jesuitas, sus muy queridos paricntcs cn Cristo, obligados como estamos 
a cllo y que kícilmcntc lo habríamos conseguido, dcsprcció nuestras prcccs y dio pic 
aquclosáulícosmuItipIícascnsusmuchascalumnias, lkrncnwtlo sobre todo lagran 
injuslicia dc la inicua traslación dc los natunlcs. 

16. Sc micntc, pues, con la astu!~ iniquidad dc creer nxís cn cl Imperio Jcsuíti- 
co del Paraguay dc lo que crcycron los judíos acerca del reino dc Cristo, acuslíndo- 
II, a El dc prctcndcr un reino temporal, y proclamando luego cn su contra cl talle, to- 
Ile. Como cntonccs los judíos, cxngcrando contra Cristo 13 c3lumnia del reino, con- 
siguieron tlc Pilato su condenación ;L mucrtc, igualmcntc hoy nuestros 1íulicos, mos- 
tnndo la misma I‘az, y dando pic cl padre Comisario al ;Kianzamicnto dc la calum- 
nia sobre cl Imperio Jesuítico, nos quisieron obligara pcrdcr, con mucrtc temporal 
y eterna, ;1 los inocentes indios, traslxkíndolos dc su región ;1 un lejano dcsicrto, CO- 
mo si no SC pudícsc hallar Ocasión mis valctlcra para propalar dicha calumnia y ca- 
lificarnos de cncmigos del CCsar, y cluc armríbamos a los indios contra cl Rey al no 
atlhcrir a la suma maldud dc los regios comisarios. 

Lejos dc nuestros corazones taw impiedad, y tan indigna lisonja rluc nos IlCvC 
a destruir cl reino dc Cristo por nuestra connivencia con los rcycs de la tierra. Que 
Ics hastc a cllos, si lo dcxcan, cl poner cn lugar dc los jcsuks otros plirrocos, que SC- 
p:m sctlucir ;l Ix scncikls ovcjx dc los indios y Ilevarlos y cxponcrlos por caminos 
intransitables y panlanosos a que los dcvorcn los lobos. 

Nosotros no cntcndcmos dc talcs mktodos, sicmprc dispuestos a pasar dc las rc- 
duccioncs tlcl Uruguay a las tlcl Paraná, y a nuestros colegios 0 ;1 ios dc España, y 
cmi~r~~racualquicrprirtc~Icl mundo, y aun iralackccl yalamucrtcconPcdro,prín- 
cipc tlc los pastores, antes que pacer traídoramcntc nuestra grey. 

17. Ya está declarada la guerra contra los indios; y dos ejércitos, uno dc españo- 

Ics y otro dc portugucscs, dccidicron invadir cada uno por su parte las rcduccioncs 
y tornar posesión dc cllas cl 15 dc julio. Si cn la batalla vcnccn los indios, habrá que 
declararlos cncmigos dc los Españoles y de los Portugucscs y prohibir todo comcr- 
cio con ellos; y 3 nosotros, llamados por cl vulgo sus jefes, SC nos perseguirá mkquc 
CODO a cncmigos. Si, cn cambio, los indios resultan dcshcchos, vcnccdorcs los CS- 
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panolcs ylosportugucscs,yocupadas lasrctlucciolrCs(IcI Uruguay, los indiùscnpar- 
te se dispcrsanán y en parte seguirArr la guerra contra los portugucscs hasta dcslro- 
zarse mutuamcntc. 

Por unánime consentimiento (según pueden conjeturar hombre peri tos, cxpcrtos 
y prudentes) no abrigamos duda alguna acerca dc nuestro futuro. Cualquiera que sca 
el éxito de la guerra, nuestro porvenir es indudable, adverso y luctuoso: dcbcrcmos 
absolutamente y cuanto antes emigrar de nuestras misiones guaraníes. 

Todo esto lo he escrito en forma breve y exacta para los socios dc Europa y pa- 
ranuestro solaz, rogado y estimulado insistentcmcnte dcsdc hace mucho tiempo. Lo 
compuse al lin con vchementísimo dolor yo, procurador de las misiones, testigo fi- 
dedigno de todos estos sucesos. 
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II 

INFORME DE 15ALTASAR TvIAZIEL AL GOBERNADOR IJUCARELI 

Excclcntísimo Señor 
Muy Señor mío y dueño mío: 

En vista del oficio que V. E. SC ha servido pasarme en 
nombre dc Su Majestad a fin dc que diga si en la realidad escribí cl amifollcto que 
enuncia la Real Ccdula expedida en 16 de marzo c!c este prcscmc año y de que, cn 
caso dc tcncrlo en mi poder, lo ponga en manos dc V. E. para pasarlo a las dc nucs- 
tro Soberano no tiene arbitrio alguno mi obcdicncia para dcjnr dc verificarlo, con la 
complacencia que mc produce cl pronto cumplimiento de la Real voluntad. Pues 
aunque pudiera rctracrmc la consideración de que la manifestación tic una pieza que 
fue pano dc mis juveniles años ibu a poner en su más claro día la limitación de mis 
talentos, a todo prevalece, no tanto la lisonja dc haber cmprcndido por puro amor al 
Soberano, una obra que era superior a mis fuerzas, cuamo cl dcsco mismo dv obc- 
dcccr a pesar dc los intcrcscs de mi reputación. 

En esa imcligencia debo decir a V. E. que cs verdad que por cl año de1760 CS- 
cribí cl rcfcrido antifollcto con cl título de Breve y CXUCIU diwio de fa juficicr del 
tratado de llmiles representado en siclepuntos que respondían a las sictc prcyunms 
dc una carta cn que D. Atanasio Varanda, capitán hoy de fragata dc la Real Arma- 
da y cosmógrafo cnlonccs de Su Majestad para la demarcación dc la línca divisoria, 
se dignó consultarme la materia. 

El motivo que este oficial tuvo para hacerme aquella consulta lo expresa la mis- 
ma carta que puesta a la cabeza dc dicha obra y fuc haber sabido por noticia que dio 
el Sr. Dn Pedro Ta@, oidor de la Real Audiencia del distrito a D. Manuel Antonio 
dc Flórcz, capitán de navío y uno de los comisarios cn quclla dcm,arcación para que 
la comunicr\sc al Señor Marqués de Valdelirios, rcsidcntc en los pueblos de Misio- 
nes, que Dn. Miguel dc Rocha, abogado de la misma Real Audiencia, csmba uaba- 
jando un folleto cn que para convcnccr la injusticia del tramdo dc Iímitcs, SC propo- 
nía demostrar que nuestro Soberano no cra legítimo dueño y Señor dc los pueblos 
del Uruguay que se cedían a la Corona de Portugal por haberlos conquistado SOIO los 
jcsuilas con la Cruz y cl San10 Cristo. 
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P\Ji tcmcrario que Iwsc cs:c. arrojo ninguno > 2 c.:rzvi6 il rl~rlar de su verdad Ic’- 
nicndo bien conocido el carácter dc dicho Rocha y la fidelidad del conducto por clcn- 
de se comunicó la noticia del folleto. Rocha, por su genio intrkpido y sobre manc- 
ra deslumbrado con la protección dc los jesuitas que en aquel tiempo SC consiclcra- 
ban todopoderosos, era, sin duda, capaz de abr‘azar una cmprcsa que tanto lisonjc- 
aba sus ideas e intereses y no cra presumible que el Sr. Taglc abandonasc los scn- 
timicntos que le inspiraba la religión y su nacimiento para suscitar una calumnia tan 
atroz y suponerle que él mismo lc había confiado aquel abortivo parto dc su adula- 
ción. Así las circunstancias todas conspiraban al asenso de la noticia cluc comunicó 
dicho Señor. 

Yo, sobre todos estos fundamentos, tenía el particular dc haber visto, tiempo an- 
tes, cn la ciudad dc Santa Fc, un papel trabajado en lengua castellana por el P. hla- 
nuel Anal de la Compañía llamada de Jesús y procurador dc Misiones cn el Colc- 
gio de dicha ciudad, cuyo asuso SC reducía a demostrar la injusticia del tratado dc 
límites, por la cesión de los corIsabidos siete pueblos a la Corona dc Portugal y trans- 
migración tic los indios a otros terrenos y cn su discusión SC vcrtia, cntrc otras, lapro- 
posición de que Su Majestad no cra dueño y Sciíor dc aquellos pueblos que habían 
conquistado los jesuitas con solas las armas dc la Cruz y cl Santo Cristo. Este papel, 
según las espccics que conservo contenía cn subshncia lo mismo que cl otro papel 
latino que SC halló al ricmpo dc la sorpresa dc este Colegio, cntrc la corcspondcncia 
a dicho Padre Arna1 y que V. E. SC sirvió confiarme para que lo tradujcsc al idioma 
castcl]‘ano. 

La opinión del P. Arna1 era común a todos los jesuitas de esta Provincia que sin 
rebozo alguno acusaban de injustos los Reales mandatos que expedía Su Majestad 
para la cjccución del ualado. Y cn la ciudad dc Santa Fc rcprcndió publicamcntc cl 
mismo Padre Arna1 a todos los que volvieron dc ia primera cxpcdición corma los 
pueblos, haciéndolos reos dc pecaclo mortd por haber obcdccido a la ~0% dcl Rey 
contra la figurada prohibición de los naturales y divinos prcccptos; y procurando LIC 
este modo apartnrlos del cmpcño de volver a la sc;unda cxpcdición dc cuyos pasa- 
jes fui testigo ocular en la misma parte y lo son en cl todo cuantos comunicaban de 
mk cerca a los jesuitas de aquel Colegio por el ningún reparo que tenían dc hacer 
pública su opinión. Fuera de estos fundamentos, que no me dejaban arbitrio alguno 
para dudardcljuicio y opinión que habían formado losjesuitas sobre la injusticiadcl 
tratado dc límites, tenía, en el tiempo mismo en que SC difundió la cspccic del follc- 
lo, una noticia cierta dc que don Miguel de Rocha SC iba todos los días por la maña- 
na af Colegio de la Residencia en donde se mantenía hasLl la noche cuyo hcchocom- 
probé yo mismo vikndolo un día que salía para cl campo poco tlcspuCs dc las seis dc 



l;t maii;ma cn ,.I l,~c,l)io C‘;II~!!IW que gula a dich: COIC~I~I, por la cspat:!:? dc*i hlbpi- 

tal bcthlcmitico. DC sucrtc que no pudiendo pcw&i:.. ic que sin U.I motivo dc su- 
pcrior gravedad, que prcponilcrasc cn su cslimación ;l las uli I idadcs que lc producía 
cl cjcrcicio dc la abogacía, abandonasc así las ocupaciones dc cstc ministerio y sc to- 
masc cl trabajo dc caminardiariamcntc muchas cuadras y residir todo cl día f’ucra dc 
su casa, creí I‘irmcmcntc la cspccic del l¿)llcto y que para llenar mejor los ~CSCOS dc 
csrorzar y promover aquella opinión dc los jesuitas, que su misma adhesión lc ins- 
piraba, había clcgido cl medio dc pasarse a dicho Colegio, cuyo retiro y soledad 
lc proporcionaban todo cl descanso y comodidad que podía apctcccr para SU dc- 
scmpcño. 

Estos Cucron los fundamentos que tuve para emprcndcr aquella obra y condcs- 
ccndcr con las instancias que SC mc hicieron. Cornl) yo no había visto cl folleto dc 
don Miguel dc Rocha no podía haccrmc cargo dc los ar~umcntos y medios que cm- 
pIcaha para su propucsla dcmostraciiín. Sabía solo clu’ 21 bkncc dc sus esrucrzos sc 
dirigía contra lu justicia del tratado dc límites, acusank de inicuos los mand:nos dc 
Nuestro Soberano y rcctilicando (siO 1:) obcdicncia dc 10s indios. Por Cso mc rcdu- 
jc todo a demostrar asícl dcrccho dc’ Su ~lajcstad para proccdcr a cstc tratado como 
la obligación dc los indios para obcrlcccr los Rcalcs mandatos que impcrab:m su cjc- 
cución haciendo valer r~qucllos principios que mc parecían m5s incontcst:\blcs cn la 
jurisprudencia y lcología y que eran tlialnelralmcnt~ conlrarios a la 0piniYn iluc fo- 
mentaba cl partido jesuítico. 

En cl discur,o dc mi demostración individualicé algunas cspccics qw mc acor- 
daba haber visto cn cl papel del P. Arna1 con otras que después oícn boca dc los mis- 
mos jesuitas los cuales, principalmcntc cn la ciudad dc Santa Fc Ix vertían sin rc- 
bozo cn públicas convcrsacioncs para aumcntnr cl número dc sus partidarios conua 
los Rcalcs mandatos y aun cn CSU ciudad dc Buenos Aires SC inculcó cksdc cl púl- 
pito dc la iglesia dc la Compañía cl caso dc la vii%1 dc h’abot rcprcscntxxio ;I nucs- 
lro justo Rey D. Fcrnimtln VI cn cl injusto Achab y a nuestra religiosa Reina doña 
Btirbara cn la impía Jczabcl para acabar dc dcsacrcditar la conducta de nuestros So- 
bcranos por cuyo motivo no pude menos que haccrmc cargo dc ksta y las dcrnk cs- 
pccics que tan impuncmcnrc SC habían esparcido en una obra que toda SC dirigía ;L 
demostrar la justicia, piedad y religión dc nuestros Monarcas. 

Por último, cuando cl Sr. AkarquCs dc Valdclirios, a principios de agosto del año 
de 1760 Ilcgó a csta ciudad dc Buenos Aires dc rcgrcso dc los pueblos dc Misiones 
estaba yo acabando de poner cn limpio dicha obra sin que su Señoría hubicsc tcni- 
do la menor luz ni nolicia dc cstc LrilbaljO. Luego que la concluí la pusc cn sus ma- 
nos para que hicicsc dc ella cl uso que gustnsc. Antes dc cntrcgírscla y con cl fin dc 
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que. ktrmc con unacopia díaU. Xlunucl Bas,,oilbaao los pri~n,,:)scunclcrnosparacjuc 
ayudado dc D. Julian Gregorio dc Espinosa, su cajero y conklcntc, los transcribic- 
sen y mc hice cargo de copiar los cuatro últimos para abreviar cl trabajo. De esta co- 
pia sacó en aquel úcmpo una D. Atanasio Varanda que SC Ilcvó consigo y, según tcn- 
go entendido, en el año de 64 sacó otra el capitán dc dragones D. Juan Ris de Bon- 
neval que pasó para los Reinos dc Espafia. Y esta misma copia, cn que por la acc- 
lcración con que se sacó se notan algunos defectos de la pluma, cs la que únicamcn- 
te he tenido cn mi poder por haber quemado cl borrador y hoy pongo cn manos dc 
V. E. en cumplimiento de la orden de nuestro Soberano. 

Dios guarde a V. E. los muchos años que le dcsco. Buenos Aires y octubre 19 dc 
1769. 
Excclcntísimo Señor 
besa la mano de V. E. su mas afectísimo servidor y scgtro capclllín 
Dr. Juan Baltasar Maziel 
Exmo. Sr. Dn. Francisco Bucareli y Ursúa 
[AHN, Consejos 20.3871 
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La prcscntc edición dc mil quinientos cjcmplarcs Jc 
la obra: “De la justicia del Tratado dc Límites de 
17.50”, por Juan Baltasar Mazicl, con estudio prcli- 
minarpor el Dr. JoséM. Mariluz Urquijo, cditadapor 
la Academia Nacional de la Historia, cn la scric “Co- 
lección del quinto centenario del descubrimiento de 
Amirica”, se terminó de imprimir cn Kivolín Hnos. 
S. R. L. cl 14 de abril de 19%. 
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